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OPERAcro_:c::-Es -QUE H.c\ v QUE PRACTICAR EN EL REGISTRo DE LA PRo­

PIEDAD POR CONSECUEKCIA DE LA ENAJENACIÓN. DB LAS ·FÓJéAS E~f­

BARG.-\D.-\S EN LOS PROCEDBHENTOS DE EJECUCIÓN. -

' . 
En nuestro derecho positivo, a pártir de ·¡a reform·a hipoteca:r.ia 

de 1909, acentuada en la de 1946-48, a diferencia de lo que sucede 
en la .legislación .ita_liami (75), "los. p-rocédj'mientos -de ejecució~ iU:~ 

(75) En D~recho it-aliano, e;lt_re 'los ~creedore~ _ con~urrentes .s:ob¡;~· ~·na 
-finca,_ por embargos sucesivos inscritos s_obre_.ella; y ·Jos qtie ~6 teiliéndi;> 
inscritos sus-derechos acuden después mediante la' llamada demanda' dé colo-" 
cació11, se crea."un cone11rso particular .en la. distr-ibudqn de!'.predó' d~ remate 
de la finca embargada,. median_te la,i11corporacióp a. los a~Jto'i ilef primer E:'n­
bargo de los· lltttos y docunienlos refi:ref1tes a lbs "de!fiá'~· _¡para Jo"_ cua1 ~l;f 
acumulación se practica de oficio- si el Registrado~· al inscribir· un "eml:íargo 
descubre que se 1ha lle\'lldo a cabo,o~ro u .otro":,sobre el. mismo inmueble, llace 

* .Conclusión a~ .lo publicado- ;j''.,¡.j~¡,;_~;o·332-33~ J.,' isia "Revista: ' ·. ·.· ,-: ~~ 
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mobiliaria están montados sobre la base de liberación o purga de 
las cargas o gravámenes posteriores o no preferentes al crédito del 
ejecutante y subsistencia de to4as aquellas qu~ no tengan este ca-
rácter. · 

Actual~ente los p;ocedimie~tos ~ingulare; de apremio, en cuan­
to .al pa:rticular,- toman, como- modelo -y guía eJ. procedimiento jud{­
cial SUlpa!'Ío· deLartí<;ulo 131, y siguie~tes de -la Ley ·-Hipotecaria,/ 
como así resulta del ~rtículo 235' -del Reglamento · Hipoteéario ~n 
cuanto ~1 procedimiento e~rajudicial ; -el 1.518 de la Ley -de En­
juiciamiento civil en cuanto al de apremio ordinario; el artículo 130• 
y concord-antes del vigente Estatuto de Recaudación de 1948 en· 
cuanto al procedimiento administrativo de apremios, disponiendo, 
en términos generales, el artículo 133 de la Ley Hipotecaria : «W 
oraenado en el artículo 131, en cuanto a la subsistencia de las h~­
potecas y demás gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
ejecutante, será aplicable no sólo a los casos en que el créd.ito sea 
lfipotecario, sino también a .aquellos otros_ en que se, ejercite cual­
qui~r acción réd o personal que produzcá la venta de bienes in­
mriebles.» 

Pero teniendo en cuenta, como dice- el 'maesrtro JERÓNIMO GoNÚ­

LEZ, que la ·determinación de las cargas y gravámenes preferent:es,_ 
no obstante su aparente sencillez, .presenta serias dificultades en 
la práctica ; que el artículo 175 -del· Reglamento Hipotecario suscita 
serios problemas de interpretación, y que nuestro ilustre Centro· 
directivo en ocasiones da preferencia a normas civiles sobre otras. 
que tienen ,un neto s~bor hipotecario, como· resulta de las Resolu-;-

mención de todos e11os en la nota de calificación y en el ejem11lar del do---­
cumento que ha de de,·olver al interesado. ·En este concurso, una vez for­
mada }a masa pasiva o de acreedor~s, se J1ace la distribución del precio de 
remate entre ellos en la proporción y orden correspondiente a la .élasifica­
ción hecha. Los acreedores que intervienen_ después de la orden· de venta,. 
sólo tienen derecho a la p¡¡rte del precio que reste después de satisfechos los 
derechos del primer embargante y de los que intervinieron des-pués, sin­
perjuicio de_ que ¡puedan hacer uso de s~s derechos de prelación._ Cuando se 
trata· de la subasta de. un bien sujeto a- un privilegio en favor de otro acree-. 
dor, no puede procederse a la expropiación o venta de la finca, sin notifi­
cársele la existencia del procedimiento a.fin de darle la posibilidad de in­
tervenir en e} -proceso -pendiente, para hacer valer en él su 11rivilegio, de tat 
manera que• la intervención de los -aneedores privi_legiadOG es ne1:'esaria para: 
la defensa, de. su. :posición favorable. . . · _ 

(Véase .CARNET.u;,.i-:. ·Instituciones del nuevo -pr¿ceso civil italiano»: Tra:.. 
ducción española y npta de GuASP. Boscb. 1942.). · · 
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ciones ·de 19 ·de julio de 1952, 22 de octubre ·del :illismo año y 3 de;: 
marzo .de 1953, vamos a ocupa.rnos de algunas· cuestiones relaci~ 
nadas con ·el epígrafe que encabeza este apartado. 

1•. 0 ¿A qUÍéJ;J. correspon:de determinar la.s cargas, gr~vámene~ 
y asientos que ·deben cancelarse, por consecuencia de la enajenación 
forzosa .de la finca embargada, ,por ser. posteriores o no preferentes 
al crédito del ejecutante? ¿A quién corresp<Jnde discriminar el or-· 
den de prelación de los créditos y, derecho~ inscritos · \). anotados 
sobre la finca embargada.? ¿Cuáles son los procedimientos. y trá-
mites para ello? · 

Esta cuestión, .de enornie interés prácti'co y jurídico, se encuen­
tra muy controvertida entre los Registradores de la Propiedad, no 
habÍendo· conformidad entre ellos en cuanto a la extensión -de 1~ 
facultad ·calificadora de los mandamientos expedidos por la Auto~ 
ridad jud1cial, · ordenando la· cancelación de inscripciones y anota­
ciones practicadas. con posterioridad a la anotación del crédito del 
ejecutante, pues ·si bien la mayoría· entiende que e~a funciól1 es 
tí.picamente judicial, cuanrlo' llega a la aplicación p:r:á~tica del prin­
cipio surgen las d·udas y vacilaciones, resistiéndo?e muchps com­
pañeros a cancelár asientos que siendo ·posteriores a la anotaci6n 
del actor, constatan del:"echo~ conocjdamen~~ preferent_es. a.' los de 
aquéL · 

A) Tesis de ~a Dil'ección · Gen.era.l de los R cgistros 

A juicio de nuestro ilustre Colegio directivo, corresponde al 
Juez, autoridad o funcionario que tramita. el expediente ·de apremio~ 
determinar las cargas y gr:wámenes ca-ncelables por. consecuencia 
de la enajenación de la finca embarga.da .. Así. resulta -de las Resolu­
ciones· siguientes; 'la de 16 de marzo de 1940, en su cuarto conside..: 
raudo, declara que los Registradores no pueden .oponerse a: la reso­
lución .del Juzgado ordenando una cancelación dictada con· induda­
ble competencia y bajo su resp01isabilidad ; la d_e .22 de. mayo cle 
1943,. considerando cuarto, ·determina que los asientos'. del Registro 
están· colocados bajo 1a apreiJiación.~ autoridad y resp.onsabílid?·d· clel 
Juez, a los fines de su cancelación; ·la· de 22. de octubre de 1952-des­
taca q1Ie los Registradores... prestarán el obEgado acatami'ento 'a 
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~s 9ecisiol!e?: de los Tribunal~s :de. J ustici"a ·que· establezcan la pre•· 
fi!rencia entre l9s ,diversos der~chos relativos a -una tinca, -de acuer­
do con los artícul,os _1.92~, -t}Úmero..':l-,. y_ 1.927; regla segunda,· del 
Gódigo civil ; 133, párr~fo segundo, de la Ley Hipotecari~, .Y .1.519 
éle::la Le); de Enj.uiciamie.nto civ;l- 'y lo. dicho para ·Íos' do'cümento? 
étrianad~s de la Autoridad judiCi-al e·s a:pli~able á: los ql,le· p;oéeden· 
de los Ager(tes ejecutivos, a quienes compete ·1á. instrucción.· de 
los: procedimientos ac;Jministrativos de' apremio, los cuales, como -dice 
la Resoluc-ión de 20 de mayo de )944,· «ejercen ·verdáderas funcio-
nes· judicialesn. . . 

~! 

B) Tesis de -los auto·res 

-: 
.· La. generalidad de los autores que hemos coñsulta:do (76) están 

de. acuerdo en atribuir a la· Autoridad judicial, a la autoridad! qué 
tra~ita el expediente -de apremiO", -la faculta-d, de determina:r la ·,pre­
ferencia .-o 'prelación entre los créditos" o -derechos que afectan· a ra 
finca· embargada, a los fines de su cancelación,: si bien cuando se 
llega. a la práctica,. ·ante- el temor de in'currir én· responsabilidad, 
como hem9s dicho~ surgen las dudas ·y vacilac!'ones entre los llañ:ur'­
dos a ejecutar el acuerdo judicial, de lo cual se hace eco MoREtL 

(76) Así, para RocA {Ob. ót. T. III, pág. 486) corresponde al Juez de la 
ejecución sefullar los créditos que deben cancelarse, por no ser funcúSn del 
Reg1strador apreciar califlcaciones. Para LA RICA ( •Comentarios al nuevo 
Reglamento Hipotecario•. T. 1.0

, pág 257) la discriminación de esa prefe­
rencia -o no preferenci~ ha de ·h:¡¡-cerse en -el procedimiento extrajudicial 
'POr el 'Notario, y él debe responder en caso de error de las consecuencia; 
perjudiciales que se deriven para terceros. GuAS!' (REVISTA CRÍTICA DE Dtml!­
CHO lNMOHII.IAHIO. 1942, pág. 45_8) indica que la preferencia de los derechos 
corresponde •hacerla al Juez. También para BEKgmcro BLAZQm:·¿ (Revista 
Crítica. 1944, pág. 296)_}a calificación de los·créditos debe hacerla el Juc;-, 
•porque si los jueces -han .de tropezar en algunos casos con serias dificulta­
des para determinar cuáles son· o no preferentes y el importe de las cargas, 
mucho más el Registrador; que, la mayoría de las veces, caréce de elementos 
de juicio ,para discriminarlas. MAHIANO HERMÍDA (Revt. Crítica. 1953, pági­
na· 35) abund-a en la misma opinión, ya que la función de declarar d~echo 
es, privativa de los Tribunales; .el Registrador no dec:lara· derecho, se limita, 
pre\'13 c_alificaci6n de los actos y c:ontrntos inscribibles, a practicar asientos 
en el Registro, y a éio.ta áctividacl la Ley le da determinados efectos. El Maes­
tro }EHÓNgtn GoNúu:z pnrece sef, de _la misma cipiúi6n al indicar que la 
determinaciÓll de las c:irgas y g-ravámenes preferentes, no obst¡¡ute .su 'a-pa~ 
rente sencillez, ofrece serias dificultades : por carecers.e ~1e un criterio ,fi io 
para determinar la ·preferencia;- -porque ·mtiohas veces no con:sbcel valor de 
ellas, _como sucede 'en las servidumbre~; ni su contenido )li ._e.-x,tensión, como 
sucede tratándose de derechó-s condicionales, ser en otras de dudosa existen-. . .. . - ..... ( ' ~....,. 
e~a... · · 
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(77)· al decir que cabe qu~ el Registrador se :oponga a la cancelación 
de los gúwámenes que, aunque posteriores, sean conocidamen.te pre­
foere_ntcs y deban sul?sistir ·en viriud de -la regla octava del artícu:.: 
lo-·131 de la Ley Hipotecaria._ <-_· - ·; :1 

• - • • • • • • • t • • 

- - C) A nuestro juicio, corresponde .. á ·¡o¿· respeÚivos ~. int~:'ies'ad~ 
y-, eri- definitiva, al Juez; apreciar las ci.rcunstanci~s· de hechos. que de~ 
fermi1pn la preferencia de los derechos i'nsc-rifós y ano'ta.dos -~obr_e_ i~ 
finca_ embargada'; pE;ro esta determiná~ión, ~1; c'uaíl.to 'it¡¡~pliqüe._aÚ~~ 
ración cVel rang9 '¡¡ipót.eca'r'io·por la fecha de'presentadión d~ los tífu~ 
los en el Registro de la Propiedad·, qu~da remiti-da a los J~eces y 
Tribunales -de la jurisdicción- ordinaria, únicos ca'mpetentes para -cÍe..; 
terminar en el orden 11;ate·rial (derecho·;ustanti~'o o material) la gra.:' 
duación_ de los créditos concurrentes sobre la finca·, a instancia d;; 
parte interes-ada y pÜr_ los trámites- del juicio declarativo que corres­
ponda. -y mi_entrá~ é-sto no. ocurra, d~ce ei Decreto decisorio -de com-, 
petencia de 13 -de marzo -de. 1954. -debe _considerarse p-refere-ll•te el e m-. 

bargo 11üís a!digu-;, y_ a cuyo pago hay que aplicar el preci? del r~~­
ma.te, que es en 'definiti\~a fo que dispone el artícuio 1.520 de la Ley 
d-e EnjÚicia~1Íento civil. - _ 

-Por tanto, es n_ecesario establece_r una tajante distincié-i1 entre 
las prelaciones ci·vil e hipotec~ria de los -derec-hos inscritos -y ~no'ta.:· 
dos sobre-la finca embargada, y a_fa_lta. de acuer-do de l~s titulares, 
la determinación de la· segtinda corresponde calificarla al Registra.­
d'or, atendiendo al orden ~de antt:giiedlad de los asientos ;_ aquélla (la 
prelación civil) se determina, conforme las normas <le! :Derecho sus­
tanti~o, por los Jueces y _Tribunales ordinarios dentro del juitio -de~ 
clarativo que corresponda, ,a· instand~ -de parte l~gítima. · ., 

·Si no c~msta declá.rad_a conveuc;ional o judicialme'nte la.~preferen~. 
cia entre los- créditos y -de~edhos ~nsc.ritos. o _anot¡1-dos ~obre la finca 
SU bastada, ]a CQlisjÓn eptre los -diferentes i'utere'sados- se reSl,leJve por 
los principios de. prior_ida-d y legitimación r~'gi~tral, y el Jue;¡; de la 
ejfcución, aplicando la regla segunda d~J artíc~lo 1 .. 9Z7 -del <;ódigó 
civil, destinará el precio de remat~ a pagar -el crédito del ejecutante 
-rebajando o no, según )os casos, las cargas anteriores, "Qoñforrhe 
el· artículo 1.5-11 de la Lev de Enjuiciamiento civil-, Clepo·sitando 
ef .so.brante: y. pudiendo ·4e~retar la- cancelació~ de- tcdo. io i.n:g-r~s'ad~o 
en el ·Registro con posteriori8ad a la anotación del- actor. - . 

. , ' . 
(77) Ob. c-it. T. IV,'pág._141. 
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· .. Fun·damos: nu~stra opinión en . las siguiemtes consideraciones : 
Primera, en las raz~mes que hemos expuesto en el. epígrafe III. de 
este trabajo sobre los principios 1de prioridad y legitimación regis­
tra!. Según ellos lo ingresado primenuilente en el Registro tiene 
prioridad jurídica (provisional o .defini6va) r~specto a t¿do lo ins­
crito o anotado C~D posterioridad.; pero como' puede suceder, y así 
Ocurre COD mucha frecuencia, que el conteni·do. de. UD as.iento- pO~­
terior sea civilmente preferente . al crédito o derecho anotado con 
anterjorid'ad, entonces Se produce UD .caso d~ inexactit~d registra! 
ÓS), y ·estando los asientos d.eÍ Registro al amparo de los Tribuna­
les de Justicia, según el párrafo segundo ·del. artículo primero· de 
fa Ley Hipotecaria, para que prevalezca lo inscrito o anotado con 
posterioridad debe rectificarse el contenido del Registro, y -esta- rec­
tificación, según el espíritu que ·informa el artículo 40 de dicha Ley, 
especialmente en su letra d1)' sólo puede verificarse previo' consen­
timiento' del titular registra), o' supletoria resoiuci~~ judicial, ·dic­
~ada. con,-su audiencia. y en el juicio declarativo (o de tercería.) co,­
rrespondiente. E'l pnncipio de prioridad no .. solament.e i!mpone a los 
Registradores la obligación de ·despachar los. Documentos· referen­
tes. a una misma finca por riguroso or·den cronológico de su presen­
ta'ción en el Diario~ siJ;J.o también le impone -la obligación de mante.­
tiCr la subsi'stencia del orden en que aparezcan hechos los asientos 
mientras no sea alterado en .debida forma. Segup~a, p9rque la pre­
ferencia que indic~ el artículo 44 de la Ley H~potecaria· no es,. en 
<'kfinitiva, de .puesto ~egistral, sino referida al crédito, ·Y. por con-. 
siguiente. queda f~era de ,las atribuciones del Registrador. Tercera, 
porque si el R~gistrador_ tuvi'era que calificar la~ preferencia de lo~ 
créditos v ·derechos concurrentes- sobre la .finca embarga·da .se:·hu­
~i~ra'n afiad ido ~~ el Reglamento Hipotecario,, en -raz<?n de 1~ ref01> 
ma_ que hubier~. significado la regla segunda del artículo 175 ·del 
mismo, las n-q.evas circunstancias -que habtian- de hacerse constar 
en,-el Registro para- el· debido cumplimiento -de dicha -función, tales 
como la :naturaleza. del- crédito, 'documento-_en: que constare y ,SIU-fe-

<- _- (78) El ~onc~to_de inex?ctit_~lci. registra_!, s~g(J·~- se des¡)r_ende d~ i~ .defini­
ción contenida en el artículo 39 de }a Ley Htpotccana, es muv ampho, y com• 
prende tod-a disconformidad entre el Registro y la realidad i urídic!\ exterior, 
ya se refiera a la titularj!)ad de los, derec1H;)s,. como a la exten_swn Y. con­
tenido de los mismos. ¿Es qne el carácter 'Preferente de un derecho, no 
afecta al contenido del mismo? 

J"a R. de 8 de mayo d-e 1954 (Rvt. Dere~~o- r=:ri~?- .J,9~, pág.--S~) re-
suelve un caso interesante de inexactitud rregtstral. 1 r • ··"-' 
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-éha,· indispensables para verificar y discriminar 1a preferencia. 
Cuarta, porque no es misión de los Registradores la dedaración de 
derechos, sino la práctica de asientos, de los cuales se derivan de­
terminados efectos y consecuencias. Quinta, no es obstáculo que 
impida Ja cancelación de asientos posteriores ~ la anotación del ac­
tor e! ·hecho de que &~ los términos del Registro resulte 'claramente 
que el crédito o derecho anotado o inscrito con posterioridad al del 
ejecutante es' conocidamente preferente al de éste, a pesar de dis­
poner el párrafo segundo" -de la regla segunda d<;l artículo 175' del 
Reglamento Hipotecario, que acontinuarán subsistentes y sin. can­
-celar las hipotecas y demás gravámenes prefermtes al crédito del 
ejecutante» : a), porque_ tratándose de una norma -de carácter !hipo­
tecario, la preferencia ·a que alude .debe ser también de esta clase; 
·que se -determina con. aneglo a la antigüedad de los- respectivos 
asi'entos y no con- referencia a los créditos p derecho~ ascn,ta.dos 
_:_vaíga la expres_ión'-; b), porque según la doctrina del artícu­
'Io 233 ele dicho Reglamento, al 'que expresamente nos remite el cí~ 

tado artículo 175, de la misma manera que no. puede cancelarse 
ningú~· asiento a.nterior sin que haya sido pospuesto al del a.ctor, 
pueden cancelarse los asientos posteriores que no hayan sido' ante·­
fmestos al del ejecutante (79) ; e), porque dicho precepto está diri­
gi·ao al Juez y no al Registnidor, y aunque este funcionario puede 
-calificar los obstáculos que nacen d~l Registro, si a~í se con.siderara, 
califi<'ariá jndii-'t;ctamen'te los funda'lllen_tos de la reso~ución judi~ 
cial, lo _que le está prohibido; d); porqu~ la anotación, cómo d.ice 
RoCA, reconocen las Resoluciorie$ de 21 de diciembr~ de 1919 y 29 
-<le mayo de 1944, y sanciona el Decre~o decisorio de competencia 
·entre la Hacienda y la jurisdicc-ión ordinaria de 13 de marzo de 
1954, que recuerd_a los de 6 de mayo de 1933. y 29 de. enero d~· 1953; 
actúa de toque {!e_ atenc}ón o alarma 'par¡¡. qÚe los terceros pueda~ 
hacer •valer .. a_nte lós Trib~nales.· ordinarios los derechos pi-eferen~ 

ciales _d_e que .se cre~n ~~~~ti'dos '. y.a_ que· para ~st~:/ está~ _l~k ,!ercerlas 
-de Jos artículos 1.532 y siguientes de ·]a Ley de Enjuiciamiento 
civiL 

Ahora bien, l?s: procedimientos· o f~a:·de~- ~ad~ación ·ae .crédi-
,.' . . . 

(79) Estej~ego 9e fechas ~e c0mprende p~He.:ta~éute 'situándooe en 'ia 
_ ppsicióu ~e un seguuao o -pósterior ar.otante. Si ;el derecho _de ~ste es .el _que 
acude ¡pnmeramente a .1~ ejecución, no puede cancelarse la_ prlmera o ante­
rior anotación -sin. que haya. sido '])Ospue~ta, como nos dice él referido'· ar­
tículo 233. · · ' · · ' 



APUNTES SOBRJ; LAS :\NOT.-\CIONES 
,_ ' - ' • '. • • • - J.-. 

t9.s, y, .derecpos son ~ustancialmenk .en nuestro perec~o. positivo Jos 
• --...... - -....... ~ { - 1 - '" - - - • ... • -- '- - • - • • .... "l.- .. -

~i~i<';utes :: :, .. __ . _ · . ·. . . 
---á) :¡?'01_:., ~~ue~;10:_~et{tré' -los' ~creedores y el -d~Údo·r~. e~. Jo,s. c,asQs d~ 

...,.__ . • • • - ..... ..) .... .. • - .. -- ' . • • • J 

cesión. de bie~1es_ en pago o para pago de deudas, pues. ~1 p~cto .o con-
~~nio -d~ 9e.si~r :de bie~es a · determii;ad.os acreedores ~s · ~~~li-do, Y, 
nada ¿e opÜne _a que en dicl~o contrato s~. -injerte Ün~ éláusula de 
preÍación en--or,de_n' ~ la efectividad de Jos crédi~os de los -cesion~_rios: 
gste orden coll'sensl,laC que sólo es admitido por Cossío (80) res~ 
pecto' a algunos: no en cuanto a todos los acreedores .. )1 ~1 cua!, .com9 
~S natunil, sójo obliga, a. Jos acreedores que, hubieran intervenid~ 
en el misnio'" .(81). .. . . -. . . - -

_- . b) . :Tampocó encontramos obstáculo legal· alguno ·que en princi; 
piá se ~p¿nga· a ·-los conv.enios- pa.rticulareSI celebrados 'entre l~s acree".: 
~{ore~ ~ -'Útulares ·ele .derechos ·inscritos v anota-dos· sobre la fincá 
~mb_a~gacÍa sin la anuencia }; conformidad- del d~udor, por_ aplicaci~~ 
9e ,ia· _te~ría 's~bre permuta }, i)osposic_ión de. pu.estos r.egistrale?, r~~ 
cpnocidos en. el artículo 241 -del ·Reglamento Hipotecario, aunq\.1~ 
hay que r~conocer que pa'ra· que d~cho concord~to sea ejecutivo siii 
la cpnformi~c)ad del deudor haJ;¡rá que teners~· presen_te el, cará¡::!~,r 
!Dás o menos firme de dichos créditos .y. 9er.echos respecto al apre--
mia-do, . ' . . > -. • ' 

O ,A 1 o' 1"• 

. é) Por lo· 'convenido en los con~ursos · decac-r~edores, qui~bra, ·Y 
en los ·concordatos ·.preventivos de quita y espera. y suspens-ión- q~ 
pago,' en los cuales, comq es sabido,-los créditos se pagan por el-ot~ 
den en q~e hayan sido graduados. (art. -1-.286 de la -Ley -de Enjuic\<~;­
miento cívil), y esta graduación, que obliga a todos los acreedores 
del deudor, salvo ·los que teniet?do deredhos a abstenerse hayan he­
C'ho. uso del mfsmo, se verifica por Jos acreedores en Junta general., 
ven- su defecto la-r_ealiza ·el Juez, bien por no haberse podido tomar 
~cut;r:do por falta;.de número d~ .acreedores.-o créditos, o por no.b.a7 

_berse podido· .constituir _válidamente la J~nta., según resulta -de. lqs 
,artículos .1 .266 a_L 1.,277 de la Ley. qe Enjuiciamiento civil. . 
• ,. d). Por ·lo acord¡;¡do P<?r _los Jueces y T~il;>~r~les- d<r la ju~i-sdi~~ 

(80) Re\:ista qe Derecho Privado. 1953 .. págs 9 y ss. . . • . , 
(81) Aúnque ·el' artículó 1.175 del -Código civil, ·que se .ocupa del pago 

por cesión de bienes, determina que los acreedores deben ajust_arse a 1a,s 
disppsiciones .del título 17 'del libro .. cua~to del mismo y_ a lo esta_blccido en 
la Ley de Enjuiciamiento- civil, entepderpps- que. lbs acreedpte!¡, de acu~rcJ,o 
con. el cedente, pueden verif,icar, <:Omq t~ng¡:¡n por copvenient~, .la dish}b1}­
_ci6~.;de 195 bien~s c~idos ó del •pr.ecio de- ellos, sin p!'r)uicip :del der~cl~o 
de inípugnació•1' de aquellos que no hubieren sido parte en el contr1¡.to . .,¡. ::· 
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c1on ordinaria en lofl>juicios;declar<üi~·os o.de ter~ería ·(82)', en]~ 
~uaies, coma indi~a la _Sentencia del-Tribunal Supremo,_ .fecha.-_?-? 
d~._noviembre de 1?95, se apl_is-an l~s .pre~ep~os sobre gr_ad~~ióñ cJ~ 
créélitos establecidos para los juj'cios universales en ei ~?_qíg9 sivil", 
P?.r: h~ber sid9 ·derogados por .ést~ las di'?posic~ones .~onte!Jjdas· _sobre 
el~o-~n ·l~.J~~Y Pro<:~l (Sentenci~ de. 'Zl_ de_· abril <le 1918), s~gún :st; 
ha dicho antes. · · 

e) En e_l procedimiento ·de apremio ordinario de la Ley de En­
juiciamiento civil, corresponde al llf_e~ ~~,.]a_ <:jec.~~ióp. : g~~er!T)_inar 
las hipotecas y demás gravámenes que deben cancelars-e, un<) vez 
practicada ··la liquidación dé ·las cargas que afecten a los· inmuebles 
vendidos. En efecto, según" lo dispuesto en- el artículo 1-.511 -de ·la 
Ley Procesal, el Séretario .practicará la liquidación -de cargas ceti 
arreglo a -lo que resulte de la certificación -del RegiSitro, re'bajando 
-del precio de remate las .perpetuas· y temporales, que deben qued;:¡r 
subsistentes_. y cuya liquidación, una. vez notificada a las- partes 
(ejecutante y ejecÚtado)- y al comprador, sirve, "en su ·día, de base 
para la expediéión del correspondiente mandamiento de cancelación: 

.Pero, ·¿el :procedimiento que se :establece en el artículo· i .511 de 
ia Ley. de Enjuiciamiento ci vi 1, tie;1e -la .consideración jurídica de 
juicio sobre clasificación de crédito? :Nuestra: contestación· es fran­
camente negativa, y como el com.pmdor o el adjudicatario carga con 
las hipotecas y gravámenes anteriores (y las responsabilida-des pos­
teriores qile por precepto terminante de las leyes sean· p~eferentes, 
por ejemplo, aseguradores e' i:mpuesto por hipoteca tácita ... ), la de­
terminación de. los asientos que deben cancelarse gebe tener lugar 
de un modo automático, por orden de s~s fechas en el Registro dt: 
la Propiedad. Esta liquidación está contemplada por el legislador 
procesal con vista a la ejecución de créditos hipotecarios, cu_va's 
preferencias se .. determinan, :casi exclusivametüe, 'por las fechas de 
las inscripciones; a<;lemás es absurdo hacer una clasifica~ión. de los 
créd.itos concu~entes sobre la fine~ vendida a espald~ de sus resj:Jec~ 
tivos titulares, en cu~11to sup~ng~ 'al_teración ·del r~ng:Ó hipotecarid~ 
va que en la diligencia de liquidación -de cargas, solamente son par­
tes los lifigantes ve) comprado~, a los cuales solamente se comunic~ . ' . ~ -' . " ') 

(82) C~m~ dice F. l\-fF.ÑÉNDEZ PmAr. (•Elemento~ de Derecho Proc~<;al :¿¡: 
vih. -:\1adrid. 1935. pág-. 8i7¡, ias t~rcerías de mejor derecho constituyen· pro­
cesos sobre graduación de créd1tos,. muy análogos. a los concursos de acree­
dores y quieh'ni. A RAí.O\:r,s llama á ras tercei-hs conClJTsillos, según MoREU. 
(Ob.' cit. 'f.. V, ,pág. 14'1). . - ,. . 
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la práctica de la misma para que expongan lo:.qu~ a s~· derecho co'll­
venga,' pero sill que en dicho trámite puedan discutirse 'los· derechos 
de los terceros, para l?s· cuales establece la· Ley ··Procesallos jui_cios 
de tercerías. · · · · ·''e ·' 

La liqcidación' de cargas en nues_tro Derecho pos{tivo': po _provoca 
un juicio particu}ar de concurso en \:re los diferentes 'acieed<?re,s ·de 
la finca sacada a subasta. -~ · 

2.0 Objeto de la dmcelación. 

·Según lo .¿ ispuesto en la regla segund~ del ·.artículo 17 5 .del Re­
glamento .. Hipotecario, cuando se enajene judicialmente la firica o 
derecho; embargado, se cancelarán las inscripciones y anotaciones 
de créditQSJ o dere¡;:hos no prefereu tes. al <iel actor. Pero 2,l .tratar de 
la aplicación práctica del principio, surge discusión entre los auto­
res, que, en síntesis, queda reduciaa a ·determinar lo que debe en: 
tenderse ,por ainscri¡:¡ciones. o $!notaciones ~e:cr~cL\tos ~ derechos no 

prefc1·en.t?s al del actor», por lo .cual, SJiguiendo el 'h'ilo· _de nuestra 
disertación, vamos-_ a ocuparnos de esta cuestión, ·distinguiendo en­
tre asi~tos anteriores y posteriores al del ejecutante, y asientos .de 
dominib. y de carg$!s y gravámenes.-~ · · ·¡· 

'.; - ,• 

__ A) Asientos._de cargas y. gravámenes anteriores a la anotación 
dlel ejecutantte , . 

.S~gún )os priUClplOS que informa~ nuestra legislación hipote­
caria, .la 'preferencia de lo~ asi:eutos practicados en el: Registro d~ 
la Propiedad. se determit:J.a _con arreglo a sus ~echas, 'sin que, ,pÓ_r 
regla general, ~1 carácter 'privilegiado' de Jos- derechos en ~llos con­
tenidqs' influya en la alteración .del ra.ngo hipotecario, a no ser 'en 
virt~d -qe preceptos expresos y terminantes de las leyes .. A esta re­
gl3:·general e~tán_ some~idas_las anotaciones de embargo:,·s~n-que la 
di~posiciém contenida en _el artí_culo 1.~23, nú~~ro ~,.'del.Código ci­
;il, e'n relación con .el 'artículo 44 d~ la LE;y Hipqtecar),a,. signif¡que 
cosa distinta, a no ser que los presuntos p•erjudicados por uP, _asie11_t0 
anterior hagan uso .de la preferencia . sustanz.t·iva del Código ·rcivil, 
conforme hemos ex.puesto. ~n teriormen te,.'. - ' .. :' . r ; .. ~..:. .. ¡ 

-" .T.;a ~tibsistencila de las cargas y gr'avári,'cnes- anteri~~es, . corrí¿'' Út 
cancelación de las posteriores, anverso y reverso.' de ·.'una. i in isma 
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proposición jurídica, a·demás .de ser una ·consecuencia de la pnon­
oad registra! (véase supra III, A), a partir de la reforma hipoteca­
ria de 1909 fué reconocida expre.?amente por la Ley y el Reglamen­
to Hipotecario, que modificaron parcialmente el artículo 1.511 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. La regla octava deÍ artículo · 131· 
de la Ley Hipotecaria dispone que en los ed.ictos anuncia~·do la su­
basta de la finca hipotecada $e expresará que «las cargas y gravá­
menes anteriores y las -preferente-s -si las hubiere- al cr<~dito del 
actor contilimarán subsistentes». La regla décima del mismo ~itÍcu_­
lo emplea expresiones análogas al tratar de la adjudicación al actor 
de la finca embargada; pÜr no haberse presentado postura admisi­
ble en la primera s.ubasta. La regla XVII dispone que verificado el 
remate o la adjudicación, y consignado, en su caso, el precio, se 
d_ictará de oficio auto or-denando la cancelación de ]a hipotcCé!. que 
garantiza el crédito del actor, y, en su caso, Iá de todas las inscríp­
C.ltmes y anotaciones posteriores a ·la insc>ipción de aquélla. El pá" 
rrafo segundo ·del artículo 133. de la misma Ley establece que lo 
aispuesto en el artículo 131 de la Le}r, en cuanto a la subsistencia 
de las hipotecas y -demás gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del ejecutante, será aplicable n.o sólo en -l~s casos en que 
este crédito sea: hipotecario, sino también a aquellos otros en que 
se ejercite cualquier acélón real o .p.ers·onal que produzca la· venta 
de bienes inmuebles. Y el artículo 233 del Reglamento Hipotecario, 
·confirmando lo ·~ispu~sto ~n la Ley sobre· s'ubsistencia de cargas y 
gravámenes a.n.t'i!riores, _determina expresamente que éstas no po­
·drán cancelarse si no han s{do debidamente. pospuestas. 

· Y aunque ·los referidos preceptos no brillan por su claridad, en 
todos ellos late la común idea -de. que las cargas y gravámenes aJüe­
riores a· la del ejecutante quedan subsistentes' 'y que las ~~séripcjones 
y anotaciones··posteriores se cancelan, sin perjuicio de qué, am'parán~ 
·dose en la expresi6ñ aen su caso» de la .reglá X·VII •del ártíéulo: 1.3l 
de la Ley Hipotecaria! puedan quedar ~ub~ist_entes algunas· poste-
riores.· r· 
. · Las objeciones que suelen hacerse ·a la ·subsistencia 'de las cargas 
y gravámenes anteriores como a la cancelación- de las ·posteriores·, 
se refieren al caso de que ·los créditos O derechÓs que repfesentaTI 110 
sean o sean preferentes al crédito del ejecutant~. ei1 raz6n' a ·¡o dis: 
puesto' tin.eJ: párrafo primero {te Ja 'reghL'segunda del ·artículo 175 del 
Reglamento Hipotecari'o, según el cual « ... se cánceiarán las inscrip~ 



f:}ones, y. anotacion~¡; ,de q~éd"~tps 9" 9erec4o_~,Jio.:Prefe1:et~t~s_ aLael ae<¡ 
t~r.. __ ».-~n e#cto, según _e~ te. p~~c;epto. paree~· q\le)·los·:;_lsientos~ tienen• 
S~ el' R~gistro de la Propiedad n9 1~ prela'ción. que' corresponde a 
~-~s f!".S~,as,J si,p.o la prefer~nci<! que <;orre.Sponda_ a: l9s derechos eni 
t:..ll~s .co~sta~ados, cuando :~o __ es así,· según los cánones ·de nuestro 
Derecho Hipotecario. De aquí •. qu~; -r~corq;:u.')do· lo ¡;xpuesto en otro 
luga;, dicho. precept~ d_ebe. interp,retarse_ de_ acuerdq-.con lo.s, princi-: 
p~os que' iptÓ.rman.J~ legislación hipotecaria·: l. 0 ¡.porque aparecien,..: 
p_o incluí-do e~ el _Reglameu~o Hipotecario, su inteligencia. 'está su.pe:; 
~i~ada a las. no¡:;mas. legqles que se ocupan ·del mismo· asunto. y eri 
P;articular a· la regJ?- XV~I del a·rtículo 131 dé la Ley Hipotecaria, 
desarrollo -de la reg\a octava; de aplicacióp general (?-rt.. 133 de ola 
~e y _:¡:Iipotecaria), importantísima en esta mate.ri'i por referirse a la 
parte. dis.¡)ositiva del auto· y a las- condiciones de la adjudicac'ión, .'y 
~11- ella ·sólo se habla, de cargas-y gravámenes '(éxprésione§,sinóuima.s 
~;;asientos de grav~menes). poste·ri01·es a la hi.poteca que garantiza el 
crédito del actoi ; 2.0, .porque s!~.ndo la ·doctrina consagrada en la 
regla segunda del citado artículo reglamentario' aplicable tanlo;al 
procedimiento sumario de la Ley Hipotecaria como al orpinario de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, nos encontraríamos que las hipote-; 
cas tendrían la preferencia que correspc;m:da, Po ·a• s~us, fechas-;· sino 
a los créd~tos garantizados:; 3. 0

, que las indicaciones que··r~sulten 

de los antecedentes -del Registro no son suficie~tes ·para ·cousidera'i• 
un crédito preferente _a otro, sobre todo si se tiene en cuenta la ú~ti; 
ma reforma hipotecaria, que ha negado eficacia regist,ral a las. men­
ciones (art. 29 de la Ley), a la. expresión -d-el a.plazamiento de1 pago; 
fl. menos qu~ se garantice con hipoteca o se dé a la falta de pago el 
carácter,de.co~dición reso~utoria explíci:ta (arts. ,¡l. y. 37,:_n_úm. 4\); 
dt; la Ley), y a los ·dátos del- Registro sobr_e el carácter reservabl~ 
de ciertos bienes, en tanto ,no se lu~ga constar· expresamente la re­
serva, segÍln, el párrafo segundo del artícnJo 265 d~l- Reglamentg 
~ipotecar:io:._ ·. . _ -{} 

De manera que la p1--ejere·ncia a que alude la regla segunda del 
artículo 175 'del Reglamento 'Ii.ipot~cario es una prefererici4·:de a'sien­
tos) .no upa preferencia· de cr~dito~: o_ derechos'; es una preferenci~ 

d. e carácter-_ h_i.pq,t~€a!ÍQ' .Q r.egistral·; la· cual. se. fija1 .por las fechas. de 
las' r~s~c.ti!vas inscdpciqnes: o a.not~cio-nes, salvo los casos de reser.,. 
va, ptrmuta o posposición -de puestqs: y aquellos otros' especialmente 
exceptuados _por el-legisÍ,a~or: r" . ·t.,, , · -~··· 
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- ·Entre·: estas- excepciones legales recorda~os ias- siguientes: 
a'} L-a:s ·~notaciones en "favor. -del•Estado-por contribu'ciones e im­

puestos, en las cua.les hay que distinguir dos grupos : 1.0 Las toma·~ 
das en l_os' términos prescritos ·~n el a~tículo 194 <fe 1a· .Ley H)pote­
diria, 'pata asegurar la cobranza de.las· contribuciones e ~m puestos· 
que ·directa e individualmente recaigan sobre el-inmueble embargado. 
Esta.s- anÓtaciones tienen prelación sobre cualquier 'otro acreedor y 

sobre el'-tercer 'ad-quirente, aunque' haya_n in?~rito sjli; derechos en 
el Registro con anterioridad a la anotación de la Haci:enda, disfru­
tando -dichos as1ientos la consi·deración jurídica. -de pri1J~era hipoteca, 
cua.lquierá que sea su fecha (ar-t_ 271 -del R. H~)- Sin embargo, es-tas 
anotaciones, po~ el- importe de ra última an~a-lidad y la parte ven-­
cida de la corriente, pueden actuar como no p-¡ieferent_es respecto a 
1as' cargas y gravámenes anteri'ores cuando el rema.nente que queda­
re, un·a vez deducida~ tales c~rgas y gravámenes, fuere s.uficiei:Úe 
a cubrir ei débito, recarg¿s y costas;·-ségún- se· deduce de lo dispuest~ 
en el artículo 101 ·del Estatuto de Recaudación (83). 2.° Cuando se 
trate' de' cm1tribuci'ories e i~puestos'di§tintos cÍ~ lcis señalados ante­
riormente, lá prelación, según el artfc'ul~ 11 d~ la L~y_ ele Adm.in_is­
tración y Contabilidad, el 130 dél Estatuto de Recaudación y 'el 271. 
del Reglamento Hi:potecario, no· afecta~á a l~s titulares ·de- derechos 
reales inscritos con anferioridad a la. fecha en que ~e haga con~.t"ar en 
el· Registro el dereclio al cobro, media~ te la c~rre-?~n~iente _anota-' 
ción preventiva. Y, en consecuencia, las anotaciones tomadas en ga­
rantía 'de estos créditos tendrán la prelación que corresponde a sus 
fechas, sin consideración a la preferencia fiscal de ios créditos ano­
tados. Es decir, la anotación crea· rango preferente (84). 

h) Según el artículo 59 de la Ley del Contrato de Trabajo d~ 
26 de enero de 1944, los créditos po~ S1alarios o sueldos ·devengados 
por los trabajadores tendrán la consi-der~ción de singul~rmente .p~i.: 
vilegiados confonbe a las. sigu'ientes reglas':' - : -

1." GDzarán de preferencia sobre los demás créditos réspedo- a 

-.< (83) ' Lo dicho en e~ te párrafo es 'a'pJlcable' a ias Provinc-ias. y a los Pite'-
-blos resn.eclo' a ]as·conlt·ibuciones e impuestos 'a su favor que recaig¡¡n. di-
'recta 'e''i!)dividtíalmente '3obre· tis fincas.'.· ·- . . .~ ·_ · 

(84) · De.bido a la distinta naturale-.rÁ1 dé l-oé créd.it_os en f¡wo'r del Estado, 
']as Prov'inéiás y los Munici¡pics, por exigencia del. -princtplo_ de. 'dé.terminil­
'ción, pa-;-a saber si son u no presunti\""amente preferentes, en el mandamien­
to presentado debe cspecificar)e la natuialéza del .crédito reclamado, si co.­
'r'respdiíd{o:rio ?t la·'finca embargada,· y siti'qtie~pÜe.dan englobarse los.créditos 
por utilidades, territorial. .. , et<:., sino que debe indicarse· la cuantía de cada 
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los objetos por ellos elabora'do? mientras permanezcan en poder del 
~eudor, y sobre los inmueble~ a los. que precisamente se incorpore el 
trabajo. . . 
. Cuando ~lgtinos· ·de estos bienes inmuet>les tstuvieren gravados 
~.0~. !hipotrca inscrita en el Registro de la Prop.iedad, la menciquada 
preferencia solamente alcanzará al. importe de los salarios de las dos 
últimas semánas y· a los sueldos del último mes, quedando subsis­
tente la .prelación establecida en los: n'Ú.meros. prin:!ero y· segundo ·del· 
artículo 1.923 del Código civ!·L . ., ' 

2." ·Gozarán también de igua~ preferencia respecto de los bienes 
muebles o inmu~bles inco.rpor~·dos a. la empresa .o explotación, salvQ 
cua.ndo se trate de créditos pignoraticios. o hipotecarios sobre dichos 
bienes. . . · · · 

3.". ·cuan•do conste en el Registro ·de la Propie<:lad que se ha he" 
cho ·uso del derecho de prela~ión ·sobre la hipoteca, no podrá re­
clamarse de nuevo· aquel dere-cho: de prelación s.obre :los mismos. 
bienes. 

4.a El acreedor hipotecario que hubiere satisfecho el sala.rio de 
e) os se~1anas o el sueldo ·del .último· mes, a que se ·refiere .la regla 
primera, tendrá derecho a pedir ampliación ,de· la hipot\'!ca p:o·r. el 
i~porte de las .cantidades satisrfech~s. , ·,.·, 

5.~ La. parte de crédito qt!e· no s~ ·satisfaga -en vi:rtud· 'de la régla· 
primera, gozará de la prelación _que, s~gún su naturaleza, le reco­
noce el Código· civil o el de Comercio en los respectivos casos . 

.. Del precepto anteriormente transrcrito resulta ·que los trabaja;do­
res tienen. dos clases de preferencias para el cobro de sus 'créditos : 
a), una especial y determinada sobre los inmuebles «a.los que pre­
cisamente se incorpore· su trabajo», la cual produce. efectos contra 
los demás· acreedores del deudor, excepto Jos comprendi'dos' en los 
números primero y .segundo del artículo' 1'.923 del'Código civil, y 
aun contra las ·hipotecas. anteriores, si bien en ·.este- caso la prelación 

uno de ellos. Igual sucede en Jos créditos opor !Salarios o sueldos en favor 
de los trabajadores. En otro caso debe suspenderse la anotación del embar­
go. A un que la segregación. de cuotas,· según la regla 5." del número 2 del 
artículo 130 del Estatuto de Recaudación, corresponde solicitar]¡¡· al· acreedor 
hipotecario. y a los terceros adquirentes, en los casos de que· se· hallen en­
globadas en un· solo recibo la que corres.ponda a la finca embargada con 
otrats .del' mismo C'ontribuyente, esto no quiere decir que ·puedan englobarse 
en el' man'damiento. distmtos conce¡ptos contributivos, pues tratándose de 
un solo recibo sólo se incluye en él un mismo tipo de· contribución (la 
territ?~ial :rústicfl) ... ': . · .· , , , ·. 
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queda limitada al salario de las- dos últimas semanas y a los sueldos 
qel últi~~ mes, y b); ~tra g~ne;al y ordinaria, ·conformé los pre_--, 
c;.eptos del Código civil, sobre los -demás· bienes del deudor. 

Pero con referencia a la prelación contenida en la regla- .primera 
del, articulo que comentamo;s, cabe pre~ntar : ¿La· prefere_ncia de 
los créditos, de los trabajadores, frente a los acreedores hipotecariqs 
anteriores, actúa por-minist~rio de la ley, o es· necesario una declara­
ción especial del acreedor. o de las autoridades competentes? La dic­
~ión emp)eada por:: el)egislador en la regla quinta ~cuando co~ste en 
el Registro de la Propiedad que se ha hecho uso det derecho de prel'!; 
ción- puede entenderse en un ·doble ~en"tido : en que para la efec­
tividad de la preferencia frente a Jo inscrito o anotado con anterio­
ridad no basta la simple reclamación del acreedor, sino que es nece­
sano que se haya 1ttilizado expresamente el qerecho ·de preferenc~a 
que concede la Ley, o bien en el sentido de que ·dicha prefcrellda 
solamente puede utilizarse una sola vez sobre los acreedores hipote.,. 
carias anteriores. Y· aunque parece que esta última significación es 
la· contemplada. por el legisla-dor, la inteligencia del precepto puede· 
entenderse de acuerdo .con ambas soluciones; es decir, que en per-. 
jui'cio de los acreedores· hipotecarios anteriores-solamente puede uti­
lizarse ·la prelacióñ ~na sola vez, pero que la acción dirigida 
a la reclamaciÓIJJpor sueldos o salarios no implica, necesariamente, 
purga o ·liberación de las ·hipotecas anteriores,- a no ser que se haga 
uso -de·1a ;preferencia contenida en dicha regla, en una s-ituación pa­
recida a la que sucede con los créditos a favor de la Hacienda cua·n­
do el valor líquido de los bienes embargados basten a cubrir el des­
cubierto, recargos y costas (85) .. 

e) ·Los créditos de los aseguradores . por Jas1 primas de Jos dos 
-últim<?s años ·o de ·Jos -dos últimos dividendos,· comprendidos eE el 
artículo 196 de 1~ Ley, tiened preferencia· respecto a los inmuebles 
;segurados, sobre -l¿s demás acreedores deLdeudor, aunque :figuren 
inscri'tos o anotados ~n ~1 Registro con ~nterioridad a la fecha en 
que se haga constar el embargo ·de los aseguradores, exceptuándose 
soiamente los. créditos a favor del :p:stado, las Provjncias y los ~­
nicipios co~prendidos ~n· el artíc-qlo 1~4 de la Ley Hipotecaria. 

d) También gozan de prefe;encia y prioridad legal sobre las 

(85) Si ;prevalece esta -previsión, encontramos exagerado el mecanis­
mo procesal de las tercer!as para· usar el -derecpo de preferencia, pudien~ 
do estimarse suficiente ]a mera declaración del acreedor, para que la pre­
férencia se haga -efectiva frente a los acreedores anteriores.' · · - · · 
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-cargas·y gravámenes' existe'nte~: eón anterioridad. -Ja~-hipotkcd~ _c6n's~: 
fiiuídas a ·fayor. del -Instituto· dé Crédito P:3:ra la ·Reconstrucció~ ·N a­
ciona1 en·, g~ratit~a 'dé pr~~ta1:;:io P.~ra '¡a·-,;epar~'cÚ'm --dk- daños· produ:~· 
ciclos por la gtierra y la actuación marxista,: de' conformidad con lo 
rlispuesto .en el ~rtícu!O ·¡_o; del Estatuto ·legal ·de dicho: Iri~fituto:· 
.. , , , ~ • .. .. • - , ~ - . .... - . • . r "'\ - . - ' 

áproba:do por" Decreto· dé· 23 de mayo de ·1952, que cémfirina el ar~ 

tículo ¡_o de la Lev de 26 de 'séptienibre dé 1941. ' r · · · 
- · Además', para 1; eficacia .retroaCtiva de las anotació~es e iuscrip~ 

éiones a'·favor del Estado,' Provi~cias y' Mun!'cipios ·ú-~bajadore;, 
, ~ - . ' . 

á'segura;¿ores e J nstituto _<?-e Crédito para la Reconstrucción N acio-
ñal a q'ue se refieren lo's cuatro apartados anteriores, es nece'sario·.qué 
los titulares de los asientos anteriores sean notificados -de los próce­
di_mientos -de apremios incoa·dos para la efectividad y cobra.nza d~ 
d~chos créditos, y si n~ consta el cumplimiento de este· requisito, 
no podrá inscribirse el título de adquisición del_ rematante o adju­
dicatario de la finca ~n:1jena·da, ni cancelarse dichos as_ientos a~te­

fiores. Y aunqu~ no hay prec~pt<? algu~o. que lo ordene, es conve­
'niente, o neces~rio, que en ]a inscripción del adqúirente de los bie­
nes subastados se haga cons.tat sji el .ejecuta.nt; há''·hecl~o o n.o uso 
de su derech_o -de preferen~ia, para. prevenir las p~sibles e;_cepci~n-es: 
que el día -de mañana puedan oponer dichos adquirentes. al ejecu-

• .. .. . • r .. 
tars~ las cargas y gravámél!es qtie no· ha? sido ca·ncelados .... ~ · ·. · ·· 
' Resulta, pues, de las precedentes consideracione's, que la ejccu-

. ción de \Ína segunda o posterior. hipotecá, o de l;s responsabl.lidades 
garantizadas con una segunda o posterior anotación de embargo, no 
perjudica en principio a los ·acreedores hi-potecarios ni a'ios titul~res 
de cargas, grav~menes o anotaciones anteriores' cuyos asientos que­
dan vige'ntes y sin cancelar, sin p'erjuicio d~ lo's de~ech'ós del actor 
para ventilar en el juicio corresP.ondiente la pr~ferencia del crédito 
o dere~ho en ~ía de.eje<;u~iqn sob1;e lo inscrito o anotado co~1 anté~io-, 
~idad, SStlvÓ las. e~cepciones ante~ inslicad~~- - · 

B) -A sientas· de. ca·rgas :v gravámenes posteriores a la anota0j6n. 
, . . del. ejecutante . 

. · En cambió, como _se desprende de' 'lás diSJ?OSÍciones· y razonamien-
• . . . . ' r . . . -o . •• • • " " • • .. 

tos consignados en·el apa~ta9o,ante:\or,:.q)le ,darp,9s.,aql}-Í .PSW •. repr,O:-
<luci·dos, }as hipotecas,· cargas, gravámenes y ·anotaciones· (que; tam-
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bién son cargas o gravámenes), como las inscripciones de do.IPinio 
practicadas ~on posteáoritf.(ld a la anotación del ejecutante, se_ !!X,... 
tinguen por consecuencia -de la enajenación de la finca s.obre que 
recaen, para la efe di vi·dad de .Jas respP;nsa bili·dades garantiZadas con 
inscripciones y anotaciones anteriores, cuya regla es. aplicable, no 
sólo al caso taxativo gel juicio sumario ejecutivo .de la Ley Hipo~­
caria, sino a todos los procedip:¡!eritos de ejecución, por cuanto la 
disposición contenida en el párrafo segundo del artículo 133 ·de la 
Ley_ Hipotecaria. se. proyecta en dq_$l sentidos : uno, positivo'· y ex­
preso, subsistenci~ .de las hipotecas y demás gravámen!!S anteri~ 
res, y otro, negativo ·e-implícito, cancelación de las hipotecas y de­
más gravámenes posteriores. Sin perjuicio, además, de la subsis­
tencia ·de las que sean preferentes y hayan hecho uso de su derecho 
de preferencia. Y por consiguiente los asientos posteriores se can­
celan, quedando a, dis.posición de lo~ acreedores posteriores el -sO­

brante que quedare después de clibrir el crédito del ejecutante (ar­
tículo 1.516 de la Ley de Enjuiciamiento civil y párrafo· prime_r9 
de la regla segunda del art. 175 del Reglamento Hipotecario y otros). 

De esta· reg)a general se exceptúan: 
a) Las hipotecas legales tácitas ·en favor del Estado; las Pro­

vincias o los Pueblos por el importe de la anualidad corriente y de 
la última vencida ·de los impuestos que gravan los i:Umuebles· (!'1-r­
tícuh _194 de la L. ·H.) (86). 

· b) Lá hipoteca legal a ·favor de los ·aseguradores ,de bienes in-

(86) ·Sin embargo, son dig-nos de consideración· Jos pronunciamientos 
de la Resolución de fecha 24 de junio de 1909. Cont~a _una misma finca se 
siguieron dos procedimientos de apremio: uno,· administrativo, para co­
bro de contribncióu industrial, utilidades y urbaua incqado en· 1930 y que 
terminó con la adjudicación e inscripción al Esta;do de 'la finca en q¡es­
tión; y otro, JUdici¡¡l, por el procedimiento regulado en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a· instancia de} acreed-or, ,para .la. efecti,·idad de. ~as 
res-ponsabilidades garantizadas con una hi·poteca. constituída e. inscrita cC>ll 
anterioridad a J'a fecha en que se anotó el embargo en fai:cr de la Hacien­
da y cuyo procedimien~o concluyó con ]a adjudicación de la fiuca embar­
gada al acreedor en pago de su crédito. :Presentado en el Registro el tes­
timonio de) auto de adjudicacióu, la Dirección General, confirmaudo la 
n-eta denegatoria del Registrador, declaró que no era in:scribible. el títu)o 
presentado, -porque «aunque en el {'aso actual no están comprendidos· en 
el privilegio todos Jos conceptos contributivos (se refiere a Jo;; privilegios 
de la hipoteca legar tácit:¡t) que ·)lan motivado el procedimiento, ni )TIUoho 
rnen05 ¡;e fijan con daridarl :los límites garantizados, teu\endo en· ·cuenta 
que la fecha de la anoia'ción ·es muy anterior a la 'nota marginal que. se 
extendió al tiem¡po d~ ex,peqirse la certificación· de cargas en el- procedi­
miento es·pecia] sumario; que. del -procedimiento administrativo tuvo. co­
nocimiento el deudor, y que extendida la inscripció~- a favor- d~ la Ha-

2 



162 APUNTES SOBRI; LAS-ANOTACIONES 

muebles por. la prima de ·los dos último¡¡. afios o de los dos últimos 
·dividendos, si el seguro fuera: mutuo (art: 196 ·de la."L. H.) . 
.;:1 ·e) ·' Las anotaciones ·tomadas en .favor de los trabajadores, sobre 
los in!:n.uebles a los que precisamente se incorpore el trabajo, por 
·el importe de los salarios de las dos· últimas semanas. o de los. suel­
dos del últ'i:mo mes (art. 59, Ley ·de 26 de enero dé 1944). 
. d) Las hipotec·as· constituí·das ·pa"ra la repáración de daños pro­

·aucidos por la guerra y la actuación· ma.rxista en favor def Instituto 
·de Crédito para la Recon:strucción Nacional. (Reglamento de 27 ·de 
·julio .de 1939.) ' r. 

e). Aquellos otros :que· fengan o a los cuales .las leyes concedan 
·este especial pri'vilegio. . 
· . Por tanto, si por consecuencia de ejecución de hipotecas o gra.vá­
·menes anteriores se ordenare la caucelaci6n de algunos de estos asien­
tos, los Registradores denegarán la cancelación, porqué al hacerlo 

·tio ·determinan prefer~ncia de créditos, S~ino.prehción de asientos,' lo 
cual .está ·-dentro de la esfera· de su competencia. (RR. de 6 de uo­
·viem bre de 1933 y 24 ·de· junio de 1939·.) (87). 

f) Anotaciones o inscrip'ciones que, convencional o judicialmen­
·te, han' sido antepuestas a la ·del actor, o sobre cuya cuestión existe 
-iitigio pendiente ante los. Trihnnales·, debidameríte anotado en el 
-Registro. · · 

Como -dice RocA (Ob. cit., t. III, ·pág. 486,--nota), los cré'dit~s 
preferentes al -del actor, si quieren hacer valer su pn~lación, deben 
interponer en tiempo oportuno la correspondiente tercería de mejor 
derecho, por no ser aplicables a ellos las disposiciones del artículo 198 

-del Reglamento Hipotecario. Es decir, los <:réditos preferentes in­
gresados después en el Regi'stro por medio. de Úna anotación o ins­
cripc~ón, no se encuentran ,¿efendi,dos frente al '!-Dotante anterior por 
dichos asientos, sino a través ·de la acCi6n de tercería :promoVjlda en 

·tiempo ~' forma,· salvo los casos. recogidos en este· y en )os ant'eriore,s 
apartados. · · · · · 

cienda, dentro de Jás normas que le dieron vida, no puede ser modificad:a 
en el rec·urso gubernativo, ISiu ·per¡nicio 'de }as. acciones judiciales o admi-
nistrativas que los interesados puedan ejercitar•. · · . . 
.. (87) Sin embargo, no pueC\.e olvidarse, ·según ·se ha indicado, que los 
Decretos decisoriqs d~ competencia . d~. 6 qe m~yo de 1933, 29 de e?-ero 
de 1953 ·y 13 de márzo de 1954 Temitieron la decisión· de la ·preferencia a 
Jos Tribunales ordinarios, .ante Jos cuales podrá hacer val~r la I:Iacienda 
sus derex:hos y pi;ivilegiós trente a otrqs acreedores. sobr~ )os 9ue tenga 
derec}10s preferentes,_. concecli.éndose : ¡nientras tanto la. p¡;eferencta. al em-
ba,-go más antiguo: ' 
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En: el primer caso ·(anteposición), ··los :asientos 'antepuestos. que­
dan subsisteútes ; ·.en el segundo, habrá que. esperar ~-·que .la resolu­
ción judicial; una. vez terminado el pléitoj'deéida. lo. que debe lia­
·cerse. ··; 

La ·docfi·ina expuesta no es nuev:a · eri·.nuéstro: Derecho -pos~tivo, 
sino que aparece recogida en el· artículo-1.520 de la -Ley de Enjui­
ciamiento civil,· que,' r~produciendo lo :estab~ecido en los artículos 993 

·y ~de la Ley Procesal de 1855, dispone ·¡<que· sin estar reÍJ:!tegrado 
completamente- el ejecutante de-J ·capitál: e intereses de ·su ·crédito y 
de todas las costas de la ejecución, no pod-rán aplicarsé la·s sumás 
realizadas a ningún otro objeto que no. haya sido declarado. prefe1·ente 
por ejecutoria, salvo lo prevenido en los artículos .1.516 y 1:517». 
Con ·estas -dos excepciones (hipotecasr anteriores o· de igual rango), a 
las que será preciso agregar, como indica MA.t-.m.ESA ·(comentario· al 
citado artícUlo), 'las que la Ley .Hipóteca.ria :y ei ·Código ·ciVil esta­
blecen a favor.'del Estado o asegúradores por los impuestos que gra­
van la finca o por los :premios o cuotas de seguro, en los líri:útes 
estableci-dos por las leyes., sin estar completamente reintegrado el 
ejecutante, se prohibe a:plicar el' precio del remate: a :ningún objeto 
que no haya sido declarado preferente por ejecutoria. ·aEl que se crea 
con mejor ·derecho que el ejecutante -agrega MAÑRESA- deberá en­
:tab1ar,oportunamente la correspondiente tercería, .para que se le pa­
gue con preferencia, ·si es qUE: recae a su favor la sentencia firme.» 

C) Efectos· d.e las anotacwnes ·de e-mba~go im cuan-to a los actos 
·dispositivos del deuJor respecto a la finca en"Lbargáda 

Como las anotaciones de embargo no pri'vari á l. deudor de sus fa­
c.ultades dispositivas respectó a la finca: embargada,. ní producen los 
efectos absolutos ·de los -derechos reales de gararttía,--v~mos a tratar 
de las relaciones entre los anotante:;>~ y· los a<lquirentes de la finca 
gravada con la anotación, según que los'actos dispositívos'del' deudor 
sean 'anteriores o posteriores a la' anotación, y según"hayan ingresado 
o no en el Registro. 

Cuando los actos dísposifivos-.del deudor no ·han tenido,; at;ceso ·al 
Registro: la cuestión se desenvuelve· en el terreno del -Derecho Civil 
puro, y los adquirentes de las fincas embargadas, para d.efender sus 
preferentes' derechos. aomiriicales, 'tienen· que. promove-r .el jui'do: de 
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·tercería o· el declarativo correspondiente. Si. observan .una. actitud pa­
-siva: -Y ·dan lugar con su inactividad a que la finca salga a subasta, 
-si el.título de adquisición del rematante o a·djudicatar~o de: la finca 
embargada se presenta en el Regi5tro con anterioridad al suy.o, en­

. ton ces 5Us posibles .derechos preferenciales quedan definitivamente 
-pe-rjudicados, con .arreglo a.lo:dispuesto en los artículos 17, 20, 32 
~y concordantes -de )a Ley y Reglamento Hipotecario. En este .caso 
se ha producido e}· fenómeno de que el ·derecho personal, asegurado 
con la anotación (jus ad; re m), por inacti:vidad ael verdadero dueño, 
ha produ'cido -un vel"dadero y perfécto derecho real de -dominio a fa-

. vor del.·adquirente\ rqrie aunque derivado de un titular aparente, se 

. sobrepo~e al de aquel por efecto de la fides publica y sin perjuicio 
de los derechos que al tercer poseedor pudierán corresponder contra 
el deudor·ejecutado._ . 

Cuando el tercero \ha inscrito su título de dominio, hay que dis­
. tingui:r· según -sea de fecha. anterior o posterior a la anotación de 
embargo. 

1.0 Adquiskiones M~ten1orcs a la. anotación.· 

Hay que subdistinguir las siguientes situaciones : 

A) Si el tercer adquirente inscribió su título de doinini'o con an-­
terioridad a la presentación en el Registro -del mandamiento de em­
bargo, entonces entra en juego la llamada tercería registra! •del pá­
rrafo tercero del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, ·denegándose la 
anotación de conformidad ·con lo estableci-do en el artículo 20 y nú­
mero primero del artín1lo ·140 ·de la Ley y Reglamento Hipotecario. 
Todo ello sin perjuicio del derecho del acreedor para ventilar en el 

- éorrespondiente juicio lÓs derechos ·que creyere asistir le respecto a 
la finca: cuya anotación se ha denegado. -- · 

B) Si el mandamiento .de embargo se presenta en el Registro 
. con anteriori-dad al título de prop~edad del tercer adquirente, si no 
. hay obstáculo 'ql1e lo. imp-ida, se t'oinará anotación preventiva del 
embargÓ, inscrioiendose ·después el título d'el tercero. Todo· ello sin 
perjuicio ,¿e los derechoSl del tercer adquirente, para hacer valer 51\1 

:dominio anterior a'la'anotación ·(MoREÜ, Ob: cit., t. III, 'pág. 311), 
r;cóti' árreglo -a lo dispuesto eh los ·a.rt:ículos 44 y· 71 de la Ley.· 
"··' Eri eÍ caso <k qué lOs bienes. eri1 barga-dos lleguen ·-a venderse -.ju­
. {liéi.á-fmente ·para· j:fag:ir ·al ejecutante el crédito garantiza·do con la 
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anotación, se discute si la inscripción del- tercer poseedor impide o 
no la inscri:pción del título de adquisición del rem~tante o adjudica­
tario ge los bienes subastados. La mayoría Qe los tratadistas de De­
recho Hipotecario, así como la práctica registra!, vienen sosteniendo 
que la inscripción del fercero (88), cuando se hubiere practica<:lo en 
virtud de un título de fecha anterior a la anotación, ~mpide la ins­
cripción ·del título <:lel adquirente, mientras no se cancele el asiento 
contradictorio del nuevo ·dueño, y cuya cancelación solamente pue<:Je_ 
practicarse con _consentimiento ·del titular--registra!, o por la resolu­
ción judidal dictada en el correspondiente juicig contra·dictorio, <ii-: 
rigi·do a obtener la riuli<:lad e ineficacia de la inscripción- del tercero,' 
a tenor ·de lo dispuesto en el artículo 82 ·de la Ley Hipotecariá y 
Resolución de 8 de abril de !893, o bien, según RocA (89), mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 198 del vigente Reg1a­
mento Hipotecario, que dictado para las anotaciones <le demanda,­
dicho autor considera aplicable a las anotaciones de embargo, 'por 
razones d~- analogía. En· cons~cuencia,· lo¡; que: así piensan_ opinan 
que mientras no se cancele el asiento contradictorio del .tercer adqui­
rente, el Registrador debe de abstenerse por el mojilent<;f qe i:yscribir 
la enajenación forzos~ realizada. . r • _ 

._Ahora bien, a nuestro juicio, para la inscripción 'del título de ad-­
quisición del rematante .o adju~icatario de la finca- subastada en el 
procedimier_1to. de apremio ordmario de la Ley de Enjuici~m~ento· 
civil, pueden seguirse dos procedimientos, .qirecto el uno e· indirecto­
el otro, que encuentran,· respectivame-nte, su ·apoyo y funda.mentqs' 
en los artículos 143, párrafo final, y 38 del Reglamento y de la .Ley 
Hipotecaria, respectivamente. 

a) ProcedJimie¡¡/.o drirecto. -Cuando la jlnca subq.stada qparece 
inscrita a favor de un tercero, en ·virtud de un tít1,1lo ·d~-fech<r ante­
rior a ·Ja anotación, que es el caso ahora contemplq.do- (tercer 51·dqui-, 
rt;rite), dicha inscripción po impide, en prjncipio, :·la del. título de­
adquisición del rematante o adjudicatario de_ la finca, siempre y 

(88) Sobre la terminología aplicable a lo? titulares del dominio de l'a 
finca_ ~mbargada .inscritos (o anotados)_ con. ·~~te;-ioridad _al as_ien.to qu~ 
garantiza el crédt_to del actor, véase lo que ex'Ponemos en el mctso 1.0

, 

apartado A, del epígrafe VII de este ti-abajo, adelantaildó qúe denori:Iina­
:¡nos .tercer poseedor• de la- finca anotada -al propiet?rio. c~1yo títülo d~. 
adquisición sea de fecha posterior a la anotación, y resen:amos el nombre 
de rtercer ndquirenten. para' aquellos éuyps 'títulOSJde"p'ropiedad sean ánte-· 
Fiares a la anotación. - · _ . ~-, 

- (89) Obra cit. Tomo III, pág~ · 486. 
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c~anqq. que. en et p~Qcedi~~epto· s~ ha};a:n cumpli-do los trámites y 

s.o~epuiiD;~.d~s ~ ~xigÍ9:~?: P.<?r: la:. :~ey,, -y ep. espec~al~ si, la escritura de 
"~p.ta~.o. elJ~stil)l_O.ni!? .9-e}•aut9.-9~r~:djp.~d~cació;n,. según lQs·casos, apa­
n:;c~_:otorgado§ P.Of o ~n.,f!~Il}.bf~ ge-la persona que correspon·de, .con 
aqeglo _a ~a.-.~oc_tr_ina,. de!.:art~cu!_~ \ ~3 del. Reglamentq_ Hipotecario Y~-
cot}cor:da~t~s-,~~1.,~~§~<?; y -}le h~l1L~Y- Hipotecaria. : 
-.. :Li· Ley en· ,defensa ·de los dei-echos· de ·los. acree-dores,- por ex-igen" 

ciás A eL tracto sucesivo ... y. p_ara ·. cons_eguir _ que la- ·ejecución llegue·· a:.. 
feliz término;- ar.ti.cnla,•\pl·,sistéma de representación ·en evitación de 
que se· obsf:iculicen -los:·d~rechós,rdel- acreedor con enajenáciones. ver-, 
daderas; o·, simula_das~!(Re5olución de -2?-V:943) llevadas .a cabo poi­
el· ·deudor.:durante- la rsustaneiac-ión' del procedimientá dehpremio; y· 
para ello, .de' acuerdo cop_ .la postura. adoptadá por el 1 tercero~ deter,.. 
mina 'en cada caso'.la·'persona' .. quc 'lha de otorgar o en ·cuyo'-nombré 
han -de ser otorgados ·los·:documentos justificativos. de la enajenaciórr. 
realizaqa; COillO::vamos a. VeFI:. ~ ' " ' · ' 1 ' ••• • :: • • •• ·r • • 

· . P-rimero.· Si ia· finca ei{ajena·aa · contin:úa inscrita ·a nombre <le 
la personá:'que -figura ccn'nó propietaria de ella en la certificac{6n de 
c·a~gas · e~pedida por el Registrador; para cuyo conocimiento debe 
comprenderse en <licho documento la o situación dominical ·-del ibmue-' 
ble, haY': que rsubdi's'tin.guir·': a)' cuando el tercer poseedor ha des­
ámparddo'la fi'nci o fincas-embarg'áda.'s '(arts. 126 y 223 de la Ley' y­
RegÜ.me~tó Hipotecario), como esté desampara-do; desde el· punro· 
de ··vis.tá .deh:1erecho material, n.o implica, según la Resoluc!ón de· 
29 ·de septie.mbre· -de 1929, la ~pérdida del derecho de propiedad·, ni 
la transfiére~ a' los acreedores' 'ni mu~ho menos' ·a] deudor, 1~. escritu­
ra de venta, según dicha Resolución y las de. 1S de marzo de 1907 
y' 27 de abril dé'-1921' -debe otorgárla el -deu·dor como '1'ep1·esentcvrz,te 
lega.l del' tercero, o 'el·Juez en ·su nombre, cuyo documento es' ~<ins-· 
c;ibible ·s.iempre ·que en la• éscr{tura aparezcan los datos justUlcati­
vÓs de o esta' ;eprése·nÚcú{n, sin que. sea' necesario 'una: nuev·a ins'crip..: 
ción·, que;'sobre 'pugnar c~ntrá:'--los' recientes avánces Je 'la' técñiéar 
hipotecaria no acreditaría una sucesión particular de la propieda-d, 
s.iino la 'representadóu_· que ·la Ley· atribuye al ·d'eudor para no entor~ 
p~Jel." 1~ .'marcl;l.á ·d~i '.p.r¿cedi_miento>>,. Esta . solución ap~rece recogida 
en· el- P.árrafo ú1titp<;>' del artí~ulo 143 -del Reglam_ento Hipotecario; 
y ·aunq'ue esté' .precepto no ~ic,é -'ciu~ e_l· deu-dor obre como ,represeptant~-­
legal del tercero.; hay'. que .estirr¡ar}o así, a los fines -del tracto suce­
sivo. RocA (Ob. cit., t. IV, pág_. 729). consi·?era:'insost~n~~le. esÚ~ 
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tesis, y la escrit_ura_debe otorgar]<) eJ tercero o eLJuez en su nombre,; 
sin necesi·dad de aquel ro~eo ·de, un repre:;en_tante . (el J u~z); de _otr:o, 
representante ·{el deJJ,dor) del titular inscrito (tercer, pos_eedor) ,_,ya: que 
la en·ajenación_:Do_~ corresponde. a 1<!- actividad proc.e~al sino -a_ las re;: 
glas del derech_9 _material ;.b), en el· supuesto de _q~e el. tercero haya. 
formulado_ oposición, es considerado ~omo pa!te. en el procedin;Uen-.­
to,, siguiendo el juicio contra él y el deudor persqnal, que no desapa­
re-ce de la escena jurídica, y entonces la escritura .de. venta ·de~e otor·­
garla·dicho-tercero,_o.en su no19-bre--y-rebeldh.poi ei-.Juez (art: ·f27,: 
párrafo tercero, de la L. H.) ;·-c),.en el.supuesto •d_e inactiruid_ad del 
tercero, cuando éste ni paga, ni deSiampara, ni· se opone, este proce­
der lo considera la Resolución~de" 27 de abril de 1921 com'o sinónimo 
de ·oposición, aunque para· RocA: aqúí es cuando el- tercero ·de-ja hacer,' 
y P.Rnáo CASTRO la· itÍterjlreta como. rwnforinidad. con la ejecución.· 
En ·este 'supuesto la escriturá ·-dé' v·entá debe otorgarla ·cJ tercer po: 
seedor, o el-Juez en S.u. nombre y rebeldía (párrafo último del art·. 143 
del R. H.).< . .._ · ·.· · ·_ · . :. 

Segundo. C:uan·do la propie.~aq,de Ja finca em~argé)Ga· h-a p~sado 
hipotecariamen-te a poder ·de Ún _.tertero después de· haberse puesto 
la nota marginal de haberse expedido la c~rti:ficación de ~ar.gas de( 
párrafo s~gundo del artículo 143 del Regfamento -Hip;tec~rio, h-ay• 

que subdistinguir: . _ _ , , . '· , . .· _· · 
a) Si: el tercero se muestra .parte en el procedimiento (párrafo 

primero·, art. 134 de .la Ley), nos. -encontramos en algu'nos ·de lo~ 
C'aso_s anteriormente expuestos, y Ja éscritura de venta ·se· otorgará. 
por el mismo o por el Juez en !?U norq.bre y rebeldía, a no selr que: 
hubiere mediado desamparo, en ·¿uyo caso se otorgará por el deudor.· 
o por el Juez en nombre de éste; b), en' el supuesto de que eJ ~rcero_ 
haya· permanecido imacth10, como su existencia no es oficialmente~ 
conocida, ·sólo juega como propiet<i'rici"'dé- la fin'ca- tran'siniticia judi·.:_:· 
cialmente,. para el otorgamiento- de la correspondiente escritura .de. 
venta, ·la persona que :figura como jiro'pietaria-' eri· la ·~erti:ficación de . . .. . . . . . .~ 

cargas, :sin que la inscripción del_ tercer poseedor. (o 'fercer adqui-: 
rente) deba d-i ser. obstác'ulo a la inscripCión dei -tÍtulo· del rematan'te 
o ~djudicatario .de-'1~ 'fi.n~a suba;tadá, --d~l;>idb. al .ca;áct-~r--d~ cdndi-­

ci6n rÚolutoria expre's'a :c_¡úe se 'atribuye. á la nota" acreditativa. -de· 
, • • • • t .., ) • ~ • ~ :: • ·¡ .... r • 

haberse expedido la-- certi:fi~ación -de éar:gas (Resoluciones de_ 6 de no-
yiembre de 1933 'y 22- de mayo_ de. 1943); pQt)9 -que·:el ~.aso. c;ont~m-:· 

• ~ ~ 1 -
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plado puede .compt:enderse. en la regla sexta ciel referido artícu­
lo 175 .d.el .Reglamento Hipotecario (89 bis).· 

·· De-:aquí que los problemas <fel traéto sucesivo derivados del ar­
tículo 20 de·-la Ley, para facilidad y rapidez .de los procesos de ejecu­
ción, cualquiera que sea el titular de la finca embargada, aparecen 
soslaya-dos y resueltos por el legislador en 1as formas indicadas. 

Por tanto, el Regiistrador no debe plantearse problemas de prela­
ción o preferencia entre el título de propiedad -del rematante o ad­
judicatario de los bjepes subastados y el del tercer poseedor (o ter­
cer adquirente), porque si bien las anotaciones de. embargo no im­
piden el reconocimiento del derecho que puedan ostentar los que 
tengan título anterior a la misma, lo ha);an. o no inscrito, estos de­
rechos preferenciales solamente deben reconocerse a quien ha pro­
movidq, en _momento oportuno, la tercería de dominio, y mientras 
no haya constancia <le esto en el Registro de la Propiedad por la 
anotación de la correspondiente demanda, ·debe de practicarse la ins­
cripción a favor del mejor postor o del adjudicatario sin entorpeci_­
n;llento alguno. 
. La Dirección Genera} de los Registros. en su Resolución de 24 

(89 _bis) Sin embargo,_ no podemos silenciar que la práctic_a regis~ral 
se man1fiesta en otro sentido. Generalmente· se· entiende que la mscnpc1óll 
del tercer poseedor, practicada des.pués de extendida la nota· de 'haberse 
expedido la certificación de cargas, cualquiera que sea la fecha del título que 
la haya motivado, impide ele momento, mientras no se cancele, lá inscrip­
ción del título del rematante o adjudicatario ele la fincq subastada, por obra 
del artículo 20 de la Ley, y para que dicha oa:ucelación pueda practicarse 
es necesario presentar el mandamiento que indica la regla segunda del ar­
tículo 175 del Reglamento y al resurgir la inscri.pción vigente .al expedirse 
lá certificación ele carga, a nombre de cuyo titular se ha hecho la venta o 
adjudicación, desaparece el obstáculo que se .oponía a la inscripción. 
:guede ser que los que así opinan estén en lo firme, pero: a):1 si las 
enajenaciones posteriores no per¡udican a los anotantes (art. 71 de la Ley)., 
Cümo tampoco las anteriores, en Jj)rincipio, por efecto de la leg-itimación re· 
gjstral; b), si .la nota marginal desempeña la función de una condición- re­
solutoria expn:sa, el caso examinado últimamente encaja más, como hemo!i 
dicho, en la regla· sexta del artícu).o 175 del Reglamento. Tann-poco es obs­
táculo serio' razones ele analogía; si para cancelar los créd.iios rposteriores. 
sé: dice, es uécesario mandamiento que exprese que no hubo sobrante o si 
loL hubo quedó consignado~ a disposición de los acreedores 1'\osterior~s, el 
IJl,Ü¡mo mand~mi!'!nt_o debe. s_er ·necesf!rio para canceJar d~rec.hos po~tenor~~-; 
pero, preguntamos, ¿'Por qué no se exige esa eons.lgnaclón o la cleelaracJOn 
de que uo hi.lbo rE!manente -·cuando la e'najenación- se hace en nombre del 
P.óseedor que figura como duef¡o en la. certificación . ele carg-_,s? '_fampoco 
puede desconocerse que en los casos .que .motivaron· las Resoluciones .de_ 
20'-cle mayo ·y 26 de junio·'de 1944 se canee1aron·-previamente fo9ás las ins­
crilpdones .Y .anotac:iones. posterior,es a la. anotación-. del eje,cJ:it!lnte, al efec;to, 
de inscribir libremente loo bienes adjudicados·. · 
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de junio <le 1944, respecto a una inscrüxión ·de dominio practicada 
después de la anotación de embargo, pero en virtud {je un _título 
de fecha anterior a la misma y al cré{jito origen del aprem,io, <le­
daró que al haber inscrito el comprador la finca :a_{jquirida con an­
terioridad al hecho de la. muerte de la vendedora que provocó la 
liqui.dacion del impuesto cuya efectividad se perseguía, si bien con 
posterioridad a la práctica de la anotación que le advertía la existen­
cia -del procedimiento encap:l..Ínado a la enajenación del inmueble, el 
a-dquirente pudo. y. debió· interponer la correspond!ente tercería de 
dominio, autorizada por el artíCulo 257 (hoy art. 231) -del Estatuto 
de Recaudación, y paralizar con ello las actuaciones ; pero al per­
mitir con· su inactivida-d que la fi'nca continuara formando parte del 
caudal relicto de la vendedora, era forzoso amparar el derecho pri­
vii:egiado de Ta Hacien-da y llevar hasta su· últ!ma consecuencia el 
procedimiento incoado En consecuencia., declaró cancelable los asien­
tos posteriores a la anotación,· p.:1ra que pudieran inscribirse despué's. 
ICs bienes. a favor del adjudicatario 

- E'n este sentido se 'ha pron¡.mciado la Dirección de los Registros 
e·n- sus Resoluciones de 6 dé ·oCtubre de 1947 y 20 de mayo de 1944, 
declarando la :última ·inscribible la eSICritura de venta otorgada por 
un Agente· ejecutivo .en procedimiento -de apremio para hacer efec­
tivos créditos a fav_or -de la Hacienda pública, que no t~nían la con­
sideraciÓn de_ ·hipoteca .. legal tácita -hoy .crédito singularmente pri·­
vilegiado ·del artículo 194 ·de la Ley Hipotecaria- a pesar de figu­
rar inscrita' parte -de la finca vendida a favor de tercero en virtud 
de un título de- fecha .anterior a la anotación, ·presentado en el Re­
gi1stro en fecha posterior a la misma (90). 

(90) Son declaraciones textuales de esta Resolución: a), que por ·ha­
ber inscrito el señor .. · su derecho con posterioridad a )a práctica de la 
anotaci<;>n, cuando .ésta le advertía de la existencia del ¡procedimiento, cuya 
:finalidad era ·la enajenación del inmueble, podía personarse en. el mismo 
con objeto de hacer valer las defelliSas .y garantías que la Ley_ reconoce _?1 
tercer adquirente y, _en es•pecial, el derecho que le correspondía como cO!ll­
-prador de .una mitad indiYisa de la finca inscrita en el Reg-istro de la 
P>!'opiedad a nombre de la persona que':otorgó la escritura de venta, pre: 
~entada-ahora con increíble retraso; b), que en tal carácter .. pudo y debió 
interpretar 1a_ co¡;respondiente tcrccrítl de dominio que le autoriza e) ar­
tículo '257' (hoy 231) del Estatuto ele Recaudación; -paralizando con· ello 
~!:'curso .de. -las. a<,:tvacione5; ; pero. desde .. el mamen to que permitió c:o11 su 
inacti\·idad que las mism?-5 continuasen, como si )a finca continuase ·for­
mando !Parte del caudal relicto por )a mencionada ... , es forzoso a m parar 
el-dereoho.. privilegiad? de. la Hacienda y llevar_ hasta su últiipa, C<?ll!ie.­
cuencia el ··procedimiento. 
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¡.:·:b)·,·.Sof:UJcriones de •. otro1 ot:den .. ---7··También· pueqe abogarse, bien; 
por.. una .solución de tipo .contrario a la anterior, consistente en !?0-. 
breseer, o C!}ando me_:q.os- suspender, e~ procedimiento de .apremio, e_n. 
cuanto conste ep -los ·aritos que. ·la ,finca embar.gada figura inscrita a, 
nombre de per~ona distinta del eje<mtado. en virtud .de un título de. 
fecha anterior a .19- ejecución,. ci .someter. las divergencias entre el :r:e­
matante ·de la finca embargada y el 'tercer: a·dquirente al procedi­
miento especial.' del artículo. 198 óel Reglamento. Hipotec3;.rio. La. 
primera .solución. puede. fundamentarse en el' párrafo -tercero. del-· ar­
tículo 38 deJ la . .Ley• .Hipotecaria, solo o en relación con el, párrafo· 
final o el mismo artículo. ' . ' . -

.'La Ley: Hipotecaria concéde efectos .ejecutivos a la. inscripciÓn, 
para cancelar, o mejor ·dicho para sobreseer ·los procedimientos de· 
apremios seguidos contra. fincas inscritas ~,nombre de personas dis­
tintas del deudor, pero como no nos dice si di'cha ·facultad-· puede 
ejercitarla citálquier ,tercer adquirente o· solamente aquellos que hu­
bieren inscrito sus títulos ·de propiedad ahtes de presentarse en .el: 
Registro· el m::mdali:tientci de-. embargo, cabe discurrir sobre -la ·inte­
ligeti.cia ·de aquel '¡:m~cepto, 'pudiendo dibujarse las siguientes teorías;:--

a'). MORI~LL 'expone (Ob. · cit , t. Ir, 'pág.· 504),' 'que la certifica.:: 
ció~ del Registro, necesaria para sobreseer el procedimiento de: 
apremio, -debe ser oport-ú~a; rio extemporánea, 'a'esto es,"<debe refe~ 
rirse a.l preciso momento en. 'que debía anotarse' ef embargo»' de 
cuya. e~presión puede ·deducirse que a juicio de ·este éomentarista 
sólo están legitimados' para promover la iiamada tercería registra! 
del párrafo tercero -del á~Üculo 38 ·de la 'Ley Hipotecaria las perso.!. 
nas que hayan inscrito su ·título o títulos de domini'o antes de pre~ 
sentarse al Registro el mandamiento de embargo. 

'b',).; Para otros;'," el proce-dimiento cancelatorio del re~erido pá­
rrafo' fercero del artículo 38 ·,dé la' Ley Hipotecariq puede útilizarlo 
lo mis;_.;;o. ~1 que:·in~cribió-·an~es que'. el· q~e. ·inscr,ibió · !Jesp'ués dt: li 
anotaciÓn ·de embargo,. siémpre y <;UC).ndo ,que, en este ca~o, la ins.:.• 
cripción se derive de ·1,1p título q~ fecha anterior· á· .la anot~ión' .. 
Prime!'o·, porque como el referido· precepto sil.encia s.i la i:Us~ripción: 
del ter~ero tiene q~e ser o. no anterior a la presentación del nian:fi 
damientp ~e embargo,· aunque--generalmente :se entiende lo .prime~¡ 
io, ~:t;~te el silencio de 1<('1.-ey,; confo~me al conocido apotegma.'~ur~di~~ 
co donde·la Lev no distiru;11e no:'debemos·iiist.inp;wir, cabe interpre-: 
fa; a±npE~~en't~ la ·doc't'ri~a del" ·incÜcado pr~ceptó·,-. por·· cuanto,: ré-' 

• r , r • ·, • , , • ·r~ , : J 
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petinios;:.no señala el11).cmunt9 ~n _que lps, b_i~l;l.<i!S o .. <;lerechos-_embar;-_ 
ga:dos .deben_ constar inscrito~- pa_r<~; sobre_s_e_er _el :Procedimiento .. ~ de­
apremio. Segundo, por: aplic;J.ción .del último párrafo del artículo 3~: 
m}.t.e~- cita·do, .. 9-l jn~jqr· que_.L«'las -n;J.ismf.s reglas_ se observarán, cuaD:.-: 
do ·d-~spu_é~ _de. efectuada ~Il el Regi~tro -alg-m].a. anotación prev_entiva. 
de_ las ~~tablecidas en los nú~eros segundo y" tercero del artíc~lo 42. 
pasa_?~n )Ó_~ ~ien~s ai}Otad~s. a,. p_~der <;le 'illl tercer poseedon .. La lec-J 
tura- ·de -esta dispos-ición provoca las siguientes dudas : ¿a qué re:­
g~a§ -s~- r~~_fre?, ¿a la~ .contenidas·- e:q __ el. párr~fo ~nte~ior- 'o _a. -tÓrla_S, 
las. p.nteriores, ·y .por tanto a, la del párrafo tercero de. dicho. ar~. 
tfcu-1~ 38? -La mayoría <]e los tr:;tadi?tas, y ~ntre ésto~.'· }loRF;L~ 
(t01no n, pág~ 5!)7), sólo hacen alusiéin a-l~s reglas del p~ir~fo anc. 
t,erior a,] indica4ó, y en consecuerÍcia, ~r tercer poseédor de Íínc'a~ 
embargada puede utili"zar lás- facultades ·e~tablecidas- en el ¡trtfcu.:· 
lo 134 y concordan tes de 18 . Ley para los tcrcer'o~ !Joseedores · de· 
fiñcas ~·ipdteéada§, · aunqu-~ parece natural· que la 'remisión · h<':cha 

. - " ¡ ' . . . -
por el. legislador en el transcrito párrafo" tanto · puec)e referirse al 
párrafo' anterior como· _a )os anteriores, y po~ cónsiguiente si pros-: 
p:Cr~ ,é'st<r' opinión los ·~e~ciro·s _adquirentes po'drán pedir. que se 1·~:-. 
van"te él embargo y se cancele la anotación practi~§lda a fávoi···del 
ejecutante- con sólo presentar ál Juez que· tramita' el' expediente ima." 
certifi:cación <lei Registro, acreditativa de qué· la finca ~stá inscrita; 
:1 su nombre, sin: contradicción algliria, en virtud dé un título de· 
fecha anteribr á la· anófación. ' , - · 

· e)) Sin embargo, a pesar de los argumentos y ·razones contenidas 
en el párrafo anterior, no consideramos aplicable al tercer-adquiren­
te lo ·dispuesto en el párrafo tercero del ártículo 38 de la Ley Hipo­
tecaria, al menos con el carácter .automático, inflexible y expeditivo 
que refleja el, texto legal ; tampoco consideramos· proceden te obligar 
a-l-tercer ·adquirente' a seguir un juic'io ordinario de tercería para -de-~ 
fender sus preferentes derechos' dominicales, y como también repug-. 
na·a la seriedad ·de la justicia continuar el;procedi:miento de apremio· 
constándole .al Juez. que la finca no 'pertenece al apremia•do, sino a un 
tercero, que civilmente no es perjud-icado por la ·anotación, el legis-·~ 
lador Jhia debido articular uri. procedimiento especia1 de tercería, de' 
carácter breve y ~sencillo, en que con .au.diencia e i:Utervención ·de las., 
partes. se decida, provisionaimente o;-definitivamente, las relaciones: 
jurídicas- entrelazada's. Ante el silencio de la Ley, dado el carácter 
de jus .ca gens de .las; normas de_ Derecho.Procesal; pm'e.ce. que _el ter~·-
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cer adquirente sólo puede defender. su dominio. en el corresp<:!ndietite 
juicio de·cl~rativo o ·de ·tercería de los artículos 1.532 y SJgu.ientes ·de 
1~ L~y "de Enjuiciamiento "civil. Pero como esto es absurdo, ·esta­
mos con RocA en que puede utilizarse para dichos fines el :Pt-ocedi­
míento especial ·del a"rtículo 198 del Reglamento Hipotecario, dicta·do 
para caso aná.logo, s,iempre ·-que ··esta te~cería es-pecial . se promuéva 
en los plazos que seiiala el artículo 1.533 de la· Ley de Enjuibamien­
to civil, es <;lecir, antes de, otorgada. la escritura o consumada la 
Venta de los .biene-s a que se refiere, pues para ello· se le n~tifica ex­
presa o tácitamente -según que el títúlo dd tercero haya ~ngresado 
en- el Regi_stro ante~ o ·después ·d~ la nota de haberse expedido la cer­
tificS~ción de cargas-- la exis-te_ncia del procedimiei:Ito de apremio, 
que, si no es inteq-urp.pido, copduce necesariatp.ente a la enq.jenación· 
de la finca embarga-da . 

. -A nuestro juicio, aun reconociendo la inexistencia ·de un precepto 
legal en que apoyarnos, con ar-reglo a laS! normas que nos brinda, 
para caso similf!r, .el párrafo segundo .del referido artículo i~8 del 
l,{eglament~. Hipotecario, pódría· procederse de la siguiente: forma :. 
El tercer adquirente presentará escrito dirigido a la autoridad. que 
tramita el expediente de apremio solicitando la cancelaci§n ·del em­
bargo practicClido, al cual acompañará necesariamente certificación 
del Registro, en la qn~ conste que la finca aparece iuscr_ita ·a nombre 
del solicitante, en virtud de un título ·de· fecha anterior a la anota_. 
c~6n ; elJ.~ez dará tras1ado de la misma, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley Procesal civil. al anotan te, para q~e .~n· el :tér­
mino de_ treinta días manifieste lo que a su derecho convenga ; si 
éste no se. opone, el Juez sob¡;-eseerá ·el ~xpediente de apr:emio 'J; or-. 
denará' la cancelación del einbargo practica·do; ·si se. opon~ "dentro~ 
del indicado plazo, se sustanciará "la· oppsición por los tr.á:mites .mar¡.· 
ca·dos .para los incidentes en los_ artículos 711 y siguientes de la·. 
Ley de· Enjuiciamiento civil, y ·no se· cancelará .l<\ anotación ··de· 
embargo· hasta: tanto· recaiga res~lución firme. Bien ,~ntendiélo; que 
cuando el expediente de apremio .se siga por funéionario distinto 
de los Jueces y Tribunales ·de lá. jurisdicción· ordinariá¡ :como éstOs· 
son los únicos competentes.' P'lra entender en los juicios ·de terce­
rías, según el" tan referido Decreto de 13 de. marzo de '1954, la opo­
s.t~ton del anotante se' sustanciará ante la jurisdicción ordinaria, de"· 
jan do c01istancia en el expediente '·de ·apremio' para: ·su· suspens'ión". 
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hasta tanto recaiga resolución firme en el procedimiento incidental 
de tercería. 

·La oposición debe pa.rtir siempre del tercer poseedor o .cJel terc~r 

·adquirente, para destruir la presunción legitimadora de p-referen­
cia· que proclama el Registro y porque aante la omisión o ina~ia 
de los posibles perjudicados no corresponde al Registrador extre.­
mar su defensa en un procedimiento que parece debidamente trami­
tado»: El hecho, dice RA~IOS FoLQUES (91), de que a continuación de 

.la :vía . .cJe apr"eril.ioJ se haya .puesto el trámite de tercerla·, revela que 
el legislador pensaba que aunque el acreedor señale los bienes· a 
embargar, puede sufrir error, y había de conferir al auténtico ·due­
ño los medios Je :defensa . 

. Sobre la aplicación a las anotaciones de embargo <lel procedi­
miento cspedal es,tableci-do en el artículo 198 del R~glamento Hi­
Potecario para las anotaciones de demanda, ya en l!i forma pura, · 
ya con la modificación que propugnamos en cuanto a su iniciación, 
tenemos ·dudas y vacilaciones. Pero s.i ·tenem.os en c~ent~ los reque­
rimi~ntos y rwtificaci<;>nes que se haéen a jos terceros poseedores 
comprendidos en la certificación de cargas (uno, para requerirle de 
pago y hacerle saix:r la existencia del p-rocedimiento, v otro, en su 

. caso, para que comparezca a otorgar· la escritura de ,_;enta· ·de la 
finca enajena·da judicialmente) y ·la ~ficacia que necesariamente hay 
que conceder a dichos actos, inclina nuestro parecer a admitir la 
posibilidad .¡k qúe pue~a ap}icarse a las anotaciones de embargo 
el procedimiento en cuestión. 

2. 0 Enajenaciones, posteriores a la anotación del ejecutante 

Cuando la finca se enajena después de hecha la anotación· Je 
embargo, ]a inscripción de dominio practicada a· favor ·del tercer 
poseedor no perjudica., civil ni hipotecariamente, los derechos d~~ 

anotante, s_egún resulta del .artículo -71 de la L~y Hipotecaria.-. 

Titulo:c; irntScribibles ':.v sus· circunSltancias 

A) A diferencia de lo que sucede en el procedimiento judicial 
sumario del a·rtículo _1~1 de la Ley Hipotecaria, en que el título 
inscnbible .es _siempr<;> el mismo,. el testimonio del auto de adju?i-

(91) En esta Revista, 1952, pág. 796: 
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racwn, en el procedimiento de apremio '·d.e la Ley ,_{le. Enjuiciamiento 
civil, el título inscribible es distinto, según el resultado deL pro­
·cedimiento. ·cuando la SUbaSta termina con )a- venta. O· adjudicaciÓn 
-de la- finca al mejor -pos·tor, 'sea·~el propio acreedor o un tercero, el 
tífuló. inscr~bible es la' escritura pública de compra, venta otorgada a 
favor del comprador, según. hemos expuesto,' por ehaeudor, -el te'r­
·éer poseedor, o el Juez, en nombre de quien·'-corresponda, cuando 
¡}or -~usencia o rebel·día. no comparezcan a otorgarla. en .]a fecha de­
signada (art. 1.514 de la Ley ·de Enjuiciamiento "civil). Cuando la 
finca es adjudicada al· ·propio acreedor en· pago de su· c'rédi'to,. por 
no haber postura· a·dmisible ;en la subas·ta celebrada, el título inscri­
?ible es el tes ti mono del auto de adjudicación (92). 
. ., . ., · .... ¡ 

_ · _, B) Di'chos- títulos ·deberán contener las. circunstancia$· generales 
de los artícuJos 9 de la Ley y 51 del Reglamento Hipotecario, y 
las partlcularidades más importalftes ·d~l. .procedimientC? que ha mo­
tivado la transferencia o e¡;¡ajenación de la _finca, entre las cuales 
podemos citar las siguientes: .. · . 

a) · Referencia a las circuns.t;ancias personales (nombre, ·apellidos y 
estado civil) ·del deudor, acreedor y adquirente; según exigen. los 
artículos 9 Y. 51 anteriormente citados Sin embargo, 1~- Resohi~ión 

·de 6 de octubre--de 1947 -declaró que no es necesari~ ha~er.·constar el 
estado civil del deudor rebelde en la escritur:a otorgada en su nom­
bre por el Agente ejecutivo. Esta excepcipn solamente puede pros­
perar, como en el caso que motivó la Resolución anterior, ·tratándose 
de la ejecución ·de créditos liquida-dos a favor de la Haci.enda, garan­
tizados ·con' hipoteca legal tácita (art. 194 de la Ley), ya que los 
mismos producen efectos contra todos;· cualquiera 'que. sea la fecha 
de su ·entrada en el Regis.tro de la Propiedad, ·r-especto· a los cuales 

. son; hásta cierto punto, accidentales las circunstancias personales del 
-deudor por la naturaleza especial ·dei-crédito ejecutado:, y cuando ya 
consten en la anotación del embargo las circunstancias personales del 
que haya obtenido la providencia ·de embargo a su favor (acreedor) 
y de aquel conlrá quieri se haya decretado (deudor), las cuales, como 
exige el número 3. 0 del artículo 166 del Reglamento Hipotecario, . . - . ~ ---- . 1 

(92) · Como dice el profesor PRIETO CAsmo· (Exposición· de. Derecho 
_"Procesa./, ·tomo II, pág: 493); .e~ otorg-amiento ele la escritura es el ac~o. pe 
consumaCión de la venta·; la aprobación del remate 'es sólo acto de per­
feccionamiento; distinción ésta que, ag-rega el citado ·profesor, tiene gran 
interés .para la Teclamación de los~· tercero~. : · 1 ~ .... 
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-deben 'figurat en el. mandamjento ·de embargo, P-an! que !puedá tomar-
se' la anótacíón r)reventiva. ; ; ·. .: · ) . . 

b) ··-objeto -de la reclárriacióq p0i-.principal, intereses v costas, en 
su ·caso.; -· ·· ' · 

_. e) Referencia· al título."de ejecúción, y cuando ést~ es de carácter 
judicial deberá. éxpresárse si ·la Sentencia o Resofución ejecutada es 
o no.firme, y si se h1a dicta·do o no en rebeldía· del demandado, a· fin 
de' que pueda éumplirse lo que dispone el artículo ·787 de la· Ley de 
Enjuiciamiento civ'il. " 

d) Referencia a la certificació1; de cargas y dominio, debiendo 
i~d icarse Jos requeriruien!os, notificacioneSI y citaciones practicadas, 
indicándose rós titulares pasivos de estas diligencias, de conforinidád 
con las consideraciones expuestas ·en otro lugar ·de este trabajo. 

e) Referencia a la subasta, debiendo expresarse el tipo y condi­
cione~ fi.iados ; ·]as particularidades más esenciales· qe .'la. misma ; 
·nombre del adjudicatario y cantidad en que ha sido rematada y adju­
dicado el inmueble ; liquidación de la misma y si ha habido o no 
sobrante. Pud¡endo examinar el Registrador s.i entre la publicación 

:¿e la subasta ~7 la celebración· de 'la misma han mediado .los plazos 
establetidos en el artículo 1.495 v concordantes de la Lev Procesal, 
~uyos datos deben· c~n.star en ef Útulo del rematante. Así-como refe­
rencia a la ·dilige~cia de liquidación de caigas, ·en el caso de. existir 
plurahdad de acreedores. 

f) · Referencia a ·la a,djudicación de la fi.rica y al pago o consigna­
ción del precio del remate (art. 1.513 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil). · 

Para ello, los Notarios, según el artículo 145 del vigen~ Regla­
mento ·del Notariado, tienen facultad para examinar, sin. entt:ar ·en 
el fondo del asunto, si la Resolución se h.a dictado con arreglo a: las 
leyes, .reglamento u ordenanz!'l que rijan la materia, y s'i la pe~sona 

r que otorga el acto es aquella a quiei( correspond'e. 
. . . . . . 

C) •Con relación ·a las circunstancias· que debe contener el 'título 
de propiedad del rematante, se p1antea el problema de si es·iridis'pen­
sable qué en el mismo 'se exprese· qut el valor de lo vendido o adjudi­
cad¿ fu.é· ígu~i o· inferior ·al importe"total del crédito del actor, y en 

"éaso de -hal:Úr sup·erada· se .. consig.n;.: el eYceso. en el establecimiento 
· p;íbUco Jestinado al eiecto a d1:Sposici6n de los a'crecdo·res posteriores. 

En ·este punto se nota una· falta de· armonía· entre los artícUlos 
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1.514. de la _Ley de Enju_iciamiento óvil en relación.con el 1.500 qeJ 
Código civil, que consideran cumplida l¡¡. obligación del r:ell!-atanJe 
como comprador de la finca vendi·da judicialmente, mediante el pago 
o consignación del precio de remate, y los artículos 1.51.8 de la 
Ley Procesal y. regla segu~qa -del artículo 175 del E,eglatl_l.ento .Hi-
potecario, que exigen para 'la cancelación de los asientos· posteriores 
·a la anotación ·del ejecutante ·que el mandamiento exprese aque· el 
importe de la venta no bastó a cubrir el crédito 'del ejecutante, o que 
el sobrante, si lo hubo, se con.szgn6 a disposición· d'e los acr:eed'ores 
posteriores». De los textos citados se infiere que para cancelar los 
asientOs posteriores ·a la anotación· que provoca la enajenación judi·­
'cial de la finca se exige un requisito que, a nuestro parecer,· no e~ 
preciso para inscribir la enajenación que produce ·dicha cancelación. 
El pago del precio por el comprador y el destino que pueda .dq.rse a 
la cantidad pagada son hechos: o negocios jurídicos independientes¡, 
no estando subordinada la efectividad y subsistencia ·de la compr¡_¡.­
venta a la cons•igilación en la Caja General de Depósitos del sobrant~ 
resultante después de pagado el acreedor, pues lo~, abusos que pue­
dan cometers¿ no conceden al deudor ni a los terceros (acreedores o 
terceros poseedores) accié:ll para pedir la nulidad del contrato de com­
praventa, ni la indemnización ·d'e daños y perjuicios co11tra el adqui­
rente de la finca subastada. Por lo·cual, lo natural sería que .lo~ pre­
ceptos legales que se ocupan de estas cuestiones marcharan en per­
fecta concordancia, exigiéndose pat'a las i11'scripciones los mismos re­
quisitos que para las cancelaciones, o viceversa, ya que actualmente 
puede producirse la anómala ·situación de mantenerse formalmente 
la vigel1cia de unos asientos, cuya eficacia se desconoce, si por cual­
guíe~ drcunstancia no pueden cancelarse por no haberse consignado 
el sobrante a ·disposición de los acreedores posteriores. '· 

El -Estatuto de Recaudación tampoco resuelve ]a_ cuestió11, .limi­
tándose a decir cuándo los a-djudicatarios deben satisfacer el importe 
del remate y a declarar que, practicada la liquidación de la subasta, 
el sobrante que pudiera exis.tir correspoilderá al inter~s,ado, y si por 
cualquier circunstancia no se le pudiera entregar, se consignará en 
hi !Caja General ·de Depósitos, ·dentro del térmitio ·de qui11ce días, 
contados -desde el :s,iguiente ·al en que la' subasta se· hubiere veri-ficado 
(artículo '105, núms. 9.0 y 6."). Coniv la liquidación d.e Ja· subasta t,ie­
ne que constar ·en el expediente,· puede enteHderse,utJa·de estas dos 

·sóJ.uciones: a), si li·escritura de ·venta se :otorga antes de transen-
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rrir dichos quince -días, como a"ún no ha' vencido. el .plaz~~ q~e Úene 
el Ejecutor para verificar dicho ingreso e.n la Caja: Geue~al de De­
pósitos, no puede exigir ei Registrador' que ·se le justifique el ingn:­
so, ni que cons.te en la escritura ·dicha circunstancia; b), cuando la 
escritura se otorga una vez pasado dicho plazo; entonces parece que 
debe justificarse y constar'en la escritura que el depósito ha quedado 
hecho. Pero, ·si como hemos ·dicho antes, la obligación de pf!go pqr 
el comprador quedó cumplida mediante la entr:ega_ de! precio del 
témate, que es lo qtie, por exigencia .del arqculo 10 de la LE~y Hipo­
tecaria, debe constar en la inscripción del comprador. Supeditar la 
práctica de la insáipción a que el Ejecutor haya hecho el depósito, 
cuan·do la Ley no lo exige expresamente, lo consideramos un con­
trasentido. 

ADICIÓN 

.Prelac·iún de _Zos créditos en favor die la Haciend'a 

La Hacienda, en su cualidad <k acreedora, goza de ¡)relación para 
el cobro ·de sus créditos, con distinto alcan~e 1' finalidad, según "la 
per.,ona frente a quien se pretenda hacer valer y la clase de cré­
dito ae que se trate. 

El Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 contit'ne 
una serie ·de ·disposiciones para regular Jos ilere~hos. prel?-tivos de 
la Hac1enda, que coinciden y ·desarrollan las ósposiciones conte­
nidas en la Lev de Administración y Contabilidad de 19rt. Estas. 
disposiciones, ~g'Ún el artículo 130 ·del ·Estatuto,- sori fundarnen tal-
mente las siguientes:· · 

A)· Frente a los titulares de dom·inio y derechos reales no ·ins­
critds en la fe.cha en que se haga constar el qerecho de la Hacienda 
en el Registro de 'la Propiedad, ésta tiene··un -derecho -de preferen-
1::ia, cualquiera que sea la cuantía de Jos créditos liquidados (ar­
tículos 11 _y .12 de: -la Ley de Contabilidad-,- y número 1 del 130 del 
·Estatuto). ·Aqüí la preferencia es absol!lta.· . 

.. . B) . Frentf a l9s tjtu]ares de dominio, prenda o b,iwtec;·a ·q:ue ha­
yan hecho ·co'nstar ·sus dere-chos en el .R~gistró. e)~· 1~ · Propied~d,: la 

~ 
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Hacienda sólo tiene prelación para el cobro de la anuali<lad corrien­
t.e y la última vencida ·de las contribuciones e impuestos, que graven 
los bienes inmuebles (arts. 12 de la Ley de Contabilidad, 194 de la 
Ley Hipotecaria y regla 1."' del núm. 2 del art. 130 del Estatuto¡ 
Aquí la preferencia es relativa (93). 

C) Que si la Hacienda hubiere anotado su embargo por ·débito 
anterior a la última anualida·d vencida, con anterioridad al cons­
tituirse el crédito hipotecario o pasar la finca a poder de terceros 
ádquirentes, tanto l~s acreedores hipotecarios como los terceros po­
seedores deben pechar con tal gravamen, y a ellos debe exigirse 
el .pago de la totali·da·d de los descubiertos1, si pretendieran liberar 
la finca (regla 2."', núm. 2, del art. 130 ·del Estatuto). 

Aquí la anotación en favor de la Hacienda crea rango y se ante­
pone al dominio y derechos reale:. inscritos con poste·rioridad, aun­
que el título de constitución sea ·de fecha anterior a la anotación 
practica:da en favor de la Hacienda. 

D) Que todos los descubiertos por devengos posteriores a la 
anualidad corriente o en que tuvo lugar la inscripción ·del derecho 
hipotecario o la a·dquisición por el tercer poseedor, tiene el carácter 
de débito ordinario, y tales personas son responsables de ellos (re­
gla 4.", núm. 2, del art. 130 de} Es.tatuto). 

E) En cuanto a la subsistencia ·de cargas y gravámenes y con­
siguientes cancelaciones,· hay que distinguir : a), cuando el valor 
fiscal de la finca fuere suficiente para cubrir )a anualidad corriente 
y la última vencida, entonces la adjudicación se hace dejando sub­
sistentes las cargas reales que gravan a la finca (núm. 2, art. 101·, 
del Estatuto) ; b), pero si las hipa tecas o gravámenes no preferen­
tes al crédito de la Hacienda absorben total o parcialmente el valor 
de tasación, entonces el crédito hipotecario o las cargas se enten­
derán reducidos en una cantidad igual a lo5 ·derechos preferentes 
d.e la Hacienda, o se cancelarán totalménte según los casos (regla 6 .... 
del núm. 2 ·del art. ·130 ·del Estatuto en relación con el 101). Es 
decir, que.las hipo.tecas y ·cargas quedan subsist.:'ntes si con el pre­
cio 'del remate se cobra la Haéienda, o bi'en se cancelan total o par­
cialmente, caso contrario,. en la cantidad correspondiente. 

-
(93) . El Código .civi} limita la preferencia exdusivamente a la _última 

anualidad (núm'. 1:0 , art. ·1.923). 
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3. 0 Requisitos formales. 

Cuando se enajene judicialmente la finca o derecho embarga-do, 
en virtud ·del procedimiento ·de apremio contra bienes, inmuebles, se 
~ancelarán, dice la regla segunda del artículo 175 del Reglamento 
FJ:ipotécario, las inscrípóones y anota-ciones de :réditos o derechos 
no jJrderentes al del actor, a instancia del que resulte .dueño de la 
~nca. o derecho, con- solo presentar mandamlien.to ordenando la can­
celación, en el cual deberán expresarse las circunstancias señaladas 
en dicho precepto y .demás concordantes de la Ley y Reglamento Hi­
potecario. Estas circunstancias son : 

A). La causa o razón de la cancelaCión. 

La cancelación, según la técnica de nuestro Derecho positivo, es 
un negocir:· jurídico causal (93 bis), con ;..a usa habjlitante que debe 
indicarse en el título que la origin?- para que pueda expresarse en 
~1- asiento de cancelación, como se -desprende de los artículos 193 y 
103 del Reglamento y Ley Hipotecaria, respectivamente. El pri­
mero menciona entre las circunstancias generales de las cancelacio­
nes, la «causa o razón» de la misma ; el segundo, en eli párrafo se­
gundo, del número quinto, dispone : aque cuando la cancelacj'ón se 
practique en el caso del párrafo .segundo del artículo 82 -que son 
los contemplados en el artículo 175 del Reglamento Hipotecario---=­
s-e exp·res.ará la ra.z6n. d,etennmante de la extinción del de1·echo ins­
crito o anotado». De aquí que las cancelaciones, tanto las ordinarias 
como las especiales -del artícuio 175 del R~glamento Hípc,tecario, son 
fündamentalmente causales. 

Pero, en ]os casos de la regla 2.a del artículo 175 del Reglamento, 
¿cuál· es la causa o razón determinante de l'os derechos inscritos .o 
anotados? 

(93 bis) Si nos atenemos al artíc11lo 82 de la I..€y, -parece suficiente: ¿1 
consentimiento fo-rmal para la cancelación, pero como los <'lrtículos Citados 
en el texto determinan la expresión de la causa de )a voluntad cancelato­
ria, y en nuestro Derecho todos los negocios son causales, hay que con­
cluir diciendo que la cancelación es causal y debe expresarse en el tít11lo'. 
,SANZ (Institucio-nes. de Derecho Hipotecario, t. IJ, pág:. 31)- dice que en 
nuestro_sistema p,uedc resolverse ia cuestión a base de una distinción : tra­
"tándose de anotaciones preventívás, no ·e~ necesaria la expresión de la 
causa.; • es, en· cambio, necesaria tratándose de inscripciones. Aún; deci­
mos. nosotros, en el supuesto de .renuncia (que podrá ser abstracta), tal re­
nuncia es la causa de la cancelación (núm: 12 del art. 206 del Reglamento). 
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En la ejecución de créditos no hipotecarios, dice un competentÍ­
simo compañero, la causa o razón determinante de la· extinción de 
los créd:tos o derechos que deben de canc~larse por la enajenación for­
zbsa de la finca embargada, 1ip es otra que la p-referencia o P·rel.ación 
·del crédito del ejecutante, la cual, como tiene que constar en e1 
asiento de cancelación, según dispone el párrafo 2. 0 .de la regla 5." 
del artículo 103 de la Ley, debe figurar en el título cancelatorio para 
que pueda ser calificada por el Registrador Si el mandamiento pre­
·5e.ntado no contiene la expresión de esta circunstancia, agrega, el 
Registrador debe de suspender la caucelación hasta que se cumpla di:. 
'cho requisito. 

Nosotros, respetando la opinión del querido compañero, que pue­
de estar en lo cierto, disentimos .de ella tomando como base de ar­
gumentación la distinción entre causas justificantes y habilitantes 
de= las cancelaciones. Las primeras son aquéllas que justifican la 
{Xpedición -del título cancelatorio, pero que, por quedar reservadas 
exclusivamente a la competencia de la aut~ódad que tramita el 
apremio, escapan a la función calificadora· del Registrador. Las se­
·gundas son el elemento externo y visible ·de la cancelación, que te­
·niendo que figurar en el asiento, caen, por consiguiente dentro de 
"la f1:1nción califica.dora del Registrador. 

En efecto, no cabe duda que la causa extintiva ·de los créditos 
y derechos inscritos o anotados e¡¡ los asientos que deben de cance­
larse por consecuencia de la enajenación de la finca embargada, que 
ju.stifica (causa justificante) la expedición del mandamiento cance­
·l<i.torio, no es otra que la prelación llipo-t.ecaria o 1·egistral de los de­
rechos del anotante sobre todo lo ingresado en el Registro con poste­
rioridad a la práctica de su anotación, de acuerdo con la eficacia 
prela~iva .de dicho asient<?, a trav.és de los principios de prioridad 
y legitimación registra l. Si la prioridad· o preferencia hipotecaria 
de los derechos del ejecutante se determina automáticame1ite ·por el 
juego .de fecha de los asientos del .Registro, no vemos la n~cesi.dad 
de que conste esa causa en el título cancc.latorio, ni la expresión for­
mal de esa preferencia en el asiente ):le' cancelaciÓ1Í, por sobreenten­
-derse. En cambio, cu~ndo la cancd~ción-.s~pone. una alter~ción -del 
'f~ngo ,hipoteáúio "de 1o~ dere~}los _iií~,cr~_tos. o anotados·, ·c"u'a:ndo, .. por 
ejemplo; se ordena. la can~elación de inscripcion~s o anotaciones ante­
fiore.s'al 'embarg? ano~ado, que· provoca la·enajenác:ión .. dda.finca, en­
tonces sí debe de e~pn~sarse en .el ~a~damiento. present~do la· ga.u~.a 
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de la alteracióru hipotecaria,· la causa de la posposición (art. 233 del 
R. H.), que debe de calii1car el Registrador. No olvidemos Jamp<?co 

c¡ue por definición legal (art. 97 de la L. H.), la cancelación se 
refiere direclamel!te a los asientos de los libros del Registro;.e indi: 
rectamente a los .derechos eiJ ellos contenidos, y la"· enajenación ·de la• 
fine~ embargada en ·virtucj del proe<:~dimiento de apremio p~ovoca la· 
cancelación de todos los asientos posteriores a su fecha, ·que .hipote:· 
caria mente tienen la consideración de no pref~rentes. Por esto, en· 
la prácLica registra] no. se exige la expresión "de· dic~a' circunstan:é·ia:' 
en los mandamientos cancelatorios. ni tampoco aparece recogida 
en el número o regla 2.' del artículo 175 del Reglamento Hipoteca­
rio, que desarrolla la doctrina del párrafo segundo de la regla quin­
ta del. artículo 103 de la Ley Hipotecaria. 

Las causas que producen ]as cancelaciones pueden referirse al 
asiento, a !a relación jurídica cons,tata·da o a ambas cosas a ia vez;" 
pero en todo caso, como djce NúÑEZ LAGO· (Revista diC Legislación_ 
y .fu.n:spn~dencia, .año· 1942, pág. 233), corresponde apreciar al in­
teresado o al Juez la exis-tencia de una causa de cancelación, estan­
do ·dirigidos los artículos 79 y 80 -de la Lev ·Hipotecaria, rio .. al 'Re-: 
gistrador, sino al Ju~z o persona autorizante de· la cancelación: 

. En cambio, la causa específica y. Jiab-N~it"ante de la cancelaci'ón es· 
compleja, y ~eside, a nuestro juicio, en la serie de requisitos y cir-·. 
cunstancias que, según la regla segunda del artículo i 75 del Re·-· 
glamento Hipotecario, debe expresarse ~n el mandamiento ordenan­
do la cancelación, todas las cuales tienen la consideración de con­
causas de la cancelación, a cuyos requisitos, según decisiones, ju-' 
risprudenciales, hay que aña-dir el rderente ·a que se hicieron la~; 
notificaciones y requerimientos expresados. en la regla quinta del, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, apli'cable ·a Ja;; anotaci~nes de

1 

embargo. 

De todas las aludidas circunstancias conviene destacar, para. ele-_ 
varla a la categoría de causa específica .de.la cancelación, colocándola 
bajo el epígrafe que examinamos, poi: ra reiteración ·que aparece re-=­
cogida_ por .el leg~sla~or. (art. 131, regla 17, de la L .. H. ; art. _"¡,7_5_ 
del R. H., párrafo pri~ero de la regla 2."'; art: I.Sl6 de la L: E. e'!); 
la .referente ua que el únjmrte de la "UCizta no bastó ~ cz~brir 'el ~réditO. 
del ejecutante, ·a que el sobra~~te, si lo hubo, se consign6 a disj>osi-
Gión de los acneedores posl'erio-resJ> ·. . . . · 
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Esta circunstancia qebe expresarse en el asiento de cancelación 
(regla 17 del art. 131··de la L. H.). 

B) Que se ,h,icierou, en s.u caso, los requerimieq.tos y notifica­
ciones a los terceros poseedores (art. 143 del Reglamento Hipotecario 
en relación con el 12!) ·de la Ley) y a los titulares de cargas, gravá­
menes y anotaciones posteriores a la anotacjón ·del ejecutante, así 
como a las anteriores, en el supuesto excepcional de ser perjudicados 
por el asiento posterior (art. 1.490 de. la L. E. c. y regla 5." del 
artículo 131 de la Ley Hipote~aria). 

Sobre esto remitimos al lector a lo que exponemos en el capítulo 
siguiente. 

C) Que se indiquen, específica o genéricamente, los asientos que 
han de cancelarse. Cuando se trate de asientos, posteriores a la ano­
tación del ejecutante, compreii.·di·dos en la certificación ·del Registro, 
la determinación se hará con referencia e},presa al número o letra, 
tomo o folio donde consten, sin que sea suficiente, según el artícu­
lo 233 del Reglamento, al que nos remite el 175' del mismo cuerpo 
Íegal, or·denar que -?e cancelen todas las·· posteriores a la anotación 
del actor. En cambio, cuando se trate de inscripciones o· anotaciones 
practicadas con poster~orida-d a la nota prevenida en el párrafo se­
gundo clel artículo 143 del Reglamento, bastará la referencia gené­
r:ica a las mismas. 

D) Que· para .lograr la can~elación de las anota~i_on~s preventi­
vas no preferentes,, cuando éstas hubieren si·do or-denadas- por Juez 
'distinto del que haya -despachado la ejecución, bast'ará que éste haga 
·éonstar en el mandamiento que exhortó a aquél, comunicándole que 
ei importe de la venta no bastó a cubrir el crédito del ejecutante o 
que el sobrante, ·si lo h~bo,: ~e couiignó a .di'sposi-ció~ ·de los acreedo­
res posteriores (párrafo último, regla 2.", art. 175, del R. H.) (94). 

(94) ¿Cómo 'se distribuye el sobrante una vez pagádo el ej~cutante? 
Esta cuestión está falta de regulación en nuestro Derecho positivo. MORELL' 
y GuAsP sostienen que debe distribuirlo el Juez, según laJS rionnas sobre 
prelación de cré'ditos, como si se tratara de un conC'urso singular. RocÁ 
(.Obra cit.; tomo IV, ¡pág. 802) reconoce las serias dificultades. qu~ 'Prc·­
senta la cuestión. Pero, a nuestro juicio, si los interesados no 'Provocan. 
ningún. conc,ursillo entre ellos, el Juez debe .hacer la distribución del re­
manente con arreg-lo· al orden cronológico con que }os embargos aparezcan 
anotados en el Registro de la Propiedad, a'Plicando las normas del ar­
tículo 1.520 de la Ley de Enjnici?miento civil 
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VII 

EXAMEN DE LA CITACIÓN ORDENADA EN EL PÁRRt!FO PRIMERO DEL AR­

TÍCULO 143 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO Y DE lAS NOTIFICACIONES 

A QUE SE REFIERE LA REGLA QUINTA DEL ARTÍCUlO 131 DE LA LEY Hr~ 

POTECARIA, EN RELACIÓN C0N EL PROCEDIMIENTO DE APREMIO DE LA 

LEY DE ENJUlCIAl\HENTO CIVIL . 

El vigente Reglamento Hipotecario ha hecho extensivo al proce­
dimiento extrajudicial (regla lerc~ra del art. 235), al ejecutivo ordi­
nario (párrafo segundo del art. 143) y, ~n general, a todos los pro­
cedimientos que produzcan la vellta de bienes inmuebles, lo dis­
puesto para el judicial sumario en el penúltimo párrafo de la regla 
cuarta del artículo 131 <le la Ley Hipotecaria, y por consiguiente,. 
al expedir la certificación· de cargas prevista en este precepto hará 
constar por nota al margen de la anotación o, en s~ defecto, al mar­
gen de la correspondiente inscri~pción, que se ha expedido la referi­
da certificación y la fecha de su expedición (95). 

En dicha certificación,. exigida también por el artículo 1.489 de 
]a Ley de Enjuicia,miento, debe comprenderse relación .·de todos los 
censos, hipot~cas,. gravámenes y derechos reales y anotaciones a 
que estén afectos los bienes, sean anteriores,. posteriores o de igual 
fe~ha a la anotación del ejecutante, y también literal o en relación, 
la última inscripción de dominio o posesión, en su caso, que se haya 
practic:1do y se thalle vigente, a fin de crue pueda cumplirse lo ·dis­
puesto en el párrafo primero ·del antes citado artículo 143 ·del Re­
glamento Hipotecarj'o. En este sentido debe entenderse modifimdo, 
o mejor dicho ampliado, el contenido del artículo 1.489 .de· la Le;r, de 
Enjuiciamiento civil. . 

Si de la· expresada certificación resultare que la finca había pasado 
a poder de un tercer. poseedor, o aparecieren- cargas o gravámenes 
in~critos o anotados con posterioridad a la anotación que garantiza 
el crédito ·del ejecutante, se requer'i'rá de pago a los primeros, y se 

(95)_ Aunque el vigente Estatuto de Recaudación no babia de que se 
extienda esta nota al expedir la certificaciói! de la:; cargas y gravámenes 
que consten sobre la finca embargada, creemos debe hacerse cqnstar ~n el 
Registro, rpor exigencia del tracto sucesivo y para los fines de citaoones 
y notificaciones. 
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notificará a los segun·dos la exis,tencia del procedimiento, según dis­
pone el artículo 126, en relación con el 143 de la Ley y H.eglamento 
Hipotecario, y analogía de la regla· quinta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

,. Pero como la .doctrina· no es_tá ·de acuerdo ·.sobre,la!? personas a 
quienes hay que .notificar Uattts sens1~s),, as·Í como la trascendencia 
v efectos de las notificaciones, vamos-a dedi'car. algunas líneas a· e~te 
asunto, no sin antes remitir al lector a los. trabajos pub)ica·dos en 
esta misma Revista por. nue.stros compañeros los Registradores de 
la Propiedad Ru1z ARTACHO y RA!I!OS Fü!.Ql.lÉS (96) . 

. 1." ·Elementos ;personales: 

Por lo que afecta al objeto de nuestro estudio, s6lo interesa ocu­
parnos de los ·destinat~rios o sujetos pasivos de la notificación, de·­
jando a un la·do todo lo que se refiere al órgano notificador, como a 
las partes litigantes. :'y én- 'este sent-ido pcidt:mos anticipar, que a 
nuestrp jt{icio so nsujetos pasivos de las notificaciones los titulares 
de derechos. inscrito~ o anotados con posÚrioridad al ejecu-tante que· 
figuren inclu-ídos en ·la certificación de carga~ expedidas, por. el Re~ 
gistrador. Pero como. ~sta p·roposición, tan ampliamente ~xpuesta, 
fiene sus contradictores tanto en la doctrina como. en las resolucio­
nes de la Dirección, vamos a fundamentar nuestra posición- sobr·~. 
<los puntos en particular, que son los más discutidos : concepto del' 
tercer poseedor de los bie-nes anotados y sj los titulares de segunda 
o posteriores anotacionés ·de embargo se encuentran comprendidos. 
entre las ·personas llamad·as a recibir la notificación. 

· 'A) Tercer poseedor de· bienes anota·dos con embargos. 
• • o 

_ Si bien e)· concepto de· tercer poseedor se determina (SANZ. Obra. 
citada, t. I, pág. 438) con· referencia a una finca anteriorme!lte hi­
potecada, nuestra Le_y Hipotecaria, en su artículo 38, párrafo :final, 
}r su J\eglamento, en el art~culo 143, llaman tercer poseedor a gtiien 
a·dquiere el domin~o -de "una_· finca -gra.yada con una ~notación pr~ven-_ 
tiva de embargo. Pero debido a )as particularidades propias -de lás 
anotacibnes prevéu"tivas de ~inb;i-go y a la pobrez~- de lo~. t~xtost 
legales que. se ocupan de nuestro personaje, surge la dpda "(Jé si, ·a· 

' . 
(96) Números corr.espondientes a los meses -de julio,agosto, septien1-

bre y octubre oe: 1953, páP,"inas-.522, 609 y 713; res.pcctivamentc' y· al nú-
mero ele noviembre ele 1952, páginas 785 y ss. . .·---.. 
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diferencia _de lo que. sucede con el tercer poseedor de fincas_ hipoteca­
das, la fecha del título ·de a<lquis:ición del n·uevo dueño influye o no 
en la determinación del concepto y sus repercusiones en e] procedi-
miento ordinario de ejecucióri. · 

Para CÁNOVAS Coun~o (97); MoRELJ." (98) ·y probablemente LA 
RrcA (99), el tercer. poseedor a que alude el párrafo final -del" artícu-· 
lo 38 de la Le:-J Hipotecaria es· el que adquirió-e inscribió el dominio 
de la finca, después de exten-dida la anotación preventiva ·del ejeciF 
tante, nó teniendo-la. consideración <le tal el que inscribe después¡; 
pero en virtud -de un título de fecha anterior a la anotación, porqu'e,: 
según C.~NOVAS, así resulta del tenor litera.l de dicho precepto : por-· 
que el derecho personal protegido por la anotación queda supeditado 
a los·té~minos del artículo 44, a ·diferencia de !o que sucede· con las 
hipotecas, que ponen automáticamente en marcha todoS! los princi­
p-ios nipotecarios, y porque así se desprende de los mismos textos. 
reglamentarios (reglas- 2.a y lO de los arts .. 175 y 234, respectiva­
mente), que se refieren a inscripciones o anotaciones de créditos no 

preferent:cs, para proceder a su cancelación, 
Con relación a esta materia se barajan varios nombres-, cada uno 

de los cuales tiene ;m sign_ifícacíé\JI específica, pero todos ellos, ge-. 
néricamente v en sentido amplio, se encuentran comprendidos bajo 
la -denominación de terceros, poseedores. Estos términos son deudores 
subr9ga-dós: terceros poseedores- y terceros a·dq~irentes (100), y ;_ 

todos ellos hay que hacerles la notificación or-denada en el artículo 143 
del Regla~ento Hipotecario. La aparición del actual propietario en 
el procedimiento, de cuya existencia se tiene noticias (si no lo dicen 
las partes o él no comparece espontánc:amente) por la certificación 
de cargas librada por el Registrador, produce la necesidad -de ha­
cerle una notificación, sin paralizar el curso -de los autos, y aunque 
para la determinaci6n de .los derechos á-viles -del núevo propietario 

(97) REvisTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOBIUAni:o, 1953, pág. 135. 
(98) Ob. cit, tomo II, pág. 557. . · · 
(99) Ob. cit., 'tomo I, 1pág. 108. · 
(100) · Vólvi'endo ·sobre lo dicho anteriormente '(u1ciso C d-el apartado 2.<> 

del epígrafe V) : a), deudor subrogado es el que expresa o tácitamente 
ha asumido Ja obligación personal ·g-arantizada con la ailotación del ej~­
cutante (art. 118, L. H.) ; b), tercer poseedor deuomíuariJ.Os ar que adqUI­
rió e inscribió el 'dominio de la finca emb;1rg-ad-a después de la· anofac-ión 
de! actor, y·.c); tercer adquirente (término n·o· muy a;propiaao porque ge­
nenilmente se ém.plea ·con referencia a situaciones extrarregistrales•) es el 
que odquirió antes· e inscribió (anotó o prese't1tó) después de la anotación 
del em-bargo de) ejecutante. · ' 
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no puede prescind!irse qe la fecha de su· título de propiedad, así como 
de Jas obligaciones que haya asüm.ido frente a lás partes litigantes 
(recuérdese el art. 118 de la L. H.), .desde el punto de v'ista p·rocesal, 
a los fines de la notificación que estudiamos, carece de importancia 
la feoha del título ·de a·dquisición del tercero, ya que a los que hayan 
adquiri·do antes, como después ge la anotación que garantiza el eré-. 
dilto del ejecutante, hay que notificarles la existencia del procedi­
miento, a los efectos determinados en la Ley ( 101). De manera que, 
a nuestro juicio, a los que hayan inscrito (o anotado) su título de do­
minio con posw-rioridaw a la anotación. del actor, cualquiera que sea 
la fecha del mismo, se les hace saber el curso de los autos., ·.y todos 
ellos se encuentran comprendidos en la denominación del tercer po­
seedor del párrafo final del artículo 38 de la Ley Hipotecaria: 1.0

, 

porque este precepto no define ni fija los requisitos para adquirir la 
categoría de tercer poseedor de los bienes anotados, sino que simple­
mente se limita a declarar aplicable a ellos lo dispuesto en los artícu-

( 101) ¿Cuál es la posición del tercer poseedor de bienes embárgados 
en el ¡procedimiento ejecu.tivo ordinario? Como el tercer poseedor de bie­
nes anotados, según se deduce del párrafo final del artículo 143 del Re­
glamento Hipotecario, puede adoptar en el ·procedimiento ordinario de 
ejecución de la Ley de Enjuiciamiento civil las mismas posturas que el 
tercero en . el procedimien~o jucJ.icia~ sumario de la Ley Hipotecaria, son 
aplicables' a aquél las disposiciones dictadas ·para éste en la Ley especial. 
El profesor PRIETO Cr.STRO, con perfecta claridad, resume (Derecho Procesal.. 
Zaragoza, 1945, tomo ll, página 510) la posición del tercero, tantp eu el 
procedimiento de ejecución hipotecaria como en el ejerc1cio de la acción hi­
potecaria en el juicio sumario ejecutivo de la L. E. c. , diciendo que desde 
el punto cJ,e vista del derecho·material el tercero representa el caso de tUl 
responsable por deuda de otro a cqusa del derecho de persecución que cons­
tituye la ésencia de la hipoteca; y en el aspecto procesal, el tercero asu­
me la postura de un interesado que no sustituye como parte al deudor. por 
la obligación ¡personal por éste contraída. La condición de parte ~lee­
viene deferminada por la relación jurídica material, y por esto frente al 
aéreedor · ejecuta¡Jte la parte es el d.eudor. Allora· bien, otra cosa es que 
prácticamente el tercer poseedor, como simple interesado, venga a tener los 
mismos derechos y Lleberes que el deudor. La fundamental Resolución de 
6 de noviérubre de 1933· declara que en el procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria «figuran como intere,sados,- además de las partes a 
quienes corresponde la inic-iativa, dirección y defensa, sólo· a aquellos que 
al tiempo de extenderse la nota marginal de ·haberse ·ine"oado las ach1acio­
nes que dispone el pánafo ¡penúltimo ele la regla cuarta· del artículo. 131 
tengan un derecho inscrito o asegurado por ·un asiento que "contradiga la 
ejecución o baya ·de quedar· exting-uioo por la misma •. Para' DóPEz DE RARO 
(Re-Jista de Ll;g-isJ.aci6n :Y Tnrisfmdencia, abril 1931 pág. 359), el ~creer 
:poseedor es ajeno al 'Procedimiento como parte, ·siendo un mero acreedor 
co~o los demás. En c·ambio; GUASP (esta Revista, 1942, pág. 185), asigna 
af tercer 'PÓseeclor la condición de l))arte en el 1)rocedimiento. de 1-a. Ley 
Hi:potecaria. (Véase LA •RICA. Ob. cit., tomo I,. pág.·: !09.)' ' 
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1os 134 y conrordantes de la Ley Hipotecaria ; 2. o, porque las expre­
siones adespués» y apasasenn, empleadas por el legislador hipoteca­
rio en el párrafo final del citado artículo 38, l.o mismo pueden referir­
se al que haya adquirido la finca después de la anotación, que a aquel 
que haya inscrito su título c!e dominio después de la anotación ; pero 
si relacionado dicho precepto con el párrafo primero del artículo 126 
de la Ley Hipotecaria, que emplea, locución análoga, sin .distinguir 
la fecha ·del título de adquisi:ción del actual dueño, con lo que resul­
ta.(]~ los números 2. 0 y 4. 0 de los artículos 226 y 235 .cJel Reglamen­
to Hipotecario que ordena se notifique la existencia del procedi­
miento. a los titulares ·de derechos inscritos o anotados con ,posterio­
ridad a la hipoteca, cuyas disposiciones, a.UDque dicta·das ;para ei 
juicio sumario de ejecución, ·deben aplicarse, por haber la misma 
razón legal al ·procedimiento ordinario de apremio, por lo cual no 
debe entenderse referida ]a. ·doctrina -del párrafo último del antes 
citado ar.tíc.ulo 38 de la Ley Hipotecaria exclusivamente a los a·dqui­
rentes posteriores, sino que, por el contrario, en la misma se. alude 
a los inscrihientes' posteriores a la anot~c~ón del ejecutante, y 3. 0

, 

porque cuando el legislador emplea la locución tercer poseedor, se 
refiere a un t·ercem (que no ha sido parte en la relación jurí·dica exis­
tente entre acreedor y deudor) P'erju.di<:·ado por el Registro, y· en el 
terreno hipotecario y procesal (recuérdense los arts. 1.520 y 1.533 ·de 
la L. E. c.) las personas que han inscrito o -anotado sus títulos de 
propiedad desfrués que la anotación del embargante, en principio es­
tán perJudicados por ella, aunque h1 intensidad del· perjuicio está en 
razón inversa de la fecha de su título de adquisición, pues si es de·fe­
cha anterior a la anotación r;ie embargo, mediante· la correspondiente 
tercería 'de· dominio, pueden enervar los efectos provisionales de los 
piincipios de propiedad y legitimación registra!, según hemos indi-
cado repetidas veces. · 

En consecuencia, tanto ]os anteriores como los posteriores a·dqui­
rentes -de ia finca embargada tienen la· consideración registra! de 
terceros poseedores, a los efectos de la notificación (o citación) del 
artículo 143 ·del Reglamento Hipotecario, sin perjuicio de -la situa­
ción privilegiada de los primeros si formulan ·la oportuna oposición 
(tercería} .. 
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- B) _ Los _titula.res ·de· segunda$1;0 posteriores anotaciones ·.de. emb3r­
go, .¿han de ser notificados de la..existe¡1cia ~del procedimiento·? ( 1 02) . 

. . :No;ofros, :siguiendo la opinión afirmati~~ de L~ .. RICA (t'Ó3), RUlZ 
ART~cHo; RA~tos POLQUES v otros; en contra ·del par·ecer' de ·RocA· 
( Ú>4), entendemos que a Jos titulares de cr~ditos ánota-CÍos con poSJte-· 
rioridad a la anotacifm del ejecutan,te, comprendidos en la. certifica­
ción de carga~. se le's notifica también la existencia· del procedimiento, 
y la omisión d~ este requisito impide que en su día pueda cancelarse 
el asiento practica-do. a: su hvci.r, debi'endo ·entenclerse modificado, o 
mejor dioho ampliado, en ~ste 'sentido la disposición ·del artícu­
lo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y sin efecto lo dispues-' 
to en l3 Sentericia de 30 ele mayo -de -1903 y én las 'Resoluciones de' 
23 ·de noviembre de 1912, 14 de diciembre de 1934 y 16 de marzo 
de 1940, que -declararon cancelables las a.not'aciones, de embargados 
practicadas con posterioridad a la del ejecutante, aunque a los ti­
tulares de ellas no se les h~1biera notificado el procedimiento -de: 
a.premio. 

- > 

Fundamos nuestra ·opinión en las, siguientes consideraciones: 

a) En un criterio ·de interpretación analógica, no recusable, ·como 
dice GuASP, en Derecho Procesal, ya que si en la certificación de 
cargas se- comprenden las anotaciones tomada.s a favor de ·segundos 
o posteriores embargantes-; 'se extiende la nota marginal de la exis­
tencia del apremio ordinario ; se cancelan, por consecuencia de la 
enajenación judicial de la finca, las anotaciones posteriores a la del 
ejecutatite, y en suma, se procura armonizar los procedimientos de 
apremios con los principios que informan el judicial sumario. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es natural que la notificación 
aludida se haga a las personas indieada's en el núniero 2. 0 c)el ártículo 
236 del Reglamento Hipotecario, entre las cuales se encuentran com-, 
prendidos lós reembargantes posteriores al e.iecutánte. _ 

b) Q'ue no es, razón para excluir de la notificación a los anotan.: 
tes· de embargo el ·hecho de que no venga establecida expresamente· . . . .. ~ .. 

. . (IOz) La notificación a los acreed-ores pÓsteriores no les conV:ierte en­
partes del .procedimiento, sino que son simples interesados par;a efectos 
puramente económicos, dándoseles intervención en el avalúo y subasta 
de los bienes que se van a vender, ;;i les conviene (arts. 1.490 y ss. de la 
Ley de ~niuiciamiento civil), según PRIETO CASTRO. 

(103) Ob. cit., tomo IV, pág. 72. 
(104) Comentarios nue"Vos R. H., tomo l, pág. 203. 
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en el ar-tículo 143 del Reglamento Hipotecario, p-ues tampoco hay, 
precepto· alguno que oi-·dene que en la certificación de cargas ~e in­
duya la situación ·dominical de la finca objeto del ·procedimiento de 
apremio, y, sit1 embargo, nadie dud~ que <lebe certificarse -también 
sobre este extremo, para' que pueda cumplirse ·lo que "-dispone· el a.r-
tículo 143 del Reglamento (JOS)_. -

e) Porque al mencionar--dicho· artículo _143' exclusivamente a los 
terceros poseedores entre las· personas qué deben· de ~er citadas, no 
quiere decírse que queden e-xcluí dos de dicha _notificación los segun" 
dos o pos.teriores anotantes, pues la finaJi.da.cl de los dos primeros 
·párrafos de ·dicho precepto es limitar -la citación expr~a a .los que 
hubiere~ inscri~o (o _anotado) sus derechos con anterioridad· a la nota 
'marginal expresiva, de haberse expedi-do la certificación de cargas 
·prevenida en ei artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

di) Pvrque los artícuios 1.490 y 1.518 de la L(:y Prqcesal hay 
que entenderlos en u.n estado de perfecta concordanc-ia. Y así, si por 
este último se cancelan las hipotecas posteriores es porque previa­
mente han sido notifica.dos. sus titulares de la existencia del proce­
dimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.490 ; la misma 
teoría hay que aplicar en cuanto a los ·den;¡ás asientos comprendidos 
en la purga o liberación provocada por la enajenación de la finca 
'em barga•da. · · · 

e) ·Aunque técnicamente sea discutible si las anotaciones de em-­
bargo son verdaderas hipotecas judiciales, en cambio no puede des­
conocerse, como dice la Resolución de 3 de diciembre de 1925, y en 
-JX!rte reitera la -de 17 de julio de ! 935, que funcionan como hipole­
_ca.s, y «en algunos momentos equi'valen a un derecho 11eal o carga 
cond~icionada que afectan en término extraordinario al inmueble», 
.y si e~to se dice con referencia al procedimiento judicial sumario 
_<le la Ley Hipotecaria, resulta poco serio atribuir a las anotaciones 
·de embargo .naturaleza distinta cuando el as-unto s-e proyecta en el 
· proc~cÚmiento de ejecu~ión de la Ley de Enjuiciami~nto ~ivil. .Y 
si en aquel procedimiento', que tiene la misma :fir~ali-dad que _el or-

(IOsi E1; Yirtnd de ·la inno,·aéión que ·supone ;el pámifo· 1.0 del artícu­
. lo 38 -de -la Ley Hi-potecaria, en que la ·certificación del Reg-i·stro ,hace )as 
veces (jur-i.s .tantu1n) rk título de propiéaad de ·la. fiud t:mbargaua, h~y 

·base suficiente :para sus_tituir el' requerimiento al deudor 'para que pre­
•sente los títulos ele propiedad de la finca (núm. 2, art. -1.489, L'. E. c.) por 
1a certificación del dominio del inmueble,,. 6 bien sobcitar ambas ·co_s_as, 

. que eñ realidad no son' incompatibles . - ., ~ 
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dinario, ano puede prescindirse de estas anotaciones al practicar las 
notificaciones -Resolución primeramente citada-, por:qut:, 9e un 
la:do, conduciría a provocar sit~aciones inestables o a· provocar fallos 
desprovistos -ele efectivida·d, y de otro, a. cancelar asiento~ 1h.ipoteca­
rios ·sin avisar al titular respect}vO.», no es justo, ,ni razonable, obraJ;' 
de otro modo cuando el procedimiento e~ distinto. 

Y, en su virtud, conforme al criterio ·de gran amplit~cL con. que 
deben interpreta.rse lo~ texto; legales que se ocupan del ,particular, 
si de .. la certificación del Registro resultaren derechos inscritos o 
.anotados con posterioridad a la auot&ción de embargo que garantizan 
el crédito ·del ejecutante, debe notificarse a sus respectivo? titulares 
la existencia del procedimiento,. no sólo a los acreedo_res hipotecarios 
que señala el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil, sino 
también a las person~s comprendidas en la regla quinta del artícu­
lo 131 de la Ley .Hipotecaria., a los acreedores que hayan pospuesto 
sus ·derechos al ·del actor, ·e incluso a los anotantes posteriores, cual:­
guiera que sea la naturaleza de es,tos asientos, y s, los titulares ·de 
desmembraciones de dominio, derecho~, condiciones o de otros que, 
.por su rango, deban decla_rarse extinguidos al realizarse el cré_d.ito, 
por analogía con lo dispuesto en el artículo 225 del Reglamento Hi­
potecario, para el procedimiento sumario ·de. la Lev Hipotecaria. 

Por ·Jo que concierne al procedimiento administrativo de apremio, 
como el artículo 104 del Estatuto ·de Recaudación sólo establece las 
_notificaciones para los deudores y los acreedores hipotecarios, surge 
la dificultad de que si también deben ser notificados l_os terceros po­
seedores y los titulares de cargas y gravámenes y anotación de em:. 
bargos que afecten a la finca embargada. Aunque los términos en que 
se maujfiesta el legislador fiscal predisponen el ánimo del intérprete 
a ·dar una. contestación negativa, nosotros, teniendo en cuenta que 
es competencia ·de la legislación. hir9tecaria todo lo referente a 1~ 
ejecución de bienes i1Ímuebles y de los derechos reales ·con~tituídos 
sobre los mismÓs, por. lo que se refiere a la subsistencia y cancela­
ción de los ·d~echos que fig~ren en los libro,s .del Registro; .que el 
artículo 175 de( Reglamento Hipotecario, y los que son co~plement~ 
y desarrollo del mjsmo, como, por ejemplo, el artículo 233 ·del mi's-

"mo· Reglamento, son de aplicación a todos lo·s prpcedimientos que pro.­
·9uzcan la venta·de bienes inmuebles; y razones de justicia y analo­
gía, nos inclinan por· una respuesta afirrua~iva, ·y en' <;ons~cuencia 

·creemos que no debe inscribirse la escritura· de -_venta. ni la adjudi-
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cación de fincas enajenadas en .proced¡miento adminü>trativo de apre­
mio si no 'han sido notificadas las personas comprendidas en la cer­
tificación de carga y dominio que puedan verse p["ivadas de los -de­
rechos inscritos' o anota.dos sobre la :finca transmitida. Estas notifi­
caciones, que se practicarán con arreglo a lo -dispuesto en los artícu­
los 126 y 127 ·del Estatuto de Recaudación, se exten·derán a los 
titulareS! -de hipotecas, cargas y gravámeneSI anteriores a la anota­
ción .de la Hacienda, cuando los conceptos contributivos, base del 
expediente de apremio~ aparezcan aseguradOs con hipoteca. legal tá:­
cita (arts. 12 de la Ley -de Administración y Contabilidad y 194 de 
la Ley Hipotecaria), porque entonces la anotación tomada en fa.vor 
de la Hacienda surte los efectos que corresponden a una hipoteca 
expresa, especial y anterior, y motiva o puede motivar l~ cancelación 
de todo lo inscrito o anotado con anterioridad_ 

2. o Elementos reales. 

En cuanto al contenido de la notificación, aunque la Ley Hipo­
teca_ria (regla quinta. -del art. 131) sólo hace referencia a la «existen­
cia del procedimiento» dentro de esta fórmula, por similitud con 
otras notificaciones y de acuerdo con las disposiciones pertinentes 
de la Ley de Enjuiciamiento cívi1, debe comprender: a), ~oml?res, 
apelli-dos y circunstancias .personales del actor y demandado en el 
procedimiento -de apremio; b), importe de la reclamación, así como 
todo lo referente al título o causa de pedir ; e), estado .del procedi­
miento con referencia del Juez o Autoridad ante quien. se sigue; 
tl), los apercibimientos e intimaciones consiguientes, por cuanto, a 
nuestro juicio,_ la notificación .de que se trata no implica solamente 
informar a su -destinatario de la existencia -del procedimiento (para 
esto bastaba con la anotación y con la nota marginal de haberse ex­
pedido la certificación de cargas), sino que representa la exigenc'ra 
·de una actuación determinada por parte de la persona a quien va 
dirigida : defender la preferencia de los derechos de que se~n titulares 
·(si es que lo son) para prevenirse contra ]as consecuencias. perju~i­
cia·les· ?e los principibs de. prioridad y legitimación registra!· (106) .. ·-

. ' 

(106) Así resulta de la regla- quinta del artículo 131 de ia Ley Hipo­
tecaria, según la cual la finalidad de la notifiCación ·es .para ·que pueda 
intervenir en la subasta .. •· Si no lo hace sufri-rá las consecuencias (carga) 
desfavorables por su inactividad. 
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3. 0 Elemeútos fonnales. 

. Los medios de q~e se va.Je la Ley par; in'f~rmar a terceros de la 
~xistencia .del' procedimiento ejecutivo or~inario son distintos, según 
)as per.sonas a quienes va dirjgida y la feclp de ingreso "de ·sus títu-
]os en el Registro de la Propiedad. · · 

. A) El público en general tiene conocimiento.de la existencia del 
procedimiento de apremio por los edictos anunciando la subasta de 
la finca embargada, pues. ?i. técnicamente estos anuncios no des­
_empeñan la función específica· de una notificación, sino que son una 
simple oferta de contrato hecha al público en general,. por. medio 
de ellos los terceros pueden enterarse de la existenci_a {le! procedi­
-miento, para ejercitar las acci.ones de que ~e crean asistidos sobre 
los bienes embargados o sobre la propiedad del crédito que puedan 
·ostentar frente al del ejecutado. 

B) Los titulares de créditos o derechos inscritos o anota.dos con 
.antctiorirl:aa. a la anotación que garantiza el crédito -del actor, .como 
_a los miSimos, en principio, no afecta la enajenación de la finca em­
J:>argada, pueden pe¡;-manecer ajenos al procedimiento, y a los cuales 
no se les hace notificación ni_ reqúerimieuto alguno, estando garan­
ti'zados por la, prioridad ·del ingreso ·de sus títulos en . el Registro 
de la P.ropiedad·, salvo las excepciones. expresadas en. otro lugar. 

C) Los titulares de créditos o derechos inscritos. o anotados con 
_posteriM~dad a la anot<\cióu del ejecutante y antes de la nota mar­
ginal que indica la existencia -del procedimiento, incluí-dos en la 
certificación de cargas librada por el Registrador, ha de hacérseles 
·saber fehacienteme¡¡tc la exi<>tencia d~l apremio, conforme <; las dis­
posiciones de la Ley de -Enjuiciamiento civil, con las particulari­

·da:des de la Ley y Reglamento Hipotecario, como pasamos a .exa­
mtnar: . . 

a) Cuando se trate .de terceros poseed!Órcs y los bienes embar-
;gados ·hayan pasado, a poder de. un· tercer poseedor, dicen los .. dos 
últimos párrafos del artículo 38 d~. la Ley Hipotecaria, -se. procede­
rá con arreglo a lo· dispuesto· en ·los· artículos 134 ·y concorCÍante.s de 
esta Ley. Y entre és.tos podemo~ citar: el 143 del Regl~mento Hi-

_.potecar_io, q11:e co_nc~de al. ter~er_ poseedo~ de bienes ~t¡Iqtados el de­
·rechu .a intervenir e't1 ·er 'procedin'iiento coñ an'eglo al artículo 134 

· · · • · • · r ~ · • - · t r · · ~ ' -, • • · • 
'de 'la Ley Hipotecária, y 'el -'de ·ser .((~i~adon 1 a .l?S· efectps drl_'.a-r-
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tícuJo 1_26 de dicha ~y; el ar!ículo :126 de ia Ley Hipotecaria; 
conforme al cual podrá el acr~dor: ar~qU~Tir» de pago al t~rcer PQ~ 
seedor; el párr?{o primero de la regla quinta .del ·artículo 131 q~ 

la misma Ley dispone se apoti:fique,, la existencia del proce9ímien­
to a la persona a. cuyo favor re~;ulte practicada 1¡¡. última ínscrip:­
ción de dqqiinio o posesi6n 9~ )a finca obj~to de· )a ejecuci{:>n, 9a~Q 
de no hé!ber sido requerida, de pago -judicial o nota_rialme:rite; y-.-el 
artículo 134 ge la dicha Ley, ':!l.ue coqcéde al tercer- posee.d.or la fa-. 
cultad. o derecho -de interventr en ei procedim~ento, subrogánd~e 
en Jugar del deudor. - · 

· Las. referencias que se hacen en l¿s ~itados preceptos resultan 
un poco deficientes para Mterminar la forma de comunicar a los 
terceros poseedores la existencia del procedimiento de apremió. Una~ 
veces se· habla -de a requerimiento» ; otras., de ariotificaciónn ,·-y otras, 
de acibcióm:, y comü estos conceptos -tienen significación ·distinta 
en el campo del ~erecho Procesa), vamos a pu~tualizar. 

P_ero, ¡_e~· todo ca~o· es necesa.rio requeri-r qe -.pago al tercer ~­
seedpr? Aunque de la palabra ((podrá•;, empleada por el legislador 
en el artículo 126 de la. Ley Hipotecaria, parece que no es preceptivo 
el requerimiento de pago al tercer pos~edor, ~.in o que sólo~ es una. 
facultad· deÍ acreedor pat:a "que .pueda garantizar su cr~dito cor¡ lo~ 
bie~es particulares -del tercer poseedor ; según declara .de una' manei-~ 
termina¡;~o la Resolución de 11 .de diciembre de 1937, tal requerí-, 
miento es h~Cesario en e] procedimiento de apremio ordinario de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, sin que la notificación hecha a los ter~ 
ceros poseedores de h finca embargada, instruyéndoles de .los. der~­
chos que les• otorga el artículo 134 de la Ley Hipotecaria, excluya 
ni exima cumplir con lo preceptuado en el arfículo 126, por las ra­
z~nes que constan en los consíderandos que transcribimos : aConsi-· 
r~ndo 3. 0

: Que -de ~~nformídad.con lo-estable~ído en ei artículó 1~ 
dé.la Ley sustantiva., la Dirección- f;en~ral de los Registros, 'en :Re; 
soluciones -de .13 ·de enero de 1912 y 31 d~ óctubre. d·~. 19.14~ ha decÍa.­
rado que para )a eficacia de las responsabilida-des. garantizagas· ~~ 
las anotaciones preventivas de embargo, cuando las fincqs. ha~ .pasad~ 
a un tercer poseedor, es impresdudiple. realizar el previo :r~qu-~ri-· 
miento de pago, sin e_~ yo requisito .. no 'es ,iu~_~ribib-le la v~¡:¡ta o'¡~ 
adjudicación, doctrina ya sustentad·a ·por el'" indicado Centr9_ en -~e_: 
i¡Olucion~s pe 8 de al?_ril.d~ l893, 20.de.febrero_y 15 ·de mar:z;q d~.l,907, 

.. •J • • -· • ' 

4 
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y·:l7·.cle.j.Úlio de '1908,"en:arinonía:con los ·preteptós; de-la Ley a'ñté­
r:ior;~de· los r que. es una •reprodu'cción- el" artículo -126 -de '-la' vigente, y 
que 'el requerimj'ento coñfórme' al-artículo 127 ha de realizarse: dentro 
del procedimiento :>i'Jen ei~~momento· procesal "oportuno para que· pue~ 
dá. surtir ·los· efec.tos propios dei--mismo- y no ·después·· de ~feÜecido 
aquél; según'·~edara··ta·-R~soluci6n -de 30 de. mayo -de 1898, .y en este 
recurs'o·el-requétimientci de pago a.:. tercéros ·-poseedores -de las. fin~ 
cás, se 'hizo ·después- de:naber quedado firme ei· ~uto:de. ad~Údicaéi'bn, 
y, pof·.ta'nto,- terminado el' procedimiento de apremio, pór ·lo ·que no 
puede surtir efecto alguno y se ha de tener para'·todos l'os ·efectos 
regis,tra_les ,como no r_eali_za:do. ~ons~derando 4._0

: _Que aun.,en el 
S\].puesto de estimar: procedente la :~:10tific;¡.ción hecha a los ,t~rcero~ 
poseed9res, instruyéndoles de los .qere'chos que les otorga el arycu­
l,o 134 de la· ·LeY:. ·H)potecaria,. tal notificación no excluye ni .ex!me 
cumplir· Gon Jq_ ·precept_uado en el artíc_ulo 126, ya .que ambos prevén 
a casos. distintos con--distin~as consecuencias, y así lo entendió tam~ 
bj~n el- acreedor: a-djudi'cata.ric;> al . hace_r el requerimientc;> notarial de 
P?go.a.los tércero~ pos~edores>,~ a \In en· tiempo qúe ya 'no podía_ 'tener 
éficacia p_ara' 19s ·fines -del Registro.» .. ·_ 
.: La doctrina del a;tícu'lo _126 de la Ley Hipotecana, dictad9 ;para. 
r¡¡ ej~C1lción de créditos hipótecarios en el juicio ejecutivo ·de .la: L_ey 
d_e Enjuiciamiento, en cuanto .a. la forma cle informar. al- ·tercer pO­
seedor, la consideramos: aplrc.able a ]a ejecución ·-de créditos pei-·s~:ma·­
ies, por la cita del precepto _contenida e~1 el artículo 143 del Regla­
ment9 Hipotecario, .y aunqÚe este artículo no hable de requerimiento 
sino de citac-ión al tercer poseedor, «a los efectos del artículo 126 
-de la Leyn, y como uno -de los efectos -de la citación es. el que el ter-. 
<:ero pague. la ·deuda garantizada con la anotación ejecutante, lo nor­
mal e!?, prac'tic~.r .. urJ, .requerimiento de _pag<;>, aunque prácticamente 
~o ve~o~· inconveniente en 'qué sust~tuya la forma por, un.a citación 
~ bien por uria simpl,c; · Ü?J:ifis:?ción, si J;llediante ellas el te_rcei:- posee­
dor tiené cabal conocimiento de la existencia del juicio y han. me-
diado _los apercibimie~tos. correspondientes. . · ·. 

Di'ch<;-> ·.requer~mientó, __ que se _practicará antes o -d~an~e la. S\1S­

t~nc:iaci6n_ -del proc~diriiie~to' :¿e aprem~o,. se verifica pe~s¿nal~e~te 
9. i>or _c~c;lula, con 2:rreglo. a lo qjspuesto en· ~r ~rt~culo ~2.2 4el' Regla­
n}euto_Hipotecári9, ep. .el. :d9~_icilio ~el .t~i:-c~/ ~eedói. ( 1 Q.7) _; ._.p_~ro 
..... • 1 ' • " • ' • :- 0 o ' • o • • M J •• ~ ... 
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-cuando no sea conocido ·su domiciliu o se. ignore_el.pa_ra<;lero del :t~Ij_­
cer poseeqor, ·se, liará el requerimiento. ·al adm·ipj'stradp:r::, 'y, e_n S!l 

defecto, al poseedor. de. hecho de ·la finJ:a ·.embarga'da; si- fJiere- rústi­
ca, o al portero;; y a/ falta de éste, á: 'alguno de .los iqquilipos, _si_ fuere 
urbana. En el caso de. no ser hallada ninguna -de las expresadas Per­
sonas, se dará. por efectuado el requerimiento. 

Este precepto reglamentario, aunque, di_c~a,do pa_ra ·1·~---~je_c-ución 
de préstamos hipotecarios cuando e] procedimiento utili'za·do es el 
·ejecutivo ·ordinario ·ae~la· Lé~/ de· Enjuic~ami_enfO:~ivil; e~ aplic;_~le 
a todos--1os . procedimientos de -apr~mio que. p~od~zc'a~ la ven~a- de 
bienes inmuebles, cualquiera que sea la naturaleza·, real-o- personal, 
de la acción ejercitada. · - - - ·.. - -

En cambio, las otras notificaciones que hay que· hacer a los ter­
ceros poseedores que no han desa_mparado los 'bienes embargados, por 
~onsecüencia dd anterior: requerimie~to (~equerin:{ierÍto que no hay 
que ha.:er a los 'que hayan inscr:ito después d~ ~xtendida la nota 
marginal expresiva de h~berse expedido la _certifi-cación de cargas•h 
se practican con las formalidades y requ.i'sito.S eSil:~blec-id~s ei-I la sec~ 
ción 3·." del ·Título VI del Libro _I. de la L~y- Procesal, teniendo- en 
cuenta que ocupan Prácticamente, en uni6n del de'Udor, 1~- posicibn 
jurídiq. _de, parte en 'el procedimiento. . . · · . -

b) Los titulares de cargas, gravámenes y anotaciones ·de embar.~ 
gos post·e·riores a-la anotación del ejecutante có~prendidos en ·la c'er~ 
tificación de cargas, como a los anteriores perjudi'cadqs ,por la. ano~ 
tación -del actor, en los casos excepcionales _que hemos indicado, se 
]es hace saber la existencia del procedimicntü me-diante .notij-icaci(m, 
a tenor de ias disposiciones de la sección 3.a del c-apítulo VI, Libro I, 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 260 y siguientés. · 

e) L?s pers_onas que hayan insc~ito, anotado o presentado en ~l 
DiariÓ -los. títul~ justificativos ·de -~us dere<;hos con ~ste-riori·cla-~ .a 
la extens.ión de la nota marginal_ exigida pQr el párraf~ segundo de] 
artículo 143 del Reglamento .. Hi~te~a~o, por anal_og~3: a lo r,liipuest() 

anotaciones. el domicilio pe los interesados, n~ .sola~~nte la- p¿blación ~ 
{jue residen, sino también la calle. y casa en que habitaren. (Véase ·nú­
mero 9 deJ art. 51 del R. H:). Eu d10b.o requerimiento debe apercibirse ·al 
tercer poseedor de que si ·n'o pa'ga ni df> ... s-am:para los bienes· 'qüe posee será 
res-ponsable con los suyos propios, además de los embargados, ·de-·los in­
tereses devengados desde el requerimiento y de -las cost~ judiciales a que 
'POr su morosidad diere lugar. (-Párrafo úJtimo del art. 1~ ·de la ;Ley H.i-

• potecaria.) _ · .. ' 
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·para· el proce<l.imiento sumario ·del 'artículo: 131 de la Ley Hipoteca-­
:ria en -el artículo· 226 qel Reglamento· Hipotecario, no es necesario­
·notificarles formalmente la existencia ·dél procedimiento, :haciendo,. 
-respeéto a éllos, las veces de notificación la expresada· nota marginaL 
-· 

. 4. 0 Efectos. de los requerimientos y notificaciones en el prbcedi~­
J11Íento ord_i_ry~rio-de ej~cución. 
1.:. •: ' 
:, ._La .ser~e ·q~: t~ámites y diligencias que se practican en el .procedí: 
~iento' de apremio· ordinario, y en general en todos los p~ocedimien.-­
,tos <k _apremio, desde su _incoación hasta su. terminación, producen 
los efecto$! asignados por las leyes y reglamentos. Las· anqtaciones. 
qe embargo constituyen en favor del. acreedor una pseudo hipoteca. 
sobre los bienes qnb~igados;. que producen efectos de hipoteca, salv~ 
los derivados de.·la fe pública reg~stral ; ponen en q:mocimiento de· 
terceros, .por efecto de la publicidad f~rmal.del R~gistro, la exis.ten-­
cia .de un procedimiento (Resolución. de 24 ·de junio de 1924)· cuya 
'finalidad es 1:;¡: enajen~ciqn de la finca, aJ.ob)eto de qtÍe pueda¡1 hacer· 
_;valer los ruedio_s de _defensa y· garantía que el derecho ¡es conceda 
(-Re,solnción de 17 de._septie¡pbre -de 1919),· sometiéndolos a sus con-· 
secuencias. La certificación de cargas ':i dominio, como la nota -mar-­
ginal que acredita su expedici-ón : a), refuerza, la posición ·del acree-­
<Ior ejecutante, da 'cuenta del avance del procedimiet;to o de la ini­
cia~ión del ap~einio cuando se trata de la ejecución de créditos hipo~­
i:ecarioSI .por la vía .o~di'naria o la especial sumaria;· bL informan de 
ia e~istencia .o inexistencia ·de terceros (terceros. poseedores y titula: 
res ·de gravámenes ... ), ·a quienes, en su caso, hay que notificar for-· 
tfiiimerite 'la .exist~ncia· del procedimiento ; e), determinan la perso-­
na o personas que ha ·de otorgar o en cuyo nombre ha de ser otorgada 
la ~scritura . .cie ve~ta, o en CU};¿ .nomb;e ha de. ser. adjudicada la finca. 
~1 acre!=dor, segt'm- el p'árrafo.úitimo.··del artkulo 143 del Reglamento­
Hipote'carió y demás concordantes ; d), la nota margi'nal desempeñ;a 
'también' 1~·· f~ri.~ión de n'o'tificación tácita y de condición resolÚtoria 
expresa respecto a las personas que. con posterioridad a ·su fecha 
hayan .anotado o .inscrit; algún derecho sobre la 'finca embargada· 
:(108). Los·requerimient9s ·y las notificaCiones, sujetan· y vincúlan a 

1 ' • ' •• • •' • -· J 

.· (108)' A.' diferencia de lo que sucede con· las anotaciones, que son de· 
ca·rácter potestativo, no -puede 'prescindirse .de. traer ·a los 1•autos certifica­
ción de las cargas y gravámenes que afecten a la finca embargada; siendo. 
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sus .dest!'nal.1rios a las consecuencias fayorables o advers~s del pro­
cedi~iento en tramitación, siendo uu error suponer que las notifica­
ciones y requerimientos solamente producen beneficios, pero no per­
juicios, para las personas. de que· se trate, cua.n•do en realidad de . 
dichos actos se derivan derechos r deberes, ·potestades ·y cargas (109) 
en favor y en contra de sus destinatarios. . 

Pero, además. -de los efectos generales indicados_, d~chos requeri­
m"ientos y notifica~iones producen determinadas cpn~su~ncias, como 
vamos a ver·: 

-éste un trámite esencial del procedimiento de apremio, según se desprende 
-del artículo !.489 de la Ley de Enjuiciamiento ·civil, en cuy á certificación, 
para que ¡pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento 
Hipotecario, se indicará la persona a cuyo favor aparezca inscrita la finca 
objeto de la ejecución. 

Siendo la nota margina! acreditativa de haber.se expedioo )a certifica­
·ción de cargas _complementaria de la propia anotación, su eficacia depen­
de de la ano_tación, por lo cual lo 'procedente es denegar suc extensión cuan­
·do el embargo no ha sido ano.tado, ya que no sustij:uye a este asiento, ni 
puede suponer un gravamen sobre la finca a que .se refiere. Pero como los 
Registradore.s están oblig-ados a extender de oficio la expresada nota al 
ex:pedir la certificación de cargas soliC'itada por l:ts Autoridade.s. que tra­
·mitan los procedimientos de apremio, vamos . a ver Jos casos que pueden 
-presentarse : a), .si el embargo ~a sido ánotado, se pondrá nota de haberse 
:xpedi~o la certificación de carga.s. al margen de la prop~a anotación, 
·cualqurera que sea }a ·persona a cuyo favor aparezca mscr1ta la finca; 
b), si el embargo ·no ha sido anotado, ·hay que :subdistinguir: a:a), sí la 
finca continúa inscrita a nombre del deudor apremiado 'no hay obstáculo 
legal alguno para que se ponga nota marginal de dicl1a expedición, como as1 
se infiere del párrafo segundo· del artícu)o 143 de) Reg-lamento H~-poteca­
rio al decir que en defecto de la anotación la nota se hará constar. al mar­
gen de· la inscri•pción : bb), si la finca ha pasado a poder de un_ tercer po­
seeoor, cuyo· título de. vropiedad es.tá inscrito en el Registro, lo proceden" 
te es expedir la certificación de cargas y de11egar la extensión de -la nota 
!'n virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 17 de la Ley Hi'Potecaria; 
"haciendo constar e:;ta denegacíó"n en la misma· certificación a los efect95 
procedentes.· Pero, ¿cuáles son los efectos de la ryota de h_aberse expedido 
la referida certificación de cargas en el casó •penúltimo de los anteriormente 
-indicados? Para nosotro.s esta nota no equiyalc a una anotaCión· de emba-rgo; 
·sino solamente constituye una simple mención de la existencia de un proce­
dimiento de a·premio· res·pec_to a la finca en cuestión, y como la' mención de 
·derechos sus.ceptíbles de inscripción (o anotación) separada· y especial no 
produce efectos contra terceros (art. 29 de la Ley Hipotecaria), hipotecaria~ 
mente esta nota .. l)O puede perjudicar a los q~e posteriormen~e _inscriban o 
-anoten algún derecho sobre la finca; pero, por la teoría de la buena ·fe, duda~ 
mos que esta sohición llegue a pro,,perar en la práctica. · . 

(109) Aunque Jos actos procesales no obligan, 'po~ .reg-la; geneq1l, a· sus 
·destinatarios a pr-oducinse en un o;entido determinado, les imponen, en cam­
bio, la carga u obligación de sufrir la,; eünsecuencias desfavorables de su 
_i~actividad. De aquí, que para GuASP, carg_~, en. sentido 'Procesal, es la CO!"J· 
secuencia del. re1Su1tado perjudicial qne se ·produce -por la· falta ·.de ejercicio 
-de un derecho subjetivo; es el mismo derecho subje~ivo, subespec!e: deJ r~.~ 
-sultado. · · ·' · · 
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-"A-l: Requerimiento .dé pagd al itercer poseedor .. Los- efectos. _especc 
cíficosr:de -este• requerimiento; ·que: es· esenci¡ll·."para: 'la.-validez del pro-:: 
cedimiento···.)~ .para~ la .éfectividad· de .las: 'responsabiridades garant~-~ 
zá<lás cOn. .la anotáción, depende -de··la ·postura- qu~ adopte el reque~ 
tid'o,' qu~·.pue0en ·ser ('1'10) : - -~' ·.- .,, · ,. , . ._ •' ·· :-: .':J 

a) Pagarr.-Si el tercer poseedor paga, -se sobresee el proéedi..: 
~ierito -de -áp~emió• tespeÜo a la 'finca qu~· -posee, -pudiendo el pa:·ga­
dor-·i'epelir··coiitra el d'eudo'r· para q'ue-le reembolse ·ei: importe -de·;la 
cantidad .pagada, a. no ser que al adquirir la finca embar-gada hubiere 
p~ctad<?, e~~ 1e~ .-~~n~e~<:>r. en .-a~umir la oblrgación gara1:tjtada con la 
anotación,"o•h_ubiere rete'nido''o descontado su importe, en cÚyQ casO 
nos encontra~o¿-:eu los. supuestos reguJa.dos en el .artículo 118 de 

- • • •• -' 1 

la T;ey Hip~t~caria. . . . . . .. · .__, . '-': ._ .. ) 
. ~) · · Qesamparar; lo~. bienes que po~ee.___:__t\unque la_ 'naturaleza ju.; 

rídica'.·9el· -desamparq es muy discutida, la dqctrina científica -y ·la 
jurispruderlciá 'de: la Dirección 'consideran dicho acto de .carácter emi~ 

.J • • J. • ' • ~ .. • ' ... - 1 • • 

ne~1temente proces_al, ··srn reperc~s.iones en el d~~ecl!<?. materi~l; :ia 
;:iue 1{o: supone ab~ndon.o. de ·la propiedad· de ·la fÍnc-á',-' qÚe1 sigue. per­
teneciendo ~1 tercer poseedor, ni reñuncia a cobrar _t:;l rema_;nent~ que 
~neclare- después .de pagado el acreedor ejecutante, ni_ renu11cia. a 
Ías: acéiones. de- évic~ión y saneamiento que puedan corresponder -ai 
'te.rcero frente~ al deudor. . - ·.. ..· _ -.. 

e) · FoimulqT oposici6n:-E~ta oposición produce ·el efe~to 'inme­
diato· -de ·dar ~ntrada en el procedimiento 'a un. -nuevo -interesádo 
fpa_rte_-Ie_ ll~ma el art. _ 127 .qe la L. H.), ~;i1gui~n<l.o 'el, juicio contr~ 
él· y el --deudor . .personal ·de -la obligación ejecutada, . que no ·desapa­
rece de la "escena juríd-ica. En este caso las· responsabilidades del 
t~~cer poseed~i-- s~ agt;avan,. siendo responsabl~ .con sus biene~ pr9:.. 
pios, · a-demás··:de-. los emba.rgados, de los intereses devengados y de 
las costas j).lCÜéial~s a qu~ S~ moros.iqad· diere 1-!1gar, .C9~.o se ,pedu~ 
ce del párrafo tercero ~dél· artículo 126 de lá Lev Hipotecaria, _.apli·­
f¡ble,.por- h1~~efer.enci~. del pár¡a,fo_ primero del ¡rt~culo _143 del R~­
glamento 1Íipotecar1o, ¡_¡. . los· terceros poseedores ·de bi'enes anota­
<dos. Además,. el ter~e~ po¿eeé!or -puede utilizár · tOdb? )os d~réohós 
reconoci-dos al· deudor-; compatibles con el estado en que se- etÍcuen·-
.: • ~ -' ~r: ., , .. ;. · · ) · ¡ '• • · • , · • · · · r • ¡. • 

,;:.:(110). Au~que .el áiti~;l~ IZ6 de·l~ Ley -Hipote~ria-:n;_'fija-.'p}-~ pa;a 
este requerimiento, -por an~logía con )o dispuesto en ,.la regla t~rcera del ar­
tículo 131 d.e )a Ley Hipotecaria, debe señalarse el de diez día\S, según ·ROCA. 
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tre el Pt::C!C~imi~~t9; si ~~ e~ -1¡¡. fas;: cognicitiva· del JUlqo· :ejecu-: 
tiv:o ~p~ed_e usar ,.IasJ -~x~pciones ~y m.ptivos. !:k nuJi·dad rs-conocidos 
al- ejecuta9o en lps artículos -1.464 a_l 1.497 de la ·Ley de Enjuic~~ 
mient.o ci-v:il-;.si e·s en la {ase _de c;_:jecución o apremio·(que es dolig(_"; 
se_ :wactioa. _generalmente_ el requ~rimien;to, sin per.ju_icio :de._ q:u_e¡ 
tam:QÍ'~Ii; P!l-~e pr{lc;ttc;ars.e .e.u_)a- a¡;¡.ter_ior);- puesÍe intervet;~ir: .efl: :)as 
dilige[lci'a~ del procedimientQ ·,de apremi_o (11_1)'. - , _ , ---· 

, ·a) Qbservar úna ·a~Útud paslüa -La Resoluc_ión de .2:7 _de a~rO 
de -1921 entieñ'de_ qu~ esta actitud dt:be interpretarse como oPo·sicióni 
porque-:de e_lla no puede presumirse q1,1e. el tercer· poseedor haj:~ 
renunciado· a toda -defensa en el--procedimiento,- sino al-·contrari~; 
que se rese_rva las, facultades y acepta las responsabilidades propia~ 
del titular' de los bienes, perseguido, asumiendo el carácter de parj~ 
pri.ncip(ll. en el juic~q; A. nuestro juicio, la· posición jurídica del ter: 
cer -poseedor 'qlie adopla e~ta cuarta postura es la misn;J.a _que la 
c!el demandado. que ?e. ef1cu~Atra en sitl!acjéjll de rebeldía, que con: 
tinúa siendo _parte· en el procedimiento,· pudiendo comparecer en _eJ 
juicio, cualguiep~<; _que sea_ el ·esta-do 'del- ple!to, penr- sin que esta 
situación especial -del- tercer posee9or -implique -embar-go _ni reten~ 
<;ión- -de sus._ biep.es .. prppios,, perq !:¡U responsabil_idad- se agrava en 
la p1is~a proporci6_ñ que l_a del te_rcéro que ha for~ulado oP?si~ió11:. 

B) -El efecto básico de 1~. notificadón, a cuya finalidad va diri-
• • ' J. 

gida·, es 9ar a conocer la existencia del· procedimie-nto a las- personas 
interesadas ·en 1~ ~jecución. Siendo consecuencias de 1~ ~isma :· -__ -

··a) ·El ·derec-ho_ a satisfacer antes del remate el impórte del cré­
di_to, intereses y co::;ta·s a~egurados con )a finca. ·Cuando este pago 
lo realiza el tercer poseedor, p·roduce la cance'la_ción de la carga-·o 
gravamen ejecutado en la parte que esté asegura-do con la anotación 
de su finca (art. 131, reg)a quinta, p-árrafo pri'mero) .- Cuando .e~ 
pago lo realiza el tit.ular de alguna ca_rg~ o derecho real sobre .lá 
finca, constituí dos con· pósteri_oridad a la, anotación_ de embargo qu7 

· -(111) · Cqmo dice Ñ:úÑEZ LAGOS, ~n-la· ej~cU:ción 'de un créqito hipote~ario 
¡por el artículo 131 de la Ley, lo- mismo entre· partes que ·enNe terceros, 
no hay .obligación, no hay débito, ~or cuanto lo que se ejecuta es la respon­
sabilidad de la finca. En cambio, al ejecutar por }a Ley de Enjuiciamiento 
c.ivil, la.s e)<jXISiciones c1el--artícu!c · !.404· de la Ley P_ro<;esal. podrán entrar 
en juego alegadas y- probadas 'Por el- tercer' oposeedor, o .por e} deudor fren:te 
al adquiren_te del crédito (quien podrá :defenderse por el art. 144~ y por 
Ülf\to; la ejecucióf1 hipotecaria seguirá siendo, a pesar de mediar el tercero, 
una: discusión sohre la prestación. · . 
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gata'ntiza el crédito :del actor, continúa el procedimiento con el pa~ 
gador que queda• .5ubrogado en los derechos· del actor (párrafo se­
gundo de la regla antes citada). Este 'pago; en el caso {Iltimaniente 
referido, se' hará constar al margen de ·}a anota.ción en que dichos 
acreedores ·se subrogan y de las de sus créditos o derechos respec­
tivos -mediante presentación en el Registro ·del acta notarial' d.e en­
trega de las cantidades adeudadas o -del oportuno mandamiento ju­
dicial, en su caso-. Aunque la Ley de Enjuiciamiento civil, a dife­
renc1a de lo que hace la Ley Hipotecaria: en el .procedimiento suma­
fío de' ejecución, no se ocupa del pago hecho por un atreedor poste­
rior, no dudamos en apli'car -a la ejecución de crédilos no hipotecarios 
láSI disposiciones de la legislación e51pecial, concediendo por razones 
de analogía al pagador la facultad de continuar el .procedimie:rÍto :como 
subrogado en todos los derechos del actor. Dicho pago no supone, 
pues, extinción de ·la ·deuda., sino un simple cambio· de acreedor en 
la rel·ación obligatoria, que adquiere el crédito con los -derechos a él 
ánexos (art. 1.212 .del Código' civil), produciéndose un cambio de 
partes en el proceso, por ministerio de -la Ley, en la m1sma forma 
que en el juicio sumario de· eje¿ución (112) - · · · 

• ·• 9 ). El derec-ho -~- intervenir en el aval~~ y su)?asta, de los bie~~~ 
embargados, .si les conviniere (art. 1.490 de la L. de E. c.).· · - '· . ~ ~ . 

e) :Derecho a promover, antes ~de que el acreedor haga efectivas 
las responsabilid-ades garantiza·das p_or la anotación, en los polazo~ 
fijados en los artículos 1.533' ·y siguientes de la· Ley dé Enjuicia­
miento civil, 'las tercerías de dominio o de mejor derecho, o bien 
ventilar en el juicio correspondi'ente Jos derechos que creyeren asis­
tirles. respecto a los bienes embarga·dos. 

d-) Derecho' a participar en 'e(rema_nente que· quedare: despué_s 
d~ pagado el act<;>r en la forma y orden que sea procedente en dere'cho . . ~ ' . . ~ ' - . ~ . .. . . . . 
:. : e) Los terceros posee~ores, ·como _.los titulares· de las c~',rga~ y 
gi-aváinenes ·que afecte-n a la' finca embargada, posteriores _a la ano­
tación del ejecutante, deben sufrir, tol~r.ar o soportar el P\ocec;limien­
to de apremio,- aguantando .las consecuencias· de la. erjaje'nación · de 

.. . - . . . . 

· · (112) En el Derecho· español; dice el profeso¡- PRIETO CASTR0 (•Exposi­
ción del perecho Proccsill civil». T. L, pág. 149), rio.se prohibe el c·amhi•· ·<1e 
'parte en el -proceso, exigiéndose únicamente, en ciertos casos~ andienci:t de la 
j:>árte contrai-ia y aprobación del Tribunal (ar~- 9, núm .• 4, pe la. J4ey t1e En­
juiciamiento ci.vil, que hace innecesario el·'t.-291, uúin: 4, del 'Códi'go •ivi'). 
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la 'finca, si en el momento procesal oportuno no ejercitan· los derechos 
de prelación, o <:le otro orden de que se crean asistidos. 
;· f) Tanto los unos como los otros están obligados a soportar la 
extinción y cancelación de los derechos inscritos o anotados, a su 
favor sobre lq. finca vendida judicialn;¡ente en los términos que se 
h~!l expuesto en· otro 1 ugar. 

g) Las notificaciori~s y r,equerimi~ntos hechos a terceros impiden 
que puedan invoca.rse <:le J:>u~:na fe los principios de publicidad hip_o­
tecaria. (Resolución de 22 de mayo de 1943.) 

. C) · -Ade·más, los terceros poseedores, como loS! titulares .de l'ar­
gas y gravámenes, antes de ser requeri<:los de pago o de ser notifica­
dos .de la existencia del procedimiento, como aquellos que hayan iris­
á·itos· o anotados después de haberse extendido la nota de haberse 
expedido la certificación de cargas acreditando la inscripción de. su 
título,· pueden pedir la exhibición d'e los autos y ejercitar los dere­
chos que las··leyes ·les concedan.· 
fl". .. ' 
.r 

:' 

.. . VIII 

1. . CONCLUSIOKES ~ ·.r. 

De ·aquí, que resum{endo lo que· :llevamos expuesto anteriormente,· 
por vía de conclusión consignamos las s,iguientes reglas': 

-~ l. • La fine~ embargada r~sponde ~el pago d.el .:-rédito asegurado 
con la anotación frente a todo tercero, constituyendo la anotadón un 
jus ad re m valorati:vo respectb a los actos dis.posi ti vos ·y créditos del 
deudor ·anteriores a ·la fecha de la propia' anotación: y un verdadero 
y. pr<;Jpio derecho real ·de ·garantía,· análogo a· la 'hipoteca., respecto ·a 
los actos jurídicos realizados por.;el 'deÜdot con pÜsterioridad a la 
dnotación... '· · -· .. _. ·J ~. ·- • ~-
. 2.• La~ m~otaciones de einbargu. tie11éu carácter de ·constitutivas· 
p~r· 'cu.anto refrierial1 la posición jurídica del anotan te con' u·na garan: 
tía que antes no te11Ía; pero c¿h· esto no quiere. ci·ecirserque 'la 'anota­
c:ión· sea· constitutiv·a del 'eii:J.bStrg0, ya que· éste, según- la .t~cnic.2:· de 
~uestro Derecho positivo, puede ,existk sin l<t anolación, auhr:curtndo 
es n'ecesaria pata c¡ue produzca. efe~to~' contra terc~ros ·hip_ot~cario~. 
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· · . ·3." Los- pri:vilegios inmopiliar-iósí· sean derechos súbjeti'v_o~ o éJ.la-' 
lidades o pertenencias de·.ellos,~ col:lceden~·a·.sus,.,titularesr,lá .. fa_cult;a~ 
de cobrar· con pref~rehcia :a, otra .u otras1 p~rsonas; y, cuando·· tienen 
carácter pr1vado; su: efectiv.idádJ requiere._ la _aCtuación· de su' ütula:r 
frente .a. aquellas situacion'es. jurídicas. presuntivamente preferentes·. 

~-a ;Las -disposiciones de los artículo~ ·51 .y· siguientes··de ·¡a. Ley 
Hipotecaria deben co~sicierarse-' 'ptevalentes sobre 'las. reglas <lel ar­
tíéul~ 887 del :códigó -~i~'il,' cuando.se:"tnita 'de detenmnar-:la 'prefe.: 
rencia ·de un legado an¿tado s'obre· ótró qÜe ·no lcf fué. dentro .del 
pl~o queJ· de~e!miqa .la ~egisJaci?n t¡spe~ial. Y_,_. en cons.ecuen~ia, 
el legado ordinario, .anotado de~tro de los .ciento ochenta días si­
~i_entes a~ -de '¡a ~Úerte del test~d¿r, :~.~- ~ntepone; para SJ.l c;obro, _ál 

~ _~ - # '- L • • ~ • • , , • • • , • , • r) 

legad!=l remune,ratorio, no .anotad9 o anotado después de dicho plazo .. 
,. 4 ·- - • ' 

.- 5." Las 'dispósricion'es contenida~:en Jos números 1 del artícu­
lo· 1:923: y 2·-del 1-.~27 del Códi'go civíl'; 'no son contra9,ictorias e~j 
tre sí. El primero determina las norm,as de· clasificación .de l9~ cr_é: 
ditos y derechos anotados, sobre una :finca ; el segundo fija el orden 
de pago de los créditos no clasificados. El segundo establece una 
presunción prelativa de los derechos inscritos y anotados, sobre una 
finca por orden cronológico .de ·los respectivos asientos en el Re­
gistro de la Propiedad, sin perjuicio de las alteraciones o mod~fi­

caciones ·de dicho orden acordaclas por los Tribunales de Justicia, 
a instancia -de parte interesada. Cuando la cuestión ·de preferencia 
queda·.ciicunscrita al terreno registra! o al judici:al no_ conten~ioso, 
prevalece el artículo 1.927, regla segunda, sobre el 1.923 ; en cam­
bio, cuando _!a. colisión entre los diferentes derechos y cré'ditos con­
currente~ ,sobre la. finca adquiere carácter contencioso; prevalece, e.~ 

artículo 1.923, regla éuarta, sobre el 1.927 . . -:·: 

. 6." La. doctr;ua ··del Código -ciyil sobre créditos del .. mismo ·1 
igual rango, ·no ha si<:lo modificada por el artículo 2'?7 _del Regla-: 
mento· Hipotecario, si11 perj_uicio que desde.el punto· de_ vista.hipo..: 
tecario y ejecutivo, cuando las acciones para hacerlos ef~~tivos .~ 

ejercitan en procedimie_ntos_ .. distintos, salvp reclamación pe terceros, 
dichos créditos func.i'onan· .comQ preferentes con arreglo.) ~l., princip~o 
de prelación O· prioridad en: SU· ejercicio. . . . ~ ~.¡j 

· · 7.a· Los principios de legitimación y ;prioridad registra} son aplij 
cables' a las anotaciones de embargo, en ·virtud' de lo:.dispuesto en ·.~l 
párrafo· ·segundo del artículo 1 o y '38 de la Ley ·Hipotecar:ia; _núm!=: 
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ro segündo-del artículo ·1.927 .cJel Código civil;:y 'l.S2o;: l.S3i y 1.533, 
entre otros, de la· Ley 'de Enjuiciam~enio 2i vi 1 /y ccinslde"taciones- que 
se coilsign-an ~n :el epígrafe ni de este trabajo .. En-'éambio, .el prin­
cipio '·d~ fe p;iblica regi~tral sólo r~lativament~ es -aplicable a las 
anotacionc:s preve~tivas, .~n cuanto. los crédito~ 'y actos dispos-itivos 
c;>torga.d9s c~n :postenoridad_ a. la ánotación. . ., ~ 

8.-~ La venta o enajenació~ de la finca embargada en el procedi­
miento_ .de- apremio ordinario, .. para la efectividad d~.créditos no hipo-:. 
téc3;rios, proc!uce los . sigujentes efectos;: a), quedan ~ubsistentes. y. 
sin cancelar las cargas y· gravámenes anteriores ·y los preferentes 
-=-'s~ los hubiere- al crédito ·del actor, cuya preferencia !?e determina 
en- principio con arreglo al co~ocidp apotegma pTior. tempore ... ·; 
b), el ·rematai).te o adjudicatario queda responsable del· pago de di-. 
chas cargas y gravámenes con· }as -fincas ·adquiri-das hasta el- máxi, 
mo garañtizado; asumiendo·· las obligaciones garantizadas, pero 
sin que esta subrogación signifique lioeración ·del deudor constitu: 
yen:te~' a ·menos d~ que el· ~acreeaor lo consienta expresa ·o tác_ita­
mente ~ -C.),- el trámite' de liquidación· de cargas es o Iio in dispens-a.~ 
b)e en--el procedimiento de ap·remio ordinario,· según los tér:min~ 
y -~ondiciones fijados eri los anuncios de· subasta ; ·cuando se· ·ha 
hecho .constar en los mi'smos qúe el precio de ·remate no se destiña-. 
rá al ·pa.go ·.de las cargas 'que quedan sübsistentes; no es 'necesario 
el trámite ·de liquidación de cargas, y' si se practica; su sign'ifica;do 
no es· ctro que el de puntualizar y determinar las que ·asume el 
rematante ; en . cambio, cuando dioha advertencia no se há. consig­
mido én los anuncios de subasta, la· liquidación si'rve para rebájar 
·deJ precio ·de remate y adjudicación las que asume· 'el adquirente: 
Aquí, como él- precio del reúiate es eJ valor í-iz.tegro .de la finca, 
hay que deducir las cargas- que Íto se 'cancelan;- allí,· como ef pré: 
cio del remate es el valor neto de· la finca, sé ha·ce· efectivo 'éste ·sin 
deducción algun_a. 

g_a Corresponde a. los interesados y en definitiva a los Jueces 
y Tribunales de la jurisdicci'ón o!'dinaria, si no media acuerdo en­
tre aquéllos, determinar el orden de prelación de los derechos ins­
critos o anotados sobre üüa finca ; pero esla ·determinación, en 
<;uanto implique alteración del: orden ·cronológic·o de· los· asientos en 
el Registr.o· .de -la· Propiedad,, sólo es: posible por los trámites de 1~ 
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juicios de tercería, o en· el decJarat~vo ·correspondiente, según. se 
9educe del artículo 233 ·del Reglamento Hipotecario. 

1 O. La enajenación de finc_as en ejecucióQ. de c_réditos Uf:? hipote-. 
canos produce los. siguientes efectos: a)' la cancelación de las car­
gas y gra.vámenes posteriores a la anotación del ejecutante,_ excepto 
aquéllas que hayan sido antepuestas a las del.actor (cuando existan 
litigios ante los Tribunales, cuya_ demanda haya s~'do anota<la en el 
Registro, habrá que esperar a que se dicte 18. Resolución corres­
pondiente) y la de aquellos -cré.di_tos que por ministerio de la Ley 
producen efectos retroactivos; b)·, ]as inscripciones de dominio pra~~ 
ticadas con posteriori'dad a la anotación del ejecutante, aunque hayan 
sido en virtud ·de un título de fecha anterior' 110 impiden la inscrip­
ción de la finca enajenada en el procedimiento de apremio ordinario, 
siempre que la finca aparezca transferida por o en nombre de la per­
sona que corresponda, según -él párrafo· último -del artículo 143 del 
Reglamento Hipotecario y el 'proccd~miento se haya tramitado con-' 
forme con los requisitos-legale's -

11. El procedimiento de apremio ordinario de. la Ley de Enjui• 
ciamiento civil se notificará r, los acr-eedores hipotecarios indicados 
en el artículo 1.489 de -dicl:ia Ley. a los terceros poseedores y a lós 
tiltula.res. de gravámenes (entre los cuales figuran los anotantes por 
embargos) comprendidos • en la certificación de cargas cuyos títulos 
hayan sido inscritos, anotados o presentados con poste-r·ioridacn a ra 
anotación del ejecutante. Quedan excluídos de dicha notificación los 
titulares de derechos inscritos o. anotados con anterioridad· a la ano­
tacif.,n del actor, salvo aquéllos que· por ministerio de la Ley son per-­
judicados por el crédito ejecutado. No es preciso hacer notificación 
alguna de carácter formal a los. titulares:de créditos o derechos in­
gresados en el Registro con posterioridad a la nota de· haberse expe­
dido la certificación :de cargas, haciendo respecto a ·ellos las veces de 
notificación la expresada nota margi'nal. 

¡. 

JuAN M." MAzuELos 
Registrador 'de la Propied~d. 

,. :./ 

e:·. Post. scriptum.:~Después 'de escrito~;yr e'n prensa este· artículo;· 
se ha editado por nuestro' ilustr·e .Centro_ directivo la· acertada· ;Reso-
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lución, fecha 17 de mayo de 1955, que resuelve la cuestión plan­
teada por nosotros en el número tercero del apartado IV, decla­
rando que no es inscribible la escritura de compraventa otorgada 
por el Juez de Primera Instancia en rebeldía del ejecutado en proce­
dimiento ejecutivo tramitado conforme a la Ley de Enjuiciamiento 
cí vil, por haberse rebajado del precio del remate la cantidad en que 
se valoró una hipoteca preferente sobre la finca rematada, constando 
en la escritura que el comprador manifestó aceptar el remate con 
las cargas y gravámenes preferentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate por estas consideraciones : a), porque la Ley 
Hipotecaria había modificado no sólo en parte los artículos 1.516·y 
1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 'sino también el criterio que 
para liquidación de cargas establecía el artículo_ 1.511 ; b), que el 
criterio sustentado por: la Sentencia de 7 de febrero de 1942, no era 
aplicable al caso de autos por implicar una evidente contradicción 
con la afirmación contenida en la exposición de la escritura (de_que 
el precio del remate no se destinaría a la extinción de las cargas pre­
ferentes) y el contenido de ella; e), que otra cosa supondría una mo­
dificación de las condicione~: dé la subasta en cuanto a un requisi­
to tan ~sencial como el precio c.on: posibles perjuici9s .para otros in­
teresados en la subasta que acaso calcularon que en la cifra del re­
mate no se practicarían deducciones posteriores, y con grave daño 
para el vendedor, a quien se originaría un mayor quebranto, y d), que 
en virtud de lo ordenado en el artículo !33, párrafo 2. 0

, de la Ley 
Hipotecaria, las disposiciones contenidas en el artículo 131 en cuanto 
a las hipotecas y gravámenes anteriores ·_;; preferentes es aplicable 
a todos los casos en que se ejercite cualquier acción real o persomll 
que produzca la venta de bienes inmuebles y que la· omisión en los 
edictos de la prevención sobre subsistencia de cargas poqría dar lu­
gar a una reÍor:ina "o nulidad de actuaciones, e inc_luso servir para 
promover el correspon_di~!lte juicio ordinario y la celebración . de 
nueva subast~, con el debido amparo de. los derechos de todos. ' 

.. ~ .. 
• ,.,1 .... 1 

. '.') 
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InsctiP~tón dle _e"§lt'atuto.f·&~: c.o.p.~~pféda.d 
ur 1bana .. (A pun tef) 

•• f. 

'' SUMAJRI0.-1. La copropiedad urbcma:. s~s estatutos.~. Na.tura~za, de 
los .mismos.-3. Sit illscripci6iL~.: Problemas que p.1.a11Úa: a) Título 
inscribible; b) Finca "registra! : e) Delimitación de lo inscribible; 
d) Eficacia frente a terceros. ·· 

e· 

. -, 
l.-La llamaa'a copropiedad urbana, .Prop-iedad horizontal o pro­

_piedad de casas po·r pisos, que por to4os estos nombres, ;, aun por 
:otros, es conocida, la conciben ·la ley y la jurisprudencia como. una 
-especial forma del dominio·, cara<:terizada porque cada uno de los 
distintos titulares tiene un o'erecho singular y exclusivo de propie­
dad sobre su piso o parte .de. piso v un derecho de copropiedad, anejo 
a aquél e "indi\;isible, sobre los el~m:entos comune~· del edificio .. · ·. 

Esta especial situación . produce un á compleja relació1~ entre los 
cotitulares, exigiéndose una ~special dis_c:iplina. Deficientemente 
fijada por el ártículo 396 del Código civil en su primitiva redacción, 
atendió a ella la Ley de 26 de octubre de 1939 al reformar dicho 
precepto, pero de forma escueta, cual a la ley compete, por lo que, 

·para acudir a todos los problemas que o'e tal comunidad puedan 
·surgir, es conveniente -en la realidad, necesario--- que se dicten l~s 
oportunas normas por los propios interesados. Normas previstas por 
el citado artículo al referirse un par de veces al pacto entre los mis-
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níos, ·y-que en la· pr.ácfica se condeJ?san;en los llamados r_eglam~l}tos 
o, como es más frecuente, estatutos de:· la comunidaa'· .. ·· ·: 
f"'l,-. J • 1"\. ~ •• -~ • ., • ' ~.. • ; '.. f ,, • • • ' •• ' ' • ,.... 

2.-.:_nichos estatutos ··se. di'étan' para aténder a la ·"vida de"l.J,llq. 
fi.iura_:_¿ ·~itüici6~ ·-~~p~cial, 'dist.iplina~do la~ relaciones que de .eHa 
~4rgeri: :p~r l~:l:~!lí· se há 'ciicho co~ justeza que rÍtá_s' bien se tra~a 
iie no:~n~~ _ t]Uf!. no_ -.de pactos ( 1), 'a·c u~a· ve~dadera lex :ré( por ~oll~ 
;y.e,nio _'establecjda J2). PerÓ estas normas,' esta_· ley particvlar, n~ce 
de un acto jurídiéo, cuya naturaleza, según el ca~o, es:· '· 
-- • .. f , ~ (1 J ,r::-. '. •" !T --... • , • ~ • • 1 - • • -

__ , . a) , ~i ~on:-i.llJ.P~.estas ~or el propio dueñó ~único, q~e)a~ fija .en 
previsi{>:r;¡ .. d.e 1,1na .futura cqmu:nidad por -d.~stinar el edificio a. tal 

til?o cJ.::'prppi~~·~·~,:.o por: quj_t~- lo .transm~t~~-~at~itamente_ ·Y:·?~Í lo 
impone, estamos ante ~n- n_egocip ~iurídic_o unilateral de contenido 
regulador o normativo. Que eñ el caso -de donación ap~re~erá embe­
bi-do como un modo o condición de· la misma. 
• · .. b) Si· son éonveni-das por toa'o.s los couduenos,- estamos. ante· mi 
verdaderó ·COiltrato, ya que entre ellos se crea u·n vínculo especial 
al ~i.iar se sujetan. Para 'MESSIDEO, hay contrato -normativo· en todo 
caso de regulación de comunida~1 (3), esto es, no existe propio: con­
trato, pues para él, el normativo, aún contrato llamado, no reviste 
tal naturaleza. Pero se ha de observar que el vínculo creado en el 
·condominio a'e edificios no sujeta a los conduefios en un- .sector de· 
terminado de sus actividades, en un campo acotado de su ~i-da social, 
cual sucede con los contratos nonp.ativo!?, sino. que. se dirige .exclu­
_si_vamente .a las relaci011es entre ellos. por razón de la cosa común, 
a unas f~laciones concretas y ·deterini naa'as, existentes sólo ·entre 
lós contratantes y único qbjeto del vín~ulo creado ; esto, induda­
blemente,· es un propio y· ~erdadero c~:m_trat'o. La finalidad éom{m 
.que se p·e~sigue, la falta, de -bilateralidad v la organización. que· se 
~r~a nos lo carácterizan ·como· coiltTato as;ciatiw. ·. · · · 

3.-En el Registro a·e la Propiedad_· sólo tienen, acceso -aparte 
-de situaciones. especi_ales que no debieran tenerlo-- alos._actos y con~ 
tratos relativos al ·dominio y -demás derechos realesn (ky ·Hipote­
caria,· art: 1.0

), relación que. ha de ser directa e inmediata, esto es, 
actos· 'V co"?itratos · con eficacia 1·ea/ sobre bienes 1·nmuebles, v· n~ . . . . -
-- .. (1) ·RocA. SASTRE, Derecho Hipotecario, II, 1948, pág. 76, nota. l. 

(2) JERÓKH!O GoNZÁLEZ, ·a Propiedad sobre pisos y habitaciones•, Estu­
dios de De-recho Hipotecario y Derecho Ci'Vi/, II, págs. 349 y 350. 

(3) Doctrina general del contrato, J, págs. 58 y-.. 59 ... ; ._ 
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aquellos meramente obligatorios, .cual se deduce .de' su artícu_lo 2.~ 

y del conjunto'· a'e dicha Ley. . , . : ·J -:; e 
Los est~tutos de la copropiedad urbana son un negocio relati~o 

·a 1ma · esp~dial forma roe do~inio, que la ·aete;minq. y co1ifigura: mo­
dificand~ o .co"mrpletando la regulación legal.· DÍ ce ROtÁ- SASTRE ~e 
tienen trascendenc.ia real, derivada ·del .::ar~ctér se~i real'~ ob re;n 
de las relaciones jurídicas ~ue er~traña esta situació~ j~idica (4): 
Luego deben te'ner acceso al Reg1stro: Y así !o· reconoció la práctica 
antes de la Le}; Hipotecaria de 1946', que 1~ i1a sancionaqo al per:. 
mitir en su artículo 8. 0

, párrafo' último del 'núniero 3. 0
,· la consta­

tación ~e ~aquellos pactos_ que, permitidos por el propio artículo 39:? 
del Código_ civil," modifiquen el ejercicio o contenido de los derechÓ$ 
reales a que el expresado artíc~lo' se refieren. ·r.; 

4.-La especialidad de esta situación plantea una serie de prp,t 
blemas con referencia a la inscriiJCÍÓn ,<le los· estatutos respecto al 
vehiculo de la misma (título inscribible),- su soporte (fi.n~a regi~~ 

tral), su contenido (delimitación de lo inscribible) y su efectiv_ida~ 
(afeccióp: a terceros). '"1 

.. , 
·.A) 'TÍtulo. inscribible: 

Ha o'e reunir estos requisrtos: 

1.0 Por tratarse de un acto de disposición, ya que altera la re­
gulación legal y; por tanto, la forma .sustancial, precisa que sea 
otorgado por el dumío o d1~e~íos (no puede serlo por, los_ titulare? rde 
.cualquier de~ecbo real u obligacional) :Y por todos ellos (?e trata de 
una alteración de la cosa común, a la que le és aplicaple_el. ~rtículó 
397 del Cóa'igo civil). · · · '.: 

2. 0 Por verificarse mediante un negocio ju-rídico, el título ·for­
mal ha de· ser una 'e'scrit1tra ; no cabe el acta. Pues, en.- adecuado 
desa;rollo d~l artí~ulo 144 del Reglamento y rlemás pertinentes PTei 
c·eptos de la legislación notarial, ·entiendo qu'e el contenido propio 
de las es'c;it'uras' son 1~~ declaracioties 'ae voluntad. dirigidas a la c·e~ 
lebración de un negocio jurídico precisamente por su expresión en 
e L0ocurriento. ~ataría!'. "Esto' es; la es¿ri tura o ~S; .~rea·doia del T}ego-

' \ ~ •• 1,. 

(4) Ob. y loe.· cits. • • \·~ 1 ' 
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-cio,. (lo normal), 0 por~adora ---:con a_ctividad positiva, ."no ri:J.er-o refle-' 
jQ;·de l_a yoÍuntad a él dirigida. (escrituras de-oferta o de adhesión). 
Y _con~enido propio -de las actas· sqn·todos.los demás hechos jurídi·; 
cqs, incluso -las-declar-aciones 4e volu-ntad cuana'o no tienen por fin la 
-celebr~~ión d~.un_negocio jurídico o cua·ndo no se·dirigen a él a través· 
·o por medio del instrumento, sino indepe!1'dientemente del mismo 
que se limita a reflejar lo que fuera a'e él existe (contestaciones a 
requerimientos, ofertas y adjudicaciones en sub~stas, etc;.). En am­
bos casos la voluntad se declara para crear er tiegocio·,- pero en la 

·e.scritura, acj~p1ás, para qu~ elia -la recoja co¡no medio de, ta:l cr;ea­
·ción. Por lo que el inst-rumento p~b)ico en_.que se contengan los ~sta~, 
tutos rectores_ de la propiedad horizontal necesariamente será una· 
escritura. '· 

1 

3. 0 Por ex1genc1as del tracto s1,1ces¡vo ha de emanar o'e. quien 
•o quienes sean titl_t/nres según el r?egist1·o. 

Y puede forma-lizarse . así : 

·a) Si· la sitúación especial de copropiedad· o· de destinación ·a la 
·misma-co¡no en ei siguiente apartado 4 'se verá-· ya c-onsta en el 
Registro, por medio -de título dedicado e.'lclttsivamente a la reguJ_a- . 

..ción' de ella: negocio unilateral del dueño ú'nico o con'trato otorgado 
por todos los condueños. · 

o) Si la situación :de comunidad o, a'e. destino a ella no consta: 
·en el Registro, puede ser contenido en el mismo título formal· que, 
la constituya: 

l.-Por enajenación separada de los d-iv~rsos departame'iJtos· (de 
·todos, de parte· o a'e uno sol~). 

2.-Por di'L•isión del condominio ordin,ario o ·de cual_quier coiuu-· 
nidad patrimonial. El Tribunal Süpfemo tieiú~ ·dec;.lh~dó-_' gue l¡1 
-conversión de la copropiedad ordiu~ria :--e'n. ésta. especi~tl es' una ver­
·dadera· di~isión con la cual se cumple con lo dispuesto en el artículo 
400 del Código civil (~)_. · ·; 

3.-Por imposición del Úansmi~ente grat:lito ·, (donan~e. o tes-
tador): · . . _ 

4.-Por destinación 'de la "finca 'a e_¿ta_' co/n·, ·piedhd) verificada· f>or 
-el dtieño> único· ó ¡á·- condúeños· '·d~ üpo' ordinario. Púes ·si se .per­
mite la inscripción como fincas indepen-dieutes d~ los diferéntes pisos . 
.. , .' 1 • • • • • 1 • • • '• : r • ~ 1 • ' • -

• • ' ' 1 J • • • • • 

... (5) .,se'ntencias.,9 .de julio de 1951 y 4 de·dicieúJ.bre de ',1953,-si bien en 
-esta última lo niega con relación al casp ·_que es sú objeto... ·: • . ·, · .. 

. 5 
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o partes de pis_o·. que· estén destinados a ·pertenecer ~ ·ilt}erentes · 
dtteiios (6), con· mayor .motivo se ·debe :reconocer la facúltaél de re­
glamentar dicha :comunidad· futura. y .. que ·es'ta' reglamenta'~ión ten­
ga acceso al Registro .. Del exame¡; conjunto·· del artículo 8:0

,: nú~ · 
mero .3. 0

, de la Ley Hipotecaria, a~í se deduce con toda claridad. 

B) Finca registra!: 

Se inscribirán los: estatutos b'ajo ~1 ní1mero registra] don.dc ya 
cOnste· la 'copropiedad del· edificio o do11d'e' .se lw{{a constar ésta al 
tiempo que aqu-éllos Ú(~resan,' por constituirse la ~is~a en el propio 
título continente de la reglamentación ; y de igual maner·a, en ei 
asp-ecto' forma.l·'a'el Registro·, que· la comunidad· resulte inscrita,_ esto 
es, conforme al repeüdo artículo 8. 0

, n\lmero 3." ': 

l.-En la inscripción principal del- edificio cuya constrtH;:ción 
est{ concluí da ·o co~en~ada' 6 eú la del solar s~bre ef que la misma 
se pi:-o,;ecte. Pues S! bien· se -ha re~ha'zado, con acierto, la inscri p.ción 
separa-da de los pi.sos .,simplerne1Íte proyectados, ·que .per~itía. la, 
redacción daa'a a. este . p~ecepto por la Ley -ele 26 de'octu~re de 1939 
y que modificó la Ley de Re~orma Hipotec'aria de 1944,, es posjble 
la del proyecto del edificio dhstinaclo .a esta comuni-cbd en el solar, 
sobre el que se ha o'e construir. ' 

2.-:-En la inscripción indepen~iente de cada uno ele los pisos o 
partes •de ellos susceptibles -de dominio separado, debiendo exten­
derse: 

a)·. Concisa ~n toa'os ellos, con rcfer~ncia :a_ la inscripción pr-in­
cipal del edificio cuando ésta existicn::, y en !¡:1 cu.al se habrá prac' 
ti~ado la extensa_. Lo :abona e! que se verifique de igual forma corí 
relación a lo3. elementos comu1~es del edificio (ipscripción de refe~ 
rencia según el ~ 2. 0 del citado número 3. 0 del_artículo 8.0 de la Ley) 
y a la hipotf:ca constituída unitariamente sobre el edificio (artícu­
lo 21,8 del·l~eg1amento Hipotecario, apartado b): · .... · 
· b) E~ten.sa en cualqui~ra de ellos y _concisa en los demás, si 

' .. . 
(6) «A los efectos hipotecarios, basta únicamente que se dé ,la situación 

subjetiva de susceptibilidad ele apr'o\·echamiento .. independiente, aunque los 
pisos sig-an ... perteneciendo a un solo pi·opietario·,; (SANZ, I11stituciones ,4e 
Derecho Hipotecd·rio, II, pág-. '235)'. · 



lNSCRIPClON. DE :E/S'fATUTOS 21t 

el edificio en su conjunto no estuviere inscrito. Así se deduce aná­
logamente del artículo 218 del Reglamento Hipotecario, aparta­
do e), al permitir se inscriba de tal forma la hipoteca que grava la 
totalidad de la finca. Norma que RocA SASTRE critica y estima in­
eficaz, pues la Ley exige en la inscripción separada de los pisos la 
areferencia a la inscripción principal», lo cual demuestra, según él, 
que ésta es ineludible, debiendo tenerse tal precepto reglamentario 
por inexistente, no pudiendo, por tanto, practicarse inscripción al­
guna de pisos o partes de ellos si no está inscrito el ~dificio en _su 
conjunto (7). Pero frente a ello, no debe olvidars~ que la Ley expre­
samente no Jo prohibe, mientras que el Reglamento expresamente 
Jo permite ; que la propiedad de los pisos es independiente, pudien-. 
do interesar la matrícula del suyo al propietario que sólo tenga .título 
del mismo , y que el Reglamento tiene la sana costwnbre de hacer 
caso omiso de la Ley (8). 

q Delimitación de lo inscribible: 

No todo Jo que se quiera l:!.acer constar en los estatutos debe tener· 
acceso al Registro. Sólo deberán inscribirse las normas· válidas que 
tengan eficacia real. De lo último nos ocuparémos ·a] tratar de lo·s 
efectos, y de la validez, seguidamente. , 

,Se. habrán de observar las normas generales de contrata~ión y 
respetar aquellas del condominio en general que le sean aplicables 
y tengan carácter inderogable : la libertad de renuncia (artículo 395 
a'el Código civil), la facultad de acudir al Juez cuando no pudie~a 
tomarse acuerdo por falta de mayo~ía o el -de t:sta fuere gravemente 
perjudicial (art. 398) y la prohibición de la indivisión perpetua (ar­
tículo 400) (9). Mas esta última, rf'ferida, como se verá, a los ele­
mentos que no sean de naturaleza común, pues tal carácter· lleva 
anejo el de indivisibilidad. Y se a'eberá atender primordialmente a 
las· reglas Clictadas por el artículo 396 de dicho cuerpo legal, unas 
de naturaleza imperativa y otras rlispositiva, conforme a las cuales 
se puede trazar el siguiente cu3!dro : 

(7) Ob. cit., II, págs. 74 y 75. 
(8) Cfr. : SANz, ob. cit., !1, págs. 242 y· 243. 
(9) Cfr. : BELTR,ÍN DE HERF.DIA, La comunidad de·. bienes en er Derecho 

es,p,añol, págs. 192 a 194, 
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- ·, a) . Por permitir Lo expresamen~e el t_exto lega}, pou'rá pactars~ 

sobre la participación en .los elementos com,unes-_(§ 2.0
) _y la propor­

ción en los gastos de repatación y_ conservación de los mismos (§ 3. o¡. 
-: . b) La enumeración de los_ elementos lomuDes (§ 1.0

) es :de_ ius 
cogens en cuanto efectivamente estén destinados- por su naturaleza 
al uso com~m. Por. falta de ést<¡J., podrá p~ctarse libr~mente sobre :· 

l.-Los sótanos, que·' pueden· constituir una propie<lad in'o'epen­
diente, como un -departamento' más b varios departamentos, o :dividirse 
eritre·todos o· parte ae los propietmiios como derecho anejo al de pro; 
pieo'ad sobre los· piscis ( 10). 

· 2.-Los elementos comunes únicamente a 1111 grupo de depar-. 
tamentos o sector del edificio, respecto a· los cuales podrá reglamen­
tarse una comunidad restringida· a los pisos o partes de piso a que• 
sirvieren. Así el caso de los tabiques que separan los d~partamen­
tos; el de existir o'istintas escaleras, ascensores, montacargas, para­
el servicio de partes •determinadas -de la casa ; el de las ramificacio­
nes de toda clase de canalizaciones y desagües, etc. (11). 

3.-Prob!ema más difícil es el- del solar : ¿ha o'e se~- comím n .. -
cesariamente? Naturalmente, sí lo es ; pero creo que nada obsta a 
que se regule otra cosa, especialmente con yistas a una posible 
destrucción del edificio, pues el solar ·en sí, sepap'\do de la construc-. 
ción, no es ya esen_cialmente común (12). 

e) _ Podrá extenderse la lista de' l~s elementos -comunes que for­
ti:mla el párrafo -primero comprendiendo ·otros que en realidad lo 
iean: azoteas, instalaciones de calefac-~ión y refrigera'ción, portería, 
fachadas,· etc. Pero si na¿·¡aal.mente no· son c0munes (v. gr., piso 
desÚriado'·a dub -de los inquiÍinos en las ultramo<'1ernas· casas~ col~ 
menas), el ca1ific~rlos como tales entraña un pacto de indivisión per­
petua prohibido p¿r ·el artículo 400 ·del Código civil ; luego en tal 
caso cao'a condueño conservaría su derecho de lograr· que 'el piso 
sea .dividido, a-djudicado a ~no de ellos o vendicio, según su natura­
leza divisible o (ndivisible (artícuio 404). En- cada supuesto c'onrret·' 
á' problema queda al 'árbitrio del juzgador, quien al dictaminar 
sobre la existencia o falta .d.e ese carácter de el.eme1ito cov>?;,1 acep­
tará o no la indivisión. 

(10) V. BATLLE, La p7;opiedap.--de casas por_ pisos,- ·págs. 94.y.'95. 
(11) V. BATLI.E, o_b. cit., págs. 91,· 95 y 96. 
(12) V. BATLLE, ob. cit., págs. 87 a 90. ,, 
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.'- 'd) · Será nula-la regla que declare la independencia de los ele­
mentos comunes respecto a las partes privativas o la posibilidad 
de la o'isposición separada de la cuota'· en aquéllos, por chocar con 
Jo dispuesto en el párrafo cuarto. . -

e) En cuanto al derecho de tanteo legal que regulan los párra­
fos quinto y sexto, estimo que : 

l.-Los pactos que lo amplíen·· (fija-~ión 'de mayor plazo para su 
eje;r:c!cio, e.::;:~gencia ~e ciertas ~Qr_r,n_a\ida·des_ en la fl.Oti:ficació~, ,con­
cesión del derecho de retracto (13), etc.), son,· sin dua'a ninguna, 
válidos. 

2.-Los que lo prohiben envuelven una renuncia a un derecbó 
concedido por la ley, renuncia nula si fuere contraria al interés o 
el orden público o perjudicare a tercero (Código cívil, art. 4. 0

). ~ti 
el derecho anterior, ]ERÓNB·!O GoNÚI.EZ consia'eraba. de orden coac­
tivo· o necesario las disposiciones sobre el- retracto de comuneros; 
aplicable entonces a esta clase de propied::td (14) ; era nulo, pues, 
el pacto .anti-retracto, pero no se olvide que en la concepción del 
legisla-dor este derech~ de pt'eferent~ adquisición .se concea'ía para 
terminar c~:m una situación antieconómica- y perjudicial _cual se- repu­
taba al condominio. -Mas hoy, siendo la finalidad de la propiedad 
horizontal la a'e favorecer el acceso de los ciudadanos a la propiedad 
urbana, la de resolver el generaliz;:¡do prohlema ile la 1~i·vietida, u_n 
derecho de ventaja a quien y,< es propietario de un piso, y precisa­
mente por tal razón, está en pugna con aquel fin superior ; Juego el 
tanteo legal no va acorc1e con el interés social ni éste puede justifi~ 
cario. Ergo el pacto anti~tanteo debe considerársele válido y tam­
bién, en consecuencia, los que lo moa'ifiquen restringiendo su ejer~ 

,CIClO. 

fJ Si se requiriere el acuerdo mayoritario de los condueños para 
variar esencialmente e-1 destino o la estructura de cada piso y con 
él basta p~r~ ·hacerlo (~ 7. 0

), no puede negarse que el unánime -es­
tatutos- pueda permitir o vedar tales alteraciones o condicionarlas 
como se quisiere. Mas dentro de este- campo es suniamerite dudosa la 
·validez de la prohibición 'de 'alquilar lcis pisos ci departamentos a 
'terceras- personas, pues daodo el carácter ele la legislación especial 

(13) Derecho aÍ qué el TribunaJ Snprem_o da consiot-:ncia legal, inde­
pendiente de su fijación por pacto : V. Sentencia de 6 de abril de 1946. 

(14) Ob. cit., pág. 322. · · · 
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-sobre el inquilinato se debe considerar tal pacto como antisocial y, 
consiguientemente, nulo. Si bien en algún caso concreto un interés 
superior (casa destinao'a a ser habitada por familiares, interés de 
cohesión familiar) podrá, quizá, justificarlo. 

D) Eficacia frente a terceros: 

Aunque la entrada de los estatutos en el Registro de la Propie­
(bd no se haga por medio de un asiento separado y especial para 
ello, esto es, aunque ingresaren co11 otro título en los supuestos que 
se han examinado, no por ello podrá considerarse 'que están simple­
mente mencionados. Pues para que exista tal mención se requiere 
que la carga o gravamen se relacione, pero no se _constituya en el 
título que origina la inscripción (15), ,como ha reconocido la Dire~­
ción General de los Registros y del Notariado en Resolución de 7 de 
julio de 1954. . 
... Ahora bien, aunque. fueren registrados los derechos person~le~ 

110 gozan .o'e la protección legal (art. 98 de. la ·L~y Hipotecaria). El 
problema estriba en. discriminar ~ntre las normas. es~atutarias de 
eficacia real y las ele eficacia personal. Pues sólo' l~s primeras d~be­
rán tener acceso al Registro, comq implícitamente reconoce· el repe-

. tido artículo 8. 0 de la. Ley al ordenar que e~1 la ins_cripción_ se ha~án 
constar «aquellos pactos que, permitidos por el propio artículo 396 
del Código civil, .mod1fiqtten el eje_Ycicio o contenido de /.os deyec/ws 
reales a. que el expresado artículo se refieren. · . . 

. En amplio sentido puede entenderse que todos los pactos regu­
ladores de la comunidao', ya tengan eficacia real, ya sean meramen: 
te obligatorios, modifican el ejercicio o conteni·do ele los derechÓs 
reales a que el artículo 396 se refiere, por lo que todos deben tener 
entrada ei1 el Registro. Este es el parecer de ANGEL ·SANZ, quien 
estima que, <<aunque la redacción legal es un poco limitaa'a,. hay 
que entender que todos los· pactos que regulen el régimen de la co­
rÍmnidad ··deben insertarse en la .inscripcié,n principal; ·por ser de 
éarácter obligatorio, mientras no'se·modifiquen, ·para todos los .pos­
teriores adquirentes de lbs ·pisósn · (16). No estamos conformes. pes-

· (15) V. RocA SASTHE, :ob. cit., III, págs. 357 a 366. 
(16) Ob. cit .. JI, ·pág. :237, repr9dnciéndolo de sus· Coment-arios- a la 

nwc11a Ley T-Tipoteéllria, pág. 68. 
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cartana'o los pactos con eficacia real, inscribibles siempre, quedan 
los de meros efectos obligatorios, para SANZ inscribibles ·también 
(~unqu·e la redacáón legal es un poco limitada, nos dice, recono­
cien'do implícitamente que fuerza aigo la :letra de la ley), por la 
razón de que obligan a todos los posteriores adquirentes. Pero, ¿por 
qué los obligan? Por consecuencia del régimen especial a que está 
sometido el edificio, a'ada su múltiple titularidad, por consecuencia 
del régimen de comuni·dad. Pues los acue'rdos de la· mayoría obligan 
a todos. los, comuneros, sin que puedan alegar desconocimiento o 
posición de privilegio cual la o'el tercero hipotecario. Cierto que hay 
algunos pactos -los que alteren la cosa común, su destino o su 
regulación legal- contra los que el tercero podrá escudarse tras 
el valladar de su desconocimiento, de su buena fe, si en el Registro 
no apar~cen. Pero es que entonces se trata de pactos con eficacia real, 
precisamente de los que deben de l'er inscritos en el Registru, de los 
únicos que ef1 él deben entrar. Las reglas estatutarias sin eficacia 
real versan sobre aspectos sujetos al régimen de mayoría, luego son 
eficaces· frente. al tercero, porque ·éste h¡1 -de pasar por el mismo, que 
es consecuencia. o ~manac;ión .directa del instituto, gozando· de una 
publicidad y protección legal superior a la registra!. En definitiva, 
los pactos .meramente obligatorios ni deben entrar .en el Registro, 
pues su ingr:~so. significaría una alteración substapcial de los prin­
cipios informantes de nuestra legislación hipotecaria, ni precisan 
tal acceso para o'esplegar sus normales efectos, aun frente al tercer 
adquirente. · 

Don JERÓNIMO GDNZÚEZ (17) dívidía en tres grupos las estipu~ 
lacíones de los conclueños : las· que del imitan el objeto ma,terial de 
la propiedad de. cada uno ; . las que fijan las obligaciones. entre ello~ 
por razón de la cosa común~ y l~s que establecen garantías.'.reales 
pa"ra ;:tsegurar su cumplimiento. Las primeras y las _últimas son, 
i:ndudablemente, inscribibles. En las segundas, ·su ·dil.ucidación es 
difícil.. Don JERÓNIMO sólo nos daba una reg~a insegura: no recar­
gar inútilmente .. el Registro. 

A mi entender, todo estriba en averiguar _el grado .de .modifica­
-ción del ejercicio o· co~tenido -de Jos •derechos reales a que se refiere 
el artículo 396. del Código civil qu~, "para "el: a;tkul~ s:o de la L~y 
Hipotecaria, justiñque la inscripción del pa~to que lo cont~~ga. Con 

, t. ,.1 

• , t ' •. 

(17) Ob. cit., ·págs. 348 a 351. 
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una il}terpretación lata de dicha modificación, ya· 'hemos· vi~to que 
se llega a- abrir. el Registro a to'das l~s'lestipulaciones ·que ·se quieran 
fijar. .En .realidad, .sólo entraña una modificació~· real d~l contenido, 
O ejerci¡;io de los ·derechos de tal clase aquélla que produzca .!J-Da 
sitl}~ción perenne e inalterable ·sin el co'n'sentimiento"del' respectivo· 
titular,: y no las que en su vida queden -sujetas· a· la versatilidad del 
criterio mayoritario. Con eJ.lo adoptamos una solución de ·tipo prác· 
tico coincidente con el espíritu de la ley : estiPtdaciones· inderogables 
si no ·hay convenio unánime·= eficacia r~al = inscri'pción; est(pu.ld­
ciones· modificables por la mayoría = eficacia personal =·no acce5Ó· 
al Registro. · · 

La labor de criba puede hacerla el Notario diferenciando entre 
Estatutos y Reglamento y llevando a los primeros las reglas ·b pac~ 
tós inscribibles y al segundo las ·demás, siendo también conveniente 
que se or·dene de una forma clara ·la: necesidad a'el consenso unánime 
para ·la alteración de los primeros (18). Labor qU:e, además, o en su· 
defecto, compete al Registrad.or ál calificar. 

Resumiendo : según sú édtego~ía y con relación ~1 Registro de· 
la Propiedad, las _nonna·s 'conteríio'as en' los estatutos de copropiedad· 
urbana. total o parcialmente in.scritos (pero n~ omiüdos por com· 
pleto, pues la ·carencia absoluta de. inscripció'~ queda fuéra de los 
lindes' .eJe este estudio),· pu~den encontrarse en una de estas situ~-­
'ciones: 

¡:_a Reglas de eficacia real inscritas: Afectan plenamente a ter-­
cero. 

2.~ 'Regla's di' ~fi~acia persona! inscritas: En una_ depurada téc-· 
nica registral, no deberían producir' efecto alguno frente a tercero. 
Pero éste precisa, en·· ~ue~tro Derecho, .ser de buena fe para estar 
protegido; b~éna fe que no pue~e ·reconocérsele ante un contenido· 
registra~ que debió. examin'ar }' S\le desplegará contra él sus nor­
rrú:iles e'fectos como súcesor del anterior cond.ueño al no poder alegar 
otra ignorancia que la producida por su negligencia 'inexcusab)e. . . . , . ' . ~ . . ' 

.3.n Reglas .. d_e ·eficacia person:al no inscn~tas: Por consecuencia 
.directa de .. la inscripción, ningún efecto surtirán frente· al· tercer· 

(18) Como se pronuncia el artículo 30 del Reglamento formulado por­
el Coleg-io Notarial de Barcelona: Re1,ista de l)erccho Notarial., VII,. rá--
gina 2Z7. '-
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adquirente que reúna lo~ requisitos del artículo 34 de la Ley Hipo­
tec~ria, P_ero en el Registro consta la ·p~rt~· real· de ·los e~tatutos,' con 
remisión expresa "o implícita a una reglamentación a ·la· que todos 
·los condueños deben· someterse y de la: cual· el''adquirente n"o podrá, 
pór tanto, alegar 'ignoraiicia; ad~~~ás. la· 'l~y ·lo somete a> las. de~ 
cisiones· 'de la máy·o~ía mi~ntras no impliquén "a'lteracion de la cosa 
común (artículos 3~J7 ·y 398 del Código c'ivÜ), est~ es, 'n:iiéntnis· ño 
invadan el campo de la eficacia real, mayoría formada conforme 
a dich~·aHícdlo·J98/·a•·menos ·que en''él Registro. cohstare la" inodi­
ficacióll'·ae sus :regias por el convenio unánimé· de los c¿nd~enos· .. En 
consecuencia, las reglas de eficacia perso;Ial u obligatoria "n~ ins­
c.ritas afect~n·: a·· tercero ·siempre, pues, cüa~ao ésté pued~ alegar 
con éxito ·frente a el!~s su condición de protegido legt;L,_ es _porque 
1as mismas alfeni"n ·la configuracióe legal del' instit:uto,. con lo qu'e 
se trastroca en· real su' éficacia, precisando entonces de la mscnp­
ción de qu~. c~r~cen, como seguidamente veremos . 

. 4. 8 Reglas de eficacia_ real no "inscritas: Que normas estatl.~­

tarias de eficacia ~eal no apare~can inscritas cuand.o lo está1~ en parte 
los estatutos de la comunidad, es supuesto difícil. Se trata, más bien, 
de una hipótesis de pizarra, rarísima en la realidad. 

Pues ,bien, en este caso, tales reglas no insCTitas no afectarán 
a tercero .. Lo cual parece un contrasentido si se compara con lo dicho 
para el s~puesto anterior, ya que, siendo la misma situación regis­
tra! -silencio parcial de la inscripción- y superiores aquí los efec­
tos civiles -reales y no simplemente obligatorios-, allí el tercero 
no puede alegar su condición de tal como en el presente caso puede 
hacerlo. Pero el absurdo sólo es. aparente. 

Los pactos de eficacia oblig?-toria, personal, tomados por la ma­
yorÍa formada conforme a las normas estatutarias o legales, obligan 
a todos los condueños, sin que se pueda alegar la disconformidad u 
oposición a los mismos mientras dicha mayorÍa no rebase los límites 
de su poder, sin importar la fecha del acuenlo ni el conocimiento 
que de él tengan los condóminos (19). Contra la voluntad del nuevo 
propietario o comunero podrían ser tomados hoy y le afectarían ple­
namente, lógico es que frente a él surtan todos sus efectos los to­
mados antes de su adquisición y aunque al tiempo de ésta no los 

(19) Salvo, claro es, !¡¡. posibilidarl de impugnarlo por f;¡Jta de bs cita­
ciones o pub:icidad previa necesaria para la reunión en que se adopten. 
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conociere. Siempre le quedan contra ellos las mismas armas que a 
todos los condueños : pretender su revocación. 

En cambio, las estipulaciones de efectividad real precisan siem­
pre el convenio unánime ; no podrían ordenarse hoy sin la confor­
TI?-idad del nuevo propietario, lógico es, pues, también, que frente 
a ellas P':leda alegar la misma ignorancia de buena fe que contra 
cualquier limitación real de su derecho que en el Registro no cons­
tare. 

Con. esta discr~minación no se pretende una mayor eficacia para 
las modificaciones de carácter obligatorio o. personal q~e para las de 
_carácter real ; Jo que sucede es que las últimas, dada su superior 
t~ascendencia y dur!J.ción, p~ecisan una mayor publicidad para al­
canzar plenos efe¡;:tos, y que las· p~imeras están amparadas por una 
concesión legal -:-la de la potestad de ma.ndo a la mayoría-, por 
.~o· que ·no requieren, como las otras, ·ni la conformidad ni. el cono­
cimiento de todos .los sujetos a. ellas. Y- que, en definitiva, el Re­
gistro de la Propiedad cuida y cela de los títulos reales, protegiendo 
·al tercero .frente a su· ocultación, mientras que las relaciones ··.obli­
gatorias vive'n al margen del mismo, sómetidas por entero, a l,as nor­
mas civiles. 

•,' 

JOAQUÍN 8APENA. 

Notario 

'. 
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Cargas deduciblef 

Con frecuencia me he orientado en lo~ comentarios que de la J u­
risprudencia sobre el Impuesto de Derechos reales hace la Redac~ 
.ción de esa Revista, y precisamente por el b~en concepto que me 
merece, no puedo encajar el criterio sustentado en el número 328-329 
.con relación a la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de enero 
.de 1955 : se trataba de la procedencia de deducir una deuda nacida 
.por préstqmo ban¡:ario, patentizado por letra de cambio, a la que 
la Sala no cree aplicable ninguno de los tres .primeros apartados del 
.artículo 101 del Reglamento, con una interpretación que a la Re­
vista le parece recta y que a mí, por Jo que respecta a los párrafos 
-primero y tercero, no me convence. . 

Por ser venceciera la letra en fecha posterior al fallecimiento del 
:causante, estimó la Saia que la letra carece de fuerza ejecutiva ; 
no tengo a la vista la Sentencia, y en los comentarios no se ·dice si 
la letra fué o no protestada a su vencimiento; lo que a mi j1uicio 
tiene gran importancia·; como de ha~er faltado el protesto ei' seguro 
lo .aduciría el Tribunal Supremo en apoyo de ~n tesis, y, p~r otra 
-parte, en Resolución de 30 de noviembre de 1954, el .Tribunal Eco­
nómico-Administr!ltivo Central falló en idéntico sentido ·un caso 
:~n el que la letra h?bía sido protestada y_ .. es~aba· la de:uda: bien de­
mostrada en do~umento público, voy a razonar _sobre_ estas hipótesis. 

Basa d_ Tribunal Supremo su criterio de no declarar deducib~e 
ia deuda, en haber fallecido el causante antes: del protes~o, y justi­
fica esta teoría en las determinaciones del art. 101, párrafo primero. 
del Reglamento,. en relación con· el número 4. del. artícu~o. 1::429; ,de 
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la Ley de Enjuiciamiento civil. A mi entender, confunde el fallo. 
el que un título lleve aparejado ejecución, con que e! título tenga 
las circunstancias necesarias para que la ejecución pueda despa­
charse, y el citado artículo 1.429, de referencia en el 101 del Regla­
mento, se refiere sólo al primer caso y no al segundo, que es objeto 
del artículo 1.435 de dicha Ley de Enjuiciamiento. Si el legislador 
del impuesto hubiese querido comprender sólo los títulos aptos para 
despachar la ejecución, se hubiera referido al artículo 1.425, y como. 
no lo hizo, hay que entender que no quiso hacerlo. 

Al establecer dicho número 4 del artículo 1.429 que tendrá apa· 
rejada ejecución las letras de cambio sin necesidad de reconocimien­
to judicial respecto al aceptante que no hubiese puesto tacha de fal­
sedad a su aceptación al tiempo de protestar la letra por falta de 
pago, determina que llevan aparejada ejecuci6n las letras de cambio 
que no hayan sido tachadas de falsedad, es decir, las protestadas sin 
tacha o hs que aún están dentro ·del plazo hábil· para el protesto. 
Para tener dicho número 4 el alcance que el Tribunal Supremo· 
quiere darle, hubiera tenido que decir alas letras protestadas»' eté.,. 
y ccimo no lo dijo, a sus términos estrictos hay que atenerse; y 'es 
más, la Ley de Enjuiciamiento no podía exigir d protesto para que 
la letra lleve aparejada ejecución, sin oponerse al sentido constante· 
·de la Legislación Mercantil. Basta, para verlo, una simple ojeada 
al artículo 50Q del Código de Comercio, que dice: aNingún acto 
ni documento podrá suplir la omisión o falta de protesto :para la 
conservf.!ci6n de las acciones que competen al portador contra las per· 
so nas responsables a las resultas de la letra». Sabido es que sólo 
se puede conservar lo que ya se tiene ; si la letra no tuviese por sí 
misma fuerza ejecutiva, el protesto, que no hace'más que conservar 
dicha fuerza, no hubiera podido dársela. 

La misma disti¡1ción entre acción ejecuúv~ ·y posible despacho 
de la ejecución, la establece también perfectamente el artículo 521 
dél Código .. de Comerci~, que dice : (\La acción que n~ce ·de las letras 
de cambio, para exigir el pago será ejecutiva, debiendo despacharse· 
la ejecución en vista de la letra v del protesto», redacción en 1~ que­
se marcan perfect~mente las do; fasés. a que nos referimos : la ac­
~ión. nace y es ejecutiva por la· letra de cambio, aun~jue' deba existir 
d protesto para que la ejecución se despache. · · 

. (~~n dif~rerÍte y. ~n _mi creencia mejor criterio, se produce el Trf­
bunal Supremo en otros casos ; así, en la Sentencia de 11 de marzo. 
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<l. e 1932 establece que la letra de cambio negociada en. el. Banco de 
Espaüa-y, por tanto, a pártir de la existencia del Comité Central de 
Banca, a que. el Reglamento se refiere, en cualquier· Banco inscrito 
-en dicho Comité---es deducible aunque no contenga ei protesto, má-. 
xime cuando no pudo tener lugar por :vencer la letra después del 
fallecimiento del.causante; _es verdaderamet}te .Juminosa 'la Senten·-. 
cía del Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 1949, a la que me 
referiré después-. 

De acuerdo con que_ si no medió agente. o corredor- de Comercio 
no podía aplicarse el üúmero dos, pero ·no puedo estarlo con la in~ 
aplicación del número 3, si a la letra sólo le faltaba la citada for· 
maliciad o si el pago de la de-uda constaba ·en escritura pública-; este 
número 3. se refiere concretamente a deudas no comprendidas en los· 
números 1 y 2, es decir, a los no mencionados en dichos números 
o a los mencionados, que no reúnan todas las características que ::¡, 

cada una de ellas se exigen, ya que las que ostenten todas las cuali­
-dades exigidas están ya comprendidas en el número respectivo. De~ir 
que no puede incluirse una deuda en el número 3 por estarlo en los 
números anteriores, es afirmar que debió aplicarse uno de .éstos ; 
para ser· correcta la interpretación' d<).da en el fallo era necesariQ 
que en el número 3 se hubiese empleado la palabra amencionadasn 
o la de- aenurneradasn que· equivocadamente se- emplea en los comen-· 
tarios- de la Revista, los que enmiendan ·¡a_ ·plana al Reglamento, el 
que, con su cuen~a v ·raién, empleó la palabra acomprendidas», por 
lo que al verdadero significado de esta palabra hay que atenerse, y 

con arreglo a él, si efectivamente· el caso está comprendido en los 
números 1 ó 2, claro es ·que no lo está en el-'3, porque le será apli­
cable uno de los· números anteriores ; ·si le· falta alguna de las cir­
cunstancias que para la aplicación--de los números 1 ó 2 ·pide el Re­
glamento, el hecho de que haya sido el caso citado eri cualquiera de 
dichps números, que se refieren a los casos más típicos de· deducción 
por d_eudas-, no ·puede -ser óbice· a que se le· aplique el' 'número 3, sino 
todo· lo contrario. 

La necesidad d~ que la deuda deba estar reconocida a juicio de 
la A'drninistración. no ·es aplicable a deudas cu~'o pago conste eh 
documento·Jpí1blico ó 'en:forma ~reconocida~·por el Reglamento; mu­
cho ·mejor que· pudiera hacerlo vo, demuestra esto la .Senfencia dé]' 
Tribunal Supremo ·de 22 -de diciembre de· 1949 '''a citáda~ que dice 
que ·18? no· inclusióp_' en·-1el númer-o• tres de los -documentos a que se 
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refieren los números' uno y dos conduciría a la negación de éfectos 
en orden tributario a los documentos privados, cará¡:ter que tiene 
la· letra -de cambio aceptada, por lo que no precisa tratar de las fa­
cultades administrati'vas -relacionadas con .Ja aplicación -del expre­
sado número '3 ·cuando, como en el caso debatido, se dan todas las 
circunstancias necesarias para deducir el importe de la letra como 
deuda . bien demostrada por documento púbiico. · 

Y ya que tengo tan pocas ocasiones de criticar, en el senti'do 
agrio de la palabra, las opiniones de la Redacción, aprovecharé 
la que a mi entender m(; brinda el número siguiente -de la Revista, 
al calificar de impecable la doctrin:.t jurí-dico-fiscal de la. Resolución 
del· Tribunal Central de 24 de noviembre de 1953, que esti'ma in­
trascendente para el impuesto el que una finca urbana esté suje­
ta ·a. las restricciones de la Ley de Arrendam'ientos, y que basa esta 
oprmon en que el tributo recae sobre el valor ·de realización o 
valor capital' de los bienes en el momento del trámite, con indepen­
dencia de. su rentabilidad ; de completo acuerdo en que esto es así; 
pero precisam<:>nte por ello y porque la Ley de Arrendamientos dis­
minuye taxativamente este valor, no puede por menos de tenerse 
eri cuenta dicha disminución ; con arreglo a la legalidad aplicable 
en él momento fiscal, el propietario no podía vender las fincas más 
que por la capitalización del líquido, ·y si las hubiese vendido por· 
mayor valor, la transmisión S<:" ría' declarada nula. a instancia 'del' 
arrendatario, a pesar de ser ajeno al negocio jurídico ; no se trata, 
pues,: solamente de una reducci6n de rentabilidad ; ésta puede pro­
ducirse por varias causas (por ejemplo, un arrendamiento barato 
por largo· plazo determinante de una reducción de· valor inoperante), 
sino de una verdadera disminución' del valor c'apital, presupuesto 
mdispensable para determinar el valor de los bienes en el momento· 
de la transmisión, verdadero valor sobre el que ha de recaer. el im­
puesto· por- imperativo reglamentario ; por tanto, no es solamente 
esta una solucion apoyada 'en la· equidad, sino en det.erminaóones 
c-oncretas de la legislación del impuesto, que establece que \ha· 'de 
recaFr 'sobre ,~]'verdadero valor de los bienes y que s'e entenderá por 
ello como cargas deducibles los censos, pensiones u' 'otros. graváme­
nes de naturaleza perpetua, temporal o redimible que afecten a los 
hienes, disminuyan realmente el capital o valor 'de Jos trans'mitido's· 
y aparezcan inipue~tos sobre los mi'smos. y muc-ho más que· con un 
censo, se disminuye el capital o valor de los bienes en los sujetos 
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a arrendamientos, en virtud de los que se les fije una cantidad como 
límite máximo de valor en venta. 

Creo incontrovertible que si una ley fija un límite máximo como 
valor en venta de una finca, este valor tiene que ser también base 
infranqueable para cualquier impuesto sobre transmisión de bie­
nes, y esto es lo que claramente se deduce de las afirmaciones de la 
Reso1ución del Tribunal Central,. aunque después no las aplique 
en el fallo. 

¿Estoy equivocado? De la gentileza de la Redacción de esa 
Revista espero se me diga por qué. 

CARLOS ABRAIDA 
Notario 
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Y publicidad registra! (1) 

I 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

., .. :.· 

-. -, 

Los tiempos modernos impulsan la vida de los pueblos y de los 
hombres por derroteros insospechados. Nos es preciso vivir, y vi­
vir actualmente. No podemos dar un frenazo en este impulso. No 
podemos sustraernos al embrujo de estos tiempos, en los cuales, mo­
vido todo por un deseo imperioso de progreso y superación, lo bue­
no, lo noble, lo elevado, encuentran camino de perfección más logra-

(1) Nota del a11•tor.-Al establecer en esquema el planteamiento de la~ 
posibilidades de una mayor propaganda o publicidad registra!, no he, pre­
tendido en modo alguno descubrir nad" nue\'o, ui hacer crítica de ninguna 
clase. Otros, con mejor criterio y experiencia, pueden opinar si merece 
o no la pena seguir como hasta ];:¡ fecha. Lo que he escrito y pensado lo 
he hec·ho ele prisa, con más entusiasmo que conocimiento próximo y con­
·cre_to de lo que ya existe. Quizá ·por mi afición e interés por los temas y 
problemas universitarios y periodísticos haya podido ver las inmensas 
posibilidades, no de corregir nada, o criticar nada. sino de ir a mejor. 

Acaso no me hubiese atrevido a lle\·ar a nuestra ReYista estas preocu. 
paciones si nuestro Director genera] no hubiese tenido la atención ele ani­
marme personalmente en ellas, con un criterio sereno, ele altos vuelos y 
clarividencia. Por ello yo me permitQ sean para él los aciertos de este tra­
bajo y dejéis para este último aspirante todo lo que de infantil, de ensue­
ño irrealizable e inoportuno hubiere en él. 
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da que nunca. Acaso también, porque las armas de lo· injusto, ·lo 
malo y lo equívoco son también más acusadas. 
. La propaganda· y la publicidad son elementos de primera· fila. 

La Verdad y la Justicia -se ha dicho- se imponen en todas partes. 
Pero son tantas las verdades y razones --con minúscula- que se 
exhiben por ahí, que la avanzadillz de toda semilla está constituída 
modernamente ·por la divulgación de l.os principios y esencias bue­
nas, a través de la publicidad. Ya no me.refiero sólo y exclusiva­
mente a la rutinaria o deslumbradora del a anuncio», sino a esa 
otra, más seria, de ·la predicación, del deseo humano y político· de 
la extensión de la cultura a todos ; de esas batallas ganadas por )a 
prensa y radio, desde Queipo de Llano, en nuestra guerra, a alas 
armas espirituales del Estado totalitario», como Kleist subrayó a 
la prensa y radio en el III Reich. 

A.· veces, parecen contraponerse las ideas ; parece que nos re­
pugna un poco eso de a propaganda política», <<propaganda religio­
sa», etc. Pero ceder en este camino es, no ya recelo, sino dar armas 
al contrario. Por eso, ya la pub.licidad va tomando caracteres más 
serios y consisieJ~tes, y se estudia y se analiza como ciencia o arte, 
donde entre··un poco de Etica, mi bastante de Psicología y un mu­
cho de Sociología. 

Existe en España todo un Código de Publicidad, promulgado en 
niarzo de 1954. El periodista; el" Licencia·do en Letras, el-escritor, 
tienen su pupitre distinguido en las Agencias publicitarias. Para 
la Alta Escuela de Estudios ·Mercantiles se ha pedido o sugerido la 
creación de una cátedra de Publicidad. 

No son «voceadores» ·!os que llaman la atención de las gente~. 
Cadenas de emisoras, redes de periódicos, millares de octavillas, mi­
llones de premios, son los que cada día, en todos Jos países y a to­
das las horas, se lanzan a conquistar un lector, un consumidor, un 
elector, una persona· que se asemeJe a un pensamiento o a una idio­
sincrasia. Las grandes obras de Gobierno se hacen pí1blicas no sólo 
por la propaganda, vulgarmente dicha, sino por la publicidad, !a di­
·vulgación de las esencias de la propia obra. La Concentración Par­
celaria, los grandes planes. regionales o provinciales -de Badajoz, 
Las Hurdes o Lis Bárdenas-, la Colonización, la Vivienda, etc-, 
citando sólo aquéllas que tienen alg~na relación inmobiliaria, su­
ponen esta labor previa. No interesa a ·veces úüicamente de,struir 
.prejuicios del-labrador sencillo, "fiel a su tierra y a sus costumbres, 

6 
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smo qu€ importa, casi más, interesar a las grandes:empresas In­
dustriales y económicas para el propósito de que se trate. 
· · Tan trascendental es este papel', ·que ya. Ortega y Gasset reca-

. baba para la Universidad una buena parte ·de la influencia de la 
prensa en la formación de una conciencia y de una opinión públicas. 
Porque, aún partiendo del <Canticonvencimienion individual de' cada 
hombre ·:ante la. propaganda,' sin embargo,' las estadísticas revelan 
el influjo que ella ejerce directa o indirectamente. Todo· depende· de 
la maestría con qúe sea llevada •esta magia del siglo x:x que es la pu­
blicidad. Por lo menos miet1tras -como al ¡Jrestidigitador---'- no se 
fe coja en la trampa. 

Propaganda y publicidad son, en definitiva, dos acepciones de 
-una misma idea : deseo .de convencer, a veces, de mero da-r a cono­
cer hechos, realidades, normas o principios. Propaganda puede ser 

·el efecto de una ciencia, la Publicidad, y ésta, la salida o llama­
. miento para un interés o una: empresa digna. 

LA PUBLICIDAD Y LAS CIENCIAS JURÍDICAS 

No es preciso hacer una extensa cita de preceptos legales en los 
cuales el legislador mantiene el criterio de una publicidad de los de­
rechos, como requisitós o efectos de las normas. Y ello, tanto en el 
Derecho objetivo, de carácter substantivo, como en el Procesal. 

Las leyes son -para Santo Tomás ,v Suárez-· solemne o su-
ficientemente promulgadas. Los Mandamientos de la Le~', impresos 

·en el corazón y mente· de los hombres, se graban. en Tablas. Las 
-palabras d.e Jesús se hacen eco en las montañas de Palestina y ex­
presión en los Evangelios. Las normas del Digesto; los Códices· o las 

·Compilaciones, se conservan, .divulgan y trasplantan en· forma grá­
. fi'ca, al igu'al que los pregones, los edictos o las· asambleas, son pór­
tavoces de las razon'es o sinrazones. 

Los Códigos modernos son verdaderos tutores de los derechos ci­
viles, pena1es o administrativos del ciudadano. Para saber· hasta 

·dónde se puede ejer'citar un derecho, o para adivinar ·hasta dónde 
·puede llegal- una sanción. . 

· La promulgación de la Ley se hace (art. 1.0 de nuestro Código 
civil) a 'Jos veinte días de su publicación en el <<B'oletÍi1 Oficial del 
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Estado». Y dentro de las instituciones -jurídicas de ·nuestros te·xtos 
legales se dan las aobligaciones- para tercero», las notificaciones, la 

-expresión documental )' pública de determinados actos, y la cons­
tancia de· concretos Registros oficiaLes, en dónde,· como la Tutela, 
la Ausencia o la Propiedad. se puede decir se' 'encuentran en estado 

-constante de publicidad. 
Y esa concepción del Derecho, dentrci .de la cosa que se jn~blica 

.-res publica-, se acentúa en nuestros tiempos en· los que la se­
-guridad social y .jurídica se hace· patrimonio constitucional de los 
Estados y garantía de los ciudadanos. La necesidad social es lo que 

. justifica el Derecho, se ha dicho por et. profesor italia'no La Pira ; 
y que ::tllí donde surge aquélla, brota la norma jurídica, de· manera 

_que la finalidad del Derecho queda 'justificada con una necesidad so­
cial. lDe aquí que la publicidad de las necesidades· sociales, o la de 
las normas jurídicas que 'las atienden, sean de gran utilidad y con­

. ventenc1a. 
- · -En razón a ello, las Exposiciones de Motivos de .]as leyes reco­
. gen tantos fundamentos que han-adquirido cuerpo de doctrina a tra­
. vés·de la opinión, la publicidad, el ofiltron de la jurisprudencia, y la 
_<J.octrina científica. 

Los REGISTROS OFICIALES DENTRO DE t;A' PUBUCIDAD 

La publicidad jurídica, de carácter genérico, de que hemos ha­
hhdo ::1nteriormente, tiene dos aspectos: uno adjeti;,·o y otro sus­
tantivo_ El primero se caracteriza por una proyección exterior, y es 
la mera divulgación, la «notificación», el dar conocimiento, y ter­
mina su misión con tal dar u co-nocer. El segundo tiene un conte­
nido trascendente y básico, con efectos jurídicos incluso, no ya fis­
cales, administrativos o estadísticos, sino también sustantivos. De 
esta forma tendríamos una publici?ad ad_¡etiva, y una publicidad 
sustanti11a. · 

La expresión máxima de estos dos aspectos la encontramos den­
~ tro de los Registros oficiales. En ellos se constata de 1i1anera :feha­
'ciente,· a veces dando fe pública ·y auténtica --el protocolo ¡JOtarial, 
los asientos del Registro· de la· Propiedad, al amparo de los Tribu­

. nales' (art. -1. 0 de la Ley Hipotecaria)-- o constatando 'hechos, cir­
: cunstancias o actos, con una finalidad administrativa,- fiscal o esta-



R28 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD REGISTRAL 

· dística, al propio tiempo que con posibilidades de exteriorizació~ 

-para terceros. 
Por eso los Registros oficiales de tantísimas clases -industria-­

les; fiscales, económicos y jurídicos- son Registros Públicos. Su 
publicidad mira al Estado, pero también a la sociedad. Los Regis­
tros de Patentes y Marcas, Buques, Aeronaves, de Protección inte-­
lectuaJ, de Aguas, de Sociedades, de Actos de Ultima :Voluntad, de· 

· Penados y Rebeldes, etc., son exteriorizadores de hechos que con­
vienen e interesan a alguien más en concreto que a la propia so--
ciedad. · 

, . Ahora bieri :··esos dos tipos de· publicidad, sustanti.11a y adjetiva, 
puede· decirse· que 'no se excluyen. Tratándose de aquellos Registros 

-oficiales, en ellos lo que predomina es una publicidad sustantiva, ya_ 
sea meramente declarativa, ya sea constit1Jtiva. 

No se da tan fácilmente aquel 'otro tipo de publicidad adjetiva 
que para más fácil entendimiento podríamos concebirla como publi-­
cidad de la pu.blicidad, o propaganda de la publicidad. Generalmen­
te' es debido: a que el Registro oficial o es preceptivo o viene im--

·pulsado por·la Administración exclusivamente, como el de Penado·s 
y Rebeldes, el de Ultimas Voluntades, y, en otras, es lo suficiente-­
mente coactivo para que sea forzos( el acudir a él. No cabe, pues, 
una propaganda dirigida a orientar y a estimular la inscripción en· 
el Registro de la Propiedad intelectual, o las Sociedades Mercantiles. 
en el Mercantil, porque ello es presupuesto de formalización y de-

- constitución, y no es acorde ~·. la propia ·finalidad de dichos Regis-­
;tros . 

. '...~~ ' 

li 

LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

·El Registro de la Propiedad es p(lblico. Y es el Registro oficiar 
'en -cuanto a la trascendencia social, unificada reglamentariamente, 

. jerárquic·a y administrativa, estando regido por el RegistradoT, :eón 

.. funciones públicas y .retribuído por. Arancel. La naturaleza del Re-­

.. gistro es -pública, -cuyo dominio· eminente corresponde al Estado, su. 
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utilización a los particulares con interés legítimo, y cuyo disfrute 
·es para el Registrador con arreglo a las leyes. 

Como es natural, todos los hipotecaristas concretan el estudio 
de la publicidad registra! a sus dos aspectos más importantes : la 
material -legitimación y fe pública registra!- y la formal -ma­

-nifestaciones, exhibiciones y certificaciones-, cuyo desarrollo, re­
gulación o comentario no vamos a analizar aquí, por tratarse de una 
modalidad denominada por nosotros sustantiva, puesto que. por ella 
se producen unos efectos concretos, en ocasiones erga omnes, o en 

·otras, provisionales o reducidos. · 
En e onsecuencia, ni la Ley ni el Reglamento se ocupan -ni ti e-· 

nen por qué-, salvo la mención del artículo 562, 4.0
, de la pu­

-blicidad adjeti·ua, a lo que vuigarmente se entiende por propaganda,· 
y que no consistiría sino en la divulgación y conocimiento generali-: 
zado de 'Jos principios y normas hipotecarias, buscando una educa­
ción registra] de los individuos :y estimuland0 y generalizando la· 
inscripciém, que hoy por hoy se p~actica ·voluntariamente. 

Hay, sí, una diversidad de preceptos que favorecen la inscrip­
ción, o la estimulan a través de la reanudación del tracto, la inma­

·triculacióh, etc. Pero la configuración de estos procedimientos éstá 
pensada desde el propio mecanismo registra!, o, más concretamente, 
procurando la concordia entre el Registro y la fe pública regi-stral, 
como así rubrica el Título VI de la ·Ley y del Reglamento. Y ade­
más oscurecida su aplicación por multitud de requisitos, al no exi's-

·tir un procedimiento único, que podría ser el acta de notoriedad, para 
llevar las fincas al Registro, nos encontramos con que no llenan por 
sí mismos una finalidad de verdadero estímulo y eficaCia inscribi­

·toria. 

1861 LA CORRIENTE DF.SINSCRIBTTORIA Y SU REJ,ACION 

CON EL CARÁcTER DE LA INSCRIPCIÓN 

La eficacia de una institución jurídica puede radicar en dos ·cir­
-cunstancias : o en el carácter forzoso de su regulación, o· en el res­
peto, estímulo y aceptación que pueda' tener por los sujetos a quienes 
va dirigida la institución. Es decir, por la- exigibilidad de una· nor-: 
ma o por la bondad de la misma. O el' matrimonio canónico es obli­
_gatorio para todos los españoles que profesan !a religión católica 



230 P,ROPAGANDA Y PUBLICID.-\D RECISTRAL 

-artÍCulo 42 .del Código civil--, o, en caso facultativo, se le dotan de 
ventajas superiores que le hicieran aceptat con normalidad y sim-. 
patía .con todos. Cuando _:_como 'en el ejemplo citado- se reúnen 
los 9os caracteres,. la permanencia y la indiscusión de tal institu~­

ción jurídica resal.ta a todas 1 u~es. 
Esta eficacia se .logra por caminos distintos: unas veces, por me­

dio de·. la coactividad implícita en toda norma jurídica, a veces de 
manera sancionadora, como los impuestos ele Derechos reales y del 
Timbre; otras, dando rango de existencia, y hasta de esencia, a los 
requisitos externos, con solemnidad constituLva: todas las normas~ 
de inscripción ele Sociedades mercantiles y de las hipotecarias. 

· · El· caballo de batalla de nuestra' legislación hipotecaria ha sido• 
justamente la alternativa ele una inscripción constitutiva o decla-­
ni.tiva. Superando todo el sistema embrionario y elemental anterior. 
a 1861, la Exposiciól1 de Motivos de la primera Ley Hipotecaria; 
"contenida en el Real decreto de 8 de agosto ele 1855, puntualizó muy· 
acertadamente los efectos de· aquella legislación, que no garantizaba 
la· 'propiedad ni ejercía una influencia snludable ·en la prosperidad 
pública, ni estimulaban· el crédito o la circulación de la riqueza, rii· 
_riwderaban el interés del dinero, ni facilitaban la adquisicié.n por· 
nuevos dueños. 

'· Pe'ro este estar en lo cierto de los legisladores de 1861 no se tra­
dujo en regulación legal cierta y eficazmente dirigida a cumplir> 
tal'es lagunas, pues en la formulación positiv:~ ni se hizo constitu­
tiva la inscripción para la hipoteca, ni se desarrolló labor alguna de· 
educación· registra} de los propietarios. · 

Son muchos los· autores -Aragonés, Jerrmimo González, Morell; 
Galindo y Escosura-, y lo destaca Roca Sastre, los que han estu-; 
diado la influencia del carácter o naturaleza de la inscripción en la 
corriente insc~ibitoria o desinscribitoria <tnte e] Registro de la Pro­
piedad, como· institución jurídica que garantiza el dinamismo de· 
los derechos reales sobre inmuebles. 

Hoy parece reconocerse por todos la timidez del legislador de 
1861 y sus prejuicios sobre una inscripción constitutiva- que des­
naturalizaría el'Registro, que no sería justa, que atacaría la líber-' 
tad individual·, que lo constituiría en censo de la ·propiedad, y que' 
sólo interesaría a tercero- han sido criticados: y refutados por la· 
doCtrina científica. El estímulo, la jJ1'0jJaganda, de los beneficios y· 
utilidad de ·¡a: inscripción· se quiso· imponer por la·. propia bondad,.' 
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racionalidad y hasta generosidad de la norma hipotecaria. aEn pnn-. 
cipio, como señalaba Morell. el pensamiento de la Ley no pudo 
ser más dignan, pero la reali~ad no~ ha desmentido incluso-la pro­
pia generosidad de sus deseos. 

Respondía a una etapa liberal, donde la Ebert<:j.d-que luego em-· 
papa tantas otras i_nstituciones del Código civil, luego asocializa­
dasu__.:..im~rtaba y se mantenía sobre la propia eficacia. Trans.cu~ 
rriqo cerca de un siglo_, seguimos con parecido criterio do~de el res­
peto a la voluntad y la bondad ~n la n<;Jrma hipotecaria no se _ha 
venido correspondiendo,. no ya con una atención mayor de los pro-
pietarios, sino con las nece~idades .sociales de la propiedad. . 

1944: 'Ü AH r.icULO 3i3 DE LA LEY HIPOTECARIA Y EL ESTÍMULO PAR(> 

LA INSCRIPCIÓN 

Superada ya en la' doctrina la concepc10n de un Estado y de un 
Derecho exclusi~amente individualistas, v destacándose en todas. 
las doctrinas jurÍdicas, incluso en las de. mayor ·marcado carilcte;· 
conservador, las proyecciones sociales de !a persona humana y de· 
la propiedad, singularmente la inmobiliaria, todas las atenciones. 
y delicadezas de la Ley de 1861 pueden resultar, hoy por -hoy, in~ 

necesarias. 
Parece ser que toda la literatura jurídica citada por "Roca Sas­

tre minuciosamente estaba de acuerdo (página 190 de su tratado 
«Derecho· Hi potecarion ," edición 1948) en la necesidad de una re­
forma que hiciese la inscripción de carácter constitutivo, por lo 
menos tratándose de transmisione:, por negocio jurídico. Sin em-
bargo, no fu¿ así. . 

Todo el estímulo para la inscripción estuvo basado en el ar­
tículo 313,. precepto orientado en un sentido c,1e inadmisibilidacl ofi­
cial, con efectos entorpecedores y provisionales que· no creo hayan 
hecho mucho ni poco para favorecer- la corriente inscribitoria. 
· · Y es raro el que todos los propósitos de la ref~rma se quedaran 
en un camino medio, es decir, entre .el estímulo, la inadmisión ofi-­
cial- y la. voluútaried¡¡d, cuando los precedentes del De~echo ·com-· 
parado,. de la doctrina y de la opinión justificaban una innovac.ión 
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0- una evolución más profunda. La propia Exposición de Motivos 
de 1944~ relaciona la corriente desinscribitona con el carácter 'de 
la inscripción constitutiva o declarativa, ·y ello a pesar de recono­
cer taxativamente que el sesenta por ciento de la propiedad no ha 
ingresado en el Registro, llegando a decir que, adadas las· caracte­
rísticas de nuestra riqueza territorial, tan d~vidida- ·entre modestos· 
propietarios, sería difícil 1zacer co?nprender· a la extensa población 
rural la diferencia esencial que media entre un vínculo meramente 
personal y una relación real», y luego dice : <tlnterin la mayor par­
te de ella 'permanezca al margen del ~egistro, ho se podrán dictar... / 
las disposicio-nes adecuadas ... n: . 1 

La justificación del legislador de 1944, pasados ya doce años, no 
1 

resulta muy convincente ; el propio Estado-no quiero citar otros / 

ejempl~s-i?Jp.~lsa constantem_ente,. sin· regatear esfuerzo, ~llí don_de ¡ 
hay una relacwn o una rieces1dad JUSta y nob1e,. por. medw de dis­
posiciones legales,. que incluso pueden suponer innovaciones radi-,1 

cales en el modo de ser y de vivir de sus súbditos. El Seguro de 
Enfermedad no se ha 17sperado a ser obligatorio hasta que la mayor ' 
parte de sus obreros se hubierau asegurado voluntariamente. L_a / 
sindicación tampoco se .ha. esperado_ a .. ha.cer-la graciosa. La. Concer-¡ 
tración Parcelaria no ha esperado a .su ap.Jicp.ci~n el q~~- lo. sol~citaseil­
pocos o m;uchos. La intención social y la finalidad que justifica 'un' 
derecho impulsaban empresas y necesidades dignas, _v el convencif 
miento individual o subjetivo se ha visto un tanto desbordado ant~ 
una conciencia pública y -<le bien general, de manera que la adecua'~ 
ción ~r. el- asentimiento ·a la norma tienen lugar poco a poco, ca~i 
a posteriori, e incluso cuando la obra· e~tá ya en .marcha. . . ( 

En materia- registra], concretamente, el mayor avance se ha 
dado p;ecisamenté allí donde la inscripción se presenta con ca~ác­
ter constitutivo, como en la hipoteca ; o allí donde el asiento o ·ga-. 
ni.:i:ttía registra] han sido presupuestos de la Colonización-, Cbns­
fr=;cción .d.e \Tiviencias, Concentración Parcelaria, Préstamos· Agrí­
có'las ~ Industriales, Reconsttucción Nacional y su Crédito, etc~. El 
resto ele fos iJrocedimientos· es'timulativos, desde el artículó 313 de_la 
Le~ a los expedieñtes de dominio, títulos públicos de inmatricu­
l~~ión .. o. ·c~rtificaciones administr,ltivas: de dominio, siguen siendo 
in_s:ufiCi'é~t~s·,' lentos ~ 'irhpóptilare's,' no· resolvi'en.do en absoluto el 
problema ya \riejo e hipotecario, de llevar al Registro. de la 'Pro-
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piedad la totalidad o el mayor número de las fincas rústicas o ur­
banas. 

EsTADO DE I;A CUESTIÓN : NECESIDAD DE UNA F'ROJ;'AGANDA REGISTRAL 

Nos encontramos, pues, sin profundizar en nuevas construccio­
nes dogmáticas b científicas, con q~e la inscripción, por su natura­
leza, caFacteres y efectos, no es por sí· sola 'estímulo suficiente para 
llevar la propiedad inmobiliaria al Registro de la Propiedad y de 
manera que éste no r'esulte un Registro de minorías, sino de mayo­
ría, que es el verdaderq sentido que debe tener, anhelo de todo Re­
gistrador, no ya por razones económicas, sino porque nadie como 
él sabe• la- trascendencia pública y social de la inscripción. 

No podemos esperar, como así· llevamos cerca de un siglo, a 
que el legislador resuelva de un plumazo toda esa pereza legisla7 
tiva y esa delicadeza y respeto a la voluntad para poner nuestro 
sistema hipotecario en paralelismo con los sistemas más progresivos, 
como el alemán o el suizo. Ya ha quedado trasnochada toda aque­
lla distinción de economía pobre y de economía floreciente para· 
relacionarlo' así con la· mayor e menor fuerza constitutiva de l.as ins­
cripciones. Las afirmaciones de Morell, con referencia, a la reforma. 
de 1909. podríam·os repetirlas todos los días: los propietarios siguen 
reacios a inscribir, porque ante el Estado lo son mientras paguen 
contribución; ante la-·sociedad, si poseen, y· ante el Derecho Civil, 
si hay modo de adquirir. 

Los enemigos de la inscripciór, siguen siendo los mismos : la 
desgana; el descuido, el recelo burocrático ... y, sobre todo, la· a u-. 
sencia· de una educación registra! de los ciudadanos,- :que no pode­
mos deci'r haya fracasado, porque, en realidad, muy poco se ha- in­
tentado cri tal sentido. Nadie ha explicado al ·propieta_Fio suficien­
temente las ventajas que le reporta la inscripción, la revalorización 
incluso ·económica de su finca inscrita, los peligros de la-. doble 
venta y de los embargos,-etc., etc.; en una pala~ra, .los efectos.Y. 
ventajas· de ·la inscripción se van abriendo· camino muy despacio, 
muchas ·veces' a· base d'e tropiezos irreparables, con. una lentitud. 
mucho más acusada ·en ias fincas rústicas que en las ur.banas. -
-··Es 'cierto que al Registro se acude- «porque- se ha de acudir>?, 

'V no «salimosn____:___:_ni hace falta---,-a buscar a quien, . cpnvencido,. se 
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dedica a'· i¡1sc.iibir. · La 'función. l?ati:-iarta!. del· Notario' y ocia ·circuns:. 
tancia de que la Oficina liquidadora de Derechos reales correspon­
cla, en los partidos judiciales, al Registrador, suelen ser los me­
dios. prácticos más eficaces )' superiores, incluso a cualquier otro 
procedimiento de carácter )egaJ' inventado; ·para. procurar la lTIS:­
cripciÓn. 

· Pero s¡ observá1~os ·el· p;noiama- de 'la doctri-na· y 'de .Ja juri~pru­
denb'ia~ v~remos que'' estamos muy lejos ·de que, ti vi listas. y: magis­
tiad.os, mu<;streú u·n asentimiento· fávorable. a la- legislación· ·hipo-· 
teca;ia. Muchos siguerl c'éilificándola ·¿e. Le}' adjetiva, y ·Se a-;vH'tte 
por .los TribÚnales una ·no.toria ~plicación -1'estrictiva ele. ,.,ns prin­
cipios,' sin que q~eden' e.xentos 'ele 't.llo los más consagrados, como la 
legitimaci6n y la fe .Ptiblica.·:~os. plazos para los retractos no giran· 
desde el asie.ntd de presentación, adelantando. el de la ·inscripción, 
c6nio debiera de ser por el prii1cipio de prioridad y como la Ley de 
Enjuiciamiento civil lo estableció así en el artículo 1.720, :sino el de-
la inscripción plena y definitiva. · 

De otro lado es posible· que la carrera nuestra'· tenga 's'us difi~:· 
cultades, cpmo podrían ser las derivadas-según algún maestro-,­
de la indivisibilidad de ciertas fincas, por concentración parcelaria, 
patrimonio familiar, unidades mínimas de cultivo, división de· Re­
gistros, etc., y si una labor divulgadora de las esencias hipoteca­
rias estu~iese lo suficientemente desarrollada podrían compensarse 
las desventajas económicas presuntas. 

Con verdadera timidez me atrevo a sugerir este problema, que. 
mús que conveniencia profesi01~al es anhelo y deseo que pueda envol­
~er nuestras actividades. Nadie, sino los profesionales del Derecho 
Hipotecario, nos harán la labor Fuera de nosotros es posible en­
c'ontremos indiferencia o recelo p~ra utÚizar co.lumnas de periódicos· 
o. páginas de revistas en tal· sentido. Cuento sí, en mi haber, por· 
dep.érselo más a Radio Nacional de España y a· nuestro Colegio,. la 
radiación en 'el tercer programa ·de nuestra primera emisora de 
unas charlas de cu~rto de hora sobre los problemas 'más importan-· 
t~s. de 'nuestro Dérecho Hipotecario. Al sugerirme su director unos 
tema~ jurídicos, le habl.é de ~mestro Derecho Hipotecario,· de cómo 
CUmple Una tU nciÓn SOCial importante' V e 1 desconoCÍ 111 iento ·existen-·. 
te de sus ventaj~s e interés. Y Raclio-.·Nac{onal, 'que es órgano de· 
propag~nda al· servi.cio del EsUiclo,- acogió generosamente mis con­
ferencias· hipotecarias, caso" insólito eli '¡a radiodifusión , .. espaíi.ola,. 
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y sólo conocido en algunas emisoras extranjeras en sus más altos 
programas culturales.-

Cuento lo anterior-=-y el Colegio sabe de la atención y satisfac­
ción de Radio Nacional }: de sus oyentes-, más que nada, ·porque 
este «éxito» es el que me ha impulsado a sugerir 'algunas ideas más, 
la's que brotan de mi ent~sias~o y conocimiento de algunos resortes: 
periodísticos, aún cuando reconozco la falta ·de toda experiencia de. 
que abundarán nuestros compañeros mayores. Otros podrán · soste­
ner con mejor base que yo que e~ mejor <<no salir)) de nuestra Re­
vista profesional. Pero la incomprensión y el desconocimiento de 
fuera quizá sea debido a ese encastillamiento y a que la R.evista 
no puede llegar a ellos. 

Acercándose, no obstante, el centenario de nuestra primera Ley 
Hipotecaria, la oportunidad es inm~j?rable. Y esta conmemoración 
no debe cogernos de sorpresa, ,,desp::1cMndola'' lo más honorable­
mente posible, sino 'que debe ser ocasión importante 'y aún decisiva' 
de un esfuer!Co noble para hacer llegar con seriedad científica al 
gran 'público-que es quien inscribe-los fines y las esencias de· 
nuestra legislación. Criterios superio:es, jerúrq~ica y profesional­
mente, existen para marcar en esto la pauta. Yo me someto a ellos y 

sólo me permito señalar los· puntos más importantes, c'oncretos; 
que, a· ia vez o ·separadamente, podrían estudiarse. 

III 

MEDIDAS GENÉRICAS 

a) Edttcación registral 

Es ·una expresión general ·que no tiene contenido objetivo y 
subjetivo determinado, tanto por las personas a quienes va di'rigida 
como por los órg'ános o entidades que la pudieran dirigir. · · 
. La educación registra], ~¡'¡ un Estado moderno V de Derecho, 

d-ebe ser parte . de una cuitura cívica general. Las e~séñanzas pri- · 
marias o medias admiten muchos ángulos que llenen todas· ias' 
dimensiones del saber. y de la ··vida,· como lo religioso,· lo patrióti-
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co, ·lo manual, el ahorrq, el arte, la música, etc. El que no todo 
escolar o bachiller vaya a ser combatiente, hortelano, médico o poe­
ta,. no quiere decir que no se le instruya y eduque para la Patria, 
el árbol, la .higiene o la poesía. Por idénti~a razón, porque no todo 
el mundo haya de ir al Registro, pueden eludirse en absoluto casi, 
incluso para enseñanzas superiores, la divulgación de principios 
hipotecarios, dentro de la función jurídica y de seguridad que mue­
ven un obrar sociaL 

Casi todos creen que el Registro es para el Registrador ; pocos 
conocen su verdadera trascendencia, au¡~que la verdad es que poca 
es la intensidad de nuestros esfuerzos para deshacer equívocos. 

La educación registra! comprende no sólo la de propietarios de 
fincas rústicas o urbanas, o muebles susceptibles de hipot~ca mo­
biliaria, sino que se extiende a la de organismos públicos; sus fun­
cionarios, instituciones de crédito y sus agentes. La resistencia 
que algún Registrador me contaba de ciertos Ayuntamientos para 
que por éstos se llevase a cabu la inmatriculación de sus bienes mu­
nicipales, dan.do así cumplimiento a la Ley de Administración Lo­
cal--que él procuraba estimular por cartas circulares-, es debi­
da a un desconocimiento del valor de la inscripción, con trascenden­
cias incluso en litigios con los particul::¡.res, como consecuencia de 
deslindes de montes públicos, catastro,, parcelación de terreno~, etc. 

Con este tipo de medidas genéricas, más que soluciones concre­
tas, que abarcasen al escolar, al universitario, al profesional del De­
recho o a los J'vtunicipios, lo que hemos sugerido es la necesidad de 
esta idea y de este impulso: hay que educar registralmente a los 
ciudadanos. A unos, más, y a otros, menos. Unos, pupiendo hacer mu­
cho, y otros, poco. Pero esa conciencia registra] está hoy muy des­
cuidada, e interesa mucho <=!1 f':stado, a la sociedad, a las arcas 
hacendísticas y a la seguridad jurídica de nuestros tiempos. Antes 
nos parecería el ideal de una cu1tura o meta básica la desaparición 
del analfabetismo. Pero ello, como presupuesto de una cultura CÍ­

vi~a más lograda. y concreta, en la que la satisfacción de nuestras 
necesidades humanas esté .cimentada por el cumplimiento ·volunta­
rio y libre _<;le 'las normas que garantizan .. p.na convivencia social, 
y, entre ·ellas las que regulan el dinamismo de los derechos reales 
sobre inmuebles o aquellos que tienen alguna relación de- hipoteca 
mobiliaria:. ·. 

· Quién s¡:t~e si por ~ste procedip1iento. indirecto logramos .crear. 



PROPAGANDA Y 'PUBLICIDAD 'REGISTRAL 237 

un clima más favor~ble ·hacia una corriente :inscribitoria que amme 
al legislador a dar un sentido más constituti-vo :a -nuestras inscrip­
ciones hipotecarias. 

b) Apoyo áel Estad;··· 

Para ·esta labor debemos interesar la .ayuda· del Estado .. No 
podemos ni debemos estar. splp~: Bien está que. el Es.tado deje bajo 
la responsabilidad personal del Registrador-a diferencia del si~te­
ma .alemán en ~1 que responde el Estado-toda la mecánica regist~'al. 
Pero si aquél obtiene así una retribución y un medio de vida,. éste 
cumple también una buena parte de .1~ seguridad jurídica ·que le 
est~ encomendada dentro de sus fines. 

Ese apoyo debe ser tanto más requ~rido cuanto que, para tan 
,gran empresa de educación registra! ·y ·propaganda de las institu­
ciones hipotecarias, el poderío del Estado resulta imprescindible, 

_por sus ·impulsos, sus medios y sus resortes ; y si logramos intere­
sar le, no es difícil nos reciba con generosidad. 

El Estado ·ya no va siendo esa cosa fría, oficiosa y anquilosada. 
Las entidades públicas van adoptando, desde la instalación oficial 

,al mecanismo interno, un aire de modernidad que contrasta con el 
:.de otras épocas. Sobre sus pl:¡mes hay .~ma propaganda previa. mu-

chas veces no ya de consig~ta· o por circular, sino costosa, como el 
·particular que interesa hacer propagar un producto ·o .una obra 
literaria. Los Ministerios .cuentan con servicios de informacibn 
muy importantes, y. a través de ellos se asoman en sus inquietudes 
a la prensa, radio o al gran público. Un ejemplo típico lo hemos te­
nido en Radio Nacional, emisora con una gran difusión, a pesar de 
lo cual, para hacer interesar sus programas de Navidad, acudió a 
páginas enteras de publicida('l' ·de casi tod~s los rotativos madrile­
ños, con enorme desembolso económico. Destacamos las razones más 
importantes :·porque el ·sigt1o de la seguridad jurídica ·se ha hecho 
norma constitucional y pocas instituciones, como el Registro, la 
brindan tan fácil ·y expeditivamente; por el sentido· especial de 

- ~uestr.o Estado, . tan generoso pára las empresas buenas ; por ~1 
·esfuerzo general hacia un· nivel cultural y jurídico más completo; 

por la cqyuntura f.eliz de un Ministro de Justicia y un Director 'ge­
neral de Registros; tan ent~ro~ y en.tregados, y d~ una. Junta Na­
cional de nuestro Colegio de Registradores, remozada 'y entusiasta, 
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- y porque el centenario de la .. Ley_. Jiipotecaria, . que se ,aproxima, 
-nos debe encontrar dispuestos y prepar:ados. . , , 

e) Entusiasmo de l?.egistrado1·es :v Notarios 
1. . ' 

. , Entre, una educación. reg1stral del ciudadano. y un apoy0 del 
··Estado; primer interesado de que los principios' hip'otecarios·· lleguen 
·'al gr'an' público, 'hay· un órgano ·activo, ejecutivo diríamos, que ·son 
·'los Ncitariqs .Y· los Registradores. 

' Ellos. ~on los: rnejores <~higienistas))' del Derecho, a través de L · 
función de ·la:· fe pública n~tarial y la registra!. Recíprocamerte st. 

'necesitan y 'se a~~udan, porque .si para inscribir es preceptivo nor­
malmente el do'cumento públicó ·que ·autoriza el Notario,· éste es la 
persona que m'ás directamente puede hacer notar a los otorgantes 
o partes la ventaja, el 'interés o )a !1ecesidad de que lleven la:s es-
crituras ai Regi~tro. . 
· · 'Yo no diré-como· Ketteler, que decía que «s~· San Pablo ovivie­
ra, se haría periodista))-que todos vay_amos a sentirnos upropa-

. 'gandistas)) de nuestras ideas hipotecarias , pero sí ·propagadores. 
Las fórmulas ·d<:' cooperación amigables entre Notarios y Registra­
Ciares es TI1UY varia' ~; no voy yo, aspirante, a descubrir nada nuevo. 
'Sólo diré 4ue del entusiasmo nuestro depende, más que de nada ni 
de nadie, el fruto de este deseo de todos de que el Registro de la 
Propiedad no sea un Registro de minorías, sino de ·todos aquellos 
que conscientes de su función-ya que no por el carácter· 'constitu-
tivo de la insc.ripción-acuden· a éi en franca mayoría.· · 

MEDIDAS ESPEC~FICAS 

a). Fortaleci1Ji·iento del' Centro .de Estudios Hipotecarios 
' ,' .".). ' 

El Centro ele Estudios Hipotecarios se corresponde ~on una de 
las altas misiones que ~ie.ne ·nuestro Colegio Nacional de Registra­

.dores, concretada en el artículo 562, ,4. 0
, del -Reglamento Hipoteca­

~ rio en el· sentido de «fomentar lo~ est~dios. de Derecho Inmobiliario 
. y,.-su div.ulgación mediante conferencias, memori<!-s, organizac'ión de 
.bibli.ote~as .pirculaptcs V demás iniciativas análo,gas~. s{¡ regulaciÓn 
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está de-s'arrollada ya en el Reglamento ·de 1941, artícu,los de 28 a 36. 
; Esta idea· ·de fortalecer nuestro Centro de Estudios Hipotecarios 

no es mía,: sino que la. he :tomado de las prqpias ·manifestaciones y 

· deseos de]· Vocal que tan acertadame_nte lo dirige. Pues bien: la 
plana mayor de -todas las iniciati:vas, dentt;o de esta idea· de l¡J. pro­
paganda _v educac'ión registra], habría de ser nuest_ro Centro, que 
tiene un ind udé!ble carácter cientí-fico, pero que en su creación hay 
base suficiente para interpretar que esta otra misión de extensión 
-------culiural-regi·stral no le es ajena. 

No me atrevo a señalar ideas, pues las tie~e, y muchas, el Vo­
cal Bibliotecario. Sólo una pequeñ,a indicaj:;i~n.: lo útil _que serÍa 
formar un equipo de· colabon-.dores del Centro de Estudios Hipo­
tecarios, .colaboradores directos,·.Y no sólo .. va los investigadores 
propiamente dichos, sino de gente más j<;JVen, que podrían ser, desde 
el principio, los aspirantes que lo desearan, quienes, por medio de 
becas, pudiesen desarrollar directamente una gran labor, cumplien­
do un triple fin : procurar la superación y solera del Centro, obte­
ner. un recurso económico no respetable y evitar al aspirante oc~­
paciones que, para sobrevivir en la espera, le distraigan, aparten -y 
le hagan olvidar muchas cosas de la carrera. 

b)_ N·ufstra Retoista d.e DeTecho Inmobiliario' 

La mejora de nuestra REVISTA CRÍTICA no la sugiero porque hoy 
por hoy· pueda ser mejor. No 1o sé. Ahora bien : si partimos de 

· una mayor actividad del Centro de Estudios, si consideramos po­
sible uri apo~ro del Estado y si la educación registra] es preocupación 
nueva de todos, la Revista cobrará necesariamente nueva .vida e 
impulsos. Creo que esto lo desean .quienes acertadamente la dirigen. 
· Desp'u.és de esto son fáciles todos los demás propósitos e!l ord~n 
a la movilidad o- agilidad de las Secciones, est)mulos económico~, 
suplementos, extensión y difusión -de la misma ·entre los \ectores, 

· zonas o entidades más numerosa·s, de manera ·que en la _prensa _}' 
radio oigamos las críticas, en los organismos la conozcan y en las 
bibliotecas todas exista v se lea. 

H·abrá' partidarios, y muchos,· de que nuestra Revis.ta siga así, 
y «encastillados» en ella defendernos, viviendo cómodall)ente en el 
círculo de su ámbito' y· de,nuestro espíritu .-de cuerpo: Pero si que-

- .J 
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'remos .,«salir»:, si decidimos que nos interesa o no la educac_ión regi_s­
tral·del ciudadano y la publicidad .de nuestros principios hipoteca­
rios, ~e daréis la razón de que se .pueden hacer muchas cosas en 
miestra Revista, si se la dotan de medios y de colaboradores entu­
siastas.- Pues ella será, indudablemente, lo que todos. queremos, por 
más inteligencia y aciertos de su Director. 

e) L Medras de Derecho Hipotecario 

Los .est~dios de Der~cl1~ Hipotecario en la Universidad suelen 
ser muy reduciO.os. · En general son tai1 rudimentarios que suelen 
predisponer para el recelo y el disgusto, para cuando luego haya 
de estudiarse un grupo de temas más o menos importantes. No logra 
entusiasmar en la· c'átedra al estudiante, como otras ramas del De­
recho Privado. 

' . 
No pr.etendemos que se cree una cátedra o asignatura de Dere-

.cho Hipotecario,· p~es ba?tante recargado.s están los estudios de 
'Derecho. Nos referimos a una cátedra de carácter patronal, como 
se han creado no pocas durante el Ministerio de· Ruiz Giménez, 
con cuya modalidad nuestro tipo de Universidad pretende acercarse 
al tipo inglés o americano. Se creó la primera para don Eugenio 
D'Ors-cátedra de la Cultura-y ·después han seguido otras de 
Música, aPalafoXD--en colaboración con la Academia General de 
Zaragoza-; la de Hispanidad, en Valencia, etc. 

Esta cátedra tendría como maestros Registradores, Notarios, Ma-
. g1strados, Abogados, etc·., y en ella podrían desarrollarse cursos de 
conferencias, ·cursos monográficos y otras actividades. Nuestros 
Regi~tradores de provincias, tan entusiastas todos ellos, podrían .ser 
'en ellas-carentes de las posibilidades de lviadrid-verdaderos maes­
tros de Derecho Hipotecario. Nadi~ mejor que ellos podrían expli­
car a alumnos universitarios, futuros miembros de las carreras No­
tarial o Registra! o sÍmplemente futuros hombres de Derecho, ·l~s 
materias de Derecho Inmobiliario, interesarles en su mecanismo 
y posibilidades, y hacer c'on ellos,' incluso con otros oyeútes ma­
yores, _una gran labor. 

Las cátedras de Derecho Hipotecario en varias: Universidades, 
regidas pór un Patronatci. con representaciones de-:los· Rectorados, 
Cole~ios· Notariales y .de Registradores, Audieric'ias, de Abogados, 
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etcétera, serían ei más importante medio de difusión entre 1~ ju- . 
ventud de los problemas hipotecar-ios. La idea es casi toda ella de 
Rafael Chinchilla, por eso lo cito co~ nombre y apellido, y yo me 
hmito a apostiilar la sugerencia.. . 

·: Después de ello ya me atrevo a opinar que en este momento de 
la enseñanza, la cosa es viable y posible, por el auge y .... Í~ estima 
que a las cátedra~' dd Patronato tiene. el Ministerio. de Educación, 
por la movilidag de los profesores, lo económico para el Estado y el 
papel de colaboración entre la Universidad y la Sociedad, tan pro­
pugnado dentro de un ideal universitario. 

·d} Planteamiento cie11tíjico de los pToblemas hiPotecarios : parti­
.cipaciÓ'n en ellos del Consejo de Investigaciones (Instituto de Estu­

dios Jurfdicos) 

!Dentro de la Sección de Derecho Civil del Instituto de Estudios 
Jurídicos, del C. de I. C., existe una Sección de Derecho Hipoteca-
rio que tiene a su cargo la redacción de un Anuario. · , 

No sé con toda certeza la influencia y medios con que cuenta 
tal Sección dentro de la órbita del Consejo. Pero sn eficacia ptied.e 
.ser mucha, en colaboración con ·el Centro de Estudio¿ Hipotecarios. 

· Todas las ramas del saber están enriqueciéndose con datos que 
proporcionan las ciencias auxilian:s. No podemos limitar el estu­
dio de los problemas hipotecarios a las Sentencias del Supremo y de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, a la doctrina o 
a las publicaciones Hoy la Estadística, la Psicología, la Sociología 
y aun la Opinión Pública-a cuyo estudio existe un Instituto es­
-pecializado--, pueden sernos muy útiles. Los datos en sí mi·smos (1} 
y en conjunto--además de los aportados reglamentariamente--, el 
conocimiento directo de Jos hechos, la auscultación de las realida­
des y fenómenos, Jos cuestionarios de Opinión, hábilmente prepa­
rados, pueden ser de gran utilidad para saber quién y cuúntos ins­
criben', por. qué, dónde hay mayor estímulo, pr~juicios ante la i~s­
cripción, ventajas mayormente destacadas, opin~óú que merece ·la 
1abor del Registrador, idea exact;:¡ o errónea sobre b funcié~. regis­
tra! y la Oficina ligu!dador_a de Derechos reale~, et_c., ~te.-

.. 
(1) Los Anuarios de la Dirección .General en ·este sentido constituyen·. 

material de primer orden. 
7 
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Todas estas cuestiones precisan una colaboración estrecha entre 
los distinto~ Institutos del Consejo de Investigaciones., porque en 
ellos hay mucho de Psicología, de Sociología, de Opinión Pública, de 
Estadística; pero quienes pueden d~sarrollar esta labor, más que· 
psicólogos o ~ociól()gos, son los Registradores, ayudados y orienta­
dos por ellos. 

Por esta labor se nos haría más fácil el estudio de remedios y 
soluciones. 

e) lntercam.bio 'V rel.aciones con e¿ exterior 

El conocimiento directo de los problemas hipotecarios propor-. 
ciona, como ~n todas las cosas, una estimable base de estudio. Sien­
do la institución registra! universal, el contacto con profesionales del 
Registro de otros países puede ayudar. a· hacer más fecunda la em­
presa de educación registra!. 

Suelen salir para el extranjero técnicos, economistas, profesores, 
escritores, mi litares y otros. Parece como si el Registrador español. 
no tuviera que aprender qe .sistemas hipotecarios extranjeros para 
estudiar sobre su realidad,. su mecanismo y su eficacia. Con esa 
opinión errónea de que e~ Registro es para el Registrador, creo qu·e­
bien· poco nos hemos preocupado de ·su extensión cultural, det lll-. 

tercambio o becas. Las relaciones con países hispanoamericanos, los. 
Conven~os intelectuales con varios otros, la protección que dispensa. 
la Junta de Relaciones Culturales, con ayuda· de otros organismos; 
pueden hacer que dos, tres-o los ::¡ue se estime convenientes-Regis­
tradores o Aspirantes, puedan ser también becarios y favorecidos con 
la alta acogida que nuestro ·Estado y sus. ministros ai·spensan a quie-- · 
nes, por tal medio, procuran una superación en su profesión. 

Q 

f) Semana· Registml en mw U11iversidad. de Verano 

Si la permanencia en países extranjeros· puede facilitar e1 co­
nocimiento de preocupaciones comunes, e1 contacto· entre compa­
ñeros de procedencia· distinta, nacional o extranjera, puede sernas.­
muy útil. 

. En España funcionan ya varias Universidades Internacionales. 
de Verano. De las varias que conozco creo que ningun,a CO!D-0 San-
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tander para convocar una especie de Semana· Registra! con un pro­
grama general o concreto de conferencias y de temas a discutir en 
vivo diálogo. Creo que alguna vez ya se ha organizado una Semana 
Notarial. Con aportaciones de varios Ministerios, Colegio Nacio­
nal y autoridades provinciales, podrían adjudicarse unas becas de 
asistencia para determinados Regi~tradores y Aspirantes, y allí con 
hermandad, con afanes de superación, trasladar, por unos días, un 
poco de esas tertulias varias de España donde se comenta, se habla 
y discu~e de problemas hipotecarios. 

g) Intensificaci6n de los medios informati'JOS 

Uno~;, los directamente sugerido.; por el Ministro de Justicia, que 
tanto interfs ha demostrado siempre por los problemas hipoteca­
rios, o 2. través de su Director general de los Registros, :Servicios In­
formativos del Ministerio o Centro de Estudios Hipotecarios. 

Otros, más concretos, que podrían ser los derivados de una coope­
ración con los generales Servicios Informativos del Estado, de la 
Dirección de Información, de Prensa y Radiodifusión, para que 
en sus folletos, colaboraciones y emisiones se diese una acogida 
racional a )os problemas hipotecarios, como integrantes de Úna eou­
cación Jnrídico-registral que tanto afecta a la seguridad jurídica de 
las transmisiones inmobiliarias. 

Al lado de ~sto, organización de ciclos y conferencias, memo­
rias, bibliotecas, dentro de la misión del Centro de Estudios Hipo­
tecarios, con el doble afán científico y divulgador ; estimulando o 
publicando tesis doctorales sobre la materia ; creando premios para 
la prensa diaria que tenga un contenido hipotecario ; envío de circu­
lares, carteles, folletos y otros. medios informativos e, incluso, con­
seguir que dentro de la campaña de Extensión Cultural que en los 
pueb1os realiza la Comisaría del mismo nombre se incluya,n .charlas 
o disertaciones por Registradores '-lue orienten a sus vecinos y esti­
mulen la ·difusión -de los principios inmobiliarios del Registro, para 
romper el recelo y el desdén que especialmente en los pueblos hay 
sobre nuestras cosas. -

. JESÚS LóPEz MEDEL . 

Prof. de la Universidad y del C. de As- .· 
pirantes a Reg-istradores de la Propiedad. 
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EN CASO DE -J!:\STRUCCIÓl\ DE SUI'v!ARIO l'OR ESTAF.~ "y FALSEDAD, El, 

TÜGISTRADOR DEBE PRESTAR S1} i\1TNISTÍ.:R~O Y COO\ERAc'ró.::;- P~( 
CISA AL }UEZ INSTRUCTOR, CON EL FIN DE RESTABLECER. EL DE­

RECHO VIOLADO Y, F.:' CONSECUENCIA, ACATAR F.ll, ~L<\NOA:v!IEN!O 
JUDICIAL QUE LE ORDENA SE ABSTENGA DE PRACTICAR OPERAC_IO­

NES EN VIRTUD DE TÍTULOS OTORGADOS POR EL PROCESADO (DE­

TERMINADO AGENTE EJECU~lVO)_ ((R,E_LAT~VOS A TRABA FI!'\AL, E~A-. 

· JENACIÓN, AOl\HNISTRACIÓN Y SUBSIGlJIENTE ESCRITURA PÚBLJ­

·CÁ, v cuALQUIER. OTRA TRANsr.ÚsróN_ POR TERCERA PERSONA TN­

TERPUESTAn, _:;1N QUE PUEDA SUPONER OBST.kUL<:? PARA E!: LO 

QUE EL EXPRESADO ~·!ANDAMIENTO ADOLEZéA DE UN DEFICIENTE 

TECNICISMO HIPOTF.CAJUO ; DEL CUAL REPETIDO 1\L-\~DAi\ITENTO 
- HECHO EL ASIENTO DE PRESENTACIÓN CORRESPONDIENTE POJ?RA 

·'·I~RORROGAR~E LA VI<~ENCTA DE ÉSTE POR i\tEDfO DE N!}TA HAS!A 

- Í.A TERMINACIÓN DE LA CAl..SA. . 
1 

. . 
Resálu.ci6n de 18 de octubre de 1955 (B. 9- de 18 de _nov(e11!b1·e). 

t ;r. , r· · 

Don Luis López y Lópcz adquirió en subasta pública celebrada: · 
el 1 ele septiembre de.1947., una finca rústica, hov- urbana, sita en 
término de,.Vicálv~ro, colOI;(a de ];:;_ Concepción, ~mbargada por el 
A~tuntami~nto' ele la citad~- poblac,ió1/ pÓr débitos del arbitrio de so-
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lares, otorgándose la correspondiente escritura pública en 31 de 
octubre de 1947 por el Agente ejecutivo de la indicada Corporaci6n, 
don Ramón Fraile Gallego, en representación del deudor rebe'lde. 
Esta escritura no fué inscrita en el Registro de "la Propiedad. Pos­
teriormente, ante el Juzgado de Primera Instancia de Alcalá de 
Henares se tramitó un expediente de dominio, en el. que se dictó 
auto con fecha 28 de febrero de 1949, por el que se declaró justi­
ficado. Contra dicho auto se entabló recurso de apelación, y el 
11 de julio -del citado año se confirmó, . y fué declarado firme por 
sentencia de 28 del mismo mes y año, y un testimonio de la cita­
da sentencia fué inscrito en el Registro de la Propiedad -de Alcalá ·de 
Henares. El 10 de agosto de 1950 se presentó en dicho Registro 
mandamiento judicial en que se comunicaba al Registrador la tr.a­
mitaéión. en el· Juzgado de Prime~a Instanc:ia de Alcalá de Hen'a­
res de sumario por estafa, en que se encontraba procesado el ex 
Agente ejecutivo munic;_ipal don Ramón Fraile Gallego, por lo que 
se prohibía la práctica de asientos sobre fincas enajenadas por !'=1 
mismo_ como tal Agente ejecutivo; y por escritura otorgada _ante el 
Notario de Madrid' don Luis Rincón Lazcano, en 1 de diciembre 
de 1950, -don Luis López ·y LDpez hipotecó la finca de referencia 
junto con otra sita en Guadarrama, propiedad de don Mariano Gon­
zále~ Zaera. y solidariamente con este señor, en favor de don Alfon­
so Vázquez González, en garantía de un préstamo recibido del 
mismo. . . . . 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritu-
ra, fué caEficada con nota. del tenor. literal siguie_nte : a E~ cuanto 
a ia finca radicante en este Registro no se practica i1~scripción del 
documento que precede, porque en un mand_a.~i~nto judicial pre­
sentado el 10 de agosto de 1950, b~jo el número 1.684-~el Diario 
106, el señor Juez de Instrucción de este partido, que instruye su­
mario contra don. R!imÓn Fraile Gal]ego sobre irregu!aridades co­
metidas como Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Vicálvaro et:I 

·]as subastas de terrenos y solares sin. edificar por _imp~go qe los 
arbitrios municipales correspondientes, ordena al Registro abste­
nerse. de practicar "operaciones en qué· haya i~terve~id~ el procesa- . 
do en su 'calidad de. Ag~nte municipal :i que se refiera~ a fincas, 
actos o títulos presentado~ o que se presenten relativos a traba final, 
enajenación·, administración y. sub~iguiente escritura· públi.ca y cual­
quier otra transmisi6n po~ tercera persona interpuesta. Y ~omo la 



~46 JURISPRUDENClA DE LA ·DIR.E;,CCJON 

_inscripción pretendida en este Registro .parece incluída en la absten­
ción judicial ordenada, no se ·practica. También el Juzgado Instruc­
tor ordena que aquella abstencióti se mantenga · vigente ha::ota la 
terminación ·del sumario, ~y en su cumplimiento, el asiento de pre-

-sentación tiene nota de prórroga de vigencia hasta :tal conclusión. 
Ello parece impedir hasta alcanzar tal trámite procesal la:> inscrip­

..ción que se pretende: 

Interpuesto recurso, la Dirección, con revocacton del' auto del 
Presidente de .la Audiencia, que rechazó Ja nota del Registrador, 
:eonfirma ésta, mediante la doctrin:t siguiente : 

Que la cuestión debatida en el presente recurso ·exige dilucidar 
si procede la inscripción de una hipoteca sobre la finca que fué trans­
mitida por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Vicálvaro, no 

:obstante hallarse vigente en el Registro un asiento de· presenta­
reión del. mandamiento expedido por el Juez de Primera. Instancia 
·de Alcalá de Henares, en el que se notificaba la instrucción de un 
,;;.umario por estafa y falsedad contra el expresado Agente ejecutivo 
.Y se ordenaba al ;Registrador que se abstuviese qe practicar opera­
_ciones en virtud de títulos otorgados por el procesado,· «•relativos a 
traba final, ·enajenación, administraci·ém y subsigu~ente escritura 
pública y. ct¡.alquier otra transmisi\Ón. por tercera pers~na · inter.­
puesta». 

Que si bien el deudor hipotecario l:abía inscrito su derecho so­
bre el inmueble mediante un expediente judicial de dominio,· este 
,medio inmatriculador que pudo emplearse para obviar defectos ad­
vertidos en ·la escritura de compraventa, al no sustantivar la causa 
jurídica de adquisición, carece de virtualidad sufi!::iente para inde­
pendiz~r igualmente la razón -de ser de la enajenación y. la persona 
d~l transferente. · 

Que el· derecho real de. hipoteca lleva implícito. un ((.ius distra­
.hendi!', .comp ·una de sus· consecuencias más acusadas y caracterís­
ticas, enajenación en potenci~. de la que el acreedor· podr~ hacer uso 
~i ven.cida la obligación garantizada no es satisfecha:, y,. por tanto, 
podría dar lugar a una transmisión forzosa de la finca, obstaculi­
z:;tda precisamente por el mandamiento j,udicial presentado.· .-

Que el-artículo. 17 de la Ley :Hipotecaria señala el plazo de ·sen­
senta días como duración de los efectos del asiento. de presentación, 
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plazo que el artículo 107 del Reglamento Hipotecario ha consentido 
·que en circunstancias ex¡::epcionales prueda prorrogarse mediante 
nota marginal, con lo que se coopera a tutelar y defender los inte­
reses públicos; pero desaparecidas las causas que determinaban tal 
·medida cautelar, recobrarán su efectividad los derechos afectados y 
procederá la consiguiente extensión de' los asientos en suspenso. 

Conforme al criterio ya declarado por esta Dirección en la Re­
·solución de 2 de diciembre de 1944, examinadas con minuciosidad 
·tas particularidades que concurren en el expediente, contrastadas 
con los pre_ceptos legales aludidos y con el espíritu informador del 
~artículo 335 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, es evidente que 
el Registrador debe prestar su ministerio y la cooperación precisa 

-al Juez instructor, con el fin de restablecer el derecho violado, y en 
consecuencia, debe acatar el mandamiento judicial, sin que pueda 
suponer obstáculo para ello que adolezca de un deficiente tecnicis­

·mo hipotecario, y una vez extendido el asiento de presentación co­
·rrespondiente podrá prorrogar su v1genc1a por medio de nota hasta 
la terminación de la causa. 

Dijo el recurrente que la negativa del Registrador a inscribir 
la escritura de hipoteca estab::t en oposición -con el artículo 17 de la 
·Ley, que concede al asiento de pres'entación un plazo de validez. de 
sesenta días, sólo prorrogable en caso de recurso gubernativo, con­
·sulta del Registrador o demora en el pago de derechos reales, por 
Jo que, caducado el asiento de presentación del mandamiento de 

10 de agosto de 1950, no debió impedirse la inscripción del título 
a que se refiere el recurso. 

Implicando-añadió-dicho mandamiento una prohibición de ena­
·jenar, una vez transcurrido el plazo de vigencia del asiento de pre­
sentac{ón, sólo podía figurar en el Registro bajo la forma de una 
anotación que no se practicó, ya que carece el mandamiento de las 
circunstancias que exige el artículo 73 de la Ley Hipotecaria, y 
·aún suponiendo. que por la especialidad del caso debiera haberse 
aplicado análogamente el párrafo segundo del citado precepto en 
relación con el 171 del Reglamento Hipotecario, n~ se hizo y no se 
·ha. practicado en el Registro anotación alguna derivada· de la orden 
'judicial en cuanto a la finca objeto dei ,rerurso. · 

. Finalmente, que la inscripción a favor del deudor de la finca 
-hipotecada no se efectuó a través de título en. que interviniera el 
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procesado, sino mediante .un ~:¡¡:pediente de dominio, y, por tanto,. 
·aunque se· ad~ita la efi¡:acia registra! del mandamiento, la escritu-­

ra_ .califi¡:ada· po está comprenqida entre las prohibiciones que ~e 
ordenan en aquél, ya que no puede considerarse al hipotecante con~o 
testaferro del procesado,. por lo qut: acaso se dice en la nota que la 
inscripción pretendida «parece incluída en la abstención judicial 
ordenada)), sin que esta presunción deba bastar. para cerrar el paso 

, a aquélla .(!a i.n.scripc;ióp) ; y que, por añadidura, ·el artículo 18 de la 
-·Lé'y 'c'itad~- no c~mprend.e entre la materia de calificación, los .su­
. p~estos de . si~ulaci6;1 o actuaci6n de testaferros, que siempre re-
quieren una actuaciÓI.Í judicial en CUanto no resulten del tÍtulo ni 
de los asie,ntos del Registro. 

En cuant~ a la réplica de~ Registrador, baste de.cir que se halla. 
recogida en los considerandos copiados, evidenciando la actuación 
de dicho funcionario· «con el fin de restablecer el derecho. violado»,,. 
a.catando el mandamie11to judicial, «sin que pueda suponer obstácu-­
lq . para ello que aiolezca de tm d!eficiente tecnicism.o h~frotecm-io» .. 

• * • 

No queremos terminar sin hacer una breve alusión a esa clase· 
de expedientes de dominio, como el que se.entrevera entre las ma-

'llas del recurso, del que dijera el Registrador implicado en el mismo 
que ni es de inmatriculación ni de reanudación de tracto, contra 
los cuales debe precaverse todo calificador a partir de la discutible· 
'Resolución d.e 1_'5 de enero de 1952 {véase esta Revista, páginas 284 
·y siguientes de ese año). 

¿Qué é!-lc;ance se ha de dar a la frase «título que no pudiera ins-· 
éribirse por. cualquier· cat¡.san del ;;:.rtículo Z72 del R.eglamentQ Hi­
potecario? ¿Puede se.r el expediente Jordán que purifica y convier-­
te en sano lo que nació impuro? 

E¡e inscribe-pongamos por caso-una finca a favor de un m~-· 
nor por adjudicación a la muerte c.e uno de sus padres,. consignan­
do en el asiento la edad de aquél : tres, cuatro o cinco años. Y pa­
sados otros tantos, el padre sobreviviente vende la finca, sin los re-

. quisitos del artículo 164 del Código civil, a un tercero, quien cons­
~Cient'e del defecto o· nulidad del título incoa expediente de dominio· 
al ~mparo del artí.cu]o reglan;¡entario citado, y lograda su aprobación. 
·prese~té!- al :Registro. 
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¿Debe 9ponerse el Registrador a su inscripción? Indudablemeu­
te. Pero s.~ dirá que tanto en este caso como en el de la Resolución 
citada, los . elementos de !a calificación resultan del Registro, lo 
que no acontece co~ la ~ayoría d·.:. los títulos base de estos expe­
dientes de salto (por darles una 9-enominación), .dirigidos especial­
mente a sanar defectos que seguramente sin el expediente hubie­
ran podidq validarse : Confirmación de poder por los herederos del 
vendedor, por ejemplo, oídos en el expediente, etc. 

No olvidemos que, como dijera Núñez Lagos en su pieza maes­
fra, «El Registro de la Propiedad Español» (marzo de 1949, esta 
Revista), éste se lleva por fincas mediante títulos. El Registrador 
no solamen'te· recoge como hecho ~ll acto o contrato autorizado por 
otro funcionario, sino que él mismo desarrolla una actividad de 
control, .filtro y selección respecto ele! fondo-acto o contrato-y res­
pecto de la forma-documento público. Por eilo-señala con sumo 
acierto--los títulos imperfectos, en cuanto al fondo, no tienen acceso 
al Registro. ·El título no es válido porque se inscribe, sino que se 
inscribe porque es válido. 

Pues bien, preguntamos, ¿si el R.egistrador afirma en su es­
crito de alzada que sin 'duda se acudió al medio supletorio de in­
formación judicial debido a que la escritura de venta del .t\gente al 
hoy deudor hipotecario era defectuosa por irregularidades del P:ro­
cedimiento de apremio,. cómo no, con vista· y base de aquélla, dene­
gó la inscripción del dominio evitando esa pÜsible vacilación de ac­
tuación que pudiera señalársele, conforme a lo que acabamos de 
exponer? ( 1). 

Reconociendo 1o difícil de su postura en tOdo momento, en ia 
calificación del expediente de dominio y en la· del mandamiento ju­
dicial que cerró el Registro, ·con estas líneas no queremos otra cosa 
sino resaltar las dificultades que a veces entraña la función califi­
cadora en la que el más 'preparado Registrador-co-mo lo es el del 
recurso en--cuestión-puede vacilar.' Además: esto no quier~ decir 
que estemos nosotros en lo cierto, pues acaso la· Dirección habr.{a 
ordenado la inscripción del expediente de dominio. Pero, sin duda.', 
denegando aquélla, hubiera résultado más homogénea la actuaciQri 
del H.egistrador. 

(1) Naturalmente que de :o expuesto se deduce que en aquel momen­
to no estaba presentado aún en ~J ~egistro el mandamiento judici31 que 
originó el' récurso·. · : 
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-lN.MA'l'RICULAClÓI\' JJE INI'v!UEBLES A' F!\.VOR DEL EsTADO.-DADO 1.0 

EXCEPCIONAL DEL PROCEDIMIENTO,· O SEA l\-IF.DIANTE CERTIFICACIÓN 

DE DOliUNLO, ES NECESARIO QUE CONSTE· E>E "UNA l\!ANERA CLARA Y 

TERMINANTE, EN EL CERTIFICADO EXPEDIDO, LA FORliiAL AFIRMA-

. CIÓN DI!. NO EXIS'l'lR TÍTULO DE DOliiJNIO INSCRITO O lNSCRIBlBLE, 

ASÍ COMO QUE LA OMISIÓN DE ALGUNAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS ES­

TABI.ECIDAS EN EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO 

OBEDECE A QUE NO SON <WNOCIDAS. 

Resol-ución de 19 de octubre de 1955 (B. O. de 23 de novie1nbre). 

La Dirección General de Propiedades y Contribución Territo­
rial, en comunicación de 28 de diciembre de 1945, manifestó a la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia que quedaba au­
torizada para formalizar el traspas0 de los terrenos sobrantes de la 
,construcción de la vía de acceso desde la estación del ferrocarril de 
Murcia a Caravaca, al casco de la capital, .formar el ~orrespondiente 
inventario y suscribir el acta de recepción, entregando los fun"ciona­
r.ios de Obras Públicas la titulación que obrase en su poder o, en 
su defecto, las certificaciones que den testimonio de la misma. Di­
chos t!=rrenos se incluirían en el Inventario· de Bienes del Estado y 

serían inscritos en el Registro de la Propiedad para que, después 
de su valoración, previa medición y. deslinde, se procediese a su ena­
jenación ; y en cumplimiento de lo anü:rior ,' fué entregada la par­
cela a que se refiere este recurso por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas al Delegado de Hacienda, y se hizo constar que <!nO se 
.hace entrega de la titulación acreditativa de la propiedad de los te­
rrenos que se transfieren, ni certificación que den testimonio de la 
;misma, por no poseer la Jefatura de Obras Públicas el expedien.~t­
de expropiación». En conocimiento la Dirección General de Pro­
piedades de la circunstancia -de que se carecía de titulación escrita~ por 
no haberla entregado los .servicios de Obras Públicas, dicho Centro 
directivo manifestó a la Delegación üe Hacienda que se demorase 
la inscripción de dichos terrenos··basta que estuviesen enajenados, 
en cuyo momento se interesarÍan las inscripciones a nombre del Es­
tado y del comprador, e instruído el expediente de venta, fué ex­
tendida certificación de dominio por el Administrador de Propie­
dades de la provincia de Murcia.· 

Presentada en el Registro la indicada certificación,· fué suspen-
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-dida la inscripción que se pretendía, y presentada más tarde nueva 
certificación, puso en ella el Registrador la siguiente nota : « Pre­
sentada la precedente certifi~ación, con la que, referente a la mis­
ma finca, expedida JJOr los mismos funcionarios d día i de jul:o dd 
año 1950, fué suspendida su inscripción en este Registro J_X•r los 
defectos: que se expresan en la nota a ella puesta en fecha 13 de 

·marzo del corriente aüo, y con un oficio del ilustrísimo señvr [J~­

legado de Hacienda .de esta provincia, de fecha 5 del mes actual, en 
el. que manifiesta que por la presente se han subsanado los defecbt;; 
,tercero y quinto enumerados en la referida nota, y ruega se haga 
la inscripdón de la finca a que las certificaciones se refieren, ~ , 
<:aso contrario, deberá tomarse anotación preventiva, se suspende la 
inscripción solicitada por persistir los defectos siguientes : 

1. 0 No poderse hacer en los índices y libros de este Registro 
-de la Propiedad .la busca y examen necesario para saber si están 
.o no inscritas e·n él las fincas expropiadas de que son resto las par­
tes que integran la finca que se pretende inscribir, porque no se 
describen tales fincas, y, por consiguiente, no puede decidirse si 
procede o rio la inscripción que se solicita. 

2. o. :No describirse cada una de las partes o restos que como 
fincas distintas forman por agrupación -la descrita, según se de­
duce del contenido de las ce1 tificaciones presentadas, requisito m­
dispensable para poder· inscribir como finca independiente la re­
sultante de sti agrupació'n. 

3. 0 No expresar e! nombre de ·las personas de qmenes se ha-. 
yan adquirido, respccti\iamente, las fincas de que son parte cada 
tina de las porciones que integran ia finca que se describe, circuns­
tancia que el artículo 303 del Reglamento Hipotecario exige se ha­
ga constar en la certificacióü Y siendo éstos· subsanables; se ha 
tomado' en· su lugar anotación preventiva por plazo de sesenta días, 
en el tomo 1.188 de la ·capital,· folio 148, finca 69.524, 'a·notación 
letra A. 

\ Interpuesto recurso por el Abogado del Estado, la ·Dirección, con 
reVocación parcial del auto del Presidente de la Audiencia, que ·sé··lo 
confirmó la nota del Registrador en cuanto .al defecto tercero, -rati­
fica ésta· respecto de dicho tercer· defecto y el primero de los .se­
ñalados· mediante la ajustada doctrina siguiente. 
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~ Que, de ·acuerdo con lo estableLiclo en· el artículo 21 del Regla­
·ménto Hipotecario,' cuando haya de enaJenarse alg4,n9. de los. bie­
-nes que pertenecen al Estado o a las Corporaciones civiles, el fun-
cionario. que tenga a su cargo la ·.Administración de. Propiedades y 
Derechos del Estado buscará. 'y ·unirá al expediente ele venta el 
respectivo título de dominio, y cuando éste no existiera o no pu­
diere ser hallado, se procederá en la forma establecida en el artícu­
lo 206 de la Ley Hipotecaria y concordantes de .su Reglamento. 
· ' ·Qu~, ·de a~uerdo con estos preceptos, el Administrador qe Pro­
piedades· y Contribución Territorial de la Delegación de Hacienda 
de Murcia, una vez enajenadz. la finca, extendió la certificación de 
dominio correspondiente, que, presentada ·en el Regi~ti·o de la Pro­
piedad, causó la nota de suspensión recurrida, por lo que la cues'­
tión sobre la que se· centra este recurso queda circunscrita a deter­
minar· si la mencionada certificación reúne los requisitos exigidos 
por los· artículos 199, 205 y 206 de la Ley Hipotecaria y 303 del Re:.. 
·glarnento para su ejecución, para que pueda practicarse la inma­
'triculación a favor de dicl1a en.tidad. 

Que, cuando se pretenda la inmatriculación de una finca, el Re­
gistrador examinará cuidadosamente los índices y asientos respec­
tivos en los libros hipotecarios, con objeto de aseguni.rse que el 
inmueble no figura ya inscrito a favor de persona alguna, para 
evitar la doble inmatriculación, aun cuando no se halla facultado 
para suspender la inscripción solicitada si se le facilitan los datos 
indispensables para poder realizar la busca. 

Que, por lo excepcional· 'del procedimiento de in matriculación 
de inmuebles a favor del Estado, mediai1te certifica-ción de domi­
nio, es necesario que COnste de Un3. manera clara y terminante, en 
el certificado expedido, la for'mal afirmación de no e~istir título 
de dominio inscrito o inscribible, así ccimo que la omisión de algu­
nas de las circunstanc'ias establecidas en el artículo 303 del Regla­
mento Hipotecario obedece a que no son conocidas ; extremos que 
se expresan con bastante ambigüedad en la certificación calificada, 
la cuai ·se !{mita a: resefiar que «•no aparece el título de adquisición 
de la finca ine.néiomida 'por pa~te de los organismos delegados del 
Ministerio de Ob.ras Públicas·, Il'i han sido facilitados por éstos ·al 
hacer ~nt'rega d~ ella al Ministerio de Hacienda», y aun cuando· rio 
es misión del Registrador comprobar la, exactitud de las áfirmacio­
nes contenidas en los títulos que S(. pretenden inscribir, es lo cier-
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to que en el presente caso la misma certificación revela no fueron 
agotados los medios necesarios para concluir que el Estado carece 
de título de dominio, y que se desconoce la persona o personas de 
quienes adquirió la finca, defectos que podrían subsanarse median­
te nueva certificación, en la que en forma clara se expresaran dichas 
~ircunstancias, según prescribe el Reglamento. 

Que para apreciar debidamente el segundo defecto consignado 
en la nota sería necesario que !as fincas primitivas de donde proce­
den los restos cuya agrupación h.1 dado lugar a la formación del 
inmueblé que trata de ser inmatriculado se encontrasen ya :inscritas, 
puesto que el artículo 50 del Reglamento Hipotecario sólo hace 
referencia a las mutaciones físicas de los inmuebles que han tenido 
ingreso en el Registro, pero no tiene aplicación en las transforma­
ciones de todos aquellos que viven· fuera de él, y como en el pre­
sente caso no se ha esclarecido este extremo, no cabe resolverlo 
hasta tanto se haya determinado si se· encuentran o no inscritas las 
fincas de ·donde procede la que ha. de inmatricularse 
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J u:risprudencia. del Tribunal Su:Pr.emo: 

e 1 v 1 :¡:. 

11 .-Propiedad 

SENTENCIA DE 10 DE NOVIE~IBRE DE 1955.-Prescnpción extraordinMici. 
La prescripción extraordinaria no requiere título ni buena fe, sino qne 

incluso se cons,u!Da contra· ellos. 

Ill .-ObLigaciones y ccmtratos 

SEKTF.NCIA DE 11 DE JULIO DE 1 955.-La trm1sjonnación de una '.Socicda,d en 
Com.ancMta -arrendataria de 1m ¿oca/ de negocio- en So'Cied.ad A 116nima, 
implica cesión ilega¿ de dicho loca¿ a'l seguir ocupándolo esta últinva. 

Fuera de los casos de excepción 'Previstos en el artículo 55 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, el traspaso de local de negocio efectuado sin dar 
cumplimiento a los requisitos que para su eficacia exige el capítulo IV, 
llevará aparejada, a instancia del arrendador, la resolución del contrato, se­
gún lo establecido en la causa 3.a del artículo 149 de la Ley, y como en el 
supuesto de autos es uu hecho indiscutido que la Compañía B. S., Socie­
dad en Comandita, que era la titular ele] arrendamiento, se transformó, en 
virtud de la escritura de 3 de febrero de 1949, en la Compañía T. B., Soci~­
clacl Anónima, al estimar el fallo recurrido la acción resolutoria del arrien­
do, no infringió la norma precitada, porque tan esencial .y profundo cam­
bio ele la entidad titnlar ele los derechos arrcndatirios imphca, como tiene 
proclamarlo el Tribnnal Supremo, una cesión ilegal. al no cumplirse al rea­
lizarla los requisitos exigidos por el Capítulo IV de la Ley. 

SF.N'T'ENCIA DF. 29 DE SEPTIEMBRE DF. 1955.-M ora 

El demandado no incurre en mora ni, por tanto, entre en juego el 
artículo 1.108 del Código civil mientras la cantidad a satisfacer es ilíquida. 
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SENTENCIA DE 3 DE OCTUDRE DE 1955.-No hay cambio de perS101la en e/. arren-· 
datario cuando todas U:zs acciones de wra Socied.ad ii-rre1ldataria las ad­
quiere una sola pers011Ja. 

El hecho de que todas las acciones de una Sociedad A.nónima, arrenda­
taria de un local, sean. adquiridas por una opersona, no implica cambio en la· 
persona del arrendatario, pues la Sociedad subsiste. 

SENTENCIA DF. 3 DE OCTUBRE Dfl 1955.--Concepto,·de .SQ[ar. No le es a¡p<limb/e ~a 

Ley de Arrenoomi.entos Urb'llnO!k 

Un solar no pierde su condición por soportar construcciones provisiona­
les que no tienen carácter permanente y son de categoría inferior a la 
mínima normal de la vía urbanizada en que se encuentra situado, y no le 
e;; aplicable la L~y <1!'! Arrendamiento<; Urbanos. 

SENTENCIA DE 4 DE NOVIE~IBRE DE 1955.-Retracto de[ arrendQ.tarfo en Co,m de 
1•enta conjwzta de dos o más pisos. ?reGio q11c el. retrOJyellte timzt qtur. 
reembolsar. 

La Ley de Arrendamientos Urbanos estableció en favor de los inquilinos 
de vivienda y arrendatario de locales· de negocio los derechos de tanteo y 
retracto para los casos en que e] propietario procediera uo a la venta de la 
casa entera, sino a la venta ele la misma 'Por pisos que estuvieran ocupa­
dos por tales inquilinos o arrendatarios a quienes la Ley quis¿ proteger· 
contra aquellos propietario<; que utilizan tales ventas como medio de librar­
se de los ocupantes de sus pisos que pagasen 'Poéa renta, facilitando la Ley · 
por este medio el acceso de los inquilinos y arrendatarios a la propiedad 
de las viviendas o locales de negocio que llevaran en arrenclamiento. · 

El Tribunal Supremo tiene ya declarado que, dados los fines de la Ley, · 
los ex'Presaclos derechos de tanteo y retracto han de ·cotbiderarse aplicables; · 
no solamente a los casos en que se venda un solo piso destinado a vivienda 
o local de negocio, sino también a aquellos otros en que el propietario pro­
ceda a la agrupación de dos o más pisos y realice la venta conjunta de 
los mismos por un solo precio, en cuyo caso se impone la necesidad de 
reconocer a los inquilinos o arrendatarios la facultad de ejercitar los dere-· 
C'hos de tanteo y retracto referidos exclusivamente al local que ocupe cada 
uno de ellos, ya que de otro: modo los intereses· sociales que la Ley trata · 
de amparar mediante el reconocimiento de tales derechos en favor ele in-· 
quilinos o arrendatarios quedarían a merced de confabulaciOnes dolosas idea­
das por los propietarios y por los terceros adquirentes de·]os locales arren­
dados y los pr0p6sitos perseguidos por el legislador se 'erían frustrados. 

·Si bien es cierto que por virtud de lo dispuesto .en los artícttlós 1.518 
y 1.521 del Código civil y 64 y 67 de la Ley de Arrendamientos Urbanos el 
precio que e] retrayente tiene q'ue reembolsar al comprador es el que 
figura en la escrituni de venta, no lo· e<; menos que en el ca<;o presente ño 
es posibie la aplicación de tales preceptos legaJe<;; -porque no habiendo sido 
oh,ieto de la escritura de. venta· solamente la lonja. sobre la cual se ejercita· 
el retracto ni habiéndose· fijado en dicha escritura el precio que a la mis~· 
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ma· correspondiera, ya que· el objeto de ·¡a venta lo• constituyó tal' lonja 
eti· unión ·de ofra por un precio conjunto· y el· arrendatario tiene el derecho 
de ejercitar el retracto exclusivamente a la que lleva eí1 arreud·amieuto, se 
hace preciso para la efectividad de tal dere.cho establecer el·precio correspon­
d.iente al local que se i nteuta retraer por otros medios distintos del con­
trato, uno de los que hub.iera· podido ser -el. dictamen pericial, pero habién-: 
dose establecido aomo precio conjuuto de la venta una cantidad que es la 
que resulta de capitalizar al tres _por ciento la suma de la renta :de ambas 
lonjas, era 'Perfectamente lógico que el. retrayente partiera de la , misma 
b~i;'e para fijar el-que corr~ponc1icm ¡¡ la lonja objeto de~ ,r,etr<:cto, máxime 
qt_anllo el precio así fijadio es el legal, pasta el punto de que la Ley otorga · 
al .arrendatario el derechq_ a im pugu::Jr el precio por excesivo cuando ex­
cede' de tal límite y si· se ati<:nde a que tal precio que se determinó en la 
demanda, aunque no se mencionara expresamente en la súplica de la mis­
ma, no fué impugnado, por 1~ que no pudo ser discutido en la contestación 
que era el l~Omento procesal oportuno para hac·erlo, tal cuestión, como 
'Planteada por primera vez en el rectÍrso, no puede ser objeto_ de decisión 
en el mi·smo. 

SENTENCIA DE 5 DE NOVHJMRRE DE 1955.-Usura. Loncepto. Una uCLáusu./a 
pe¡¡aLn pu,ede tener carácter usura-rio. 

- Como ya tiene declarado el Tribtinal Supremo ·con reiteración, entre· otras 
Sentenciils en· las ele 24 de marzo de 1942, 12 ele julio ele 1943, 18 de junio 
y· 17 ele diciémbre ele 1945 y 19 de octubre de 1948, en función inter<preta-
1.iva ele! artículo 1.0 de la Ley de 23 de julio ele 1908, no es necesario para· 
que se declare la nulidad de un contrato por usurario que concurfan ·en 'él­
todos los requisitos que el precepto expresa, sino que basta que se aprecie 
la·. existencia ele un interés notablemente superior al normal y m:mifiesta- . 
mente desproporcionado con las circünstancias del caso para que proceda 
ac:j_'uella dedaración. 

Si bien, conforme al artículo 2.0 de la Ley de 23 de julio de 1908, los 
Tribunales formarán libremente su convicción en YiRta de las alegaciones 
de' h; partes; facultad qite no sblamente alcanza al juzgador de ins1ancia, 
sino incluso e'n casaéión, la jurispru{lencia del Tribuna.! S~pe~o ha con­
cretado clebiclamente esta atribución con el fin ele no c01n·ertirla en una 
tercera instancia', y·así la Seutenci~ cle'10 de junio ele 194Q determina que 
siempre deben aceptarse ios su puestos y apreciaciones . ele los hechos fun­
dameiitales ·de la sentencia rectÍrrida y sustentadores de la convicción del 
sentenciador, criterio· que mantiene la ele 29 c}e tnayo de_ 1_942 y recoge la 
de 26 de abril de 1955, al decir que d'ebe partirse para 'formar ·tal' <;onyic­
ción· de -Jos SUpuestos y· ·apreciaciotÍes, ele he~hO que sirYierOU de base a] 
juzgador 'para constru'ir sú. criterio, que <;i no intangibles deben ser" t:es-
petados 'Por su~ pre-sümible Yeráciclacl. . · : ' 

, Tncluída en· la Ley ele 1908; según el artículo 9.0 _d~ 1¡¡ m\<;rua, tod;_¡._ ope­
raóón s'ustancialme_nte equiva-lente a un préstamo dt; dinero, cua_lesquier!l. 
que. sean la forma que 'revista el' contrato )' la_ 'gl!-rantía q_ue pa,ra' su cum­
plimiento se haya."ofrecido, ninguna ·trascendencia tiene en el caso de auto5 
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la calificación jurídica que merezca la clá~sula ... del contrato, pues aun. 
~oncediendo que se 'trate dé una cláusula penal, como sostiene el recurrente, 
es Indudable que la cláusula penal puede ser una operación sustancial­
~cnte equivalente a un préstamo de dinero que entre en el ámbito de la· 
Ley de Usura. 

!V.-Sucesión cntortis causa. 

SENTEKCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE !955.-Partició?L heclvro pqr Comisario ~'­
hiendo herederas nu¡¡ores: La citacióll para. el in-ventario es ·uálid.a de 
cualquier forma que se haga. 

Copiamos a continuación los conside~andos de esta interesante Senten­
cia, de la que ha .Sidq Ponente el ilustre civilista don Francisco B.onet: 

«Considerando : Que los menores de edad tradicionalmente han sido ob­
jeto de una especial protección por el Derecho Civil, amparándolos por me­
dio de instituciones tuith·as, como la patria potestad y l;J tutela, preocu­
pación también constante del legislador contemporáneo, que ha modifica­
do el Derecho ·para los débiles, no solamente en sus aspectos secundarios, 
sino en su esencia, y aun en su fondo, humanizándolo, beneficiándose el 
concepto del derecho subjetivo de esa profunda renovación qne la realidad· 
práctica comprueba, siendo considerados los derechos como relaciones sina­
lagmáticas que imponen a sus titulares, en compensación de las prerrogati­
\·as que le_s aseguran, obligacwne.<., más o menos numerosa> y extendidas 
y.de un modo específico en las relaciones de estado famili_ar y cuasi fa!I1i­
liar, la roncesión ele] -derecho d.: •patria potestad. y. tutelar como simpl~ 
medio para el cumplimiento del dt;ber (déreclio.deber, derecho-func_ión) y 
como consecuencia en principio inalienable, intransmisible, irréunnciable e 
im prcscrí pti ble. 

Considerah.dq: Que concretamente en la partición extrajudicial que se 
practique po~ el mismo Comisario a quien el testador la huhiere encomen­
dado por actos •Ínter vivos» o •mortis cansan. la protección especial dis­
pensarla a los menores se refleja en el ~egnnclo párrafo del artículo 1.057 
ele! Código civil, exigiendo en tal supuesto al Comio;ario que formalice el 
inventario de los biene$ con cil3ción de los Eoliérederos, acreedores y lega­
tarios, prescri·pción que no rige cuando se tiene que diviclir entre herederos 
mayores de edad, por entender la Ley que en este caso ellos m;smos, sin 
nece.~idarl ele citflción, podrán cerciorarse ele si el inventario es fiel y exacto 
Y, cuando proceda, reclamar contra las inclusiones o exclusiones indebidas. 

Considerando: Que tratándose . de una partición extrajudicial .no es 
indi~·pencable c¡tH' la citación para el inwntario reúna los renui.sitos exigi­
dos por los f!rtícnlos 270 y concorclantes de la Ley ele Enjuiciamiento civil, 
siendo v~lida de ctwlquier. f01:ma que se haga, siempre que contenga Ía. 
incliC'ación del objt>to, lug;u y fecha, por lo que reuniendo los inclicadc~~ re­
quisito~ la que recihió el recurrente hay que estimar]~ eficaz. a _los fines 
propuestos y en todo caso cualquier el efecto cle la citación se . tiene 1)10r 
s•th~atnclo cuando comparezcan a la diligencia los citados a ella ; 
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. ~·a~ilfü es que la }lt~ispnt-d~¡¡cifa, la de l.a Dirección de /.os Registros so­
bre tord9; 1~a ido matiza'l1do el, clnitcnido del ártic'IIÍo 1.057 'deb ·código. civii, rr , " . . . • - . 
l~a; S?tplid_ó'lá' oá•r'e~iáa de 'no'rmas reg-¡~7a,poras de La i-l¡stitución del .C011tador-· 
Partidor existente en el ú1ism·o, -." c,'1 cu.adto al detalle· de l'tl c-i'3acil6-n pa·n• 

• • ' J -- - 1 • - • • -
el iwvenbrvriO, ha Sélltado la doctrina de que Sil omisión c's defecto SUbSa-
nable; de que por los me11ores deben ser citados .s¡us ¡·epresúii,lll'ies legí­
timos: de que cua11do eL ptrdre o mad.rc te¡¡ga i11tcrés COilinario en 1-a plawti­
ción al de su h·ijo 'lllena·r o i11cdpacitada,' 'debe ;non~l>mrsc, l/J tal efecto, mv 
defensor ;udicial q¡¡c lo '''P•esente, y que es lllSonb?/Jle la p•artició-n si el 
Co;tta'd•M. expresa que Se· ldcieron· ta/.e~ 'citac-&Jnes ·aun- '(;u.allldO IZO lo demues­
tre, y 'únnbién, claro-está, si·'lo's destin(!Jta·rios de las·misnúzs n_lirman que 
se praoticaron. \ . 
_. L!} Sentencia qnc estudu~rmqs ·Jienc_a .recoger-y a aprobar 1;1na prác.tira 

seguida sin cqntrat:iempos al verificar las PM~1dones: la citación es ·váli­
da de e11a.lqu~er jor,ma que;se IM:ga (e·n- el casó deL Útigio.se hizo, al-· pa.recer, 
por correo con acuse de· •ccibO) y no es necesaria, por- consig11ien!te, l•r. 
aplicación de Los rortfodos 270 y COI!cordantcs de la Ley dG En;uictiaHniento 
cjvil q uc se refieren ·a las cibacio11cs derivadas de p>rocedimientos jud;idla-lcs. 
En --verdad. que si h1~bie·ran de obse¡·-.,_mr>c las fomz.al.zd·adcs prcvt'll-ida-s· e11 

e'stos a.rtículos se- entorpea:ría y e-ncarecería 1<1 realización de ~a partici(!;, a 
implioaría 1111a dcscollfia.nza a 1-n conf'ianrrza que forma parte de la ~~a·tu­

ra.l'ezal del_ -cargo de Colltad.or.ll>a.-rt-.idm-. 
En el primer- considera.ndo copia.d.o .. como Ül•troducdón, como premisa. 

m-ayor. se nas dza lln c-0-nccptio claro y conciso-del conllc.ni.do de los derechos 
fam~i/.iares y w:asi fa-miliares: están COI!cedfdos para. facilitar el c.wnpli­
mientq de 101 deber, de n11a función, y de ahí l-os c~mcteres. que el consz', 
derm1do _resalla. Inspirados C11 el principio de la protección de la jami/.ia 
-d-iw De Castro- como primera 1111id-ad S\Oci·al, S1~·det.crnz,inación está juera 
d-e /'(1 autonomf.a indrJid.ual, pero inti-nwmcnte 1ozidas q /,¡s canvicdrne_~. 
religio¡¡as. a ·las idea-s moral.es :val modo de ser nacioJTal, sll ejerci-cio v éO·Iz­

tenido csiá tambié11, en bnena parte. seiíalado por /.os p-r.i-nci-prios ge·nerales. 

MERCANTIL 

ITI.-Letro ~e cambio, libranzas, cte. 

SENTENCIA ·DE 17 ·DE. ocrunnF. DF. 1955·.-Letm aceptada y -no protesta.d.a : Im-
. plica un contrato de pro'-nzesq de pag~. -

.. L::1s le~ras ele cambio que no se protestan oportunamente, como_ se dis­
p_one en el artículo 469 del Código ele Comercio, quedan ·perjudicadas, lq 
que da lugar. en el orden procesal .a que las accio_nes .cambiarías que.le co-. 
1 responden no pnedan ser ejecuti \·as ; pero es lo n.o. implica que la~ que 
l'iguen asistiéndole no puedan ejercitarse como acciones ordinarias en los 
inicio~ cleclar,ati\'os y en otr.o<; procedimientos judiciales, y ):!11 cuanto a los 
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-derechos que asiskn al tenedor de las mismas es cierto que quedan reduci­
dos, pues ya no los tiene para exigir el reembolso de los endosanteo ni en 
determinadas circunstancia-; del librador, ni puede tam.poco endosar la 
letra, pero quedan subsistentes otros, entre ellos, el de reclamar su pago al 
Jibrado que la hubiere aceptado, por mediar entre tenedor y librado en vir­
tud ele la aceptación un contrato de promesa de pago que tiene que cumplir 
a sn vencimiento, ~lll que pueda relevarle tle ese pago la excepción de no 
haberle hecho provisión de fondos, como se previene en el articulo 480 del 
Código ele Comercio, precepto cuyo alcance se ha fijado con toda claridad 
·en reiteradas Sentencias del T. S., entre otras, en las de 12 de julio de 
!899, 31 de octubre de 1912 y 24 ele nov1embre ele 1932, en las que se declara 
que es aplicable a los casos en que el tenedor o portador de la letra es el 
mismo librador a quien se podría oponer la falta de provi<>ión de fondos, 
y como .e!! este jujdo el demandante y r:ecurrido no es librador ·de la l~tra, 
al aplicar e) Tribunal ele instancia la r\octrina que queda expuesta y dar 
lugar a la demanda declarando el derecho del actgr a que se le abonen las 
dos letra;; ele cambio no prói.estadac, -pero sí aceptadas. no se han infr-in­
gido por aplicación indebid¡¡ los artículos 480 y 443, ni por su no aplica­
-ción los 456. 457, 509 y 516 del Código ele Comercio. 

PROCE;SAL 

_., 

-· l.-Parte ge-neral 
• o -

"SE:---n:-<cH nt 11 DE JüÜO· DF 1955.-Co¡¡cepto· ¡ítrídzco prous,1~ de la con-
grtLC11 C?a. 

El -concepto jurídico procesal cie la congruencia rmplica una sustancial 
correlación entre ]a.s preten;;iones oportunflmerite' deducidas en el _juic-io y 
la parte cli~positiva de la Sentencia a fin d~ que, correspondiéndose aqué­
llas v ésta, queden resueltas en :;entido afirmativo o negativo todas la.s 
·cuestione-~ rontro,·crtidas. · · l 

.. ) 

Il.- J~ri.<d'iccÚín contenciosa 
~ -~ .... , . . . _.) 

'SE:-iTF.NCIA DF 20 DE JU1\"IO I>E 1955.-.4 cción que asiste a /os aLbaceas. 

Los albaceas facultados ·por la ··testadora para incautarse de los bienes· 
·de la "herencifl y hacer entrega de cierta-s alhajas· a rletermincla iglesia, tienen. 
:acción contra quien las tenga en su poder, ·para -pod~r- rumpb diébo. fin. 

J. 

BA.RTOLOMÉ MENCHJ!N, 

Regisf'rado! ·de ~-- :I_:rp~iéd~_J 



J u~isp:rudencia ·sobre_ el Impuesto de 
Derechof :realef 

Sentencia del Tribunal Su.premo d1e 23 de abril de 1955 . . . {:: 

Reitera la doctrina sentada por el mismo en la de 14 de octu­
bre de 1944, en contra del criterio reite~adamente sostenido por el 
Tribunal Central, acerca de si sób aquél a cuyo nombre está ex­
tendida la liquidación es el que tiene acción para recurrir contra 
ella, conforme dispone el artículo 15 del Reglamento de Procedi­
miento Económico-Administrativo. 

. Dicha Seiúencia fué en .su día comentada en está REVISTA CRi­
'flCA DE DERECHO lmvÍÓBILIARIO en sentido favorable a su conteni: 
do, opuesto a la tesis del Central, y ahora él Supremo reitera la· 
doctrina diciendo aque la aplicación de los preceptos reguladores 
del impuesto no impide examinar las circunstancias que en cada 
caso concurran, y ell' su vista decidir que una persona, sin ser ]á. 

legarniente obligada ·al ·pago del tributo, pueda impugnar válida­
me"nt~ el acto ad~inistrativo si se alega y demuestra que el niisino-' 
ha de serle perjud~cialn. 

,.. ' ' , 
(Esta Sentencia _se insertó en la página 130 del número 332-333,. 

de enero-febrero del pr.esente año, pero como se sufrió error en la 
imprenta y quedó ininteligible, la insertamos nuevamente.) 



!UIUSPRUDENCIA SOBRE EL IM.PU.BSTO 261 

Sentencia del Tribunal Suf>remo de 1 de febr~ro !fe !9_5_6._ 

LA DON.'\CIÓ"'-' EN "-IETÁI.ICO DIMANANTE DE UNA SUSCRIPCIÓN PÚBLICA, 

SIN QUE l\-IEDIE DOCUME!\TO PÚBLICO O PRIVADO EN QUE CONSTA . . -
LA VOLUNTAD CONCURRENTE DEL DONATARIO Y LOS DONANTES, NO 

EST.~ SUJETA AL IMPUESTO. 

A ntec.edentes. -La cuesti6n tuvo, al desarrollarse los hechos, 
gr_an resonancia en toda España, y la· t~vo tá~bién posterior~ente; 
c'u~ndo, después del fallecimiento del gran patriota donatario, el 
Ginefal Primo de Rive!-"?-, se tramitó. un expediente de denunci~. 
· · Se desarrolló así : Con fecha 11 de febrero de 1930 se presentó 
en la Delegación de Hacienda de 1-Iadrid un escrito firmado por 
n". J. S., m~n-ifest~ndo ser notorio que. en esta capital se .habíá cons­
t.ituído un Co~ité para percibir ei i~porte de múltiples donacione~ 
en metálico ·destinadas a construir o. adquirir una casa para· rega­
lársela ~1 General Primo de Rivera, que importaron', aproximada­
mente, cuatro millones de pesetas ; que habíá t~ans~~1rrido con ex­
ce~¿ ei pla~o que determina el Reglamento. del Impuesto de Dere­
-cÍws reales para satisfacer este tributo ; que ejercitaba contra di~ 
cho ·Co~ité la a~ci6n. pública de denuncia, y que renunciaba en fa­
vor de la· Beneficencia Municipal de: Madrid los derechos que como 
d~nuncia~te ie p~dieran corresponder. . . · · ' 

La A bog~cía de.! Estado admitió la denuncia, y, una vez rati­
-ficado el denunciante, fué requerido para ·q-ue constituyese un' -depó­
sit¿ de 20.000 pesetas ·a responder dé los gastos que la comproba­
ción de la denuncia ocasionase. Mas como el dep6sito no. S~ cons­
tituyó, se declaró al denunciante decaído en -sus derechos 'de tal, y 
-el expediente continuó de oficio. ~ 

Practicadas diversas diligencias y unidos al expediente varios 
documentos, destacan entre ellos los siguientes: una certificación 
del director del periódico "La Nación»·, 'comprensiva de dos cartas 
publicadas en dicho diario del día 29 de noviembre de "1927, fecha·, 
li una, de 1 del mismo mes, que suscriben el DuqtÍe de Hornachue­
las v el Conde de Casa -Montalvo, mediante la que dan ·a éonocer 
al .General don Miguel Primo de Rivera' un pensamiento recogido 
·de miles de españoles', al que habían comenzado .a dar forma y or­
ganización, referente al ofrecimiento de un dot1atívo, ·que califican 
,-Je naciona-l, consist~nte et] una· casa en Madrid, y otra carta de 
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21 del repeúdo ~es dirigida por· el expresado General 'a· los- firman­
tes de la anterior aceptandc, el ofrecimiento y condicionando la acep­
tación· a s.u prqp.ósito de. cede\, a la ·Unión J;>att:~ótic~, _para su ins:­
talaci6n, la planta baja .del ed.if.i..cio qu,e se le,ofre~e, añad\éndose lo 
si~iente.:- ~«Ya esqozado en líneas ·generales mi pensamiento, Y 
dada mi aceptación, sin restarme más que expr.esar mi sincera. gra­
titud por la generosa idea ~' pedir que los que se encarguen de des-­
envolverla 'sean .. personas distintas de ustedes que la .. han iniciado, 
p~e; .'~1 ·g~ado de· ·.;~J.ti~fdad y ~fecto gue n~s une.n p~d~ían . pon~r 
excesivo celo en la g~s-Üónu ; un ejemplár de dich¿ diario; ((La Na­
~iónn, fecha 9 d~ marz~ de t929, en el que s~- inserta· :u~a nota ofi:_ 
~iosa q~e l~a~e alusión ; la citada susc.ripción ): por. la que se invita 
a los donantes a que retiren sus aportaciones ; otro . ejemplar· del 
periódico «Heraldo de Madrid», de· 7 de marzo de 1930, que publi­
ca una nota referente a la liquida~ión y cancelación ·de l9s depósi~~~ 
constituídos en el Banco de España a nombre de la Comisión Or­
ganizadora del .Homenaje ; d~ch~raciones prestada~ .. -por varios seño­
res, y entre ellos don ·José Gabilán, quien. manifesté-. que se cons­
ti_tuyeran e~1- E:spaña y fuera de España Juntas para. divulgar la i~ea 
de rend1r al General Primo ele Rivera un homenaje consistente en. la 
entrega de· tma casa ·Y cuidar de que las cantidades que se· entrega~ 
ran para tal fin se ingresasen en las· cuentas ·corr~entes ·abiertas a 
tal efecto; que él presidió una Junta o Comité· ejecutivo integrado· 
pbr numerosas personas, entre ellas don l\1.anuel Fernández Rodas, 
don Alberto Alcacer, don Serafín A:lvarez Quintero, ·don Carlos Go'\r­
zález del Valle y don Emilio Sánchez Past<;>r; que ignoraba el im­
porte exacto de lo recaudado, creyendo que ascendía a más de tre·s 
millones y m·edio de pesetas, afirmando que la suscripción no· esta­
ba cerrada ; que la Comisión acordó it1vertir parte de lo recaudado. 
en· valores de! Estado. y· ·poner a disposición del· General,· como lo 
hi'c'ieron·,· las cantidades recáudadas y los valores públicos, endosán:, 
dale los resguardos de depósitos ; que tenía noticia de que el titadQ, 
General ·había dispuesto .·la. entrega de algunas. sumas a estableci­
mientos· de· beneficencia', y que se depositaran a su nombre' y al de· 
sus hijos ; que cree recordar :que, cumpliendo 'u1slrucciones, acaso' 
del' mismo General, se enviaroú 'caiitida&s· al' Aléalde de Jerez para 
su· sanatorio, -y ·que ·s·e invirtió alguna cantidad én ··la· canéelación dé­
una -liipoteca ; qu·e igliora.:si don· José· Antonio Primó de. Ri'verá se 
hizo· cargo de los \ralóres y. cantidades· que la :Junta puso•·a: dispo-· 
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sició1~- C)e su p~dre; y que ·no ~reía' que la suscripción de que se 
trat~ _ e~tuviera · sujéta al pag~ del i~p"u:esto -de derechos reales·. E~ 
parecidos términos se expresaron los señores Al cocer, Sánchez Pas­
tor, GDnzález del Valle, Mor.eno; Alvarez Quintero ·Y Coi;"ral, agr~­
gando. este 'último que la fi.rrria _·de los cheques contra las cuent~s 
·corrient~s e~1 . que se ingresaban los fondqs r'ecaudados 1~ tenían ,él, 
el seño·r González del Valle, el señor Alcacer y el se.ñor Gabifán·. 
Ta:mbién depuso don José Antonio Primo 'dé Rii.1 e·r~, quien expresó 
que en ~ida de' su padre; c"omo apoaerado de 'éste, retiró. 9-<';1· Banco 
de Españ~ algunos depqsitos, sin precisar el origen de ·éstos ni su 
·cuantía. - ' 

. Habiendo fallecido el 'General Primó de. Riv.~ra, ¿e dió vista' del 
expediente a sus herederos,. pro·duciendo escrito su hijo don José 
Antonio con fecha 20 de julio de 1930, y, en síntesis, adujo: Qu'e 
b Comisión ejecutiva no constituía una personalidad j1;1ddica inde­
pendiente; . .Y por esa razón y por h dé uo ser de su propiedad las 
cantidadés -recaudadas no podía ·sostenerse la exist~ncia de una. do_­
nación ; que, si acasó, podría 'calificarse de donación la e'ntrega de 
cada suscriptor, y tales. dona(:iones estarían exeñt~~ del· impuesto, 
conf~rme al número 5. 0 del artículo 3." cle la ·v{génte. Ley, toda vez 
que, no ·constando en documento alguno, se trataría de contratos 
verbales ; que dichas cantidadas fueron recaudadas en el e:::ctranje­
ro, y estarían también ex~ntas, cOIJfor_m_e 9-l número 1.0 ::lel cit~do 
artículo 3. o de la. Ley ; que la in9,eterminación de lo recaudado_ en 
España ·y en el extranjero, así como el 110 estar cerrada la suscrip­
ción, c1emuestran la inexistencia de un a<;to jurídico pr:ecis9; qu~e 
e.n el expediente no consta ia aceptación a P9sterinri por el Gene­
ra! Primo de Rivera de lo recaudado, y la anterior no era eficaz, 
y que. nunca ~e ha exigido i~P.uesto por ninguna _su~cripci_ón, sien.:. 
do la de que· ah9ra se trata la única' que se. 'pr~tende s~meter· a tri'~ 
butacié·r~, tcrrni.nando con la petición dé que 'se· declara no haber 
lugar á exigir impuesto ni penalidad alguna por los heci1os de: 
nunciados. · ., · -· - · : . ·-. 

Fueron requeridos los Vocales ~el. Comi~é par~ ·que presentasen 
copia del acta de entrega. de lo recaudado," y . manifesúiron que no 
obraba en su poder, y el Secretari'o' concretó- que la··entr.ega· de _lo 
recaudado t.uvo lugar en febrero d~. l93p p(ir me~io de· ac.tá proto~ 
col izada notarialmente el· ·10 de junio siguiente. ~ · 

Reclamada ~opia ·de la indicada. aeta ~~ remitid~ por -~i Notari~ 
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autorizante, de ella aparece que s~ incorporó al_ pr~tocolo del No-
... • ~ • 1 ,.; ' • -" ~ '. ' • 1 ' • 

tario autorizante un doc!lmento privado ·exten_dido en seis hojas de 
p'apel común, féchado en. Madrid el 8 el~ febrero de 1930, suscrito 
por los señores Barón de Bicorps, Condesa 4e Mirasol, ·9"abilán, 
~- del Valle, Orejas, Cqrral, De· Alcocer, S. Pastor, Martín de .. . ' . , . 
Abad y López Montijano, figurandq en el mismo upa nota de con-
formidad firmada Ímr el Get1e~a(~·on Miguel Primo ·de Rivera.; que 
en la fecha indicada de febrero S~ reunieron e~ Madrid los señores 
e:¡.;:presados, que, el} unión pe <?Fros' ·q~~ s~ excusaron, constituían 
]a Comi~ión ejecutiva del h~I?enaje na¡;ional al mencionado Gene­
ral, dándose lectura a la Memoria, cuyo ejemplar se unía, que fué 
aprob~do P.Or unamp:!-idad ; que por el General Prill!-o de Rl.vera se 
·m~nifestó ·que ~sistía ~1 acto para dar las más expresivas gracias 
a la ComisiÓn ejecutiv~ por sus trabajos, ya que no le era posible, 
_de mmpento, dárselas a todos los miembros d~ }a Junta Na~i~nal; 
por la Comisión se dió cuenta detallada de lo actuacjo y balance de 
!.a JVIemoria ; que el total de lo recaudado . hasta· el l de enero 
A.e 1930 ascendía a 3.922.004,53 -pesetas, si piep_ existían ~lgunas 
c~ntidades recaudadas y no ingresadas ni ~ontabÚiz¡das .'en la Jun­
t~; que deducidos los gastos y· las inversiones hechas en cumpli­
miento de lo dispuesto por el expresado Cenera! y según resultab~ 
_de la Memoria y ~alance, el metálico V valqres exi;Ste.n~es .. en 1 d.e 
enero de 1930 referido era, en total, de 2.449.974',57 pesetas, más 
veinte monedas de oro de 25 pesetas cada una, y en cuya suma s~ 
hallan incluídas 25.000 pesetas, importe de un cheque extraído de 
la cuenta corrien"te del Banco de Urquijo, haciéndosele entrega al 
0~p Miguel Primo de Rivera de loe; cheques endosados por los im­
po~ts~ ?e los saldo:; ~e ~uentas corri~?tes, los valores y demás re­
s~-tltante del saldo del Balan<:e ; que quedó disue1ta la Comisión eje­
cutiva, desigt;á-nqose .o.tr~ para ~ecibir y. entregar las c~ntidades 
p~ndientes de recaudación ; ·que para que surtiera los efectos de 1a 
más solemne. carta de. pago se. extendía el documento por ~uplicado, 
firmándose por todos los concurrentes, y a continuación de las, fir­
mas aparece una .nota que dice : «Madrid ... Conforme con cuanto 
~e ,.expone y ~elaci~na, h~ :re~ib\¡:lo a completa ~atisfaq::ióp todos los 
~~aJores que se mencionan, y expreso ~ii gratihid una vez. más y 
reitero mi voluntad firme de que. cqn el sobrante de las qmtidades 
a que vengo dando aplicación bepéfica, cultural, social y· garantí,¡¡. 
d~ ur¡a. vida modesta para mis ~ijos, ,fipe~ ~nos .realizad<;>~-~' otros 



., 

JURISPRUDENCIA SOBRE EL lMPUE(STO 
1 ' ~ - , ; • ' 

265 .. t: 

en marcha, se: ~:' de ~onstrui~ n;._i qc;mi~ili.R e~ :t!l~ión ~e la Unión 
Patriótica v Oficina del Somatén Nacional cuando se cree o de 
Madrid ~i~ntras tantci.-M. Prit;w d~ Ri'uáa (r~bricado).n 

A la vista de los expresados antel:edentes, la Abogacía del Es­
tado estimó que ala íncjole de la denoniinada suscripción n!icional 
en homenaje al Gener~l Primo de Rívera era una dona~ión de las 
que los artículos 618 y 619 del Código civil definen ... , ya que en 
ella se percibía la t;;xistencia de tantos· actos de liberalidad COI)10 

suscriptores o adheridos, con un .::ontenido de gr?;~uita clispo~ici~n 
en favor del beneficiario; y su aceptación expresa cpnstaba en el 
documento de 8 de febrero de !930, no siendo admisible la tesis de 
gue ·se tra~aba de don~cione_s verbales, porqu_e si bien era cier~o 

que las mecánicas operaciones recaudatorias de las ~notas indivi­
~'Qqles no aparecían documentadas en modo alguno, era innegable 
,que la entrega del importe total de lo suscrito se llevó a efecto 
~e-diante docume~to aptorizado por varios de -los individu~s que for­
maban la -~omisión 'ejecutiva del homenaje; mandataria o gestcn·a 
de los suscriptores, ·y por el propio General Primq p~ River3;, y 
que a tal documento se le diú el alcance de la más solemne carta de 
- • -·· • • ' . J • • ' •• 

pago;>. Por consiguiente, se trataba qe ~na donación y era exigible 
el .impuesto y estab~n obligados al pago ·los herederos del difunto 
General, siendo aplicable el tipo de liquiciácifrn entre extrañ:os. 

Interpuesto recurso ~nte el Tribunal Provincial, ·los interesados 
alegaron empezando por destacar la cqntradicción en que estimaba!~ 
que incurría la resolÚción reclamada al admitir que existen tanta~ 
libera_!idades no documentadas como suscriptores y sostener después, 
-como si la enlrega de lo recaudado fuera el acto gravado, que el im7 

pu_esto era exigible por constar dicha entrega en el documento de 
8 de febrero de 1930, lo que era de gran trascendencia a efectos tri­
butarios ; y después continuaron exponiendo que ~amo fundamental 
se plantea la cuestión de deter¡ninar si la Comisión recaudatoria ·q 
Jl:n órgano de los suscriptores p un 6rgano de, gestión en i11terés d~l 
beneficiario, ya que hay que desechar el suput;;sto de _que la Co~i- ·-
·sión, por sí misma, sea el donante de las cuotas -recaudadas por: 
carecer de perscmalidad jurídica independiente v no ser. dueña de 
los- bienes ; que la naturaleza ju'r!dica del pat;irrionio de· s~~c~ipción 
~¿ est't definida en los .Códigos de las naciones, existiend-o en est~ 
p~nto una lagun~ de Derec~o ·.positiv~ ; q~1~ rriuchos .a~t~~es .ext~a'n-
jeros considera~ ~~ Pf}triPi~ryiq_ qe suscripfién e~~~ .pe~~~n~. ju;!dL 
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ca, _lo q~e en España no puede a'dj11ihrse pót la.' 9-ificu\tad que. ofre-
•• ' '1 '.. ... ' ; l.' ' • ,. • ,, • , 

ce el Derecho positivo, }' que; según los artículos 35 y 37 cl_e\ 'Co-
digo civil', 

1 

las personas jurídicas,. para nacer, necesitan' el reCOllO­
,('ithichto de;! Esta'clo ; ·qu_e·· otras· teorías que ·no pueden:- admitirse 
·¡;arten dé tii~a 'imaginaria'.r'el_aciói?. cóntractua~ ·entre suscriptores"y 
recáu'dadores, sea. a espe~ie· ele~· asocütción, de''donaci6n submodo, de 
depósit~, _de mandato, una ·a~ las c'ua 1 ~s ac<?ge la resoluci6n' recla­
mada al decir en 'el considerando 3 o que la Comisión era mandata­
ria ci ·g~stora de los suscriptores ; igualme~t~ debe rechazarse la 
'teoría dé cp1e' el- p·atrimonio forri1ado por· la· :;uscripción. permanece 
en -p~opi~dad qe fos contribuyentes como una masa autónoma ele la 
cual los recaúdadÓres. tiet)en la administra:ción para e}. fin ;· que otros 
-aut~res 'opi~an que ·el n~gocio de suscripciói1 es un traspaso del pa-
-trimonio en .propiedad fiduciaria a los reéau'dadores que están obli:. 
·gados a emplearlo según· el fin dr: la sp.scripci6n, existiendo una 
segunda transmisión del Comité al beneficiario que,' a su juicio, no 
'puede admitirse ; que todas· las teorías arrancan del supuest9. de 
que en el moment-o en qúe é!"'·suscriptor entrega su· donativo 'l:o 
enajena, se desprende. de él , que lo que establec_e un vínculo de 
dest~no. común entre los donativos de lo_s suscriptores ·es la comu­
nidad del titular 'o be_neficiario, el cual, desde que las cantidades 
van allegándose, tiene, por lo menos, una expectativa de derecho 
a ellas) pues de otro modo no' e~ posible determinar en qu,é situa­
ción jurídica :se 'encuentran esas· múltiples aportaciones desprendi­
d~s de sus patrimot~ios t; inaptas para c01;stituir una wti11ersitas 
juris, y esto supuesto, si el- patrimonio de suscripción no lo recau­
da y administr? por sí, surge la gestión de negocios ajenos por los 
miembros de la Comisión, que, sin mandato del titular, se encar­
gan de realizarlo y· rinden despué::. sus cuentas, siendo el de ren­
dición de cuentas e_l verdadero caráCter del a~t~ de 8 de febrero 
~e 1930, y la carta de pago que en ella se alucle, la que todo pro­
pietario cia al gestor si está s~t.isfecho de ~u gestión, siendo pre~ 
cisamente las donaciones, por ser actos unilaterales, donde ·no se 
necesita: carta de pago. . ' . 
. . ·-

. Después de estos alegatos doctrinales, se formulan las siguien-
tes conclusiones' o puntos: 1. 0 Que los .actqs de liberalidad a.mpliá·­
mente llamados donaciones, envueltos en una suscripción pública; 
concluyen en el momento en que ca.da uno c;Je los suscrip-tores en­
trega su aportaci6n. 2. 0 Que las aportaciones constituyen un pa-
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trimonio cuya clave :jurídica se encuentra· ·en la _com_ún. vcic~cián del 
.titular, es decir, en el hecho de ser "todas'-ellas objeto de·un qerecho 
o de una· expectativa· de· derecho cuyo titular es el ~~neficiario de 
la suscripción. 3. 0 Que los miemb~os de la Comisión: ·recaudadora, 
lejos de ser mandatarios· de ·Jos suscriptores,· son·· gestores ·-en inte­
rés del· beneficiario: 4. 0 Que,· por consiguiente, la .Presentación de 
.cuentas y entrega de saldo por los comisionados al -beneficiario, no 
puede. tener la consideración jurídica ·de transmisión gratuita de 
dominio, .sino dé rendición de cuentas,. lo que exige, en· favor d_e 
los gesto'res; la carta de pago, conclusiones que, a juicio del expo­
nente, se ajustan exactamente al ·ciso del e}..-pediente,. y en CUan~O 
a la calificación de dichos actos, a los efectos del Impuesto de De­
rechos reales, sostiene que las entregas· materiales que constituyen 
las múltiples donaciones, si así pueden llamarse, no ·constan en do­
cumento alguno, 'i serían donaciones verbales exentas del impuesto, 
según Pl número 5.0 del artículo· 6.0 ·del Reglamento, y si no hu­
bieran sido verbales tendrían que liquidarse cada una separadamen­
te, en virtud de ~ocumento escrito y por el tipo correspondiente a 
su cuantía, lo que no puede ocurrir por no haberse demostrado la 
existencia· de documentos, terminando con la súplica ·de que se re­
voque y deje. sin efecto la resolución que· puso término al· expé­
diente de ocultación, declarándose que la eñtrega de las ~antidades 
reunidas por suscripción pública en homenaje al General Primo de 
Rivera no están sujetas al Impuesto de Derechos·reales. 

· El Tribunal Provincial desestimó el recurso, y el Central con­
firma, dando como argumento sobre la existencia' de la donación y 
su constancia por escrito -que es, dice, la verdadera cuestion del 
expediente.....:.. que aha de atenderse a las características especiales que 

. ofrece la suscripción, constituyendo elementos precisos pa.ra. for­
mar juicio la carta dirigida al excelentísimo señor Marqués de E~­
tella por el Duque de Hornachuelas y el Conde de Casa Montalvo 
en 1 de noviembre de 1927, la contestación a ella dada, ·la nota ofi­
ciosa de aquél y el repetido documento de 8 de febrero de· 1930, _;i 
así' ] a donación ha. de tenerse por· aceptad. a y por perfecciona-da con 
el documento citado en último lugar; que ha de rechazarse 'el sil·· 
puesto de que los componentes de la Comisión ejecutiva mites_ alu­
dida del homenaje obraban como· mandatarios y asimismo qué ac­
tuaran como gestores, pues los actos todos de ·dicha Comisión. hacen 
incompatible aquél supuesto,. y esto sentado, ·no puede soste·nerse 
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.que el documento en· cuestión con~uv!e¡:a tan sólo una simple ren­
dición d~ gesti~n ·s~n ,~rascendencia ~sea!, y sí, por el contrario, que 
~on ello se han cumplido l~s requisitos fundam_entales que deter­
~tinan la ~bligació~ de contri~uir ... ». 

Ant.e esta resolu{:ión, don José Antonio Primo de Rivera, por 
~í y pqr sus hermanos, plantea el pleito contencioso-administrativo 
y pide a la .Sala que declare que las cantidades recaudadas no en­
genqran acto sujeto, sin que pueda atribuirse trascendencia fiscal 
al acta de rendición de gestión y entrega de saldo de fecha 9 de 
febrero de 1930, y que, en todo caso, tal entrega constituiría un 
§l.cto gep~rico qe entrega de bienes muebles, sujeto al número 46 
.de la Tarifa. 

El Fiscal, en fecha 26 de julio de 1943; se allanó al primero de 
los dichos pedimentos, y la Sala, en su Sentencia de l de febrero 
pe 1956, revoca el acuerdo del Tribunal Central· de 8 de novtem­
bre de 1932 y anula las liquidaciones impugnadas. 

La .Sala, con la ponencia del ilustre Magistrado señor Sánchez 
Guisande, empieza por sentar que,· como antecedente~ de--h~cho m{ts 
importantes, convieÍ1e recoger de las resultancias del expediente la 
referencia a. dos cartas publicadas en el diario a La 'Nación» el. 29 
de noviembre de 1927, una de ellas en la que ·los Ütul~dos· .organi­
zadores del homenaje al excelentísimo señor ·Mar'qués de Estella le 
ofrecían una casa que se adquirirfa por donat;vo nacional, como 
expresión -decían- de «la gratitud de los millones de españole~ 
que creemos que a usted; en primer térn'iino, ·.debemos la safvacién 
de la Patria en orden a ·su prestigio y prosperidad», y otra, en la 
que don Miguel Primo de Rivera aceptaba el homenaje, prometien­
dp destinar la planta baja de·la casa a la instalación de la Unión 
Patriélt:ica, y un documento privado que se protocolizó ante Nota­
rio público, de fecha 8 de febrero de 1930, ·del siguiente tenor: 
Los componentes de la Comisión ejecutiva del homenaje dan cuen­
ta ((detallada -de todp lo a'ctuado hasta el· día, especialmente de la 
inversión de las cantidades recaudadas, que constan en el· balance 
de .la Memoria, uno de etiyos ejemplares se entregó al señor Mar-. 
qués de Estella. De todo ello -r~sulta : 1. 0 Que la· total cantidad 
recaudada e ingr~s~da· hasta 1 .de enero de 1930 por todos concep­
tos, incluso cupones d.e·~ste .vencimiento, en las cajas de la Junta 
y en las cuentas corrientes de los Bancos y en la Caja General de 
Y !llores del_ Bar¡co -qe E?paiia, asciende a tres millones novecientas 
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v~intidós mil novecientas cuatro pesetas con. cincuenta y tres c~h~ 
timos. 2.0 Que, según nuestras noticias, existen todavía alglilii~ 
dinti<ládes recaudadas y iío i~gresadas ni, por tanto, cdrltabilizacÍlíg 
en esta- Junta; 3. 0 Que déducidos los gastos y .las inversiones h'é~ 
chas de todo lo recaudado, en cwnplimienfo de tii· ltispuesto por él 
sáíor AJG.rqués de Estella, y segím cbnsta de la NÍémoria y Bal.an­
ce anteriormente· aprobados y unidos a este acta; el metálico y v~-· 
lores existentes en 1 de enero a e 1930 son lós que ·"a continuaciÓÍ{ 
se expresan, aebiéndose ad\•ertir que ~1 metálico exis'tente en ei­
Banco Urquijo y. en la Casa Q-on~ález del Valle debe en esta fecha· 
estar aumentado por los intereses que· hayan podido devengarse y 
dismiriuídó él del Banco Urquijo por la cantidad de veintü:inco mil 
peseds del talón .número 318.691, fecha 7 de los c~rrientes, y ex­
pedido por orden del seúm- Marqués de Estella, puntualizándose á. 

continuación las diferentes cuentas corrientes a nombJ·e del home­
naje al excelentísimo señor Marqués de Estella, así como los va­
lore·s adquiridos.)' depqsitados, terminando en ios siguientes térmi­
no:;: ~El" señoz Marqués de EstelLt hace presente que, por lo me­
nos, débe continuar alguna Comisión más reducida que se encargu~ 
d~ re-cibir_ las cantidfldes pendientes de entrega. Por una.nimidad se 
apt;ueba dicha propuesta-, designándos'e _para formar dicha 'Comisión 
a los señores ... Esta Comisifcn no sólo se encarga de reci_bir las 
cantidades pendientes de entrega y 'Je porie;las a disposición del 
seiior Marqués de Estella, sino que tendrá las m{ts amplias facul­
tad·e~ para recaudar y recibir todas las cantidades que pertenezcan 
al homenaje nacional al señor Ma~qués de Estelfa, a su Junta Na­
cional organizadora :-.· a la Comisión ejecutiva, retir.ár¡dolas de loi 
Bancos, Entidades ci p~r-soiias qi.ie_ sea_íi; incluso de las cuentas 
abiertas en dichos Báríros a favor qel repetido homenaje naciomil 
al señor Marqués de Estélla, Juñta Nacional organizadora y Comi­
sión ejecl!-tiva. y a fin de que surta este documento los efectos ¡]~­
la más solemne Carta de pago, se extiende. por duplicado V se firma 
por toa.os los concurrentes eñ Mad.rid, a la fecha al. co~ienzo in­
dicada! q~edári_do u~~- de los ~jemp)ares en· poder del sefior Mar-· 
qués de Estella, y el otro, de la expresada Comisión. Siguen las 
firmas. Madrid .. n aConforme con cuanto se expone V relaciona, he 
recibido a cdmpieta. satisfacción todos los valores qu~ se mencionan 
y expresó mi gratitud una vez -más y. reiter~ mi v~j~n~~d firme de 
que con el sobrañte de las cantidades a que vengo dando áplicacion 
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~néfica,, cult¡ual, social y garantía de unft vida Jmo9,e~t~- pa~a mis 
~ijos,. fines m1?; ;c~lizados,. otros, en ~~~c~a,: se. ha -~e con?trnir -mi 
4omi~ili.o e~ . Ul\iÓn. ,de la Unión P<:triótjca y ..,Ofi~ina,- del Som:atén 
~?ciona_l,- cuando .s~ !2r.e<:;>o de fMdd_:t;isl__.t,ni~lltras -~~n~o,-M. ~Prinw 
de -q_iv~r.q. _(rubricad<;>);ll,, . ·.'' . . - 1- r 

_ Eso dicho, .añade rque, ·si qieu :cuando, se _trata de 'un homenaje 
J?acional. ·al Jefe _de.~~~ Qobierno, · como ór.ga:no :r;epresenta:tivo del 
:Ef'stad.o,-:tri~utado po_r,-}os súb4itos de, éste co_n ·la fin_alidad. de pre-: 
miar ser~i¡::ios eminentes prestados por_ ~quél al propiq Estado,. hace 
pérysar en un acto-, de· Derecho púplico que· cae bajo la· ·órpitfl -~e :la: 
~testad guberp~ti.va, }r que, si11. dejar ,de constitu~r una liberali­
dad, trilsci!=nde del ámbito del Derecho privad_o, ~n el que se regula 
la donación comó :relación contractual puramente civil-, no obstante, 
~ceptada.la discusió11 en los _términos en que se pronuncia el acuer­
do recurrido y en que se pla~tea la demanda que rige el: recurso,_ 
se ofrecen las siguientes consideraciones,. y e11trand0 ya en el- fondo 
propiamente dicho del _problema-, destac_a que, a. lo~. efectos del caso,, 
SOJ! modalidad es de la· donación de cosa in-ueble estas dos : «que la 
qu_e haya de surtir efecto en vida deJ donante· se regirá por la'$ dis­
rosiciones._generales ele los contratos, . por Jo que debe COn{:Urrir 
s_ieJ?pre pa~~ su válida constitución el consentimiento del-. donante 
Y. donatari!J sobre la cosa y la caus3. del contrato y que las .verbales 
se .perfeccionan mediallte la entrega simultánea de la cosa donadan. 

· Entra después· en el- análisis de los artículos· 44 ·y 48 del Regla­
:rnento para deducir que, ¡::on arreglo a ellos, sólo en las transmisio­
n~s mortis c_ausa es· suficiente ·el hecho originario de la transmisión 
-par-a que el impuesto sea exi:gible; y, en cambio, en ·los actos inter~ 
~iyos esa exigibilidad requiere la existencia previa de ((una ¡::on­
vención expresamente consigllada por los. contratantes))' de donde 
se. deduce que las donaciones .. intervivos, -como contratos que son, 
caerán dentro del área fiscal si aparecen escrituradas en el ·docu­
~ento público o -privado acredit~tivo ele la voluntad concerdc de las· 
parte~, _«sin que sean eficaces ·los- simples hechos referenciales a 
n-~gocios jurídicos. comp~etos, pero ajenos a· dicha expresión docu:. 
llJ.ental, pues lo .que la l_ey persigue es· que ésta sea constitutiva. ~e. 
la convención para ser gravadan. -

. Eso supuesto y aplica9a,~ esas idea$· o norm~s fiscales matrices 
-a una suscripción pública a favor de una persona,. está claro q!lc-
-cuand~- ~s. qfrecida por quien no· consta-. que sea. futuro suscrjptor-
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y· consentida por el beneficiario anticipadamente a la adhesión v 
entrega de ~a-ntidades' ·po~ los _suscriptores, ta,l acep~ación previa n~·' 
puede constituir p¿r sí ~¿la -donaé!~~l ·por. c;ai-ecerse' a. !'a sazón del 
concurso de la_ voluntad .de lÓs ·susc¡;iptores _todaví~ .. inci~rtos, ''y és 
claro también que al realizárse esás entregas individuales qu'eda 
perfecto el contrato verb~l de d-onación por: cada suscriptor a que 5·~ 
r:ffiere el artículo ~32 del t~~igo, ~ivil ~!1 _su s~gundo pá'r-r~fo; pues­
to que dichas entregas. engendra u verdadera tradición y el ingreso 
de las cantidades que representan en. _el ~atrimonio del .4o~~tario' 
hace actual y consumada aquella aceptación previa que. se ratifica 
en la forma. más real e indiscutible'; de manera que se cÓnstituyen 
en donantes los ·aportantes a las cuentas corrientes abiertas baj~ la 
rúbrica «Homenaje al· Marqués de Estellan, v donatario éste, que 
adquiere el dominio ~~ libre disposición de .lo donado, ya .que no es. 
admisible qu<:: ni las Entidades depositarias- simples recalldado­
ras- ni la Junta Nacional o su Comisión sean las que adquieran 
y, por tanto, tengan la hbre disposición de lo recibido; ni cabe 
tampoco_ suponér que los donantes lo ·hicieron sub-modo, porque 
cualquiera que sea la significación modal, ya de mera carga, ya 
d_e destino, no autoriza la sucesión o sustitución del sujeto pasivo 
en una donációh intervivos, 'por ser incompatible con. el título y 

adquisic_ión de dominio que la donáción produce. · · 

Por otra parte y a mayor ~bundamiento, el propi~ ac~erdo- re­
currido r-econo~e que. no existe constancia escrita ·autorizada de la 
entrega material consentida por los suscriptores don~_ntes _:_an~ni-. 
mos o por lo menos indeterminados-- y por consiguiente ~ntra en 
juego el citado artículo 632 del Código S\lstantivo al disponer que 
la donación de cosa muebl~ con entrega simultánea de la cosa cons­
tituve una donación verbal válid~, corno lo e~ --sigue diciendo' ·¡a_ 
Sentencia- la.discutida en estos autos, -:.' es for.zqso estimarla cons- ·. 
tituída desde el instante de las aportaciones de lo~ suscr~ptcires Y_ 
estimar también que no pudo ~acer después, mediante el ~ocumen_­
to a que se refiere el acta de 8 de febrero de _1930, }r _que· l~jos 
de servir de sustentación a una donación p~rfecta, 'por concurrir en 
él el· consentimiento de doilantes y no~atariós. corno 'exige ~1 a~tíc~lo 
44 del Reglamento del Impuesto, s.::. hmita_ a \1DéJ. . .9aci~m de cuent~, 
por ·parte de los componentes de la ·~omisión del Homenaje, de_ las · 
cantidades ingresadas y su i_nve~·si(;~.'. · · 

La función puramente gestor_a .. dé la. Comisión y ~o ~~mo manda-
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tari~ cÍe los sus~i-ipti:i;,es i~ t~~l~d, s~g¿n· la Senteñcia, el hecho de 
que en el acta aludida se lec que las inversiones la_s ~izo aquélla 
a en c;nmplimiento de lo dispuesto por el ~arqués de Estella», quien 
en el n~ism<,:> documento dice que adébe contiñuar alguna Comisiori · 
más reducida que se encargue de recibir las cantidades pelidientes 
de entrega», cuyas frases alejan _toda sombra de mandato, máxiirie 
sj se recuerda que. para reaÍizar actos de riguroso doniinio, como es 
eJ de clonar, se requiere -articulo 1.713 del Código civil- mandato 
expreso y no valeri presunciones. · 

Con estas y od·ás citas de la áludida acta; llega la Sala a la 
conclusión de que aÍ no constar en ella ni expresa ni táCitamente 
el consentimiento de los donantes; en todo caso anónimos o pof ro 
m~rÍos ind~termi.nados, no hav tériniíiCis hábiles para estimar qb:e 
sea 't:xpresión docmnental de -un contrato de donación, por lo que 
ha éle afirmarse, en definitiva, que ni el documento por sí está suje­
to aÍ imp~esto, nlla doñació~ 'coi~tráctual: ál margen del documento;· 
es gravable pÓr estar exenta, como verbal, a tenor del número 5." 
del_ artículo 3. 0 de 1~ Ley de 28 de febrero de i925·, y 5. 0

, artículo 6.•, 
del Reglamento de 26 de marzo del mismo año. 

. ' . 
• ~ .... . j J ~; 1 1 • 

Comentarios : Comenzamos por sentar qu!= estamos de comple(ci. 
acuerdo con la doctri.na que la· Senten¡:ia s;e1itá, la cual, por otra 

0 
• 

0 J - .1 • t Jo~ ) )_) 

pa_rte1 ya había s~do sostenida en esta· REVISTA CR'ÍTICA DE DERECHo' 
INMOBILTARI9 al comentar en el 11úmero. de junio de 1951 la Reso­
lucir.n del Tribunal Central Eco'í16rriico-Ac}ministrativo, de fecha 
28 de marzo de 19so, }; junto con ella la Circulár de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado de 3 de agC!sto de ese año !95(f. 

Hasta esa fecha, efectivamente, el Tribunal Centrai había ve­
nido sosteniendo· la sujecién al impuesto de los contratos verbale~ 
de cuantía superior a 1.500 pesetas, con la agravante de que el Tri~ 
bunal Supremo ratificó tal doctrim en su Sentencia de 29 de abril 
de ese mismo año. A los tratadi?tas y comentarista¿. h~s sugerí_a,­
ello no obstante, serias dudas tal interpretación y de ahí que lá 
aludida Circular vino a despejar y serenar el ambiente . 

. ,Se lee en ella, en efecto, que tal doctrina sobre los contratos 
verbales tiene ((Un carácter· de generalidad que desvirÚ1a sÚ doc-: 
trina y va más allá del propósito. clei i_egisbdor, expresado en- ei; 
propio precepto reformado, y que, adei?-iás, estarÍa ei1 co~tradicción 
cqn _otros artículos del Reglarriento · q~e exig~h fo~rria. _tasada de 
contratación para L.: sujeción al impt1eiHó~ _ ····-
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· aAsí, en efe_cto, no puede olvidarse que la .~ecánica especial del 
1m puesto de_ ·Derechos reales, en vuapto a los actos int~rvivos sé 
réfiere, exige como elemento esenciiÜ la existencia de documento,. 
público o. privado; en el que se plasma el contrato de que se trate, 
y de aqui que en principio, la existencia ·de correspondencia, rela­
tiva a un negocio jurídico, no constituya elemento suficiente para 
exigir el impuesto». 

aPor ello, no cabe en el citado impuesto deducir en todos los 
casos, ante el hecho probado de una adquisición, la existencia de 
un acto sujeto, pues ello llevaría a la conclusión, no querida por 
·el legislador, de someter a tributación todos los actos de la vida 
-con repercusión económica superior a 1.500 pesetas.» 

Esta cita la ampliábamos nosotros en el aludido número de la 
Revista de junio de 1951, diciendo que «los razonamientos de los 
precedentes párrafos entrecomillados encierran una argumentación 
realmente incontrovertible, la cual, aunque aducida reiteradamente 
por los comentaristas en general y por nosotros en los comentarios 
de esta Sección, adquiere ahora un contraste y un autoridad de­
finitiva, porque si la contradicha interpretación vulnera un princi­
pio fundamental del impuesto en cuanto a los actos intervivos, cual 
-es el que aexige como elemento esencial la existencia de documento 
-público o privado en el que se plasme el contrato de que se trate, 
·sin que la existencia de correspondencia relativa a un negocio ju­
rídico constituya elemento suficiente para exigir el impuesto», y si 
·con el criterio impugnado se llegaría aa la conclusión no querida 
por el legislador de someter a tributación todos los actos de la vida 
eón repercusión econ~mica superior a 1.500 pesetas, es indudable 
que e1 precepto en cuestión no puede tener el alcance que se le ha 
'llegado a dar, cerrando y empequeñeciendo tanto sus mallas que 
.solamente puedan escapar y filtrarse a través de ellas como exentos 
los contra tos inferiores a 1 500 pesetas u. 

Dicho ·esto, sólo nos resta añadir que ahora, en la luminosa 
Sentencia que comentarnos·, la Sala, rectificándose a sí misma con 
valentía, sienta la verdadera doctrina sobre el hasta ahora confuso 
problema de la sujeción al impuesto de los contratos verbales, ya 
que después de razonar brillantemente el porqué la dona~ón o con­
junto d~ donaciones a que di6 lugar la suscripción nacio~al a favor 
del benemérito prohombre no dejaron de ser verbales, pese a la 
existencia· de los documentos obrantes en el expediente, razona 

9 
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tambiéú·, con "1~ misma· brillante'z, el' porqué los contratos verbales 
no pueden estar·. sujetos al i~puesto dadas las normas generales 
del Reglamento, y sin que a ello sin;ar·de obstácÜJo' la' 'desafortuna­
da redacción del número s·. o del a,rtículo 6 o del mismo Regla.mento. 
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TÉCNICA PROCESAL (PROCESO DE COGNICIÓN Y JUICIO vgRBAL), por 
Ped-ro A-ragoneses Alonso, Juez municipal de Madrid.-Prólogo 
de Jaime Guasp.-Aguilar. Madrid, 1955 

Es indudable el desarrollo y perfección que adquieren los, estu­
dios de Derecho Procesal en nuestra Patria En contraste con la 
pobreza doctrinal de las dos primeras décadas del presente siglo, 
centrada en unos aburridos procedimientos judiciales y en una in­
comprensible práctica forense, florecen ahora exposiciones, exége­
sis, críticas y tratados bien orientados, con técnica depurada, que 
hacen fácil y hasta atractivo el estudio de una materia que de por 
sí es árida, aparte de poner al alcance de los profesionales armas 
bien templadas y amplios horizontes. 

Justo es decir que los .resultados se deben no sólo a la teoría y 
a la ·práctica, sino a la maestría de quienes las utilizan en sus tra­
bajos. Sobran nombres conocidos y a~reditados, pero entre ellos 
destaca Pedro Aragoneses, por su juventud, entusiasmo, laborio­
sidad y profundos cor;ocimientos. Como bien· dice Guasp, si la 
ciencia es saber y la práctica hacer, la técnica es saber hacer. Igual­
mente, el maestro en la técnica que quiere orientar no sólo necesit~ 
saber hacer, sino que. debe ·de saber ensdiar. Y si, bíblicamente, 
a por sus obras 'los conoceréis», por el objeto de esta nota bibliográ­
fica ~conoceréis a Pedro· Arais'oneses. . _ 

Guasp expresa, 'sencilla y admirablemente, que el alibro' de Ara--
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goneses enmascara, en su forma técnica y en su materia recortada, 
un trabajo científico de naturaleza nada desdeñable. El examen del 
libro demuestra, en efecto, su índole verdadera. Se di'vide en tres 
libros, dedicados, respectivamente, al proceso de inferior cuantía, 
al proceso de mínima cuantía y a los incidentes especiales y de eje­
cución ; el proceso de inferior cuantía, mal llamado proceso de cog­
nición, es, con mucho, el que ocupa la mayor extensión y atención 
del autor, y, por tanto, el que da, en realidad, la pauta de los des­
arrollos ulteriores, Pues, bien : aquí se encuentran cuatro partes, 
dedicadas respectivamente a la técnica de la demanda, a la técnica 
de la contestación, a la técnica de la prueba y a la técnica de la 
sentencia, y en cada una de ellas, di:vididas por capítulos, y los ca­
pítulos en paragrafos, se halla, indefectiblemente aplicado un cri­
terio sistemático irreprochable, que sólo en una obra de auténtica 
preocupación científica es dable hallan>. Añádase a lo dicho que el 
autor es «Como inventor o descubridor, realmente, de un nuevo mo­
do ·de t'rabajo jurídico, que no se püede llamar de técnica, sino más 
bi·e11 de ana·Jítica dd Derecho ... , que tanto ha impregnado los es­
tudios de Derecho angloamericanos, ·con los cuales guarda cierto 
indiscutible aire de familia el modo de trabajar. de Pedro Arago­
neses» y tendremos hecha la 'recensión del libro, ·por cierto de ma­
nera muy cómoda para el recensor, ya que Guasp Pisa cuanto pu­
diera d~cir, diciéndolo mucho mejor. 

Legislación, doctrina, análisis, técnica, formulario, bibliografía, 
se barajan y se muestran cada uno ~n el lugar que le corresponde. 
Los índices, analíticos y alfabéticos, de autores y de materias, sig­
nifican rapidez. Incluso, en la página 337, se examinan las conse­
cuencias que tiene, para la admisión de la demanda, la fálta de ins~ 
cripción en el Registro de la Propiedad de los documentos acompa­
ñados. Para nosotros, acostumbrados al desdén,· desconocimiento o 
errónea citación y aplicación 9.e los preceptos hipotecarios en libros 
enmarcados en el círculo procesal, es una grata nueva encontrar, 
donde deben de encOt1trarse y c01; el a·lcance exacto que tienen, 
preceptos que nunca debieran ser olvidados y que pertenecen, al 
igual que los de carácter procesal, al llamado Dt;recho necesano, 
ius cogens, de ineludible observancia. 

· No nos extraña la excelente calidad del libro, puesto que cono­
cemos, admiramos y estimamos al autor; pero le advertimos que no 
qebe de interrumpir su labor· y dormir sobre los laureles, porque 
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le espera uno de los primeros puestos entre los especialistas del 
Derecho Procesal y carece del derecho de defraudar a quienes son 
más directamente beneficiados por sus desvelos jurídicos. 

TRATADO DE SEGUROS1 por Luis Benítez de Lugo Rey¡mmdoJ AbQ­
gado del Ilustre Colegio de Madrid, Profesor .Mercantil y Abo­
gado del Estado.-Instit\].to Editorial Reus. Madrid, 1955. To­
mos o volúmenes I a V. 

Así como hay manuales que se nos aparecen como tratados ge­
nerales en miniatut:a, por lo completos, existen tratados generales 
de gra1.1 mérito que descienden a. todos los deta1les interesantes, 
aunque sin agotar por ello la matelia, cual corresponde a las mono­
grafías. Pero al mismo tiempo, aunque con más rareza, de vez eri 
cuando ven la luz los supertratados, que abarcan cuanto puede ape­
tecer y realmente son exhaustivo.;;. A esta última clase pertenece ~a 
obra de Beqítez de l¡ugo. 

Digna continuación del conocido <<Tratado de Seguros» de su pa-' 
dre, don félix Benítez <le Lugo, no se limita a una reedición, ponién­
dole al día, sino que emprende el realizar un Tratado de ajtcis vue­
los y lo consigue plenamente, de tal forma, que se puede predffir 
Uf! éxito arrollador. La complicada naturaleza del seguro actual, 
muy lejos de la candorosa sencillez del contrato aleatorio de los ar­
tículos 1 .. 791 y siguientes del Código civil; la diversidad y multi­
plicación de sus clases, cada una con caracteres específicos ; la fron­
dosa legislación vigente en este ramo del Derecho, y las estipu~a­
ciones estampadas en las pólizas de seguros (la famosa letra peque: 
ña), ob1igan al examen separado y a la vez conjunto de la materia 
de segpros. 

En esta obra, el volumen primero comprende los principios ge­
nerales o concepto e historia del seguro y el estudio del contrato 
de seguros. El volumen segundo <:.barca los seguros de daños, los 
seguros de personas y los contratos derivados del de seguros (rease­
guro, coaseguro, contraseguro,· etc.). El volumen tercero recoge 
los contratos imperfectos de seguros (ahor'ro, capitaiización, toi:ni­
no, chatelusiano) y los. regímenes legales de las empresas de segu­
ros privados· (Ley de 16 de diciembre de 1954). El volumen cuarto 
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examina el resto de la materia expuesta en el volumen anterior, y 
el volumen quinto, y último, lo referente a la Seguridad social y Se­
guros sociales y los índices 

Acaso sea el contrato de seguros el más estudiado y donde jue­
guen más armoniosamente el Derecho y las Matemáticas : donde 
la autonomía de la voluntad está más limitada; donde la interven­
~ión del legislador más acusada ; donde la técnica está más ·perfec­
cionada e influye más poderosamente en su formación y extinción, 
y donde elementos tan dispares como la Estadística y las doctrinas 
jurídicas de la culpa y de la responsabilidad despliegan su eficacia, 
a veces con resultados desconcertantes para el asegurado. Modelo 
de un contrato de adhesión elástico, no rígido (caben condiciones 
particulares, dentro de las .norma·s fijadds por la Ley), a pesar de la 
tutela legal, tiene. para el profano la desagradable sorpresa de que 
el resultado muchas veces no corresponde a la convicción firme de 
tener cubierto el riesgo, a todo evento, pues se interfieren razones 
técnicas que no alcanza u obstáculos de la letra pequeña que no lee 
y que se reducen para· el interesado en que no percibe la indemniza­
ción que de buena ±e creía haber fijado con claridad. No es crítica, 
~s realidad. Por eso, no estaría de más el e'studio de la jurispruden­
<::ia y de casos profesionales, tal vez bajo el epígrafe de Cumplimi~n­
to del contrato de seguro y en el cual se expusieran las deficiencias, 
las des;viaciones, las desilusiones y la5 literalidades producidas por 
estos contratos, así como los errores advertidos, imputables a una 
u otra parte: Se puede argüir, con razón, que dispersos en 1os dis­
tintos párrafos dei texto pueden encontrarse los· problemas refe­
ridos y hasta soluciones en la doctrina (teóricas), o en la jurispru­
dencia (de mayor valor práctico), pero no sistematizados.· No en­
tremos en detalles de las valoraciones de nuevo a viejo, ni de las 
aplicacio~es ele la ·regla proporcional, que son las que en alguna 
clase de seguros proporcionan más desazones. Cierto que el seguro 
no debe ser ocasión de 1 ucro para el asegurado, pero la justicia con­
mutativa exige que tampoco haya excesivo lucro para el asegurador 
y, en ocasiones, se da este último caso. 

Pero sea lo que sea en ]·a realidad, el problema para el crítico, 
ante una obra de la envergadura de la presente, es condensar el con­
tenido de ·cinco tornos, repletos de _doctrina,. legislación y jurispru­
dencia. Los adjetivos que pudieran emplearse no pueden reflejar 
el resultado de ·un trabajo concienzudo, minucioso, muy cuidado 
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y muy instructivo. El intento. de c:xtractar es un vano esfuerzo: 
páginas y p[Lginas, apenas darían una ligera idea. Desalienta la se­
guridad de un fracaso cualquiera que sea el camino que se tome. 

Lo imposible no debe de inteularse y por eso voy a cerrar esta 
not!a bibliográfica, pero no sin referirme a que razones emotivas, 
desconocidas incluso del autor, nos obligan a destacar el mérito 
justo, tan sólo el mérito justo, de tan importante esfuerzo. Estas 
rawnes tienen raíces en la amistad entre un Notario y un Registra­
dor, ambos ejerciendo en la misma proviÍicia. muy cordial, aunque 
corta, porque bruscamente ~n desatado vendaval de odios segó el 
brillante porvenir de quien disfrutaba en plena juventud de un me­
recido prestigio, era apreciado por clientes y profesionales y su 
simpatía, preparación jurídica, capacidad de trabajo y gran cultura, 
le hubieran. llevadc adonde hubiera querido.· -Me refiero a mi in­
olvidable amigo -Mariano Benítez de Lug0 y Reymundo, hermano 
del autor del libro, incomprensiblemente desaparecido e inmolado, 
siendo Notario de Santander, en los tristes ·días de la dominación 
roja en esta provincia, y a quien desde estas páginas quiero rendir 
homenaje por su martirio anónimo. 

EL DOLO EN EL DERECHO CIVIL, por A de Cossío y Corral1 Cate­

drático de Derech"o CiviL-Editorial Revista de .Derecho Privado. 
Madrid, 1955 

A primera vista, la noción del -dolo-, adquirida en Jos estudios uni­
ver.Sitarios, con· raíces en el Derecho romano, es de una claridad 
meridiana. El dolo es algo contrario a la buena fe ; la culpa se con-· 
trapone a la idea de diligencia. Los grados de culpabiljda:d, culpa 
leve y culpa lata, corresponden a prescindir de la ·diligencia normal 
o al abandono. total del. mínimo ·de diligencia exigi.ble,· no al pa·dre 
de famili'a normal, sino a cualquier persona (grave negligencia). En· 
el dolo hay intención de engaño ; en la ~ulpa· falta la intención. No­
ciones elementales que,· sin dejar de ser ciertas, no·, son· del" todo 
exactas, puesto que la calificación, fundada en motivos subjetivos, 
siempre es difícil :y los ·matices del problema, varios y· sutjijes, .en-
turbian la. solución justa. ·, 

Tanto en Derecho romano, como en el Derecho moderno, la teo-
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ría del' ·delito (delito ~ivil y delito penal) presiona sobre el concepto. 
Dolo, doltts malus, doltts bon.us, culpa lata, grave negligencia, con_:_ 

ducta antijurídica no dolosa. Termi'nología que estudia det~·ni·damente 
el texto en el Derecho romano, para pasar luego al dolo civil y dolo. 
penal del Derecho moderno (fraude, falacia, maquinación, insi9:ia, 
artificio, fingimiento, engaño). 1'ampo~o es lo mislllJO el fraude de 
ley que el fraude de acree-dores. Interesa el estudio de l.a acepción· 
del pecado en el Dereeho canónico. 

Buen capítulo éste en que se estudia el delito civil y el delito pe­
nal ; el último ha de ser definido previamente por el Estado Y. ha· de 
encajar específicamente en un determina·do tipo establecido por l,a 
Ley. En la tipicidad radi~a la ·distinción. Nuestro Código civil se· 
refiere al dolo en artículos dispersos de difícil reduccióo a una idea. 
o concepto unitario. 

· La IJJctio de dlolo en Roma, acción nacida de delito (el dolo, en sí,. 
es figura delictiva ·de carácte:- pretorio), fué apta para sancionar los. 
casos en que, existiendo intención dañosa, no se -dan los presupues­
tos de otra figura delictiva. Era .un 'remedio general para suplir· las 
lagunas del sistema de acciones. El mismo sentido tiene en el De­
recho moderno. A continuación se .despliega, en el libro que comen­
tamos, la teoría ·del acto i-lícito ·dentro del Derecho civil y el con-· 
cepto del dolo: la teoría del delito civil, con la. necesidad del acto 
culpable y de la producció!i de· un daño, y lo demás, que el grave 
lector puede apreciar directamente. Es imposible ge resumir la doc­
trina .de la responsabilidad delictual, ·de la contractual, de la acu­
mulación -de ambas, del dolo como delito autónomo, <;]e los efectos 
ci'viles del ·dolo, de la responsabilida-d extra~ontractual, etc. Desta­
quemos el contraste entre la rigurosa exigencia de los Tribunales ci­
viles de que ha ·de ser demostrado puntualmente el importe de los· 
daños y perjuicios causados (salvo cuando los daños son morales, 
cuya indemnización fija el Tribunal a su arbitrio), mientras que eil! 
el or:den penal los Tribunales pueden estimar con mayor amplitud 
y generosidad el concepto de daño 

. · No dejan de examinarse los problelllilS de. la re.sponsabili·dad ci­
vil dimanante del .delito penal, ·de la relación entre la acción ex de­
licto y la·culpa -aquiliana, de la trascendencia de la cosa juzgada en 
lo penal cuando ha ·de plantearse la reclamación por la vía civil, bien 
por reser.va de· derechos,. bien por absolución del delito, etc. Vemos,. 

1 

1 
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pues, que el trabajo no es sólo. teórico, smo orienta·do a· fines muy, 
prácticos. 

Los .dos últimos capítulos se refieren a la except:io doli· y su vi­
gencia en Derecho español .(existen la ·exceptúJ a~oli sPecia,lliS y la 
excepúo dolí gen'e·ralis) y al dolo 1·n contraberzdo; no sólo cuando pue­
de ser vicio de la voluntad y causa de anulabilidad de los negocios, 
sino cuando produce la responsabilidad gel autor del mismo. Tam­
bién con referencia al Derecho romano y al actual, español y com­
parado~ A veces el dolo es de las dos partes contratantes. Otras ve­
ces es incidental. El tratamiento ha· de ser· forzosamente distinto. 
Y termina la obra tratando de rrel <;lolo en los contratos nulosn, con 
sus varias h'ipótesis. · 

Buena herramienta para los profesionales, que contribuirá a es­
clarecer multitud de dudas y a enfocar cuestiones planteadas, con el 
máximo de probabilidades. Cossío nos tiene acostumbrados a obras 
coqtundentes : trabaja concie11Zudamente y como Ca,tedrático. La 
moral, el Derecho lustórico, b jurisprudencia, el Derecho positivo 
y la doctrina científica, el perecho comparado y las observaciones 
rersonales se aúnan en el texto y le proporcionan un valor 'ólido. 
Si bueno es .el contenido, la presentación es limpia y curiosa, ~i­
guiendo la norma de tan acredita·da Editorial. ·· 

Por último, material tan sutil, que a veces se escapa por las ma­
llas de _la red donde se pretende encerrarlo, y otras identifica con­
ceptos que se intenta .óeparar, es muy difícil de tratar con éxito y 
de que pueda perfilarse nítidamente. Honradamente, creo que Cossío 
ha hecho tocio lo humanamente posible para iluminar la oscuridad y 
que no ha regatea-do esfuerzos para que podamos escudriñar los más 
escondi·clos rincones donde se :¡,posenta el dolo. 

PEDRO CABELLO . 
Registrador de la Propiedad 

fNSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN: LegisLación dJe Segurid'a.d: So-
1cidl •. Tomo II. Madriq, .1955 ; 1.758 págs. 

Desde las páginas ele esta REVISTA dimos noticia, oportunamen­
te; -de la importancia que para la bibliografía jurídica española su~ 
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ponía la apar~ción del tomo .primero de. la <<Legislación ·de Seguri­
dad Sociah, que publicaba el Instituto Nacional de Previsión .. Por­
que acometer· una tarea de este tipo con ·el esmero que lo hace el 
Gabinete Técnico del Instituto Nacional de Previsión, no es nada 
fácil. Hacer un repertorio, un buen repertorio legislativo, en el que 
se -i-ecojan las disposiej'ones vigentes -todas y solas las disposicio­
nes vigentes- supone un e'sfuerzo extraordinario llevado a .cabo por 
personas bien preparadas, wbre todo cuando la base ·de la reco­
pilación consiste en disposiciones reguladoras de materia tan com­
pleja como es la seguridad social. 

El Instituto Nacional de Previsión está logrando la publicación 
de un buen repertorio legislati'vo. Sin duDa alguna, el. más logra­
do de los que existen en Derecho Español. Esperamos gue la pronta 
publicación del tomo tercero culmine una obra de tan. gigantescas 
proporciones. 

Para· darnos cabal· cuenta de la importancia del :tomo de 
da~ os noticia (que alcanza casi las dos mil págiñas), 'bastará 
destacar las circunstancias siguientes: · · 

que 
con 

: a) Que las materias a· que- el mismo se refiere v de las que 
ofrece toda la regulación· vigente, son : l. Régimen jurisdiccional de 
la Previsión.-II. Clases pasivas.-III. :Nlutual'i_dádes y 1{ontepíos 
(en .esta· parte se recogen todas las disposiciones reguladoras de cada 
Mutualida{l y Montepío ·de Funcionarios) .-;-IV. Tratados interna~ 

ciouales. 

b) Que no todas las disposiciones recogidas habían sido publi­
cadas con anterioridad en el Bolet'fn Oficial d-el Est.ado. Como se dice 
en la Introducción del tomo : aMuchos de los Reglamentos y Esta­
tutos porque los mismos (Mutualidades y Montepíos) se rigen, no 
han sido ¡mblicados en el Boletín Oficial del Estado, sino en los 
boletines de los·: distintos Depa1 tamentos ministeriales, y aun, 
en algunas ocasiones, en publicaciones semiprivadas del propio Mon­
tepío o Mutualidad cuya vida regulan. Hubiera sido irreal y equi­
vocado seguir respecto de esta parte de la compilación el criterio, 
al que rígidamente se sujetó el primer. volumen, de· .atender ·única­
mente a la publicación e·n: el-.B.oletin Ofici"al del Estad_o, pl].e,s ello 
hubiera implicado desconocer el hecho real y notorio de la existen­
cia •de numerosas instituciones ·y de 'las normas que las regt.Jlann. De 
aquí la utilidad práctica del misnto al facilitar el manejo de dis-
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pos1c10nes que, en otro caso, estaría erizado de dificultades poco 
me~os que insuperables. 

e) Que ((en materia de Tratados internacionales, las fuentes 
españolas no son todo lo completas que fuera de desear y ha habi­
do que acudir a colecciones oficialt::s internacionales de difí¡;:il ac­
ceso ; una nota introductoria que precede al Título IV de este volu­
men, relativo a tal materia, expone con todo detalle cuáles han sido 
las fuentes instrumentales utilizadas». -

Si a esto añadimos las características generales de la obra, sobre 
todo el cuidado de no recoger las disposiciones .cJ.eroga:das ·:i la pu­
blicación períodica de apéndices complementarios que· actualizan al 
final -de cada año la recopilación, habremos calibrado en· todo ·su 
valor la nueva publicación. 

Para .tod~s aquellos que, de una u otra forma, tengan que mane­
-jar las disposiciones reguladoras de la materia de que trata, la «Le­
gislación. de Seguridad Social» -del Instituto Nacional de Previsión 
constituye un instrumento de trabajo imprescindj-ble. 

- -
HACIENDA y DER:ECHO (Intrl)dUcci6n al Derecho fill'ranCli~ro de ntloe-S-

tro tiempo), por don Fernando Sáinz de Bujanda. Estudios de 
Administración, Instituto de Es'tudios Políticos. Madrid, 1955.; 
505 págs. 

·si contemplamos el p~1norama que nos ofrece la bibliografía es­
pañola sobre Derecho financiero, comprobaremos que no existe una 
aportación seria para ·la construcción científica de esta rama del De­
recho. La ciencia española no ha contribuído lo m'ás mínimo a la 
elaboración de esta nuéva rama del Derecho. 

Es cierto que existen monografías muy logradas -y útiles des­
·de un punto de vista prácti.co-- sobre algunas «Contribuciones» e 
a impuestoS». Pero incluso en estas obras se observa, en la mayo­
TÍa de los casos, una ausencia tótal -de formación jurídica. Les fal­
ta a sus autores una visión general_ de los pr9b!'emas jurídicos co­
munes a las distintas manifestaciones. 9e ia regulación jurídica de 
Ja actividad tributaria, olvidan que al aborda.r el estudio de cual­
·quier institución jurídica no qebe· perderse de vista la sistemática 
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general d'e la disciplina }; el puesto exacto que·.en la rmsma ocupa. 

Quizá sea fácilmente explicable la causa de esta sifuación. A 
nuestro entender, la explicación puede exponerse así: por 'un lado, 
que las obras generales sobre Hacienda pública se han hecho por eco­
nomistas, por hombres formados en las técnicas económicas, que des~ 
conocen conceptos elemenfales de lá ciencia juridica ; por otro, que 
los tratadistas de la HacienC!a que pueden . ser calificados de juris­
tas, se acercan a los problemas financieros desde un punto ·de vista. 
par~ial y prá,ctico; desde su partic;:ular áagulo .de visión y sin una 
formación universitaria, sin la c4al es il,nposible acometer ningu-· 
na tarea seria en el orden científico .. P~ecisamente por esta forma­
ción peculiar, por escribirse la mayoría de las obras sobre tem<:t?· 
jurídico-tributarios por profesionales y funcionarios que manejain 
a ·diario las normas reguladoras de un determinado impuesto, las 
nonogr·afías aparecidas ~n utilísimas desde un punto de vista prác-· 
tico; pero inútiles para la constru~ción de una teoría del Derecqo-
financiero. . 

La ci'encia del Derecho, cualquiera que sea la rama de que se· 
trat~, no puede hacerse por aficionados ; es necesario que se lleve 
a cabo por aquellos que, entre los muchos caminos que se les abrían 
al terminar su carrera universitaria,_ han elegido, precisamente, el 
de la investigación, renunciando ?- posibilidades más halagüeñas des­
de otros puntos de vista. Una cienóa del Derecho debe hacerse por 
aquellos que han elegj'do como profesión ésa, precisa~ente : la de 
teóricos del Derecho, con el desprecio, muchas veces, de los <<prácti-· 
COSJJ, que creen en la inutilidacj de la tarea de aquéllos. Pues bien, 
la inexistencia en España de una teoría del Derecho financiero radi­
ca, principalmente, en· que no se ha llevado a cabo hasta la fecha por 
verdaderos· teóricos. del Derecho. Se ha llevado a cabo o por econo-­
mistas o por prácticos. 

·FEú-<ÁNDO S,\rNz DE BUJANDA ha. acometido la tarea 9e construir­
una teoría del Derecho financiero. Y, para ello, se encuentra en 
inmejorables condiciones. Porque SÁINZ DE BUJANDA es, ante todo­
y sobre todo, un universitario. Incluso· cuando antes de ahora había 
publicado una: monografía sobre un impuesto -y sobre el impuesto 
más ~incuiado a su actividad propia de funcionario-, lo había hecho 
con visión universitaria, dándose cuenta de que estaba trabajando 
sobre una parcela de la reaHdad jurídica: tributaria, }; sin perder' de 
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-vista. los problemas generales .. Por ello, cuand~ .ahora se enfrenta con 
la ingente tarea de construir una teoría clel .Derecho firia~ci¿ro, es 
i_ndiscutible que ·los resultados ser{m esplén_did~s: - · 

El libro que ahora p-Ublica no es una teoría ·complet3; dél -qerec;h? 
:financiero, ·ni tampoco un conjunto orgánico -de. no~ mas. y conceptos 
de 'la disciplina. El mismo lo dice en el prólogo._ Lo que se ha pr~ 
puesto al escribir este libro ha sido amm>trar algunas sendas que 
permitan, si llega la ocasión, recorrer con mis c!llma un dominio 
jurídico tan extenso e inexplorado,,. 

Pero la mera enumeración de los capítulos del libro demuestra 
que se abordan los problemas más importantes de una teoría gene­
ral del Derecho financiero. Estos capítulos son : I, titulado_ aHacien"' 
da pública, Üerecho financiero y Derecho tributario»_; II, u La e~ 
dificación fis.cah ; III, ccPlani'ficación económica y Hacien~a públi­
ca en los Estados nacionales contemporáneos» ; IV, ((/Planificación 
económiéa y Derecho financiero» ; V, a Aspecto financiero de la se­
guridad sociah ;. VI, a Organización política y_ Derecho financiero» ; 
VII, ((Principios del Derecho fiscal internacional» ; VIII, uHacien­
da pública y rearmen. 

Merece destacarse el capítulo VI, el más extenso <:le la obra, en 
el que s~ hac~ 1?-ná expos-ición histórica muy completa, al mismo tiem­
po qne se exponen los sistemas tributarios contemporáneos, con es­
pecial referencia a los sistemas de los Estados totalitarios (princi­
palmente el de la U_. R. S. S.) y al Derecho financiero· de la post­
guerra. 

Quizá ~e¡an disc·utibles ·algunas afirmaciones que se hacen al tra­
tar -d~ la autonomía del Derecho financiero.· Como ha dicho BALLBE, 

el Derecho financiero únicamente puede distinguirse del Derech'o ad­
ministrativo por recaer éste sobre la tota1idad de la función admi­
nistrativa, y aquél, sobre una parte de la misma. aSiendo así, e·s 
visto que la relación e¡;¡trt; Derecho administrativo y Derecho finan­
ciero hay que plantearla 9esde el punto de vista de lo genéri'co y lo_ 
específico, y por ello también en el árbol :del Derecho, el Derecho 
fioonciero no .~e inserta directamente en su tronco, ni aún parte 
Ínmediatam:ente de una de las dos ramas en· ,que S~ bifurca ~la deÍ 
Derecho -público-, sino mediatamente.,. a _través de una de las que 
brota~. de esta última, cual es ¡a gel Derecho ádminist~ativo. El De­
recho financiero ·es, en suma, como rama del Derecho, una parte del 
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Derecho admini~tratiyo» (Cfr. '((Nueva ·~nciclopedia jurídica», :Seix, 
I, p. 68). '· 

Pero por lo general,~ los problemas .so~ abord~dos· con· acierto· y 
con una altura püco·frecuente entre los escritores sobre tema.S de De­
·i-echo ~inanciero. No ofrece duda que e.stamos·· en presencia .de una 
obra de auténtica calidad, que nos. hace desear tina. pronta publica­
c'ión de 'una Teoría general del' Derecho financiero·, 'que tanta falta 
hace en Españ~. · 

PACTOS COLECTIVOS Y CONTRATOS DE GRUPO, por Aloncso Qbe'ct¡, Ma.-
1W.·e/..-lnstituto de· Estudios Po~íticos.-Madrid, 195~; 213 pá­
gmas. 

Ul.timamente, el Instituto de Estudios Políticos está dédicando 
especial atención a ·los temas· jurídicO-laborales y jurídico-adminis­
trativos. Así lo demuestra, no ya la publicación de revistas perió­
dicas de.9icadas a estos temas (como los <<Cuadernos de Política so­
eral» y la a Revista de Administración pública»), sino los libros úl­
timamente aparecidos, la mayoría ·de los cuales constituyen mono­
grafías sobre Derecho laboral o sobre Derecho administrativo, ha­
biéndose creado, dentro de las publicaciones del Instituto, una nue­
va colección -Estuqios ·de Administración-;- para incluir a las se­
gundas. 
· Entre las primeras -y. entre las más logradas- está la. que hoy 

publica MANUEL ALONSO Or;EA. Miembro ·del Consejo de Redacción 
de la R.evist¡¡ de A·dtninistra-ci6\~ p·zíolica y alma d.e ~a :riuev~ orie~­
tación dada ~ los a Cuadernos de Política socialn,. nos ofrece una 
excelente monografía, una primera versión de la .cual fué. escrita~y 
presentada para oposiciones a Cátedra de Univc;rsidad y que. !:e P~:­

blica al amparo de la Orden del Ministerio de Educación Nacional; 
de S de ~ctubre. de 1954. . ' 

El tema que en ella se aborda es de imp~tancia capital par¡1 
los estudiosos del Derecho laboral y para los juristas en general. En 
primer lugar, por su interés teórico, ya que en él se replantea ~1 
prob~ema de las f11ent.e~ ju~fdicas. d<¡l Derecho laboral, íntimamente 
ligado a·l problem~. de las' fuentes del Derecho en general. a El pre· 
sente trabajo -dice .ALONSO OLEA en el prólog~ pretende enfren-
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tarse. de· forma ·relativamente·. amplia con el problema' de las fuentes 
del Derecho ·del Trabajo, a través ge la· con-sideración del pacto co­
lectivo, .y c.on. el 0e la, relación de trabajo, mediante el análii!sis de 

.J·.:· .... ,, • • 
los contratos de grupo. El tratamiento conjunto de ambas institu-
ciones, cuando se hace teniendo muy en cuenta los antecedentes his­
tóricos:'de ambas, resulta especialmente fecundo y pone de relieve 
·datos· y problemas que hubieran. surgido a la luz con mucha más· 'di­
ficultad, sobre todo en nu~stro Derecho, si una vr otra hubieran sido 
estudiadas con independencia.» 

Pero, además de su interés teórico, ofrece especial interés prác­
tico, al venir a esclarecer la confusión reinante en la doctrina espa­
ñola entre los pactos colectivos y contratos ge grupo. 

Se divide la obra en las siguientes partes: 

I. /ntLroducá6n. En ella se estudia la necesidad de la distin­
ción, la confusión reinante en el Derecho español de Trabajo y el 
interés actual de la doctrina de los pactos colectivos. 

II. Confusió-n y distinción entre los p(llctos colecfl1:vos y C01~tra¡.. 

tos de grupo. En ella, después de una indicación a priori de ambos 
conceptos, ~e exponen los motivos de la confusión -en cuanto a los 
sujetos y en cuanto al objeto-, para después estudiar con todo de­
tenimiento la confusión terminología a la luz de nuestra legislación 
y doctrina. 

III. Los pactos colc~~ivos. Después de estudiar las ·doctrinas 
civilistas de las í-uentes del Derecho positivo Y' ge las obligaciones, 
se aborda el problema de la naturaleza ·del pacto colectivo, ·distin­
guiendo los apartados siguientes : A) Primer estadio: el pacto co­
lectivo, acuerdo entre caballeros; B) Segundo estadio: el pacto co­
lectivo, ley del grupo; C) Tercer estadio: el pacto colectivo, los de 
b profesión o ·de la industria ; D) Del pacto colectivo a la Regla­
mentación del trabajo : contrato y regulación colectiva ; E) Los pac­
tos colectivos y la legislación española de trabajo ; F) Sobre la po­
sibilidad de existencia de pactos colectivos en el actual sistema es­
pañol de Derecho del Trabajo. 

IV. Los cdntrajt'Os die grupo. En ella se examina la distinción 
entre contrato de grupo y contrato de empresa, contrato ·de grupo 



288 VARIA 

·y co-ntrato· in'dividual d~ trabajo, "y, por último, :el' ~ontrató de. gnmo 
.en el Derecho ·espaii.ol de Trabajo. : r 

·.V .. Conclu·s;ón'. 'En ella se rj:sume la tesis de ALONSO ÜLEA: 
. ..~- • r .• , ·:. · #... , . . ., . 

'' 
Al fiñal de la· obra se incluve u'na bien selecciona'da bibliografía 

-sobre :el tema y unos completos índices por· materias, de autores y 
si<Stemático general. 

JEsús 'GoÚÁLEz' Pffu:z 
. ' ' 

Regi-strador de la Pro.pieda_? . 

.. , 

• t¡"' r .. 

. ·'. 
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